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CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/53/2010

Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011 y sus anexos.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

1.	 Que en sesión extraordinaria de fecha doce de agosto del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número CG/I 54/2009, el Programa Anual de Actividades del Instituto
Electoral del Estado de México para el año 2010, cuyas adecuaciones fueron aprobadas por el propio Órgano Superior
de Dirección a través de los Acuerdos números IEEM/CG/03/2010 e IEEM/CG/26/2010, de fechas veintiocho de enero
y veintiocho de junio de dos mil diez, respectivamente.	 •
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Que el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010, en su Línea de
Acción 4 denominada "Programa de Promoción y Difusión de la Cultura Política, Cultura Democrática, Educación
Cívica y Capacitación Electoral", Proyecto específico 4 "Preparación de la Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011", establece la actividad relacionada a presentar la propuesta del Programa de Capacitación Electoral
2011, a cargo de la Dirección de Capacitación. 	 a

Que la Dirección de Capacitación, elaboró la propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011 y sus anexos, con las adecuaciones derivadas de la reforma electoral publicada en la "Gaceta del
Gobierno" número 56, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil diez, la cual remitió a la Secretaría Ejecutiva
General mediante oficio número IEEM/DC/0800/2010, de fecha primero del mes de octubre de dos mil diez, con la
finalidad de que se hiciera del conocimiento de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que en sesión ordinaria celebrada el día trece de octubre de dos mil diez, esta Junta General conoció la propuesta
referida en el Resultando anterior y determinó, mediante Acuerdo número IEEM/JG/25/2010, su envío a la Comisión de
Organización y Capacitación, para los efectos previstos en el artículo 1.43, fracción VII, del Libro Primero del
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México.

Que la Secretaría Ejecutiva General, mediante oficio número IEEM/SEG/3164/2010, de fecha diecinueve de octubre del
año en curso, remitió a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, por conducto de su Secretaría Técnica, la propuesta ya mencionada en el Resultando 3 del presente
Acuerdo

Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electora! del Estado de México,
efectuó reuniones de trabajo en las que conoció y analizó la multicitada propuesta que se menciona en el resultando 3
del presente, y propuso diversas modificaciones, por lo que finalmente, en sesión extraordinaria celebrada el día treinta
de noviembre del año que transcurre, aprobó por unanimidad y con el consenso de los partidos políticos, el Acuerdo
número 2, por el que determinó remitir la "Propuesta de Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral
2011" y sus veintitrés anexos, con las modificaciones que estimó pertinentes, a la Junta General para los efectos
previstos en el artículo 1.43, fracción VII, del Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que en fecha primero de diciembre del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y
Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva
General, mediante oficio número IEEM/C0C/ST/0126/2010, la propuesta mencionada en el Resultando anterior, a
efecto de que por su conducto fuera sometida nuevamente a la consideración de la Junta General de este Instituto.

8.

	

	 Que la Junta General, en sesión ordinaria celebrada en fecha seis de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante
Acuerdo número IEEM/JG/34/20 10, la Propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011
y sus veintitrés anexos, con las modificaciones realizadas por la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, así como las realizadas por los integrantes de la propia Junta
General; acordando su remisión al Órgano Superior de Dirección para su conocimiento, discusión y, en su caso,
aprobación definitiva, y

CONSIDERANDO
1.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

!IP.

	

	 Que en términos de las fracciones ! y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, ei Instituto Electoral
de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vid: democrática, así como garantizar la
celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo.

IV.

	

	 Que de acuerdo al artículo 95, fracción XLII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este
Instituto tiene ia atribución de aprobar ei programa de capacitación para los ciudadanos que resulten insaculados . dando
seguimentc, eva!::ación Tre.riedica.
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Que la fracción I, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución de la Dirección
de Capacitación la relativa a elaborar y proponer los programas de capacitación electoral, que desarrollen los órganos del
Instituto Electoral del Estado de México, debiendo someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta
General.

Que en lo relativo al procedimiento para la integración de las Mesas Directivas de Casilla, el Código Electoral del Estado
de México, en el articulo 166, párrafo cuarto, establece que las Juntas Distritales impartirán un curso de capacitación a los
ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código Electoral del Estado de México, dicho curso contendrá
los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto con el programa de capacitación y los materiales
didácticos a utilizar.

Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VII, del Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y
Capacitación tiene, entre otras atribuciones, el conocer, analizar y, en su caso modificar la propuesta del Programa de
Capacitación para la integración de las Mesas Directivas de Casilla, que le envíe la Junta General previo a que ésta la
apruebe y la remita al Consejo General para su aprobación definitiva. Una vez aprobado, vigilar su cumplimiento.

Que este Consejo General, una vez que conoció la propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011, advierte que dicho programa:

Tiene como principios los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo, mismos que
rigen la función electoral del Instituto Electoral del Estado de México en el cumplimiento de sus fines. Para aplicar los
procedimientos, estrategias y políticas previstas en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011,
los órganos centrales y desconcentrados del Instituto, deben apegarse en toda actividad a los principios establecidos.

Establece como objetivo general: Contar con funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral,
mediante procedimientos y estrategias que permitan dotarlos del conocimiento necesario a efecto de que desempeñen
con eficiencia y eficacia sus atribuciones, así como señalar las actividades que desarrollarán los capacitadores e
instructores en las actividades propias de capacitación y actividades relevantes preparatorias de asistencia electoral.

Que plantea como objetivos específicos: Determinar las estrategias y elementos necesarios para la transmisión de
conocimiento en materia de capacitación electoral al personal del Instituto encargado de las actividades derivadas del
Programa de Capacitación Electoral y a los ciudadanos insaculados; Dotar de los elementos necesarios y dar puntual
seguimiento al desarrollo del procedimiento para la realización de la primen insaculación de ciudadanos que serán, en su
caso, designados funcionarios de Mesas Directivas de Casilla; Establecer las políticas que orienten la capacitación de los
ciudadanos insaculados, que participarán como Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral
(enmarcada en el Proceso Electoral 2011 del Estado de México); Establecer el sistema automatizado de control y
seguimiento de los trabajos de la primen etapa; Establecer los procedimientos para la notificación, verificación de
requisitos, capacitación electoral, entrega de nombramientos y reconocimientos; Dotar de los elementos necesarios y dar
puntual seguimiento al desarrollo del procedimiento de la segunda insaculación en órganos desconcentrados; Establecer el
sistema automatizado para supervisar el control y seguimiento de los trabajos de la segunda etapa; Contar con el personal
encargado y capacitado para desarrollar las actividades relacionadas con la preparación de la elección en materia de
asistencia electoral, y las que se establezcan en el documento rector del SICJE el día de la Jornada Electoral; además de las
que estén pendientes en materia del Programa de Capacitación Electoral; Establecer el mecanismo para la revisión,
edición y publicación de los carteles de la ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla por los Consejos
Distritales; Establecer el mecanismo para dar el seguimiento a las sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de
Casilla; Establecer la coordinación para la realización de la toma de protesta a los funcionarios de Mesas Directivas de
Casilla; Evaluar el desempeño de los instructores, capacitadores y la calidad de la capacitación electoral; Establecer el
procedimiento para la entrega de reconocimientos a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla que actuaron en la
Jornada Electoral; Establecer la coordinación para la aplicación de encuestas sobre la calidad de la asistencia electoral el
día de la Jornada Electoral y actos preparatorios; destacar el por qué los ciudadanos sí participan en procesos electorales
y sobre !os valores democráticos, a ciudadanos que actuaron como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la
Jornada Electoral del Proceso Electoral 2011; Señalar el procedimiento para evaluar la efectividad del Programa de
Capacitación para el Proceso Electoral 2011, verificando la proporción de funcionarios de casilla, previamente
capacitados, que funjan como tales en la Jornada Electoral; Establecer el procedimiento que permita la debida
coordinación de las acciones para la realización de reuniones de análisis de documentos didácticos y resultados de las
actividades de notificación, capacitación electoral en sus dos etapas y entrega de nombramientos; y Coordinar las
acciones relativas al desarrollo de las reuniones de análisis de documentos didácticos y resultados de las actividades de
notificación, capacitación electoral en sus dos etapas y entrega de nombramientos.

Que sus veintitrés anexos consisten en: 1) Formato: Carta notificación-convocatoria; 2) Formato: Hoja de verificación de
requisitos y capacitación; 3) Cuestionario: Autoevaluación de la capacitación electoral en línea; 4) Texto: Perifoneo
(primera y segunda etapas y observadores electorales); 5) Formato: Reporte semanal de perifoneo; 6) Formato: Reporte
diario del capacitador. Avance en la notificación, verificación de requisitos y capacitación. Primera etapa; 7) Catálogo de
sub-causales de negativa expresa y excusas; 8) Formato: Informe de incidentes diarios; 9) Formato: Manta de ubicación de
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Centros de Capacitación; 10) Formato: Nombramiento para funcionario de Mesa Directiva de Casilla y comprobante de
entrega-recepción del nombramiento para funcionario de Mesa Directiva de Casilla y capacitación; I I) Formato: Reporte
diario del capacitador sobre el avance de entrega de nombramientos y capacitación electoral. Segunda etapa; 12) Formato:
Asistencia a los ejercicios de integración de casillas; 13) Formato: Aviso de la tercera publicación de ubicación e
integración de Mesas Directivas de Casilla; 14) Formatos: Informe de la toma de protesta, un formato para distritos con
varios municipios, un formato para municipios con varios distritos; 15) Formato: Reconocimiento para funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla; 16) Formato: Acuse de recibo. Entrega de reconocimientos a ciudadanos que fungieron como
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla; 17) Formato: Informe final de reconocimientos entregados a funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla; 18) Formatos: Informe semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales, Informe
semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales en los trabajos de notificación, verificación de requisitos y
capacitación, Informe semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales en los trabajos de entrega de
nombramientos, capacitación y ejercicios de integración de casillas; 19) Cuestionarios: Evaluación al desempeño de
capacitadores y la calidad de la capacitación electoral en la primera etapa y Evaluación al desempeño de capacitadores y a
la calidad de la capacitación en la segunda etapa; 20) Formatos: Seguimiento para la evaluación semanal en gabinete de las
actividades del instructor. Notificación y capacitación electoral. Primera etapa y Seguimiento para la evaluación semanal en
gabinete de las actividades del instructor. Entrega de nombramientos y capacitación electoral. Segunda etapa; 21)
Formato: Carátula de registro de la evaluación al desempeño de instructores y capacitadores en materia de notificación y
entrega de nombramientos y a la calidad de la capacitación electoral y ejercicios de integración de casillas; 22) Formatos:
Evaluación final a capacitadores sobre su desempeño en la notificación y calidad de la capacitación electoral. Primera
etapa, Evaluación final a instructores sobre su desempeño en la notificación y calidad a la capacitación electoral. Primera
etapa, Evaluación final a capacitadores sobre su desempeño en la entrega de nombramientos, calidad de la capacitación
electoral y ejercicios de integración de casillas. Segunda etapa y Evaluación final a instructores sobre su desempeño en la
entrega de nombramientos, calidad de la capacitación electoral y ejercicios de integración de casillas. Segunda etapa; y 23)
Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

Asimismo, de su contenido se advierte que para efectos del Programa de Capacitación Electoral 201 I, el servidor público
electoral denominado Instructor, se nombrará como Instructor-Coordinador de Comunicación, en razón de que dicho
Programa contiene actividades relacionadas al Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral del 3 de
julio del 2011; así como que el servidor electoral denominado Capacitador, se denominará Capacitador-Asistente
Electoral, conforme a la temporalidad de sus actividades y la descripción como se observa en el Glosario del Programa en
mención.

En razón de lo anterior, y tratándose del Programa General del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral
2011, en Organos Desconcentrados, cuando se hable de Capacitador, se estará hablando del Capacitador-Asistente
Electoral; cuando se hable del Instructor, se estará haciendo referencia al Instructor-Coordinador de Comunicación; y
cuando se hable de personal de apoyo, se estará haciendo referencia al Capacitador-Asistente Electoral, toda vez que se
tratará de los mismos servidores electorales.

IX.

	

	 Que este Consejo General, estima que con la propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral
2011 y sus anexos sometido a su consideración, se alcanzará por parte del Instituto Electoral del Estado de México una
adecuada capacitación a los ciudadanos que resulten insaculados para fungir como funcionarios de las mesas directivas de
casilla en la jornada electoral del proceso electoral 2011, por lo que es procedente aprobarla en definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 5.7 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011 y sus veintitrés anexos,
adjuntos al presente Acuerdo para que formen parte del mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Para efectos del Programa de Capacitación Electoral 2011, el servidor público electoral denominado
Instructor, se nombrará como Instructor-Coordinador de Comunicación, y el servidor electoral
denominado Capacitador, se denominará Capacitador-Asistente Electoral, atento a lo expuesto en el último
párrafo del Considerando VIII del presente Acuerdo.

TERCERO.-

	

	 Tratándose del Programa General del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2011, en
Organos Desconcentrados, cuando se hable de Capacitador, se estará hablando del Capacitador-Asistente
Electoral; cuando se hable del Instructor, se estará haciendo referencia al Instructor-Coordinador de
Comunicación; y cuando se hable de personal de apoyo, se estará haciendo referencia al Capacitador-
Asistente Electoral, toda vez que se tratará de los mismos servidores electorales.

CUARTO.-

	

	 Notifiquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a !a Dirección de
Capacitación así como a la Comisión de Organización y Capacitación, a efecto de que esta última vigiie el
umr,HH;Er,,r, , del Prograna aorc:tyads, conforme a lo p revisto en	 parte flna del artículo 43, tracción



prc)gra
Cal:tacrt

ectc:11
prc)Ce201

"17 de diciembre de 2010	 GACE TAX
I )1-1_ 00 IES I E Ft N 0 Página 5

VII, del Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2011

ANEXOS 	

PRESENTACIÓN

El Instituto Electoral del Estado de México tiene entre sus fines "Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones
para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del Titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos;
promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio", asimismo es el responsable de la organización, desarrollo
y vigilancia de los procesos electorales; teniendo también a su cargo las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la
cultura política, la capacitación electoral y educación cívica; tareas que requieren de procedimientos específicos que permitan
cumplir con los mandatos legales en la materia, de acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del Estado de México.

Con base en lo anterior y con el fin de garantizar que el 3 de julio de 2011, día en que se llevará a cabo la Jornada Electoral para
renovar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, se cuente con Mesas Directivas de Casilla integradas con
ciudadanos capacitados para desempeñar las actividades que les son encomendadas, así como organizar adecuadamente diversas
actividades preparatorias relevantes de asistencia electoral, se elabora el presente Programa de Capacitación Electoral para el
Proceso Electoral 2011, que contiene los procedimientos, estrategias y políticas, de acuerdo con lo establecido en la legislación
electoral, relativas a asegurar que la elección se realice mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e
intransferible y siempre apegada a los principios rectores de certeza legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y
profesionalismo.

El objetivo fundamental del presente Programa consiste en garantizar que los ciudadanos designados como funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla, lleven a cabo las actividades que les son conferidas, con eficacia y eficiencia en el desempeño de su
actuación conforme a la legislación electoral, coadyuvando con ello al fortalecimiento de la democracia en la entidad.

PRINCIPIOS

De acuerdo con las disposiciones constitucionales y el Código Electoral del Estado de México; los principios que rigen la función
electoral del Instituto en el cumplimiento de sus fines, son:

Certeza;
Legalidad;
Independencia;
Imparcialidad;
Objetividad; y
Profesionalismo.

Para aplicar los procedimientos, estrategias y políticas previstas en el presente Programa de Capacitación Electoral para el
Proceso Electoral 2011, los órganos centrales y desconcentrados del Instituto, deben apegarse en todas las actividades a los
principios establecidos.

FUNDAMENTO LEGAL

El Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, se fundamenta en los siguientes ordenamientos legales:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 36, fracción V; y 116, fracción IV, incisos a) y 6);
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México en los artículos 10; II; y 29, fracción 111;
Código Electoral del Estado de México en sus artículos 14; 78; 81, fracciones I, 111, IV, y V; 82; 95, fracciones XLII y XLIII;
107, fracciones 1,11y 111; 127; 128; y 166;
Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México en su articulo 1.43;
Reelamento interno del Instituto Electoral del Estado de México en su artículo 45;
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Estatuto del Servicio Electoral Profesional;
Programa General del Servicio Electoral Profesional 201 I, en Órganos Desconcentrados; y
Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010.

GLOSARIO

En el presente Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 201 1, se entenderá por:

Capacitador: Al Capacitador Asistente Electoral, servidor público electoral que tiene funciones de notificación, verificación de
requisitos y capacitación a ciudadanos insaculados en la primera etapa; entrega de nombramientos, capacitación electoral,
ejercicios de integración de casilla, en su caso reforzamiento de la capacitación en el llenado de actas de la Jornada Electoral en la
segunda etapa y entrega de reconocimientos y levantamiento de encuestas; asimismo, participar en la etapa de detección de
necesidades de comunicación y en los simulacros del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (en
adelante SICJE), desarrolla funciones de asistencia electoral previas a la Jornada Electoral en los órganos desconcentrados; en la
Jornada Electoral realiza trabajos para el Sistema de Comunicación de la Jornada Electoral (SICJE) y asiste a los Funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla de su área de responsabilidad.

Coordinador de Capacitación: Al Coordinador Regional de Capacitación, servidor público electoral que tiene a su cargo las
tareas de apoyar en la coordinación y vigilancia del cumplimiento de los procedimientos, estrategias y políticas que emanan del
presente Programa y de acuerdo con los manuales y lineamientos que se dicten en materia de sustitución de funcionarios de
casilla, evaluación de actividades e integración de Mesas Directivas de Casilla.

Instructor: Al Instructor-Coordinador de Comunicación, servidor público electoral que tiene tareas de supervisión y apoyo de
las actividades de los capacitadores asistentes electorales durante el desarrollo del Programa de Capacitación Electoral para el
Proceso Electoral 2011 y para la Jornada Electoral, tanto en las actividades de capacitación como en las de asistencia electoral.

Carta Notificación: A la Carta Notificación - Convocatoria. La Carta Notificación-Convocatoria es el documento oficial
mediante el cual, el Instituto hace del conocimiento a un ciudadano que resultó sorteado en la primera insaculación para ser
Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y donde se le conmina a recibir su curso de capacitación electoral.

Código: Al Código Electoral del Estado de México.

Comisión Supervisora: A la Comisión Supervisora de la Capacitación Electoral, de cada uno de los 45 Consejos Distritales.

Consejo General: Al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Ejercicios: A los ejercicios de Integración de Casilla, que se desarrollan en la segunda etapa.

Entrega de reconocimientos: A la actividad que realizan los asistentes electorales posterior al día de la Jornada Electoral para
entregar el reconocimiento del Instituto a los ciudadanos que participaron como funcionarios de casilla.

Funcionarios de casilla: A los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

Instituto: Al Instituto Electoral del Estado de México.

Jornada Electoral: El día 3 de julio de 2011 en que se celebra la elección para Gobernador del Estado de México.

OCR: Reconocimiento Óptico de Caracteres (Optical Character Recognition), que corresponde al número que se encuentra en
el reverso de la credencial para votar.

Programa de Capacitación: Al Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011.

Primera etapa: N la primera etapa del Programa de Capacitación, en la que se desarrollan actividades de notificación,
verificación de requisitos y capacitación electoral a los ciudadanos insaculados.

Segunda etapa: A la segunda etapa del Programa de Capacitación, en la que se desarrollan actividades de entrega de
nombramientos, capacitación electoral, ejercicios de integración de casillas a los ciudadanos designados como funcionarios de
casilla, en su caso, reforzamiento de la capacitación en el llenado de actas de la Jornada Electoral.

Sistema automatizado de la primera etapa: Al sistema automatizado de seguimiento y control de las actividades de
notificación, verificación de requisitos, capacitación electoral, y de la productividad de los capacitadores.

Sistema automatizado de la segunda etapa: Al sistema automatizado de seguimiento y control de las actividades de
entrega de nombramientos, capacitación electoral, ejercicios de integración de casillas con los ciudadanos designados como
funcionarios de casilla, y de la productividad de los capacitadores.

SICJE: Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral.
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OBJETIVO GENERAL

Contar con funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral, mediante procedimientos y estrategias que
permitan dotarlos del conocimiento necesario a efecto de que desempeñen con eficiencia y eficacia sus atribuciones, así como
señalar las actividades que desarrollarán los capacitadores e instructores en las actividades propias de capacitación y actividades
relevantes preparatorias de asistencia electoral.

Objetivos Específicos

Determinar las estrategias y elementos necesarios para la transmisión de conocimiento en materia de capacitación electoral
al personal del Instituto encargado de las actividades derivadas del Programa de Capacitación Electoral y a los ciudadanos
insaculados;
Dotar de los elementos necesarios y dar puntual seguimiento al desarrollo del procedimiento para la realización de la
primera insaculación de ciudadanos que serán, en su caso, designados funcionarios de Mesas Directivas de Casilla;
Establecer las políticas que orienten la capacitación de los ciudadanos insaculados, que participarán como Funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral (enmarcada en el Proceso Electoral 2011 del Estado de México);
Establecer el sistema automatizado de control y seguimiento de los trabajos de la primera etapa;
Establecer los procedimientos para la notificación, verificación de requisitos, capacitación electoral, entrega de
nombramientos y reconocimientos;
Dotar de los elementos necesarios y dar puntual seguimiento al desarrollo del procedimiento de la segunda insaculación en
órganos desconcentrados;
Establecer el sistema automatizado para supervisar el control y seguimiento de los trabajos de la segunda etapa;
Contar con el personal encargado y capacitado para desarrollar las actividades relacionadas con la preparación de la
elección en materia de asistencia electoral, y las que se establezcan en el documento rector del SICJE el día de la Jornada
Electoral; además de las que estén pendientes en materia del Programa de Capacitación Electoral;
Establecer el mecanismo para la revisión, edición y publicación de los carteles de la ubicación e integración de Mesas
Directivas de Casilla por los consejos distritales;
Establecer el mecanismo para dar el seguimiento a las sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla;
Establecer la coordinación para la realización de la toma de protesta a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla;
Evaluar el desempeño de los instructores, capacitadores y la calidad de la capacitación electoral;
Establecer el procedimiento para la entrega de reconocimientos a funcionarios de Mesas Directivas cle Casilla que actuaron
en la Jornada Electoral;
Establecer la coordinación para la aplicación de encuestas sobre la calidad de la asistencia electoral el día de la Jornada
Electoral y actos preparatorios; destacar el por qué los ciudadanos sí participan en procesos electorales y sobre los valores
democráticos, a ciudadanos que actuaron como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral del
Proceso Electoral 2011;	 •
Señalar el procedimiento para evaluar la efectividad del Programa de Capacitación para el Proceso Electoral 2011,
verificando la proporción de funcionarios de casilla, previamente capacitados, que funjan como tales en la Jornada Electoral.
Establecer el procedimiento que permita la debida coordinación de las acciones para la realización de reuniones de análisis
de documentos didácticos y resultados de las actividades de notificación, capacitación electoral en sus dos etapas y entrega
de nombramientos.
Coordinar las acciones relativas al desarrollo de las reuniones de análisis de documentos didácticos y resultados de las
actividades de notificación, capacitación electoral en sus dos etapas y entrega de nombramientos.

1. EJES ESTRATÉGICOS

Durante los meses de mayo, junio y julio del año 2010, la Comisión de Organización y Capacitación del Instituto Electoral del
Estado de México, celebró reuniones de trabajo, para realizar el análisis del Proceso Electoral 2009, del Programa de
Capacitación Electoral, del Programa de Resultados Electorales Preliminares y del Sistema de Información y Comunicación para
el día de la Jornada Electoral, en las que se detectó lo siguiente:

Respecto a las áreas de responsabilidad de capacitación electoral en comparación con las rutas electorales de
organización electoral, se encontraron diferencias en número y conformación, por lo que se establece en el programa
2011 que sean idénticas, lo que permitirá al capacitador mantener un acercamiento y compromiso con el Funcionario
de Mesa Directiva de Casilla.

2. En cuanto a instructores-coordinadores de comunicación y capacitadores asistentes electorales, es necesario unificar su
formación para el desarrollo de sus actividades tanto en la capacitación electoral como en la asistencia electoral y sobre
el deber que tienen para garantizar el buen funcionamiento del SICJE el día de la jornada electoral, ya que son los
orientadores principales de los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.
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J.

	

	 Se detecto un alto número de susticucii •cic de instructores y capacitadores, en la primera quincena de labores de ;os
mismos, por !o que se establece darles a conocer de manera precisa y detallada sus funciones a realizar para el
desarrollo del Programa de Capacitación, sus actividades de asistencia electoral y su participación en el SICJE.

Derivado de la reciente reforma electoral, al seleccionar de un 10% a un 20% de ciudadanos de la lista nominal de
electores y para realizar adecuadamente las políticas y estrategias del Programa de Capacitación por parte de los
capacitadores, es importante que éstos estén más tiempo dedicados en sus áreas de responsabilidad y evitar en lo
posible sus traslados a las juntas distritales con la asistencia oportuna y supervisión del instructor en el desarrollo de
sus actividades, evitando con ello la pérdida horas-hombre.

El procedimiento para la integración de Mesas Directivas de Casilla extraordinarias en la segunda insaculación a la fecha
se ha realizado de manera manual y no automatizado como para el resto de las casillas, esto genera utilización de
tiempo y se propone como solución, establecer la localidad de ubicación de las casillas extraordinarias para que pueda
realizarse de manera automatizada.

En los procesos electorales pasados, se detectó un número importante de sustituciones de funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla designados, ya sea por objeciones, excusas y causas supervenientes principalmente, para evitar lo
anterior, se propone fortalecer el compromiso cívico ciudadano para propiciar su participación en el Proceso Electoral.
Asimismo, se detectó que algunos funcionarios de Mesas Directivas de Casilla designados, fueron registrados como
representantes de Partido Político, para ello se establece que los funcionarios no podrán ser registrados como
representantes de Partido Político en casilla, aún de haberse excusado de ejercer esta función.

En cuanto al análisis del sigE, se detectó que un número importante de casillas, no se integraron conforme a los
horarios establecidos en la norma, por lo que se reforzará la capacitación y el compromiso de los ciudadanos a asistir
puntualmente en los actos previos a la instalación de la casilla.

Del análisis del PREP, se observó un porcentaje importante de actas de escrutinio y cómputo que no se asentaron sus
resultados en el programa, debido a la ilegibilidad de las mismas.

Asimismo, del propio PREP se detectaron errores en las operaciones aritméticas en el llenado del Acta de Escrutinio y
Cómputo, por lo que se propone la mejora de la hoja de operaciones, al mismo tiempo el reforzamiento en la
capacitación sobre cuestiones del llenado de las actas de Escrutinio y Cómputo desde la primera etapa de capacitación y
ejercicios del llenado.

Del análisis PREP, se observó que un número importante de sobres PREP no se entregaron conforme a la normatividad
aplicada, por lo que se hace necesario reforzar la capacitación, por cuanto a que el sobre debe entregar-se por separado
y que éste no se introduzca en el paquete electoral.

En cuanto a la revisión de la nulidad de casillas por parte de las autoridades jurisdiccionales detectaron inconsistencias
por errores en el llenado de las actas, la integración de ciudadanos de la fila a la Mesa Directiva de Casilla que no eran
de la sección correspondiente y una inadecuada sustitución entre funcionarios propietarios y suplentes, por lo que se
propone en la capacitación electoral destacar la trascendencia de estos actos y la utilización de la documentación
electoral desde la primera etapa de capacitación.

10.

	

	 Se detectaron zonas de riesgo en diversos distritos, por lo que se hace necesario dar a conocer las mismas a los
integrantes de los órganos desconcentrados para que establezcan las estrategias pertinentes en las mismas.

El Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 201 I se desarrolla bajo dos ejes estratégicos fundamentales para
el logro de los objetivos planteados, tomadas como líneas generales que tiene el Programa de Capacitación, siendo:

Unificación conceptual y criterios de aplicación del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 201 I.

Implementación de procedimientos, estrategias y políticas institucionales en el desarrollo del Programa de Capacitación
Electoral del Proceso Electoral 201 I.

1.1. Unificación

Acciones
En este primer eje se homologa !a conceptualización y criterios que oriehtan las tareas que se desarrollan en los órganos del
Instituto en el Proceso Electoral 2011 para la elección de Gobernador con respecto a la capacitación electoral e integración de
Mesas Directivas de Casilla.

Esto permite que exista un conocimiento pleno y uniforme sobre las actividades que cada servidor público electoral debe
desarrollar. de tal forma que se dé una interrelación de acciones para el cum p limiento de los objetivos del presente Programa.
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Curso de capacitación para el personal de la Dirección de Capacitación;
Curso de capacitación para vocales distritales;
Curso de capacitación para instructores y capacitadores designados;
Curso de capacitación para consejeros distritales;
Curso de capacitación electoral a ciudadanos insaculados (primera etapa);
Curso de reforzamiento para instructores y capacitadores; y
Curso de capacitación electoral a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

Los cursos serán impartidos por personal de la Secretaría Ejecutiva General, Dirección de Capacitación, Dirección de
Organización. Unidad de Informática y Estadística; y Unidad de Comunicación Social, así como de las juntas distritales.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEX102	 1	 DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN
CARTA DESCRIPTIVA

---i
Curso de inducción para personal del Instituto Electoral del Estado de México que impartirá temáticas enNombre del Curso:

cursos de ca•acitación

Dios de aplicación y lugar: 24 de enero de 2011
Centro de Formación y Documentación Electoral

Duración_en
horas del curso

Duración por dio
6 horas

(De 11:00 a 14:00 hrs.
de 15:00 a 18:00 hrs.

6 horas

Objetivo Particular:
Dar a conocer a los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de México de

órganos centrales, las temáticas y participación que tendrán en los diversos curso 	 a impartir considerados
en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electo al 2011

TEMÁTICAS PARA EL_D1A 24.0,E ENERO DE 2011
Contenido del curso .	 Método

técnica Apoyo Didáctico Evaluación Tiempo
arcial

Tiempo
total

Introducción al Programa de Capacitación Electoral para
el Proceso Electoral 201 1

Expositiva

Lluvia de ideas

Presentación en power point

Código Electoral del Estado de
México

Programa de Capacitación
Electoral para el Proceso

Electoral 2011

Preguntas y
respuestas

20 min.

01:25 hrs

min.

01:25 hrs.

1:30 hrs.

min.

1:15 h

Cursos a impartir contemplados en el Programa de
Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 201 I

10 min.

Temáticas que impartirán servidores públicos electorales
de la Secretaria E	 cu iva General

RECESO
Temáticas que impartirán servidores públicos electorales

de la Dirección de Organización

35 min.

10

35 min.

Temáticas que impartirán servidores públicos electorales
de la Unidad de Informática	 Estadistica 35 min.

Temáticas que impartirán servidores públicos electorales
de la Unidad de Comunicación Social

REINICIO
Técnicas de ense anza- • endi

RE,CESO
Técnicas de enseñanza-aprendizaje

35 mio

.	 REINICIO
1:30 hr

I S
1: / 5 hrs.

INSTITIITO_ELECTORAL_DEL ESTADO DE_MÉXLCO	 1	 D1RECCION_DE_CA_PACITACION
CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curro; Curso de capacitación para el personal de la Dirección de Capacitación

Duración en
hisraudeLemno

23 horas

y herramientas
Electoral para el Proceso

Duraci_pufa
8 horas

(De 10:00 a 15:00 hrs.
y de 16:00 a 19:00 hrs.)

necesarias para la
Electoral 201 I

Días de aplicosian_y_a:h 25, 26, 27 y 28 de enero de 201 I
Centro de Formación y Documentación Electoral

Objesivo_Particular: Proporcionar a los servidores públicos electorales el conocimiento
ejecución y seguimiento del Programa de Capacitación

TEMÁTICAS_PARA_ELDM 25 DE ENERO 012011
Contenido del curso Método

técnica Apoyo Didáctico Evaluación Tiempo
arcial

Tiempo
total

Introducción al Programa de Capacitación para el
Proceso Electoral 2011

Expositiva

Lluvia de
ideas

Presentación en power point

Código Electoral del Estado de
México

Programa de CapCapacitación
Electoral para el Proceso

Electoral 2011

Convenio de Apoyo y
Colaboración

IEEM-IFE y Anexo Técnico

Preguntas y
respuestas

35 mm.

02:20 hrs

-
-

02:20 hrs.

1:30 hrs

I	 15 h

ISmin:

Actividades de motivación en la capacitación electoral 35 mm.
Cursos de capacitación electo' .,1 a servidores públicos

electorales 35 mm.

Áreas de res.onsabilidad
RECESO

Convenio de Apoyo y Colaboración

35 min.
20 n'Art.

30 min.
Primera insaculación 1:20 hrs.

Edición y distribución del listado nominal de insaculados
cartas notificación 30 mm.

1:30 hrs.

1:15 hrs

REINICIO
Técnicas de comunicación •ersuasiva

RECESO
Técnicas de comunicación persuasiva
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ........... MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso: Curso de capacitación para el personal de la Dirección de Capacitación

I	 Días de aplicación y lugar 25, 26, 27 y 28 de enero de 2011
Centro de Formación y Documentación Electoral

Duración en liras OuLA: ctpor c&::
del cuna
23 horas

5 horas
(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo Particular Proporcionar a los servidores públicos electorales el conocimiento y herramientas nece arias para la ejecución y
seguimiento del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Elec oral 2011

TEMÁTICAS PARA EL DÍA 26 DE ENERO DE 2011

Contenido del cuna
Método
Técnica

Apoyo didáctico Evaluación Tiempo
Parcial

Tiempo
total

Preparación de los trabajos para notificación
ca.acitación

Expositiva
Lluvia de ideas

Presentación en power point

Código Electoral del Estado de
México

Programa de Capacitación Electoral
para el Proceso Electoral 2011

Material didáctico y de apoyo para la
capacitación electoral

Preguntas y
respuestas

35 min.

02:35 hrs.

min,

02:05 hrs.

1:25 hrs.Uso del material didáctico y de apoyo para la
capacitación electoral

35 min.

20

1:50 hrs.

Uso del video para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de Mesas

Directivas de Casilla

RECESO

Primera etapa
Notificación, verificación de requisitos y
capacitación a ciudadanos insaculados

15 min.Observadores electorales

INSTITUTO ELF.CTORAL_DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre delCursoi Curso de capacitación para el personal de la Dirección de Capacitación

Días. de ohm:KW y lugar
25, 26, 27 y 28 de enero de 201 1

Centro deFormación y Documentación Electoral

Duración en horas
del curso
23 horas

Duración por día
5 horas

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo Particular. Proporcionar a los servidores públicos electorales el conocimiento y herramientas necesarias para la ejecución y
seguimiento del Programa de Capacitación Electoral para el proceso electoral 2011

TEMÁTICAS PARA EL DÍA 22 DE_ENERO_ O I I

Contenido del curso
Método Apoyo didáctico
Técnica

Evaluación
Tiempo
Parcial

Tiempo
total

Segunda insaculación y asignación de cargos a
funcionarios de casilla e impresión de

nombramientos y preparación de trabamos
para la segunda etapa

Presentación enpower point
1:10 hrs.

02:20 hrs.	 1
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DIRE_CCIÓN_DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curse: Curso de capacitación para el personal de /a Dirección de Capacitación

Días de aplicación y lugar: 25, 26, 27 y 28 de enero de 2011
Centro de Formación y Documentación Electoral

Duración en
horas del curso

23 horas

Duraciarspor día
5 horas

(de 10.00 a 15:00 hrs )

Objetivo Rol-titular: Proporcionar a los servidores públicos electorales el conocimiento y herramientas necesarias	 para la	 ejecución y
seguimiento del Programa de Capacitación Electoral para el proceso electoral 2011

TEMÁTICAS PARA EL DÍA 28 DE_ENERO D_E_2(ll I

Contenido del curso Método
Técnica

Apoyo didáctico Evaluación Tiempo
Parcial Tiempo total

Publicaciones

Expositiva
Lluvia de

ideas

Presentación en power point

Código Electoral del Estado de
México

Programa de Capacitación Electoral
para el Proceso Electoral 2011

Manual de Sustituciones de
Funcionarios de Mesas Directivas de

Casilla

durante la primera y segunda etapas

Preguntas y
respuestas

30 m,n.

40 mm.

02:20 hrs

min.

02.20 hrs

Sustitución de funcionarios de casilla 30 min.
Toma de protesta a funcionarios de casilla 20 min.

Evaluación a los trabajos de capacnadores 20 min

Sistema de información y Comunicación para el
día de la Jornada Electoral (SICJE)

•
RECESO

Coordinadores de Capacitación
(atribuciones)

30 mmn

20

Sistema de seguimiento y control de actividades
50 min.

Evaluación 60 min.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso: Curso de capacitación para vocales distritale

Días de aplicación y lugar 7, 8 y 9 de febrero de 201 1
Auditorio del Instituto Electoral del Estado de México

Duración e_n horas
del curso
15 horas

Duración por día
5 horas

(de 10:00 a / 5.00 tira.)

Objetivo Particular: Transmitir a los integrantes de las juntas distritales el conocimiento sobre procedimientos, estrategias, seguimiento y control
del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011

TEMÁflCAS_PARAEL DíA712E_FER_RERQ_DE MI

Contenido del curso Método
Técnica Apoyo didáctico Evaluacn

..
Parcia/

Tiempo
total

Introducción al Programa de Capacitación para el
Proceso Electoral y actividades de motivación en la

capacitación

Expositiva

Lluvia de ideas

Apoyo y

Presentación en
power point

Código Electoral
del Estado de

México

Programa de
Capacitación

Electoral para el
Proceso Electoral

2011

Convenio de

Colaboracion

IELM-iFE y Anexo
—

Preguntas y
respuestas

20 min•

0120 hrs.

Áreas de responsabilidad 20 min

Convenio de Apoyo y Colaboración
IEEM-IFE 30 mm n

Primera insaculación 30 min
Edición y distribución del listado nominal de insaculados

y cartas notificación 20 mm

Preparación de /os trabajos para notificación y

c	 •	 citación

RECESO

Uso del 'material didáctico y de apoyo para /a

;cracitacion electoral

Primera etapa
41c 04,300r	 ver ificacion de , equisitos y capacitacion i

ciudadanos insaculados

20 min

20

40 inin •

40 ni in

min.

Obset vapores electorales 	 oir
)equnea 44.re:ilación y asignación de Largos a

r,,,n,n0S de CaSH1P e m,nresion de nombramientos y
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/NSTMUTLEC/aDEL_E-STA/20 DMÉXKO DIRECCIÓN DI_CAPÁSITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso; Curso de capacitación para vocales distritales

Pías de aplcoción_	 r:y lugar
7, 8 y 9 de febrero de 201 1

Auditorio del Instituto Electoral del Estado de México

Duración en horas del
curso

15 horas

Duración por día
5 horas

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivm Particular
Transmitir a los integrantes de las juntas distritales el conocimiento sobre procedimientos, estrategias, seguimiento y
control del Programa de Capacitación Electoral para el proceso electoral 2011

TEMÁ±TICÁS±MRAEL DÍA ti DE_EFFIRERO DE 2011

Contenido del curso
Método
Técnica

Apoyo didáctico Evaluación
Tiempo
Parcial

Tiempo
total

Uso del material didáctico y de apoyo para la
segunda etapa

Expositiva
Lluvia de ideas

Presentación en power point

Código Electoral del Estado de
México

Programa de Capacitación
Electoral para el Proceso

Electoral 2011

Preguntas y
respuestas

40 min.

40 min.

02:20 hrs.

min.

02:20 hrs.

Segundaetapo
Entrega de nombramientos y capacitación a

funcionarios de casilla y ejercicios de
ince • ración de casilla

1	 hr.

Publicaciones y sustitución de funcionarios de

casilla

RECESO

Toma de protesta a funcionarios de casilla

20

20 min.

Evaluación a los trab. l os de c.•acitadores 40 min.

Coordinadores de Capacitación
(atribuciones)

30 min.

Sistema de seguimiento y control de
actividades durante la primera etapa

50 min.

DIRECCIÓN  CÁI/WITAC_Iphl104STLItITQUERAUIELESTÁD_O DEMÉXKO

CARTA DESCRIPTIVA

Plambre_del Curso de capacitación para vocales distritales

Días de aMicación y Jugar
7, 8 y 9 de febrero de 2011

Auditorio del Instituto Electoral del Estado de México

Duración en horas
deLcursm
15 horas

Duracian_por dio
5 horas

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo Pmrticulan
Transmitir a los integrantes de las juntas distritales el conocimiento sobre procedimientos, estrategias, seguimiento y

control del Programa de Capacitación Electoral para el proceso elec oral 2011

TEMÁTICAS PARA ELDJ'A 9 DE FEBRERO DE 2011

Contenido del curso
Método
Técnica

Apoyo didáctico
Tiempo
Parcial

Tiempo
totalEvaluación

1:20 hr.Sistema de seguimiento y control de actividades
durante la segunda etapa

Presentación en power point 02:20
hrs.

1 hr.Código Electoral del Estado
de México

Lineamientos de archivo de la documentación
generada por el Programa de Capacitación

RECESO Programa de Capacitación
Electoral pata el Proceso

Electoral 2011

Expositiva
Lluvia de ideas

Preguntas y
respuestas

Introducción al SICJE
Objetivos y funciones del personal de las juntas

distritales y coordinación entre vocales Manual de Sustituciones de
Funcionarios de Mesas

Directivas de Casilla
Consideraciones generales

Evaluación 1:20 hr.
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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN/NIST/TUTO_ELECTORAL DELESTADO_DEAn0

•

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso: Curso de capacitación para instructores y capacitadores designados

Duración CA horas Duración por dio
Días de aplicación y lugar

Dell al 4 de marzo de 2011
Sedes de las juntas distritales

del curso
20 horas

5 horas
(de 10:00 a 15:00 !Iré)

Brindar el conocimiento y herramientas necesarias a instructores y capac/tadores para desempeñar las tareas a
Objetivo Particular desarrollar durante la primera y segunda etapas de acuerdo con el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso

Electoral 2011

TEMÁTICAS RARA_EL DIÁ I DE MARZO 2011

Evaluación
Tiempo
yárcial 

20 min.

Tiempo totalContenido del curso

Conceptualización de instructor y del capacitador

Atribuciones, aptitudes y actitudes del instructor y del
capacitad« 

Método educativo y técnicas de enseñanza -
• endiza

Realización de dinámicas de grupos
(sobre aplicación del método educativo y técnicas de

enseñanza - aprendizaje)

RECESO

Retroalimentación sobre resultados de dinámicas de
grupos

La comunicación en el proceso de
enseñanza - aprendizaje

Método
técnica

Expositiva

Lluvia de ideas

Dinámica grupal

Apoyo
didáctico

Manual del
Instructor

Coordinador de
Comunicación y

Capacitado(
Asistente

Electoral para el
Proceso

Electoral de
Gobernador

2011

Preguntas y
respuestas

2:20 hrs.

Acciones de motivación a considerar para impartir
curso de capacitación

40 min.

40 min.

1 hr.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO tzkE MÉXICO

CARTA DESCRIPTIVA

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

Curso de capacitación para instructores y capacitadores designadosNombre del Curso:

Días de aplicación y lugar Del 1 al 4 de marzo de 2011
Sedes de las juntas distritales

Durosión ertkoray
del curso
20 horas

Duración por OÍA
5 horas

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Brindar el conocimiento y herramientas necesarias a instructores y capacitadores para desempeñar las tareas a
Objetivo Particular	 desarrollar durante la primera y segunda etapas de acuerdo con el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso

Electoral 2011 

T_ENIATICAS PARA_EL DIA ¡DE MARZO DE 2011 
Apoyo	 1 Tiempo

Contenido del cursoEvaluación	 Tiempo total
didáctico 	 parcial

Método
técnica

Exposición por equipos de trabajo
	 (sobre aspectos de motivación) 

Capacitación electoral 

Procedimiento para impartir el curso de capacitación a
los ciudadanos in saculados

de capacitar-1án a funcionarios
Ge casiila

Expositiva

de ¡peal.:

Manual del
Instructor -

Coordinador de
Comunicación y I

Capar ira dor
Asistet,te

Electoral cara ni.
leSO

Gobernador
/C1

Pregur:u1s.
resp,,est.,s

45 min.

45 mm.

50 rnm

02:20 hrs.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso; Curso de capacitación para instructores y capacitadores designados

DíasAe aMicaciciag lugar
	Del 	 al 4 de marzo de 201

	

1	 1
Sedes de las juntas distritales

Duración en horas
4elgasso
20 horas

Duración por día
5 horas

(de l 0:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo Particular;
Brindar el conocimiento y herramientas necesarias a instructores y capacitadores para desempeñar las tareas a

desarrollar durante la primera y segunda etapas de acuerdo con el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011

TEMÁTICAS PARA. EL DIA 3 DE MARZO DE 201

Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo
didáctico

Evaluación
Tiempo

arcial
Tiempo total

Documentación electoral
(Acta de la Jornada Electoral. Sobre la explicación del

porqué llenar cada recuadro)

Expositiva

Lluvia de ideas

Manual del

Coordinador de
Instructor -

Comunicación y
Capacitador

Asistente
Electoral para el

Proceso
Electoral de
Gobernador

2011

Preguntas y
respuestas

1:10 hr.

2:20 hrs.

min.

2:20 hrs.

Documentación electoral
(Acta de escrutinio y cómputo. Sobre la explicación del
porqué llenar cada recuadro y demás documentación)

RECESO

Conocer los formatos que utilizará el capacitador
durante las dos etapas

1:10 hr.

20

30 min.

Práctica de llenado de formatos que utilizará el
capacitador durante la primera etapa

1:20 hr.

Sistema de registro de los trabajos de capacitadores.
Primera etapa

30 min.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTAD() DE MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre delCumo: Curso de capacitación para instructores y capacitadores designados

Días de aplicación y lugar
Del 1 al 4 de marzo de 2011
Sedes de las juntas distritales

Durciciali en horas
derramo
20 horas

Duración_korslia
5 horas

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo. Particular;
Brindar el conocimiento y herramientas necesarias a instructores y capacitadores para desempeñar las tareas a

desarrollar durante la primera y segunda etapas de acuerdo con el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011

TEMÁTICAS PARA ELDÍA 4_13E_MARZO_DE_20LI

Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo
didáctico

Evaluación
Tiempo

arcial

Práctica de Ilenadc de formatos que utilizará el
capacitador c Jrante la segunda etapa

Expositiva

Lluvia de ideas

Manual del
Instructor -

Coordinador de
Comunicación y

Capacitador
Asistente

Electoral papara elralt
Proceso

Electoral de
rdbernaoGobernador

2011

Preguntas y
respuestas

in.	 .

2:20 hrs.

Sistema de registro de los trabajos de capacitadores
Segunda etapa

30 min.

20

1:20 hr.

Comisión Supervisora

RECESO

Introducción al SICJE, objetivos y funciones del
personal y detección de necesidades de comunicación y

transmisión de información

1	 hr.Evaluación



30 mis.

2:20 hrs.
30 min.

1:20 hrs,
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA
Nombre del Curso: Curso de capacitación para conse eros distritales

Días de aplicación y lugar: 18 y 19 de febrero de 2011
Sedes de las juntas distritales

aumsim efiAcoras	 5 horas
Duración por día

del curso	 (definición de horario
10 horas	 determinado por las juntas	 1

distritales)

Objetivo Particular: Dar a conocer a los consejeros electorales distritales la función del Instituto Electoral del Estado de México en un
proceso electoral, asi como los fines y principios en los cuales basa su actuacion

TEMÁTICAS PARA EL. DÍA 18 DE FERRERO DE 2011

Contenido del curso

¿Qué es el Instituto Electoral del Estado de México?

Fines y principies del instituto Electoral del Estado de
México

Proceso Electoral
Organización del instittur, Elect.i. al drd Estado de

México
Organos centrales 

Organización del Instituto Electoral del Estado de
México

Órzanos desconcentrados

Método
técnica Apoyo didáctico Evaluación Tiempo	 Tiempo 1

parcial	 1	 total	 1
20 min.

30 min

30 min 02:20	 I
hrs

30 n'In

Expositiva
Presentación en povver

poicg Pi eguntas y
respuestas 30 rnin

Lluvia de ideas Codigo Electoral de! Estado
de Mexico o

20 min.

30 min.

20 rnin. 220 hrs

I	 lar

Geografía electoral

Partidos politices

Observadores electorales
Sistema de Información y Comunicación de la jornada

Electoral (SICJE) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO	 DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 	 1

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso Curso de capacitación para consejeros distritales._.....,

Días de aplicación y lugar:

1,
1	 Duroció_n en horas18 y 19 de febrero de 2011	 ,

del cursoSedes de las juntas &totales	 ,
 '	 10 horas1

Duración por día
5 horas

(definición de horario 
determinado por las juntas

distritales)
del Programa de CapacitaciónObjetivo Particular: Dar a conocer a los consejeros de los consejos dist' itales los procedimientos y estrategias

Electoral •ara el 'receso electoral 201 I, enfatizando los trabajos de la Comisión Supervisora

TEMÁTICAS PARA EL DÍA 19 DE FERRERO DE 20 11

Contenido del curso Método
técnica

Tiempo
parcial

Tiempo
total

Apoyo didáctico Evaluación

Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011

Primera etapa
Notificación, verificación de requisitos y capacitación a

ciudadanos insaculados
Segundo etapa

Segunda insaculación y entrega de nombramientos y
<	 citación a funcionarios de cas 11

RECESO

Sustitución de funcionarios de casilla y publicaciones

Publicaciones de ubicación e integración de Mesas
Directivas de Casilla

Comisión Supervisora

20 mmn

Lluvia de ideas

Presentación en power
point

Código Electoral del Estado
de México

Programa de Capacitación
Electchal para el Proceso

Electoral 2011

Preguntas y
respuestas

1 hr.

1 hr,

02.20
hrs

Expositiva
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INSTITUTO FI FCTORAI nr; ESTADO DF MÉXICO DIRECCIÓN DF CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

%miste del Curso: Curso de capacitación electoral a ciudadanos insaculados (primera etapa)

Días de aplicación y
modalidades de copacitacián•

Del 8 de marzo al 6 de mayo de 2011
Modalidades de capacitación: Domiciliaria,

itinerante, centro de capacitación y
reforzamiento

en línea

Duración.

Domiciliaria:	 Mínimo	 30	 min	 y
máximo	 de	 acuerdo	 con	 la
disponibilidad del ciudadano

No menor a 45 minutos
••	 Centro de capacitación: No menor a

40 minutos
En linea: Sin limite

Objetivo Particular Brindar a los ciudadanos seleccionados en la primera insaculación, el conocimiento necesario sobre las tareas a desarrollar
el día de la Jornada Electoral

T _E_AILELT_L  C A S

Contenido del curso Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo didáctico

Actividades previas a la instalación de la
casilla

Instalación de la casilla

*Inicio	 recepción de la rotación

Cierre de la votación

Escrutinio y cómputo en la Mesas Directivas
de Casilla

Integración del paquete electoral

Publicación de los resultados

Clausura de la casilla

Entrega del paquete electoral

Atribuciones de los funcionarios de casilla
especial

Tienen derecho de acceso a la casilla

y

rv

No tienen derecho de acceso a la casilla

Auxilio de la fuerza pública

Derechos de los representantes de partidos
políticos y coaliciones ante Mesas Directivas de Casilla

Derechos de los representantes generales de
partidos políticos y coaliciones

Actos que pueden contemplar los observadores
electorales

Delitos electorales

Llenado de la documentación y uso del material
electoral

Método
Educativo activo

Técnicas

Expositiva

Lectura comentada

Lluvia de ideas

Manual para el
Funcionario de Mesas
Directivas de Casilla y

Cuaderno de Ejercicios

Rotafolio para Centro
de Capacitación

Rotafolio para la
Capacitación y apoyo

en campo

Fortalecimiento de
conocimientos a

funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla

vía vida

INSTITUTO ELECTOR/Ulla ESTADO DE MÉXICO DIRECCIOND_EC~ITAZION

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del_Curso; Curso de reforzamiento para instructores y capacitadores

Días_deaplicación_ y lugar:
Del 14 al 16 de mayo de 2011
Sedes de las juntas distritales

Fortalecer el conocimiento de instructores y capacitadores
los funcionarios de casilla durante la segunda etapa, la

enfatizando lo correspondiente al llenado

Duración_en
horas del cuna

15 horas

en materia de capacitación
tareas a desarrollar e

de la documentación
día

Duración por día

electoral

5 horas
(de 10:00 a 15:00 hrs.)

electoral para transmitir a
de la Jornada Electoral,Objetivo Particular

TEMÁTICAS_PARA EL DÍA 14 DEMAYO_DEJM I

Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo didáctico Evaluación
Tiempo
parcial

Tiempo
total

Reafirmación de las atribuciones de los funcionarios de
casilla el dia de la Jornada Electoral

Expositiva

Lluvia de ideas

Reportes seccionales de
funcionarios designados

Formatos del Acta
de la Jornada Electoral

Preguntas y
respuestas

20 min.

02:20 hrs.

sin.

02:20 hrs.

Análisis de resultados de la segunda insaculación
(conocimiento para

implementar estrategias)
20 min.

Estrategias de entrega de nombramientos 50 min.

Estrategia de capacitación electoral

RECESO

Análisis del Acta de la Jornada Electoral

50 min.

20

20 min.

Ejercicios prácticos de llenado del Acta de la Jornada
Electoral

2 hrs.
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CARTA DESCRIPTIVA

NambreeleLCano; Curso de reforzamiento para instructores y capacitadores

Días desepUcarlón y lugor Del 14 al 16 de mayo de 2011
Sedes de las juntas distritales

Ounucian un
harutdel curso

15 horas

12uniciampAr día
5 horas

(de 10:00 a 1500 hrs.)

Objetivo Pvirelcular
Fortalecer el conocimiento de instructores y capacitadores en materia de capacitación electoral para transmitir a
los funcionarios de casilla durante la segunda etapa, las tareas a desarrollar el día de la Jornada Electoral,
enfatizando lo correspondiente al llenado de la documentación electoral

TEMATICASPARAILDÍA 15 DE wro Df_2011

Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo didáctico Evaluación
Tiempo
parcial

Tiempo total

Análisis del acta de escrutinio y cómputo

Expositiva

Lluvia de ideas

Formatos del acta de
escrutinio y cómputo

Material didáctico

Pregun	 ytas 
respuestas

20 mm.

02:20 hrs.

min.

02:20 hrs.

20

2 hrs.

40 mm.

Ejercicios prácticos de llenado del acta de escrutinio y
cómputo

RECESO

Elementos y armado del expediente de la casilla

20 min.Elementos del paquete electoral de la casilla

1:20 hrs.Armado de paquetes electorales por equipos, revisión y
recomendaciones

INSTITUTO_F-LECT9RAL DEL, ESTADO DE_MÉXLCO DIRPCOSIN_DE_CAPAC/~1

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre deLCurso• Curso de reforzamiento para instructores y capacitadores

Dios deRplicación_y_tegor
.

Del 14 al 16 de mayo de 2011
Sedes de las juntas distritales

Duracián en boros
Mazno
15 horas

1)~17 por día
5 horas	 -

(de 10:00 a 15:00 hrs.)

Objetivo Particular
Fortalecer el conocimiento de instructores y capacitadores en materia de capacitación electoral para transmitir a los
funcionarios de casilla durante la segunda etapa, las tareas a desarrollar el día de la ornada Electoral, enfatizando lo

correspondiente al llenado de la documentación electoral

TEMÁTICAS PARA_EL 01414 DERSAYODE 2011

Contenido del curso
Método
técnica

Apoyo didáctico Evaluación
Tiempo
parcial

Tiempo
total

Conocer los formatos que utilizará el capacitador
durante la segunda etapa

Expositiva

-Lluvia de ideas

Formatos para la segunda
etapa

Material didáctico

Preguntas y
respuestas

20 min,

min.

I hr.Práctica de llenado de formatos

I	 hr.

20

Sistema de registro de los trabajos de capacitadores

RECESO
Objetivos del sigE

Actividades a desarrollar durante los simulacros
Actividades y responsabilidades en la operación del

sicji durante la Jornada Electoral
02:20 hrs.

Ejercidos de integración de casillas

1	 hr.Evaluación
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INSTITUTO ELECTSaDEL ESTADO DEÉXICO DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

CARTA DESCRIPTIVA

Nombre del Curso; Curso de capacitación electoral a funcionarios de casilla (segunda etapa)

Días de aplicación y modalidades de
alpacitación:

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

Modalidades de capacitación:
Domiciliaria, itinerante, centro de
capacitación y reforzamiento en

línea

Duráción:

Domiciliaria: Mínimo 30 min. y
máximo de acuerdo con la
disponibilidad del ciudadano
Itinerante: No menor a 45
minutos
Centro de capacitación: No
menor a 40 minutos
En línea: Sin límite

Objetivo Particular. Brindar a los funcionarios de casilla el conocimiento necesario sobre las tareas a desarrollar el día de la jornada
Electoral

T E Ntii TICAS

Contenido del curso Contenido del curso Método
técnica Apoyo didáctico

Actividades previas a la instalación de la
casilla

Instalación de la casilla

Inicio y recepción de la votación

Cierre de la votación

Escrutinio y cómputo en la casilla

Integración del paquete electoral

Publicación de ;os resultados

1	 • Clausura de la casilla

Entrega del paquete electoral

Atribuciones de los funcionarios de
casilla especial

Tienen derecho de acceso a la casilla

No tienen derecho de acceso
a la Casilla

Auxilio de la fuerza pública

Derechos de los
representantes de partidos
políticos y coaliciones ante
Mesas Directivas de Casilla

Derechos de los
representantes generales de
partidos políticos y coaliciones

Actos que pueden
contemplar los observadores
electorales

Delitos electorales

Llenado de la
documentación y uso del
material electoral

Método
Educativo activo

Técnicos

Expositiva

. Lectura comentada

Lluvia de ideas

Ejercicios de integración de casillas

Capacitación

Manual para el Funcionario de Mesa
Directiva de Casilla y Cuaderno de

Ejercicios

Rotafolio para Centro de

Rotafolio para la Capacitación y

apoyo en campo

Vídeo para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de

Mesas Directivas de Casilla

Cuaderno de reforzamiento para el
llenado de la Documentación

Electoral

1.2. Implementación

Acciones

Este eje orienta sobre la aplicación de los procedimientos, estrategias y políticas, de la capacitación electoral.

Las actividades de capacitación electoral e integración de Mesas Directivas de Casilla se dan de acuerdo con lo siguiente:

Primera insaculación (se sortea el 20% de ciudadanos de la lista nominal por sección electoral, sin que en ningún caso sea
menor a 50 ciudadanos);

Notificación a los ciudadanos seleccionados;

Verificación de los requisitos para ser funcionarios de casilla;

Capacitación Electoral a los ciudadanos notificados;

Registro de actividades en sistema automatizado;

Generación de listados de ciudadanos capacitados y que cumplen con los requisitos de ley para ser funcionarios de casilla,
ordenados alfabéticamente y por sección electoral;

Segunda insaculación, se sortea una letra del abecedario en cada Consejo Distrital (se seleccionan 7 ciudadanos capacitados
por casilla y se ordenan por nivel de escolaridad, de mayor a menor grado de estudios; de los cuatro primeros se designan
propietarios y el resto de los cargos se asignarán conforme al nivel académico para suplentes generales);

Entrega de nombramientos a los ciudadanos designados como funcionarios de casilla;

Capacitación electora::

Realización de ejersicIess

Reforzamiento de If er/aduindividual. en su caso:
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Primera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla;

Periodo de objeciones a la primera publicación;

Sustitución de funcionarios de casilla por objeciones presentadas por los representantes de los partidos políticos o por
ciudadanos, de aquéllos que dejan de cumplir con algún requisito del artículo 128 del Código, asi como de los ciudadanos
que presentan su excusa para no desempeñar las funciones electorales conforme al artículo 14 del mismo ordenamiento
legal;

Entrega de nombramientos a los funcionarios de casilla, recién designados, que sustituyen a los que fueron•
objetados, que dejaron de cumplir con algún requisito del artículo 128 del Código, por otras causas y/o que
presentaron excusa para no desempeñar las funciones electorales conforme al artículo 14 del mismo
ordenamiento legal;

Capacitación electoral;

Ejercicios de integración de casillas; y

Reforzamiento de llenado de actas, en su caso

Segunda publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla;

Sustitución de funcionarios de casilla por causas supervenientes;

Entrega de nombramientos a los funcionarios 	 de casilla	 recién designados que sustituyen por causas
supervenientes a los originalmente designados;

Capacitación electoral;

Ejercicios de integración de casillas; y

Reforzamiento de llenado de actas, en su caso.

Toma de protesta a funcionarios de casilla;

Tercera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla por causas supervenientes; y

Entrega de reconocimientos a funcionarios de casilla que actuaron el día de la Jornada Electoral.

Lo anterior muestra de manera general la estructura que el presente eje contempla para impartir capacitación electoral e
integrar las Mesas Directivas de Casilla.

Cada Consejo Distrital integrará una Comisión Supervisora, conformada por tres consejeros electorales y los representantes de
los partidos políticos y/o coaliciones acreditados que ejercerán las atribuciones descritas en el presente Programa, para realizar
la evaluación de instructores y capacitadores en la primera etapa; así como las actividades que se desarrollarán con los
ciudadanos designados como funcionarios de casilla en la segunda etapa.

Adicionalmente a las actividades antes descritas, los capacitadores asistentes electorales desarrollarán 2 actividades relacionadas
con la preparación del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (SICJE), de conformidad con el
documento rector que apruebe el Consejo General:

Detección de necesidades de comunicación desde cada sección electoral, durante su recorrido del 8 al 31 de marzo de
2011.

Simulacros SICJE.

2. ÁREAS DE RESPONSABILIDAD
De conformidad con este Programa, a cada capacitador se le asignará un área de responsabilidad, que lo vincule con los
respectivos ciudadanos insaculados y posteriormente funcionarios de casilla.

Un área de responsabilidad es un conjunto ó grupo de secciones electorales colindantes entre sí, que delimita un territorio o
zona específica con características determinadas y constituye de manera operativa, una unidad geográfica destinada a estar bajo la
responsabilidad de un servidor electoral para el desarrollo de sus actividades y facilitar el manejo, control y comunicación de
información entre éstos y los Órganos Desconcentrados respecto de los trabajos de capacitación de los Funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla y la asistencia electoral previa y durante la jornada electoral y con el SICJE, tomando en cuenta el cruce de
variables, como son:

Marco seccional;

Límites municipales y distritales;

Vías de comunicación;

Cantidad de ciudadanos insacuiados:

Tipo de secclOn (urbana o rural);

M, "",ill"s (en oroyecrión) 1 fl 	 e 1 nPr	 P.!	 el Prccese, F-Tlectc.L.1! 201 !-
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Carga de trabajo por capacitador: 8 casillas urbanas y 4 casillas rurales, en promedio y;

Carga de trabajo para los instructores, se les asignan para su coordinación 8 capacitadores urbanos o 4 capacitadores
rurales en promedio.

Para el Proceso Electoral 2009 el diseño de las áreas de responsabilidad se realizó conforme a los criterios que proporcionó la
Dirección de Capacitación de asignar 7 casillas en promedio; lo anterior en función de las necesidades de las actividades de
notificación y capacitación, lo que implicó que ese año el Consejo General autorizara la ampliación de áreas de responsabilidad,
principalmente con características rurales para realizar tareas de apoyo logístico (sellado y seccionado de boletas, integración y
entrega de paquetes electorales a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, traslado de paquetes, entre otros), y a la
operación del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral incrementándose de 2,350 a 2,546.

De lo anterior, se obtiene la propuesta del número de áreas de responsabilidad y la demarcación de las áreas correspondientes
por distrito que atenderán los instructores y capacitadores, junto con la generación de cuadros estadísticos por cada una de ellas
donde se inscriben los resultados del cruce de variables antes descritas; esto para realizar una planeación adecuada de los
trabajos de los capacitadores en la notificación, verificación de requisitos, capacitación de los ciudadanos seleccionados, entrega
de nombramientos, capacitación, ejercicios de integración de casilla y entrega de reconocimientos a funcionarios de casilla.

Para validación de la conformación de las áreas de responsabilidad, la Dirección de Organización enviará oficialmente a cada
Junta Distrital, la propuesta de áreas de responsabilidad a más tardar el día' 14 de febrero de 2011, haciéndolo del conocimiento
de la Dirección de Capacitación.

El documento enviado por la Dirección de Organización tiene como finalidad que los vocales de cada Junta Distrital, analicen en
gabinete y recorran en campo, las áreas de responsabilidad y puedan, en su caso, proponer con argumentación suficiente las
modificaciones necesarias.

La aceptación o propuesta de modificación, en su caso, de las áreas de responsabilidad correspondientes, debe ser remitida a la
Dirección de Organización por las juntas distritales, marcando copia a la Dirección de Capacitación a más tardar el día 23' de
febrero de 2011, para que la Dirección de Organización determine la procedencia de las modificaciones propuestas.

Los cambios que realice la Dirección de Organización en su caso, a las áreas de responsabilidad con base en la propuesta que se
presente, los informará a las juntas distritales oficialmente a más tardar el día 4' de marzo de 2011, asimismo a la Dirección de
Capacitación en oficio único, indicando qué distritos, número de áreas y en qué secciones se realizaron cambios.

Una vez que las juntas distritales tengan las áreas de responsabilidad definitivas, éstas se asignarán a los capacitadores e
instructores, el día 7 de marzo de 2011, por acuerdo de los integrantes de la Junta Distrital, tomando en cuenta el municipio y la
localidad de residencia de los capacitadores para el caso de distritos con varios municipios, y para el caso de los municipios que
comprenden varios distritos, será por el área de residencia.

Con respecto a la asignación de instructores para las áreas de responsabilidad, se deberá respetar que sean urbanas o rurales,
según el caso y los criterios de residencia municipal o localidad.

Una vez asignadas definitivamente las áreas de responsabilidad, se harán del conocimiento de la Dirección de Capacitación el día
7 de marzo de 2011 mediante oficio, con sello de Junta Distrital y firma de los tres vocales, asimismo deberán integrar esta
información al sistema automatizado de la primera etapa.

2.1. Plantilla de instructores y capacitadores y asignación de áreas de responsabilidad

Para ejecutar en campo los procedimientos, estrategias y políticas establecidas en éste Programa de Capacitación, el Instituto
cuenta con servidores públicos electorales con funciones técnicas denominados instructores y capacitadores, con funciones que
desarrollarán las siguientes actividades en la primera etapa de notificación, verificación de requisitos y capacitación a ciudadanos
insaculados y en la segunda etapa, entrega de nombramientos, capacitación electoral, ejercicios de integración de casilla, en su
caso reforzamiento de la capacitación en el llenado de actas de la Jornada Electoral, entrega de reconocimientos y levantamiento
de encuestas.

Asimismo, desarrol'a funciones de asistencia electoral previas a la Jornada Electoral en los órganos desconcentrados, igualmente,
realiza trabajos pre,,los para el desarrollo de las pruebas del Sistema de Comunicación de la Jornada Electoral, como en el día de
la Jornada Electoral y asistirá a los funcionarios de casilla dentro de su área de responsabilidad.

Los instructores y capacitadores iniciarán sus actividades el 1 de marzo de 2011 de acuerdo con lo señalado en el Programa
General del Servicio Electoral Profesional aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria del 30 de abril de 2010 mediante
acuerdo número I EEM/CG/14/2010.

Los vocales conjuntamente deberán asignar preferentemente a cada capacitador, el área de responsabilidad que corresponda a su
municipio, localidad o sección de residencia.

En los casos en que no haya un capacitador con residencia en algún área de responsabilidad, se designará a quien tenga su
domicilio más cercano y pleno conocimiento territorial de la misma.

En caso que las juntas distritales se designen a partir del 16 de enero, se enviará este documento el 17 de enero de 2011.
2 En caso que las juntas distritales se designen a partir del 16 de enero, lo deberán remitir el 16 de febrero de 2011.
a En caso de ocurrir los comentarios anteriores, deberá ser remitida el 1 de marzo de 2011.



17 de diciembre de 2010 G a IC E "l'a
IDEL COSI  Ft N C1 Página 23

En casos excepcionales tales como que existan distritos donde no haya registro de capacitadores de un municipio en específico,
o sección y se deba enviar a un capacitador del municipio más cercano dentro del distrito electoral u otra sección perteneciente
al distrito, los vocales informarán a la Dirección del Servicio Electoral Profesional y solicitarán el visto bueno (Yo. Bo.) a la
Dirección de Capacitación.

Cuando los capacitadores eventualmente sean designados como asistentes electorales, deberán continuar en su área de
responsabilidad original, esto para seguir atendiendo las tareas de capacitación electoral y las propias como asistente electoral.

En caso de que se genere la sustitución de un capacitador, se deberá hacer del conocimiento a las áreas correspondientes
conforme a la normatividad establecida y se integrará dicha información en el sistema automatizado de la primera etapa durante
el periodo del 8 de marzo al 6 de mayo del 2011 y en su caso, al sistema automatizado de la segunda etapa, que operará del '113
de mayo al 30 de junio de 2011, haciéndolo del conocimiento de la Dirección de Capacitación.

Plantilla de instructores y capacitadores

Dtto

I

ListaCabecera
Nominal

Toluca	 233,917

Insaculados
20%

46,783
Urbanas

125

Secciones
Rurales

2
Total

127
Urbanas

378

Casillas
Rurales

3

'
Total
381

Urbanos
50

Capacitadores
Rurales

0
Total	 Urbanos

50	 6

Instructores
Rurales

0
Total

6
II Toluca 339,245 66,849 115 32 147 423 108 531 57 28 85 7 7 14
III Temoaya 180,299 36,060 29 65 94 114 189 303 20 46 66 3 11 14
IV Lerma 174,632 34,926 60 31 91 215 71 286 36 14 50 4 3 7
V Tenango del Valle 106,593 21,319 53 5 58 164 13 177 25 1 26 3 0 3
VI Tianguistenco 87,931 17,586 34 12 46 120 28 148 20 5 25 2 2 4
VII Tenancingo 114,010 22.802 30 52 82 93 110 203 18 26 44 2 7 9
VIII Sultepec 76,489 15,298 11 74 85 30 128 158 9 38 47 1 10 11
IX Tejupilco 125,619 25.124 21 110 131 87 168 255 9 65 74 1 16 17
X Valle de Bravo 107,147 21,429 22 59 81 54 137 191 10 35 45 1 9 10
XI Santo Tomás 64,537 12,907 9 50 59 21 107 128 5 29 34 0 8 8
XII El Oro 149,606 29,921 7 96 103 23 243 266 8 63 71 I 16 17
X111 Adacomulco 190,192 38,038 26 113 139 81 260 341 15 74 89 1 19 20
XIV Moteo.< 92,293 18,459 18 57 75 52 117 169 II 30 41 1 8 9
XV Ixtlahuaca 152,569 30.514 35 60 95 112 153 265 19 39 58 3 9 12
XVI Miman de Zaragoza 376,737 75,347 167 0 167 598 0 598 81 0 81 10 O 10
XVII Huixquilucan 187,245 37,449 99 11 110 275 38 313 42 6 48 5 2 7
XVIII TIalnepanda 262,823 52,565 192 0 192 455 0 455 61 0 61 8 0 8
XIX Cuauudán 253,165 50,633 85 13 98 354 42 396 52 5 57 7 1 8
XX Zumpango 210,115 42.023 75 39 114 264 85 349 43 13 56 5 3 8
XXI Ecatepec 397,566 79,513 227 0 227 654 0 659 86 0 86 I	 1 0 I	 I
XXII Ecatepec 301,615 60,323 194 0 194 510 0 510 65 0 65 a 0 8
XXIII Texcoco 266,928 53,386 102 33 135 348 85 433 58 20 78 8 4 12
XXIV Nezahualcóyod 161,457 32,291 118 0 118 279 0 279 36 0 36 4 0 4
XXV Nezahualcóyod 181,326 36,265 133 0 133 317 0 317 40 0 40 5 0 5
XXVI Nezahualcóyod 164,332 32,866 134 0 134 297 0 297 39 0 39 5 0 5
XXVII Chalco 470,945 94,189 204 6 210 733 17 750 99 2 101 13 0 13
XXVIII Amecameca 127,829 25,566 68 22 90 I 77 44 221 30 9 39 4 2 6
XXIX Naucalpan 339,657 67,931 241 2 243 578 a 586 78 0 78 10 O 10
XXX Naucalpan 309,393 61,879 185 2 187 505 1 8 523 71 0 71 9 0 9
XXXI La Paz 535,110 107,022 238 0 238 853 0 853 112 0 112 14 0 14
XXXII Nezahualcóyod 204.974 90,995 150 0 150 351 0 351 46 0 46 6 0 6
XXXIII Ecatepec 495,212 99.042 279 1 280 813 1 814 101 0 101 13 0 13
XXXIV xtapan de la Sal 93,099 18,620 25 97 72 68 102 170 12 26 38 I 7 8
XXXV Metepec 170,557 34,111 88 4 92 266 10 276 37 2 39 5 0 5
XXXVI Villa del Carbón 177,471 35,494 45 29 74 207 75 282 31 15 46 4 4 8
XXXVII llahsepanda 291,728 58,346 188 0 188 499 0 499 64 0 64 8 0 8
XXXVIII Coacako 551,990 110,398 289 0 289 903 0 903 119 0 119 15 0 15
XXXIX °tumba 184,170 36,834 64 58 122 226 95 321 38 23 61 5 6 II

XL Ixtapaluca 903,318 80,664 310 2 312 682 5 687 92 1 93 12 0 12
XLI Nezahualcóyod 181,971 36,394 135 0 135 320 0 320 41 0 41 5 0 5
XLII Ecatepec 283,841 56,768 185 0 185 478 0 478 62 0 62 8 0 8
XLIII Cuauddán Vicalli 378,666 75,733 243 0 243 630 0 630 82 0 82 10 O 10
XLIV Nicolás Romero 260,008 52.002 86 29 115 341 73 914 48 14 62 6 4 10
XLV Zinacantepec 194,095 38.819 48 56 104 179 138 317 31 31 62	 I	 4 a 12

o	 _._•	 s proporciona os por la DireccIón de Organización.

2.2. Proyección de Objetivos del Programa de Capacitación

De conformidad con la proyección del número de ciudadanos en lista nominal y casillas a instalar en el Proceso Electoral 2011,
elaborada por la Dirección de Organización del Instituto, la Dirección de Capacitación contempla las siguientes metas:

Variable	 Cantidad
	

Observaciones

Lista Nominal 10'607,422
En su momento se tendrá el dato real  Insaculados 2'121,484
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Casillas a instalar 17,798 1  En su momento se tendrá el  dato real
Mínimo 21 por casilla a instalar           Ciudadanos a capacitar 373,758       

Segunda Etasa
Casillas a instalar
	

17,798	 En  su momento se tendrá  el dato real
FMDC a designar 	 	  124,586	 	  7 por casilla a instalar

NOTA: Las proyecciones enunciadas pueden variar de conformidad con los datos definitivos que otorguen el Registro Federal
de Electores del Instituto Federal Electoral y la Dirección de Organización del Instituto.

2.3. Metas a cumplir por capacitados

Una vez realizada la proyección del Programa de Capacitación y conociendo el número de instructores y capacitadores
designar, se presenta una proyección en promedio, de metas a cumplir por capacitador en área de responsabilidad urbana o
rural:

Primera Etapa

Variable Casillas
promedio

Ciudadanos a
capacitar
mínimo

Meta diaria
Mínima de

capacitaciones
(primera etapa

Número de
notificaciones

promedio diario
60 días

Capacitador urbano	 8 168	 	 2.8	 	  19.14
84 1.4	 9.57Ca•acitador rural	 4
Segunda EtaPa.	 	

Variable
Casillas

promedio
FMDC

a capacitar

Meta diaria (segunda
etapa

en 20 días

Número de
cancitaciones
romedio diario

Capacitador urbano	 8  	 56	 	 2.8  	 2.8
Capacitador rural 	 4 28	 	 	 1.4 	 	 1.4 	

3. INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

El Código en su Título Tercero denominado de los "Órganos Desconcentrados", Capítulo Tercero, artículo 127 dispone que
"Las Mesas Directivas de Casilla, como autoridad electoral son los órganos electorales integrados por ciudadanos que tienen a su cargo
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y
cómputo en cada una de las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y los municipios del Estado." De igual
manera el articulo 128 reza que: "Las Mesas Directivas de Casilla se integran con un Presidente, un Secretario, dos escrutadores y tres
suplentes generales, designados conforme al procedimiento señalado en este Código."

Asimismo, el Código señala en su artículo 129, las atribuciones de las Mesas Directivas de Casilla y sus funcionarios.

A su vez, el artículo 131 señala que "Los Presidentes de los Consejos Distritoles y de los Consejos Municipales se coordinaran con los
funcionarios de las Mesas Directivas de las Casillas de su demarcación territorial y les proporcionarán la documentación y útiles necesarios
para el desempeño de las atribuciones que les confiere este Código."

Una vez establecida la naturaleza de las Mesas Directivas de Casilla es importante subrayar, que de acuerdo con lo establecido
por el artículo 36 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es una obligación del ciudadano de la
República desempeñar las funciones electorales.

De igual forma, el lrtículo 29 fracción 111 de la Constitución Local establece como prerrogativas de los ciudadanos del Estado,
desempeñar las funciones electorales que se les asignen.

Por lo tanto, es obligación de los ciudadanos integrar las Mesas Directivas de Casilla tal y como lo establece el artículo 14 del
Código, y sólo podrán excusarse para no desempeñar las funciones electorales, cuando se funden en causas justificadas o de
fuerza mayor, que los ciudadanos comprobarán a satisfacción del organismo electoral.

3.1. Primera Insaculación

En términos de lo dispuesto por el Código en el artículo 166, correlacionado con el 95 fracción XVI y 128, el Consejo General
deberá realizar el procedimiento de la primera insaculación, en los siguientes términos:

El Consejo General dentro de los treinta días siguientes al inicio del proceso electoral (del 3 de enero al I de febrero de
2011), sorteará un mes del calendario que, junto con los que le sigan en su orden, serán tomados como base para la
insaculación de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla.
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ó día	 de febrero de 2011, procederá a insacular de las listas nominales de electores, con corte al 15 de enero de 2011. a
un 20% de ciudadanos por cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a
cincuenta; para ello, el Consejo General se apoyará en la información de los listados nominales del Instituto Federal
Electoral a través del Registro Federal de Electores.
El Consejo General verificará que los ciudadanos que resultaron sorteados cumplan con los requisitos que exige el Código.
Las juntas distritales impartirán un curso de capacitación a los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos que
exige el Código; dicho curso contendrá los temas y la información que el Consejo General haya aprobado, junto con este
Programa de capacitación y los materiales didácticos a utilizar, con el propósito de tener el número suficiente de ciudadanos
que estén en condiciones de ser designados funcionarios de casilla y así integrarlas.

Por lo anterior, el día 11 de febrero de 2011, se llevará a cabo la primera insaculación en las instalaciones del auditorio del
Instituto, en la ciudad de Toluca, bajo la organización siguiente:
Se instalarán 5 estaciones de trabajo que atenderá cada una 3 horarios diferentes, para insacular diferentes distritos por estación
de acuerdo con lo siguiente:

No. deHorario	 Distritoestación Cabecera
Lista nominal
(15 de enero	 Insaculados

2011)
Secciones

XXIX Naucalpan 339,657	 	 67,931	 	 	 	 243 
XXXII .1	 	 Nezahualcóyotl 204,974 	 -1E 	 40 995 150	 	
XXIV 1	 	 Nezahualcoyotl	 	 1 161,457	 1 	 32,291  	 118
	 +

t
	 	 704An 	 141,218 511

XXVII Chal co 470,945	 94.189 210 
2 XXVIII : Amecameca 127,829	 25,566 -	 90

X Valle de Bravo 107,147	 21,429 81__----- ,
iilliT-7,___,_	 - --Í417ii84 -- -1- ----	 iii - - -1

XXXVIII 1 Coacalco 551,990 	 1 	 110,398 	 	 1	 289
10:00 3 XIV  Jrlotepec  	 L 92,293	 	 j_ 	 18,459	 	  	 75 

	 	 XI j	 	 Santo Tomás I 64,537	 j	 12,907 ;	 59
1 7004213	 	 LL	 141,764 1	 423 

XL  Ixtapaluca 1 403,318 	 I	 80,664 :	 312	 	
4 XVII 	 Hurxquilucan 187,245	 37.449 j110 

VII 	 Tenancingo 114,010	 22,802 	 82
164173	 I 	 140,915 ;	 504

XVIII	 T 	 	 TIalne_pantla 262,823	 52,565 .1 	 	 192 	 1

5 XLIV Nicolás Romero 260,008	 52,002 4- 115 
XXXIX Otumba 184,170	 36,834 122

707001	 141400 1
Total 3'532,403	 706,481 2,248

Horario No. de Distritoestación Cabecera
Lista nominal
(15 de enero	 Insaculados Secciones'

2011)
XXXI La Paz 535,110 	 107,022 238 
XXXIV -r lxtapan de la Sal  	 93,099	 18,620 72

VIII Sulte_pec  	 	 	 76,489	 15,298 :	 85
/04498 	 140,940 -1	 395	 -'

xxx Naucalpan 309,393 61,879 	 	 :,	 187	 4,
2 XX Zumpango	 	  	 , 210.115 42  023 4	 114 

XXV  	 Nezahualcóyoll 181,326 	 36,265 4	 133	 1
1 7110434.	 i	 140j61 i-	 434	 - --1,

XXXIII Ecatepec : 495,212 	 99,042	 	 280
14:00 3 IX Teiopilco 	 125,619 	 25,124 131 

VI	 	 Trangurstenco 87,931	 17,586 46
	 ±	 	

,
	 	 1 08262	 	 1,	 141_,752 . _ j___	 457 

XLII	 	 Ecatepec  	 	 	 283,841	 	 56 768 '4	 	 	 18 4

4 XXIII 	

IV 

:
:	 -
1

Texcoco 
Lerma	 	

266,928 
174,632	 T 	

_ _ 53,386 
34,926 

,
: 	  	 135 .

9!
, nsiiint 	 7 145p80 411

XXI Ecatepec 397,566 	 79,513 227 
5 XLV Zinacantepec 194,095 	 38,819 104 

V Tenango del Valle 106,593	 21,319 58
; 698,254	 •	 139,651 389

Total 31537,949	 707,590 2,086



No. de
estación

XXXV Metepec

XXVI	 Nezahualcóyotl 164,332

II Toluca	 334,245
XIII Atlacomulco 190,192

Distrito	 Cabecera

XXXVII	 Tlalnepantla  -
XIX	 Cuautitlán

Temoaya

Total

Gran Total

Insaculados Secciones

	 	 35,494	 74 
:	 30,514 95f	 75,733 243	

141,741  412
75,347 167
36,394 135	
29,921  103

I_A41,663 405
	 	 60,323 194 

46,783 127
34,111 92
41.;21, 8 413-	

_ 58,346 1	 188

50,633 98 
32,866 134

141,845 47.0
66,849 147 
38,038 139 

 36,060 94 
T	 140 947 3:

707,414 2,030

2'121,484 6,364

Lista nominal
(15 de enero

2011)

3

5

7091221

180,299
704 736

3'537,070

10'607,422

III

18:00 Toluca

4

233,917 
170,557

7041084
291,728
253,165

XXXVI
XV

Villa del Carbón
Ixtlahuaca

XLIII Cuautitlán Izcalli

XVI
2

XII

Atizapan de Zaragoza
	  Nezahualcóyotl 

El Oro

177,471
152,569
378,666
708,106
376,737
181,971 
149,606

701314
301,615

XLI

	XXII	 Ecatepec
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',Datos aproximados de acuerdo con la proyección de la Dirección de Organización.

Al procedimiento de insaculación deberán asistir los integrantes tanto del Consejo General, como de los consejos y juntas
distritales, así también los de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General.

3.1.1. Desarrollo de la primera insaculación y su logística

Se atenderán los siguientes puntos al desarrollo de la primera insaculación:

Palabras de bienvenida a cargo del Consejero Presidente (contando con la presencia de la totalidad de los integrantes del
Consejo General);

Explicación del Secretario Ejecutivo General sobre el procedimiento de la primera insaculación;

Explicación de la operatividad del sistema para el procedimiento de la primera insaculación, por parte del responsable de la
Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral (UNICOM);

Se dará inicio a la primera insaculación por distrito de acuerdo con lo siguiente:

La UNICOM insaculará, por sección de cada distrito, al 20% de los ciudadanos de la lista nominal de electores
con corte al 15 de enero de 2011, de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Apoyo y Colaboración y
Anexo Técnico, signado entre el Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Federal Electoral;

La UNICOM condicionará el sistema con los siguientes elementos:

El mes sorteado por el Consejo General;

Excluirá a los ciudadanos que tengan más de 70 años al día de la elección (artículo 128, fracción I del CEEM),
es decir, a aquéllos que nacieron antes del 4 de julio de 1941.

Si del total de ciudadanos nacidos en el mes sorteado por el Consejo General no cubre el 20% por sección, se
seleccionará a los ciudadanos nacidos en el mes o meses subsecuentes hasta completar lo requerido;

Para el caso de que el 20% de ciudadanos insaculados por sección fuese menor a 50, se seleccionará hasta 50
ciudadanos de la misma:

En ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a 50, sin embargo, si el número de

sluclzdzoic--7. 	 H lista nominal de a sección, Es menor o	 a so c, ca y-,s „„os

a la tt' l: ,:;I l ad :1C los CL1d r.d , ,rCS, (1/1.11J)11 1 dC1 a los rnayore5 Oe 70 rrños

compt tarifara e impresora para procesar la información por	 ito Sei r:»1 '1
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La UNICOM y la Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del Estado de México generarán al término de la
insaculación, lo siguiente:

lin_listado .stigo impreso en orden geográfico, por distrito local, luego por municipio, al interior por
sección electoral, localidad y manzana; en orden alfabético de la A a la Z, iniciando por el primer apellido,
segundo apellido, en su caso, y nombre (s) de los ciudadanos insaculados, incluirá también los datos del
número consecutivo de selección, clave de elector, sexo, edad y mes de nacimiento; este listado será firmado
por los vocales, consejeros y representantes de partidos políticos que hayan asistido del Consejo Distrital;

reartnstadb-ttp impreso, con campos de entidad federativa, distrito electoral local, municipio,
sección, lista nominal, número de ciudadanos insaculados por mes y por sección, por género y el total de
insaculados, el cual deberá ser firmado por los vocales, consejeros y representantes de partidos políticos que
hayan asistido del Consejo Distrital;

Dos tosactos con la información del listado testigo y reporte estadístico desagregado por sección y
distrito local (un disco será entregado por la Secretaría Ejecutiva General al Vocal Ejecutivo de la Junta
Distrital en calidad de Presidente del Consejo Distrital correspondiente, mediante acuse de recibo y el
segundo disco será replicado y entregado a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el
Consejo General, también mediante acuse de recibo); y

El listado testigo firmado, el reporte estadístico firmado y el disco compacto que sirve para la réplica, quedarán en
resguardo de la Secretaría Ejecutiva General del Instituto, junto con los acuses de recibo respectivos.

Por cada estación de trabajo habrá personal de la Secretaría Ejecutiva General, de la Dirección de Capacitación, de la
Unidad de Informática y Estadística y de la UNICOM, así como un Notario Público que dará fe de lo actuado; y

La Secretaría Ejecutiva General levantará un acta circunstanciada por cada estación de trabajo por horario, correspondiente
al procedimiento de la primera insaculación.

En resumen, la Secretaría Ejecutiva General contará al final del procedimiento con:

45 listados testigos con firmas originales;

45 reportes estadísticos con firmas originales;

45 acuses de recibo en original con firma del Vocal Ejecutivo en su carácter de Presidente del Consejo Distrital, que ampara
la recepción del disco compacto;

La cantidad de acuses de recibo en original, de la entrega del disco compacto a los representantes de partidos políticos
acreditados ante el Consejo General; y

15 actas circunstanciadas en original, levantadas en razón del procedimiento de la primera insaculación en cada estación de
trabajo por horario.

Adicional a lo anterior, el Registro Federal de Electores entregará al Instituto Electoral del Estado de México un archivo, en
medio óptico, que contenga los mismos datos incluidos en las cartas notificación, más la edad (calculada en el momento de la
primera insaculación) y el número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres) de la credencial para votar; estos datos serán
incorporados al sistema automatizado de la primera etapa; además de proporcionar por parte del Registro Federal de Electores,
el catálogo de localidades para derivar el nombre correspondiente.

El listado de ciudadanos insaculados será publicado por el Instituto a través de un sistema de consulta que podrán hacer los
ciudadanos para conocer si resultaron insaculados o no. Dicha consulta se hará mediante el sistema que diseñe el área de
Informática del Instituto y que deberá ser aprobado por la Comisión de Organización y Capacitación.

3.2. Impresión y distribución de las canas notificación y listado nominal de ciudadanos insaculados

El Instituto proporcionará las firmas digitalizadas de los 45 vocales ejecutivos de las juntas distritales y el formato de la carta
notificación-convocatoria al Instituto Federal Electoral a más tardar el 10 de febrero de 2011.

El Centro Nacional de Impresión del Instituto Federal Electoral imprimirá las cartas notificación con la información derivada del
procedimiento de la primera insaculación, las firmas de los vocales ejecutivos distritales y el formato de la carta notificación-
convocatoria.

Las cartas notificación se ordenarán por distrito electoral local, municipio, sección y localidad; así como por orden alfabético con
los campos de entidad, distrito electoral local, municipio, sección, número consecutivo, clave de elector; iniciando por el primer
apellido, segundo apellido en su caso y nombre (s), denominación de la calle, número exterior, número interior, denominación
de la colonia, código postal, sexo, edad, localidad, manzana y mes de nacimiento.

El Centro Nacional de Impresión del Instituto Federal Electoral realizará la impresión de las cartas notificación-convocatoria,
iniciando por el distrito electoral local con mayor número de ciudadanos insaculados y continuará en orden descendente,
durante el periodo del 14 de febrero al 3 de marzo de 2011, como se muestra en el cuadro siguiente:
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Cabecera	 Insaculados N. P. Dtto. Cabecera Insaculados

Coacalco 	 	 	 1 10,398 24 XVII	 Huixquilucan	  	 37,449
La Paz 	 107,022  25 [ XXXIX	 Otumba	 	 36,834

Ecatepec 	 99,042 26	 , XLI	 Nezahualcóyotl 36,394 
	 	 Chalco	 94,189 27  XXV	 Nezahualcóyotl 	 36,265

Ixtapaluca	 80,664	 28 ' 	 Temoaya 36,060 
Ecatepec	 79,513	 29 XXXVI	 Viila del Carbón 35,494	 	

Cuautitlán Izcalli	 75,733	 30 IV
_
	Lerma 34,926

Atizapán de Zaragoza	 75,347  31 	 XXXV	 Metepec 	 34,1 I I	 	
Naucalpan 67,931 32 XXVI Nezahualcóyotl 32,866 	

Toluca 66,849  	 33 XXIV Nezahualcóyotl 32,291 
Naucalpan 61,879  34 XV Ixtlahuaca  	 30,514
Ecatepec	 	 	 60,323 	 35 XII	 	 	 El Oro	 	 29,921
	 	 Tlalnepantla 58,346 36 XXVIII	 Amecameca 25,566 

Ecatepec 56,768 37 IX	 Tejupilco 25,124 
Texcoco 	  	 53,386 38 VII	 Tenancingo 22,802 [

Tlalnepantla	 52,565 39 X	 Valle de Bravo i	 21,429 
-	 	Nicolás Romero	 	 	  52,002 	 40  	 V	 Tenango del Valle 1	 21,319 

Cuautitlán	 50,633 41 XXXIV	 Ixtapan de la Sal 	 18,620 
 Toluca 	 46,783  42 XIV	 jilotepec  	 18,459 

Zumpango 	 42,023 43 VI	 Tianguistenco 17,586

Nezahualcóyotl	 40,995 44 VIII	 Sultepec 15,298 

 Zinacantepec 38,819	 45 XI Santo Tomás 12,907

Atlacomulco 38,038 TOTAL: 2,121,484
tatos aproximados de acuerdo con la proyección de la Dirección de Organización.

De acuerdo con la entrega que vaya realizando el Centro Nacional de Impresión al Instituto de las cartas notificación-
convocatoria y listados nominales de ciudadanos insaculados, éstos se distribuirán del 16 de febrero al 4 de marzo de 201 I a las

45 juntas distritales, las cuales serán informadas con anticipación de la fecha de entrega para efectos de considerar el espacio y
resguardo, en las instalaciones de la Junta Distrital correspondiente.

3.3. Organización de las cartas notificación-convocatoria y lista nominal de ciudadanos insaculados

Una vez recibidas en la Junta Distrital las cartas notificación-convocatoria y listas nominales de ciudadanos insaculados, se
deberán resguardar e iniciar los trabajos de sellado de cada una de las cartas notificación-convocatoria, con sello de Junta
Distrital al costado derecho y a la altura de la firma del Vocal Ejecutivo; asimismo, poner al reverso de la misma, el croquis de
localización y horarios del centro de capacitación electoral distrital.

Posteriormente, las cartas notificación-convocatoria se organizarán por área de responsabilidad y se dividirán por sección y
manzana en orden geográfico alfabético de acuerdo con las secciones que la integran, concluyendo esta actividad a más tardar el
día 6 de marzo de 201 1. Se informará a la Dirección de Capacitación mediante oficio el término de ésta actividad. Esta acción se
debe realizar en equipo, independientemente de las secciones que corresponda ordenar.

El sellado de las cartas notificación, colocación de croquis de localización y organización de las cartas, será realizada
primordialmente por instructores y capacitadores bajo la supervisión del Vocal de Capacitación, quien preverá lo necesario para
el desarrollo de los trabajos. No se omite comentar que podrá participar también personal de la Junta que se designe.

Se remitirá a la Dirección de Capacitación la planeación por área de responsabilidad de las cargas de trabajo que deberár
atender los capacitadores, esto se hará del conocimiento a los integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación
Cualquier subdivisión se hará en función de las secciones electorales.

3.4. Primera etapa acciones de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral a ciudadanos
insaculados

Para el inicio de esta etapa, los vocales de capacitación, con apoyo de los instructores, deberán entregar a los capacitadores
mediante acuse de recibo, las cartas notificación-convocatoria que trabajarán por semana de acuerdo con las cargas de trabajo
asignadas con el área de responsabilidad que le corresponda, debiendo llevar el registro de la cantidad de cartas y los folios de las
mismas.

El Código señala, en el articulo 128, los requisitos que deben cumplir los funcionarios de casilla, mismos que deben ser
[[: -[:lltetlos por los capatataderes, al momento de notificar y previo a la capacitación, siendo éstos:

Saber leer y escribir y no tener más de setenta años al día de la elección:

Esta r' en p i alo eiercicio de sus derechos políticos:
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Estar inscrito en el Registro Federal ae Electores y contar con credencial para votar con fotografía;

iV.	 Resicir en ia sección alectoral respectiva;

No ser servidor público con cargo directivo o con funciones de mando, independientemente de su denominación, en la
administración pública federal, estatal o municipal;

No tener parentesco en línea directa con candidatos registrados en la elección de que se trate; y

VII.	 No ser delegado municipal o miembro directivo de los Consejos de Participación Ciudadana.

Así también el artículo 166, cuarto párrafo del Código, que a la letra indica que "Las Juntas Distritales [. ..] impartirán un curso de
capacitación a los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos que les exige el presente Código, dicho curso a impartir contendrá
los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto con el programa de capacitación y los materiales didácticos a utilizar, con
el propósito de tener el número suficiente de ciudadanos que estén en condiciones de integrar a las Mesas Directivas de Casilla", por lo
cual, a los ciudadanos seleccionados se les impartirá la capacitación electoral conforme al contenido de los materiales didácticos.

Es así que se llevarán a cabo acciones en una primera etapa de notificación, verificación de requisitos y cursos de capacitación
electoral a ciudadanos seleccionados en la primera insaculación con el propósito de contar con ciudadanos capacitados para
efectos de la segunda insaculación en que se designan a los funcionarios de casilla. La capacitación electoral, además de los
contenidos en el material didáctico, atenderá acciones de motivación para que el ciudadano participe.

La primera etapa se desarrollará durante el periodo del 8 de marzo al 6 de mayo de 2011 con un total de 60 días; dichas
actividades se llevarán a cabo por los capacitadores y coordinados por los instructores.

Derivado de la primera insaculación, se prevé la selección de 2'121,484 ciudadanos y se atenderá a la capacitación de un mínimo
de 21 ciudadanos por casilla durante la primera etapa; por lo tanto, se busca cumplir estas metas durante el periodo que se ha
marcado para tal efecto.

Los trabajos de los capacitadores se harán tomando en cuenta un orden geográfico alfabético para zonas urbanas o semiurbanas y
geográfico para zonas rurales; de acuerdo con lo siguiente:

Para zonas urbanas o serniurbanas: Los capacitadores iniciarán los trabajos por el primer ciudadano de la manzana o
localidad que aparezca en el listado de ciudadanos insaculados y siguiendo con el resto de ellos de la calle que tengan su
domicilio más próximo geográficamente al del primer ciudadano y así hasta concluir. Sin excluir ciudadano alguno de la
zona a notificar y capacitar en términos del programa semanal de cargas de trabajo.

;.>„.
t

-

Para zonas rurales: Privilegiando el recorrido en las zonas urbanas consolidadas a partir del domicilio del primer
ciudadano de acuerdo con el listado de insaculados y continuará con los que se localicen durante el recorrido en la
localidad que tengan su domicilio más cercano al antes visitado, ello derivado de las distancias territoriales y no poder
seguir un orden geográfico alfabético por la complicación de la zona.



GACETA
Página 30	 17 de diciembre de 2010

Los capacitadores en el desarrollo de sus actividades, deberán portar el material de apoyo que los identifica como personal dei
Instituto, siendo: gafete oficial, chamarra-chaleco, gorra, playera, tabla sujeta papel, mochila, ieemcilindro, bastón protector e
impermeable en su casa

Los capacitadores para el desarrollo de su trabajo, deberán utilizar la siguiente documentación:

Para la notificación: Carta notificación-convocatoria; (anexo 1)

Para la verificación de requisitos: Hoja de verificación de requisitos y capacitación (anexo 2); y

Para la capacitación electoral: Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios.

Las modalidades de capacitación electoral son:

Capacitación domiciliaria: Es aquella que se imparte al ciudadano seleccionado directamente en su domicilio, en forma
individual o grupal, con una duración mínima de 30 minutos, y máxima de acuerdo con las posibilidades del ciudadano.

Capacitadói itinerante: Es aquella que se imparte al ciudadano seleccionado, en lugar distinto a su domicilio en forma
individual o grupal, en el sitio que para tal efecto señale el ciudadano para recibir la capacitación, pudiendo ser: institución
educativa, oficina de trabajo, entre otros. No podrá llevarse a cabo en instalaciones de partidos u organizaciones políticas.
Para el desarrollo de este tipo de capacitación los integrantes de las juntas distritales, en su caso, tendrán que realizar las
gestiones necesarias con el fin de obtener el permiso de las autoridades correspondientes, a efecto de que se pueda llevar a
cabo el curso en mención. El tiempo de duración no será menor a 45 minutos.

Capacitacid~ Centro de Capacitación: Es aquella que se imparte al ciudadano que acuda al centro de capacitación,
en forma individual o grupal con una duración no menor a 40 minutos, en horario de 9:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes,
y de 9:00 a 17:00 horas, sábados y domingos. Estos centros de capacitación deberán contar con mobiliario y equipo
adecuado para impartir el curso. En el exterior de los centros se deberá colocar la manta de identificación proporcionada
por la Dirección de Capacitación, además de contar con el material didáctico necesario, para la realización de los cursos.

Para el reforzamiento de la capacitación electoral, se cuenta con un apoyo didáctico que podrá ser consultado en la página web
del Instituto y la podrán consultar los ciudadanos insaculados, en la dirección electrónica wyvyvdeem.org ,mx pudiéndose
autoevaluar (anexo 3) o en los centros de capacitación electoral; cuyo objeto es, fortalecer los conocimientos del ciudadano y
facilitar su aprendizaje sobre las tareas que en su caso desarrollará el día de la Jornada Electoral.

El Vocal de Capacitación y los instructores supervisarán a los capacitadores, quienes privilegiarán la capacitación domiciliaria e
itinerante atendiendo la notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral en campo; además los instructores
conocerán el método que los capacitadores estén implementando para el desarrollo de los trabajos, a saber, el método
geográfico alfabético comprende en visitar a los ciudadanos partiendo del primer sorteado que aparezca en la lista nominal de
insaculados y continuando con los ciudadanos que por manzana o localidad estén cercanos al primero, o, el recorrido por calles
atendiendo a los ciudadanos que se vayan ubicando a través del recorrido, a fin de dar un seguimiento continuo en el desarrollo
de las actividades de esta etapa.

Por lo tanto, durante la primera etapa de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral a ciudadanos, se tendrán
como objetivos primordiales el de motivar a los ciudadanos a participar como funcionarios de casilla y dar a conocer las
funciones que desempeñarán el día de la Jornada Electoral.

Con el fin de estimular la participación de los ciudadanos que resultaron seleccionados, es importante que los capacitadores
durante las actividades que desarrollan, motiven a los ciudadanos mediante elementos de convencimiento, para que cumplan con
la obligación de ser funcionarios de casilla. Hacerles saber que su participación es vital para la democracia en el Estado de
México, ya que permite darle certeza, legalidad y transparencia a la elección.

Por lo anterior, es fundamental que los capacitadores, instructores y vocales de capacitación, generen entre ellos y los
ciudadanos un ambiente de cordialidad, confianza y respeto, poniendo en práctica las siguientes acciones:

Informar al cit dadano que es de suma importancia que aprenda las atribuciones que ejercerá como funcionario de casilla
para su mejor desempeño el día de la Jornada Electoral, poniendo en práctica los valores democráticos.

Señalar al ciudadano que para mejorar nuestra democracia, es necesaria la participación de todos los habitantes de la
entidad apoyando las actividades que se desarrollan en beneficio de ésta.

Inculcar a los ciudadanos el compromiso de participar como funcionarios de casilla y ser los mejores vigilantes el día de la
Jornada Electoral, de que el voto ciudadano cuenta y se cuenta conforme es emitida la voluntad ciudadana.

Inculcar confianza en los ciudadanos para que se sientan seguros al desempeñar el cargo al que se han comprometido, dando
solución a los posibles problemas que se les pudieran presentar el día de la Jornada Electoral, haciéndoles saber que en caso
de duda el propio capacitador, en su carácter de asistente electoral, estará atento para darles la orientación que requieran
en caso de duda.

Los trabajos de capacitación estarán apoyados con actividades de perifoneo, cuyo contenido está descrito en el presente
Programa (anexo 4), tanto para la primera como segunda etapas, poniendo mayor énfasis durante el desarrollo del perifoneo, en
las secciones en las que se detecten problemas para motivar a los ciudadanos de que participen como funcionarios de casilla. De
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lo anterior, las juntas distritales informarán semanalmente a la Dirección de Capacitación, mediante el formato correspondiente
(anexo S).

El procedimiento a seguir para llevar a cabo las acciones de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral en la
primera etapa, es el siguiente:

El capacitador antes de salir a campo, debe llevar material suficiente para realizar su trabajo diario; a saber, cartas
notificación-convocatoria, hojas de verificación de requisitos y capacitación, Manuales para el Funcionario de Mesa Directiva
de Casilla y Cuaderno de Ejercicios y el Rotafolio para Capacitación y apoyo en campo.

El Capacitador visitará el domicilio del ciudadano a efecto de realizar las actividades de notificación, verificación de
requisitos y capacitación, en los siguientes términos:

El Capacitador encuentra al ciudadano:

Le entrega la carta notificación-convocatoria:

El ciudadano no la acepta: Lo registra como notificación no aceptada (por la causal que corresponda),
previa firma del ciudadano, que también anotará la razón por la que no aceptó.

Para el caso de negativa expresa, el capacitador le solicitará que manifieste por escrito al reverso de la
propia carta notificación convocatoria y bajo protesta de decir verdad, el porqué no recibe la carta y de
ser posible agregue su OCR, para tomar las medidas pertinentes.

El ciudadano la acepta: Entonces se verifica que cumple los requisitos:

Si los cumple, el ciudadano firma la Hoja de verificación de requisitos y capacitación y se le
imparte la capacitación, apoyándose el capacitador en el Manual para el Funcionario de Mesa
Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios y Rotafolio para la capacitación y apoyo en campo.
Hecho lo anterior se le informa que puede asistir al Centro de Capacitación Electoral cuantas
veces lo desee y que puede acceder al reforzamiento en línea en la página www.ieem.org.mx .

Si no los cumple, se registra la causal de no capacitación en la Hoja de verificación de requisitos
y capacitación, y se le pide al ciudadano que la fi rme.

Para el caso de negativa expresa, el capacitador le solicitará que manifieste por escrito al
reverso de la propia hoja de verificación y capacitación y bajo protesta de decir verdad, el
porqué no quiere ser capacitado y de ser posible agregue su OCR, para tomar las medidas
pertinentes.

El capacitador no encuentra al ciudadano y le informan que ya no vive ahí:

Se registra como no notificación por la causa que corresponda.

El Capacitador no encuentra al ciudadano pero, le informan que sí vive ahí:

Deja la carta notificación-convocatoria con un familiar, solicita se le informe al ciudadano que deberá
asistir al Centro de Capacitación Electoral, o comunicarse a los números telefónicos que se indiquen, y
agendará una nueva visita; además de lo anterior, el capacitador deberá regresar cuantas veces sea
necesario para capacitarlo.

Hecho lo anterior, el capacitador entregará al instructor los talones de notificación y las cartas notificación-convocatoria
por no notificación y por no aceptación de la notificación; así como las hojas de verificación de requisitos acompañadas del
reporte diario (anexo 6) de notificación y capacitación primera etapa. El instructor realizará la verificación de los mismos y
los turnará al Vocal de Capacitación.

El Vocal de Capacitación instruirá la captura en el sistema automatizado una vez que verificó la información.

Los capacitadores no deberán entregar talones a la vocalía de capacitación con espacios en blanco y deberá anotarse la fecha del
día del trabajo. Todos los campos deberán contener la información que se pide al igual que las hojas de verificación de requisitos
para el registro de la capacitación o no, según corresponda.

3.4.1. Registro de trabajos

Derivado de las acciones antes descritas, la Comisión Supervisora, el Vocal de Capacitación junto con los instructores,
capacitadores y Coordinador Regional de Capacitación deberán realizar un análisis sobre los resultados en el cumplimiento de
las metas de trabajo; para lo cual, se llevarán a cabo reuniones semanales, las que deberán ser preferentemente los días viernes
y/o sábados, a fin de examinar los avances que al momento se lleven y las estrategias a implantar, registrando lo anterior en
minutas de trabajo, remitiendo copia de éstas a la Dirección de Capacitación.

Les capacisadcires regissrarrtis en su agenda de tratsa¡ci. Lts ,itsitas pendientes a les ciudadanos s'isacitIzttlo5.

idntrol del desdri-sdiet de ios trabajos de los capacicadores, se Fritrá medtr.nte el registro tante; de gabinete cceit 	 s,t



Utilización de la causaNo:	 Denominación de la causa

4

Es Delegado Municipal o miembro

directivo de los Consejos de

Participación Ciudadana 

6	 Negativa Expresa

5

Cargo directivo o funciones de mando

independientemente del puesto en los
de gobierno. Se pedirá manifestarlo al reverso de la propia carta, bajo protesta de decir

tres ámbitos de la Administración
verdad.erdad.

Suspensión temporal de derechos
Cuando el ciudadano declare que tiene suspendidos sus derechos por mandato judicial. Se

pedirá manifestarlo al reverso de la  propia carta, bajo protesta de decir verdad.

Cuando el ciudadano tenga algún impedimento físico o mental. Se pedirá manifestarlo al

Impedimento físico	 reverso de la propia carta, bajo protesta de decir verdad, en caso de que sea posible o a

	  quien proporcione la información del impedimento. 

Cuando el capacitador busque al ciudadano insaculado en el domicilio marcado en la carta

Ausencia temporal	 notificación y quien lo atienda, indique que ese ciudadano está ausente temporalmente. Se

pedirá manifestarlo al reverso de la propia carta o se agendará una nueva  visita.

Cuando el ciudadano declare desempeñar dicho cargo en cualquiera de los tres ámbitos

Cuando el ciudadano declare desempeñar dicho cargo. Se pedirá manifestarlo al reverso

de la propia carta, bajo protesta de decir verdad.

Cuando el ciudadano declare por escrito en el reverso de la carta notificación, la causa de

su negativa a participar como funcionarios de casilla.
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Talones de las cartas notificación-convocatoria;

Cartas notificación-convocatoria con registro de datos en el talón; y

Hojas de verificación de requisitos y capacitación.

Lo anterior, permitirá contar con un archivo físico y la alimentación del sistema automatizado, a través de los cuales se tendrá el
registro de la información. El archivo físico se ordenará en los siguientes rubros y documentación, por sección electoral y por
número consecutivo de folio de menor a mayor:

Notificaciones: Talones de las cartas notificación;

Notificaciones no aceptadas: Las cartas notificación y talones con justificación;

No notificaciones: Las cartas notificación y talones con justificación;

Capacitaciones: Hoja de verificación de requisitos y capacitación, señalando que cumple con ellos y marcando el recuadro de

capacitado; y

No capacitaciones: Hoja de verificación de requisitos y capacitación marcando el recuadro de no capacitado, asimismo,
anotar en el cuadro correspondiente el número de la causa del por qué no fue capacitado.

Por lo anterior, es importante puntualizar lo siguiente:

Notificación. Se realiza en visita domiciliaria, si se encuentra el ciudadano seleccionado se le entrega la carta notificación-
convocatoria, en caso contrario a algún familiar mayor de edad en el domicilio.

No notificación. Se concreta cuando en la visita domiciliaria se valida que: el ciudadano cambió de domicilio, falleció, está mal
referenciado el domicilio o es inexistente.

Notificaciones no aceptadas. Es cuando por algura razón, el ciudadano se da por notificado pero no acepta la notificación.

Las causales de no aceptación de la notificación son:

Para efectos de registro en el sistema automatizado de las negativas expresas, éstas se clasificarán al interior en las siguientes:

Por motivos personales;

Por motivos no imputables al ciudadano; y

Otros.

El uso de estas sub-causales de negativa expresa, es para el registro en el sistema automatizado y archivo físico; es decir, cuando
el ciudadano manifieste por escrito la causa de su negativa expresa en la carta notificación, la cual es entregada al instructor
mediante el reporte diario, él mismo la clasifica de acuerdo con el catálogo (anexo 7), para que sea registrada en el sistema
automatizado.

Capacitación Electoral. Se lleva a cabo cuando el ciudadano cumple con los requisitos del artículo 128 del Código y se
capacita en la visita de notificación, cita agendada o en centro de capacitación.

Las causales de no capacitación se dan cuando el ciudadano no cumple con alguno de los requisitos o por negativa expresa,
siendo los siguientes:
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No.	 Denominación de la causa Utilización de la causa  

No saber leer ni escribir Cuando el ciudadano manifieste no saber leer ni escribir.

No estar en pleno ejercicio de sus
derechos políticos

3

4

5

6

7

No contar con credencial para votar
con fotografia

Ser servidor público con cargo
directivo o con funciones de mando

Ser Delegado Municipal o miembro
directivo de los Consejos de

Participación Ciudadana 

Parentesco con candidatos

Negativa expresa

Cuando el ciudadano notificado manifieste no estar en pleno ejercicio de sus
derechos políticos.

Cuando el ciudadano notificado manifieste no contar con credencial para votar con
fotografía. 

Cuando el ciudadano notificado manifieste que es servidor público con cargo
directivo o con funciones de mando, independientemente de su denominación, en
la administración  pública federal, estatal o municipal. 
Cuando el ciudadano tenga parentesco en linea directa con algún candidato, es
decir, en línea horizontal: hermano o; en línea vertical padre o hijo; bajo protesta
de decir verdad.

Cuando el ciudadano notificado manifieste que es Delegado Municipal o miembro
directivo de los Consejos de Participación Ciudadana.

Cuando el ciudadano notificado manifieste su negativa expresa a ser funcionario de
casilla aún cubriendo los requisitos de ley. 

2

Para el caso de las negativas expresas en la no capacitación de ciudadanos notificados, se dará el mismo tratamiento que a las
causales de la no aceptación de la notificación, sólo que para este caso, la manifestación se hará en el reverso de la Hoja de
verificación de requisitos y capacitación.

Una vez registrados los trabajos de los capacitadores en el sistema automatizado de la primera etapa, las juntas distritales
obtendrán un reporte diario distrital sobre los avances de los trabajos, para su revisión, análisis y toma de decisiones pertinentes
en el desarrollo de la capacitación electoral en su distrito, el cual remitirán a la Dirección de Capacitación, sellado y firmado por
el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación, a más tardar el siguiente día, a las 11:00 horas.

El reporte diario se obtendrá en forma electrónica, mediante el sistema automatizado de la primera etapa, para lo cual se
realizará el siguiente procedimiento en forma diaria:

Realizar por parte de la Unidad de Informática y Estadística, el corte del sistema durante el periodo de la primera etapa,
para efectos de emitir el reporte diario a las 19:00 horas por día; en el entendido de que se podrá continuar con la captura
que se verá reflejada en el reporte del día siguiente;

Imprimir, sellar y firmar por los vocales ejecutivo y de capacitación el reporte diario;

Escanear el reporte diario para su envío en archivo electrónico a la Dirección de Capacitación con nombre de archivo:
Reporte 1PrimeraEtapa; al día siguiente será Reporte2PrimeraEtapa y así sucesivamente hasta completar 60 reportes, siendo
el último el Reporte60PrimeraEtapa;

Resguardar el reporte diario en el archivo de la vocalía de capacitación:

Enviar adjunto al reporte diario, el informe de incidentes sucedidos durante los trabajos de los instructores y los
capacitadores, inclusive si no los hubiera, en el formato respectivo (anexo 8). El archivo electrónico se enviará por día
nombrándose como: IncidentesIPrimeraEtapa; al día siguiente será Incidentes2PrimeraEtapa y así sucesivamente hasta
completar 60 informes, siendo el último el archivo Incidentes60PrimeraEtapa; y

Se tendrán tantos reportes diarios como días que dura la primera etapa.

En gabinete, los coordinadores regionales de capacitación apoyarán en la coordinación y vigilancia de la integración del archivo
para confirmar que esté organizado de manera adecuada de conformidad con los lineamientos aquí establecidos, además de
verificar que el archivo físico y el sistema automatizado concuerden y, en su caso, proponer las medidas oportunas para hacer las
correcciones necesarias en acuerdo con el Vocal de Capacitación y conocimiento del Vocal Ejecutivo.

Los instructores son los encargados de cotejar la información en gabinete y campo de cada uno de los capacitadores que tienen
a su cargo. En gabinete: analizará la información proporcionada por los capacitadores a través de sus informes, verificar que los
datos contenidos en ellos sean iguales a los de los acuses de recibo, en caso de negativas expresas validar la clasificación de las
mismas. En campo, realizarán recorridos de manera aleatoria de los capacitadores a su cargo, para comprobar que la
información plasmada en los reportes diarios de los capacitadores sea la correcta de acuerdo con los acuses de recibo de las
actividades de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral; asimismo, hará recorridos con los capacitadores a
su cargo, de manera aleatoria con el fin de supervisar la forma de impartir la capacitación, manejo de contenidos, motivación a
ciudadanos por parte de los capacitadores, con el objeto, en su caso, de corregir lo que sea necesario para alcanzar la calidad de
la capacitación.

Para el caso en que el instructor detecte informes o registros falsos de las acciones de notificación, verificación de requisitos o
capacitaciones electorales por parte de los capacitadores, hará de su conocimiento al Vocal de Capacitación, para que previa
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validación de la información en conjunto con los integrantes de la Junta Distrital, apliquen el procedimiento correspondiente
dándolo a conocer a las áreas competentes del Instituto.

3.4.2. Medidas a considerar en los trabajos de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral a
ciudadanos insaculados durante la primera etapa

Durante el desarrollo de los trabajos de la capacitación electoral, se pueden presentar situaciones que, los vocales de
capacitación, instructores y capacitadores deben prever alternativas de solución; con el fin de que se continúe con las actividades
y lograr los objetivos del presente Programa. Se atenderá lo siguiente:

No aceptación de la notificación
o capacitación por alguna de las

causales
Dificultad para entrar a zonas

militares, campus universitario y
zonas residenciales

Registro de "domicilio conocido"

Zonas dormitorio

Dificultades por motivos sociales
o políticos que no permitan
desarrollar las actividades

No participación de ciudadanos
por trabajar el día de la Jornada

Electoral

El capacitador pedirá la negativa por escrito al ciudadano, se hará en la parte posterior de la carta
notificación y en su caso, en la Hoja de verificación de requisitos y capacitación para contar con el
soporte documental. 
En su caso, el Vocal de Capacitación deberá realizar las gestiones para solicitar el acceso de
capacitadores y podrá solicitar el apoyo de la Dirección de Capacitación.
De lo anterior, se hará del  conocimiento a la Dirección de Capacitación. 

1 Se podrá solicitar el apoyo de las autoridades municipales, delegados o comisariados ejidales y vecinos
para  poder ubicar a los ciudadanos insaculados. 
El Vocal de Capacitación, instructores y capacitadores implementarán estrategias focalizadas de acuerdo
con la problemática que se presente, a efecto de resolver el problema, solamente se considerará en
última instancia la implementación de barridos para atender la situación. 
Los vocales de las juntas distritales y el Coordinador Regional de Capacitación podrán establecer las
concertaciones necesarias con los representantes, para que permitan llevar a cabo la actividad.
La Junta Distrital hará del conocimiento a la Secretaria Ejecutiva General y a la Dirección de
Capacitación por oficio, señalando la situación que prevalece. 
Se aplicarán estrategias de motivación y convencimiento para que los ciudadanos participen como
funcionarios de casilla, en su caso los vocales Ejecutivo y de Capacitación solicitarán, de acuerdo con el
articulo 25,  segundo párrafo del Código, Que los patrones permitan participar a sus trabajadores. 

Para el caso de casillas extraordinarias, los instructores y capacitadores, en cuya área de responsabilidad se instale este tipo de
casilla, deben anotar en el recuadro correspondiente de la Hoja de verificación de requisitos y capacitación la clave de la
localidad de su residencia para efectos de registro en el sistema automatizado y prever la integración de las Mesas Directivas de
Casilla extraordinarias en forma automatizada.

Durante el desarrollo de la primera etapa se debe verificar que el archivo fisico de notificación, no aceptación de la notificación,
no notificación, capacitación y no capacitación concuerde con el sistema automatizado, para poder presentar los listados de
ciudadanos capacitados como insumo para la segunda insaculación.

El 6 de mayo de 2011, día del término de la primera etapa, el sistema se cerrará en forma definitiva a las 24:00 horas, sin
posibilidad de excepciones para algún cambio, por lo tanto cada Vocal de Capacitación preverá el empate del archivo fisico y el
Sistema Automatizado de la Primera Etapa, con la captura total de los trabajos de los capacitadores.

Resulta importante considerar la siguiente calendarización con respecto a la temporalidad de la primera etapa:

Para efectos de notificación. Los trabajos de notificación deberán concluir el 26 de abril de 2011.

Para  efectos de_copacitaca El objetivo mínimo de ciudadanos insaculados a capacitar es de 21 ciudadanos por casilla,
concluyendo el 6 de mayo de 2011.

Para_efectos de_revisión_r ajustes. Se deberá realizar la última revisión integral (físico contra capturado del total de
trabajos de los capacitadores) para hacer los cambios procedentes por error de captura en el sistema de seguimiento
automatizado del día.

Para efectos le_aplicoción de estratega, 	~gentes. Se deberán aplicar entre el 1 y 6 de mayo de 2011.

El 6 de mayo de 2011, las juntas distritales levantarán el acta de término de actividades de la primera etapa en el formato que
previamente enviará la Dirección de Capacitación, remitiéndole copia certificada, a más tardar el día 7 de mayo de 2011 a las
17:00 horas, a través de los Coordinadores Regionales de Capacitación.

3.4.3. Centros de capacitación electoral

Los centros de capacitación electoral se instalarán en las sedes de las juntas distritales, los vocales de las juntas deberán prever el
espacio adecuado para la iinpartición del curso de capacitación a los ciudadanos insaculados, dando atención de lunes a viernes
de 09:00 a 20:00 horas, sábados y domingos de 09:00 a 17:00 horas.

1..os domicilios de los centros de capacitación se publicarán en la página web del Instituto.

a centro de capacitación electoral deberá contar con los siguientes elementos:
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Manta de ubicación del centro de capacitación electoral (anexo 9); y

Material didáctico necesario (Rotafclio para Centro de Capacitación y Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de
Casilla y Cuaderno de Ejercicios) y hojas de verificación de requisitos y capacitación.

3.5. Segunda insaculación y designación de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

Una vez concluida la primera etapa de notificación, verificación de requisitos y capacitación electoral a ciudadanos insaculados, y
aprobados previamente por los consejos distritales, el tipo y número de casillas a instalar en cada distrito electoral, se procederá
a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 166 del Código.

De acuerdo con el artículo 128, primer párrafo del Código que indica que las Mesas Directivas de Casilla se integran con un
Presidente, un Secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, designados conforme al procedimiento señalado en el
Código, asimismo, a lo que establezca el Consejo General en el acuerdo respectivo.

Es entonces que teniendo la cantidad de casillas a instalar el día de la Jornada Electoral para el Proceso Electoral 2011 y la
cantidad de ciudadanos capacitados necesarios por casilla, se realizará la segunda insaculación de ciudadanos y la designación por
los consejos distritales de funcionarios de casilla para actuar el día de la Jornada Electoral del 3 de julio de 201 I.

En sesión, del día 12 de mayo de 2011, los consejos distritales realizarán la segunda insaculación, apoyados en el sistema de
registro de la segunda insaculación, de acuerdo con los siguientes pasos:

La Junta Distrital entregará a los integrantes del Consejo Distrital, el listado de ciudadanos capacitados resultado
del desarrollo de la primera etapa de capacitación, ordenado alfabéticamente de la A a la Z y por sección electoral.

El Consejo Distrital seleccionará una letra del abecedario, colocando en una urna y a la vista de los integrantes del
Consejo, papeletas con las letras del abecedario, a lo cual un integrante tomará aleatoriamente una papeleta de la
urna, la letra sorteada será asentada en el acta de la sesión que se levante.

A partir del primer ciudadano capacitado que se encuentre en la lista de cada sección y que su primer apellido
inicie con la letra seleccionada, se contará el número de integrantes por cada Mesa Directiva de Casilla a instalar en
la sección.

Una vez obtenidos los nombres de los siete ciudadanos capacitados, se organizarán por grado de escolaridad (de
mayor a menor nivel educativo).

Se le atribuirá mayor responsabilidad a desempeñar en las casillas a quienes tengan mayor escolaridad.

VI.	 Finalmente, con la lista organizada de mayor a menor escolaridad, se designarán los cargos a desempeñar
comenzando por los cuatro propietarios y, posteriormente, los tres suplentes generales.

Con la finalidad de agilizar y obtener mejores resultados, los consejos distritales realizarán el procedimiento antes descrito en
forma automatizada mediante el sistema de segunda insaculación con apoyo de la Unidad de Informática y Estadística. El Consejo
Distrital podrá seleccionar aleatoriamente el resultado obtenido en alguna de las secciones, a efecto de supervisar y ratificar la
legalidad y confiabilidad del propio procedimiento automatizado de segunda insaculación.

3.5.1. Ejercicios de Designación de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

A continuación se explica, mediante un ejemplo de lo descrito en el punto anterior, la forma de designar funcionarios de casilla.

En una sección se acuerda instalar una casilla básica y una contigua, se presenta un listado de 42 ciudadanos capacitados (21 por
casilla) y resulta sorteada la letra C:

Acevedo Domínguez julio
	  2	 	 Acevedo _Juárez Domingo
	  3	 	 Almazán Arias Juana 

4	 Almazán Sánchez Antonia
5 	 Arias Domínguez Sergio 
6 	 Baldovinos Gaytán Pedro 
	  7	 Benítez Arias Wilfrido 

8	 	 i 	 	 Benítez Díaz Juan 
	  9	 Bojórquez Luna Pablo 

10 	 Caballos López Alejandra 
II	 Caballos López Daniel 
12	 Contreras Aparicio josé
	  13 	 Contreras Díaz Alma 

14 	  Contreras Sánchez Sergio 
	  15	 Cruz Espinosa Celia 

16 	 Cruz Díaz Daniel --------------------
1	 17 	 Cruz Díaz Lorena 

18	 Cruz Díaz Manuel

Primero de primaria 
Segundo de secundaria
Licenciatura concluida 
Maestría inconclusa 
	 Maestría concluida 
Preparatoria concluida
Secundaria concluida 

Maestría concluida
Secundaria incom_pieta 
Licenciatura concluida 
Primero de primaria 

Preparatoria concluida
Maestría inconclusa

Segundo de secundaria
Primero  de primaria 
Maestría inconclusa 

Preparatoria concluida 
Licenciatura concluida
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Dominwiez Antonio Samuel Preparatoria concluida
Domínguez Treviño Julio  	 Primaria concluida

Espinosa Reyes  Lucia  	 Maestría inconclusa 
Espinosa Sánchez Ricardo Primaria concluida 
	  Garcia García José Luis Primaria concluida 

García López Luis Licenciatura concluida
Hernández  Arias Pedro Preparatoria concluida 

	  Hernández Pedrero  José	 	 Segundo de secundaria 
Hernández Soto Samuel  	 	  Primaria concluida 

Jiménez Acevedo Domingo	 	 Primero de primaria 
Jiménez García Alma Preparatoria concluida 

López Garcíajuan  Primaria concluida 
Luna Sosa Antonio Licenciatura concluida 

Martínez Domínguez Sant 	 Primaria concluida 
Martínez Zárate José Luis	 Primaria concluida 
Pérez  Amezcua Gildardo	 Maestría inconclusa 
Pérez Antonio César 	 Preparatoria concluida 

Vega Javier 	 Segundo de secundaria _Ríos
Rosas Domínguez Clara	 Preparatoria concluida 

Rubio Salazar Elena 	 Licenciatura concluida	 	
Sánchez Cruz Alma	 Primaria concluida 

	 	 Sánchez Cruz Rogelio 	  -	
Primero de primaria

Treviño Juárez Susana	 	 Preparatoria concluida
Zárate Rosas Miguel 	 Maestría inconclusa  

Página 3P

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Nombre del ciudadano capacitado

Diez Alma
Sergio

C  Espinosa
-1&uz7tilaifjaniet 	

Escolaridad

,1451!15!4995t)Pciula
Pithieto de primaria

Preparatoria concluida
Maestría inconcióel,

Número
consecutivo

17	 Cruz Díaz Lorena
	 18	 Cruz Díaz Manuel
19

	20
21	 Espinosa Reyes Lucia 
22	 Espinosa Sánchez Ricardo
23	 García García  José Luis 

Preparatoria concluida
Licenciatura concluida
Preparatoria concluida

Primaria concluida
Maestría inconclusa
Primaria concluida
Primaria concluida

lo

u

Domínguez Antonio Samuel
Domínguez  Treviño julio

Casilla conti:ua 1
Número

consecutivo
Nombre del ciudadano

ca• acitado
Escolaridad

Mayor
responsabilidad

Enseguida, se selecciona del listado de los 42 ciudadanos capacitados, 14 a partir de la letra "C" (recordar que son 14 por
instalarse dos casillas), resultando entonces los siguientes:

Entonces se organizan por grado de escolaridad por casilla, según se ve a continuación:

Casilla básica
Número

consecutivo
Nombre del ciudadano

ca.acitado
Escolaridad

Mayor
responsabilidad

Ma/Stfla irtC

,	 - 4	 ttl1!1141131Pc91SII.,

lo	 I cebados López fi‘S5ndra	 111-	 concluida	 P	
-- 1----Contretas	 aricioTOse1---	-11-11

14	 1	 Contreras Sánchez Sergio 	 1 Segundoriese-cundan;	 1	 S
11

	

	 	 cebeilea thp;Daniel	 	 Primero de ,primaria	 1 	 s - -
15	 11-1	 Cruz Esninosa Celia	 Primero de primaria	 S 

Espinosa Reyes Lucia	
	

Maestría inconclusa
Licenciatura concluida

Cruz Díaz Lorena	 	Preparatoria concluida	
Domínguez Antonio Samuel 	 Preparatoria concluida

Domínguez Treviño Julio	 •	 Primaria concluida
Espinosa Sánchez RicardoPrimaria concluida•

García García lose Luis 	 Primaría concluida

21 
18 
17
i9
2.0
22
23

Cruz Díaz Manuel
P
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Ahora bien, de este último orden se designarán los cargos para ser funciona os de casilla, empezando por el Presidente.

Casilla básica
Número	 Nombre del ciudadano

consecutivo	 ca•acitado Escolaridad Cargo designado

	

-- ry	
- _a	

-	 Neestrja
St-1. Alma

	

16	
-Petra-res Di13 

 Contreras	

„
--aincondo

.	
__ 	

-ritteeleate

	

_ - -	

Sánajez- 	 	
Preparatoria 

	 Secretario

-	

-§e2./j'a	
-- - - -11Eatorin	

Prify;--
- - - -	 -

-b,--'-l-kPEtz
I S	

-5119-sc.rutadg

	

12	

- - -

cruz Espinosa	

secan-J-7-- -	
eSíndo escrutador - -

	

Lena
---r-----rtitteAra	

-
	 Suplente

-
	 Suplente generas"- -

Casilla contigua I

Número
consecutivo

Nombre del ciudadano
capacitado Escolaridad	 Cargo designado

Maestría inconclusa
I 8	 : 	 Licenciatura concluida	 Secretario 
I 7Preparatoria concluida 	 I  Primer escrutador
19	 Domínguez Antonio Samuel 	 Preparatoria concluida	 Segundo escrutador
20	 	 -Domínguez  Treviño Julio 	 Primaria concluida	 Suplente  genera/
22	 1,	 Espinosa Sánchez Ricardo 	 Primaria concluida 	 I	 Suplente _general 
	  23 	 García García José Luis	 Primaria concluida	 	 Suplente general 

Los ciudadanos capacitados que no tuvieron cargo asignado, forman parte de un listado de reserva que se genera en la propia
sesión de segunda insaculación, esto para atender las sustituciones de funcionarios de casilla, por objeciones; de ciudadanos que
dejan de cumplir con los requisitos del artículo 128 del Código, otras causas, por excusas y por causas supervenientes. El listado
de reserva se deberá ordenar de mayor a menor grado de escolaridad y por sección electoral.

Es necesario considerar que para el caso de las secciones donde haya unidades operativas o administrativas militares (tales como
batallones,	 regimientos, zonas y campos militares, bases aéreas,	 etcétera) y dentro de éstas, existan además unidades
habitacionales de familiares de militares, se prevé la instalación de centros de votación de acuerdo con el artículo 165 del propio
Código en la materia, y tomar en cuenta que el procedimiento de asignación de cargos para estos casos se hará considerando la
designación de funcionarios de casilla para los centros de votación de las secciones que comprendan el centro de votación.

El procedimiento de asignación de cargos para las casillas extraordinarias se realizará en forma manual o automatizada ya que los
ciudadanos que sean designados, preferentemente deberán ser de la localidad, de no scr suficientes, se tomarán de la sección
correspondiente con el fin de completar el total de funcionarios de casilla requeridos y podrán votar en la casilla donde
desempeñen su cargo anotándose al final de la lista nominal.

La asignación de cargos se hará acompañada del listado de ciudadanos capacitados de la sección y el expediente de la localidad
donde se instalará la casilla que contiene las hojas de verificación de requisitos para seleccionar a los ciudadanos de acuerdo con
la letra sorteada. Es importante que las juntas distritales soliciten con anticipación a la Secretaría Ejecutiva General oficialmente
vía Dirección de Capacitación, la lista nominal desagregada por localidad, para que conozcan con certeza el número de casillas
extraordinarias para su adecuada integración. Esto con base en lo establecido en el Convenio de Apoyo y Colaboración y el
Anexo Técnico signado por el Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Federal Electoral.

Si aplicadas las medidas anteriores para la integración de casillas no fuesen suficientes los ciudadanos para cubrir todos los
cargos, el Consejo Distrital procederá a obtener de la lista nominal de la sección, un número al menos del doble de los que
hagan falta, de la misma letra sorteada, del primer apellido y del mes o meses subsecuentes al utilizado en la primera insaculación;
para que sean convocados, capacitados, evaluados y designados como funcionarios de casilla. El Consejo General acordará los
criterios para la aplicación de este último procedimiento.

Al final de la sesión de la segunda insaculación, se levantará un acta que deberá incluir los anexos siguientes:

1.	 Un ejemplar del listado de ciudadanos designados como funcionarios de casilla por sección y casilla electoral
(sellado y firmado en cada una de sus fojas por todos lo integrantes del Consejo Distrital que hayan actuado);

Listado de reserva de ciudadanos capacitados ordenado de mayor a menor grado de escolaridad, por sección
electoral y partiendo del ciudadano siguiente al último designado como funcionario (sellado y firmado en todas sus
fojas por la totalidad de los integrantes del Consejo Distrital que hayan actuado), para atender las sustituciones de
funcionarios de casilla por objeciones de los partidos políticos o ciudadanos, asi como de aquellos que dejen de
cumplir con los requisitos del artículo 128, y otras causas, por excusas presentadas por los funcionarios de casilla
designados conforme al artículo 14 del Código; y

En su caso, el listado de ciudadanos seleccionados de lista nominal por sección (seFiado y firmado	 todos .es
integrantes de! Consejo Distrital que hayan actuado). Este listado en el caso de aquelios distritos	 le,	 r:aaaa,
requerido y utilizado.

21
	

Espinosa Reyes Lucia Presidente
Cruz Díaz Manuel
Cruz Díaz Lorena
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Concluida la sesión o a más tardar el 13 de mayo de 2011 a las 09:00 horas, los vocales Ejecutivo y de Capacitación remitirán a la
Dirección de Capacitación, un informe de los resultados de la segunda insaculación conteniendo como mínimo:

Hora de inicio y término de la sesión de segunda insaculación;

Nombre y cargo de los integrantes del Consejo Distrital que estuvieron presentes en la sesión (se deberán incluir las
sustituciones durante la sesión);

Letra sorteada;

Tipo y número de casillas integradas (a detalle);

Número de ciudadanos en lista de reserva por sección;

Incidentes que se hayan presentado durante el desarrollo de la sesión; y

En su caso, cantidad por sección de ciudadanos tomados de la lista nominal que serán convocados, capacitados y designados
como funcionarios de casilla.

3,5.2. Utilización de la Lista Nominal en la Segunda Insaculación y Convocatoria a Ciudadanos que participaron
como Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla en la elección local inmediata anterior

El artículo 166, sexto párrafo del Código indica con respecto a la integración de casillas que "Si aplicadas las medidas señaladas en
las fracciones anteriores no fueses suficientes los ciudadanos para cubrir todos los cargos, el Consejo procederá a obtener de la listo
nominal, un número al menos del doble de los que hagan falta, éstos de la misma letra inicial del apellido sorteada por los Consejos

Distritales y del mes o de los mes(es) subsecuente(s) al utilizado en la primera insaculación; para que sean convocados, capacitados,

evaluados y designados como funcionarios de las mesas directivas de casilla; si desarrollado el procedimiento anterior, no se hubiesen

cubierto todos los cargos, convocará a los ciudadanos que participaron como funcionarios de mesas directivas de casilla en la elección local

inmediata anterior. El Consejo General acordara los criterios para la aplicación de estos últimos procedimientos."

Por lo tanto y de acuerdo con lo anterior, se indican dos procedimientos para completar la integración de Mesas Directivas de
Casilla en los distritos en la segunda insaculación en aquellas secciones donde no cuenten con un número suficiente de
ciudadanos capacitados o, en su caso, ajustado y no poder atender las sustituciones.

Es así que, los dos procedimientos que el Código plantea para aplicar en estricto orden, son los siguientes:

Utilización de la lista nominal en la segunda insaculación; y

Convocar a los ciudadanos que participaron como funcionarios de casilla en la elección local inmediata anterior.

3.5.2.1. Utilización de la Lista Nominal en la Segunda Insaculación

La lista nominal que entregue el Instituto Federal Electoral a través del Registro Federal de Electores al Instituto para efectos de
utilizarse en la segunda insaculación, en razón del pedimento que realicen las juntas distritales, será de acuerdo con los siguientes
criterios:

Las juntas	 distritales que consideren que no tendrán 7 ciudadanos capacitados en alguna casilla (básica, contigua,
extraordinaria o especial) al arribo de la segunda insaculación, deberán solicitar oficialmente a la Secretaría Ejecutiva
General, vía Dirección de Capacitación, con 15 días de anticipación a la sesión, el listado nominal de las secciones que se
encuentren en tal situación.

Se incluye en referencia al punto anterior, aquellas casillas que tengan un número ajustado de ciudadanos capacitados y que
para atender las sustituciones de funcionarios de casilla, se solicite en los mismos términos la lista nominal.

La Secretaría Ejecutiva General preverá esta situación para que sea atendida por el Instituto Federal Electoral a través del
Registro Federal de Electores, en razón de lo estipulado en el Convenio de Apoyo y Colaboración y el Anexo Técnico, para
que dicho listado nominal de las secciones necesarias, sea entregado al Instituto en forma electrónica a más tardar el 10 de
mayo de 2011, en orden alfabético y forma desagregada por localidad y con domicilio, el archivo será remitido al Consejo
Distrital correspondiente , previo a la segunda sesión de segunda insaculación.

En la sesión de la segunda insaculación, se hará la designación de los cargos de los funcionarios de casilla conforme a los
criterios establecidos en el apartado de segunda insaculación de este Programa. Para el caso de casillas que por el número
de ciudadanos designados como funcionarios no se integren la totalidad de los cargos, se utilizará la lista nominal de
electores en la misma sesión de segunda insaculación, en la forma siguiente:

El Consejo Distrital procederá a obtener de la lista nominal:

o	 Un número al menos del quíntuple de los que hagan falta, éstos de la misma letra inicial del apellido sorteada
por los Consejos Distritales y del mes o de los meses subsecuentes al utilizado en la primera insaculación; para
que sean:

Convocados (utilizando una carta notificación que se imprimirá en la Junta Distrital e informará de ello a
la Dirección de Capacitación);

Verificar sus requisitos para ser evaluados y capacitados (utilizando la hoja de verificación de requisitos y
capacitación); y
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Designados conforme a los criterios que acuerde el Consejo General para la aplicación de este
procedimiento.

En caso de que los ciudadanos de la lista nominal de electores, no cumplan con los requisitos del artículo 128 para ser
funcionarios y no se complete la integración de la casilla, se podrá seleccionar otro tanto igual al primer número de ciudadanos
seleccionados inicialmente, pudiéndose realizar el procedimiento hasta en dos ocasiones.

La asignación de los cargos de funcionarios de casilla, derivado de la utilización de la lista nominal, se realizará por el Presidente
del Consejo Distrital, informándolo en la siguiente sesión.

Para el caso de que una vez aplicadas las disposiciones anteriores, no se integre la Mesa Directiva de Casilla, se procederá
conforme al apartado siguiente.

3.5.2.2. Convocatoria a Ciudadanos que participaron como Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla en la
elección local inmediata anterior

Para el caso de que no se haya integrado una o varias casillas, por no contar con suficientes ciudadanos capacitados y que
posteriormente a la aplicación de la lista nominal de conformidad con el punto anterior, se podrá emplear el procedimiento para
realizar la convocatoria de ciudadanos que fueron funcionarios de casilla en el Proceso Electoral 2009.

Para el caso, los consejos distritales convocarán a los funcionarios de casilla de la elección inmediata anterior, de la sección
donde no se hubiesen cubierto todos los cargos para integrar la casilla en el Proceso Electoral 2011.

Para realizar la convocatoria, el Consejo Distrital deberá solicitar oficialmente a la Dirección de Capacitación, el listado de los
funcionarios de casilla del Proceso Electoral Local 2009 de la sección donde hace falta integrar una casilla en el Proceso Electoral
2011 así como el formato del oficio-convocatoria y la hoja de verificación de requisitos.

Para integrar totalmente una casilla a través de convocatoria, se hará cumpliendo con los siguientes criterios:

La lista de funcionarios de casilla que participaron en el Proceso Electoral 2009 de la sección correspondiente, se
ordenará alfabéticamente.

Se seleccionará al menos el doble del número de ciudadanos que falten para integrar la Mesa Directiva de Casilla,
partiendo del ciudadano que su primer apellido inicie con la letra sorteada en la segunda insaculación o en su caso,
cuando no haya de esa letra, será con la subsecuente.

La relación de los ciudadanos seleccionados, se adjuntará a la minuta o acta que se levante en razón de esta actividad
por el Consejo Distrital.

Una vez obtenidos los nombres de los ciudadanos seleccionados, el Vocal de Capacitación emitirá para firma del
presidente del Consejo Distrital, los oficios-convocatoria con el fin de verificar si los ciudadanos seleccionados cumplen
con los requisitos de ley para ser nuevamente funcionarios de casilla y completar la integración de la misma.

El Vocal de Capacitación asignará a los capacitadores que correspondan, los oficios-convocatoria para que los
entreguen a los ciudadanos seleccionados.

Los capacitadores deberán verificar a la entrega del oficio, que los ciudadanos cumplen con los requisitos del artículo
128 del Código.

Corroborado lo anterior, los capacitadores, entregarán al instructor, el original del acuse de recibo del oficio y el
reporte de verificación de requisitos, a efecto de que se elabore el nombramiento y procedan a su entrega inmediata e
impartir la respectiva capacitación.

Con los nombres de los ciudadanos que participaron en las Mesas Directivas de Casilla del proceso electoral 2009 y
que cumplieron los requisitos y aceptaron ser funcionarios de casilla, se conformará una relación.

La asignación de los cargos faltantes para la integración de la Mesa Directiva de Casilla, se realizará por el Presidente
del Consejo Distrital y lo hará del conocimiento al Consejo Distrital correspondiente, en la siguiente sesión.

En caso de que los ciudadanos convocados que se desempeñaron como funcionarios de casilla en el Proceso Electoral anterior,
no cumplan con los requisitos o no acepten y no se haya cubierto el cargo o cargos pendientes de asignar, se convocará al resto
de la lista de funcionarios de casilla que participaron en el Proceso Electoral 2009 y se aplicará el procedimiento antes planteado.

No se deberá realizar la solicitud del listado de funcionarios de casilla del Proceso Electoral 2009 de la casilla donde no se hayan
cubierto el total de cargos, sin haber agotado antes la cantidad de ciudadanos seleccionados de la lista nominal, con el
tratamiento que indica el procedimiento en el apartado 5.2.1. Salvo casos de excepción por causas supervenientes calificadas por
el Consejo Distrital, se podrá utilizar este procedimiento sin transitar por el procedimiento de lista nominal.

3.5.3. Impresión de nombramientos para funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

Una vez realizada la segunda insaculación y asignados los cargos a los ciudadanos capacitados por parte de los consejos
distritales, las juntas distritales imprimirán durante el periodo del 13 al 17 de mayo de 2011, en el formato de nombramiento
(anexo 10) que les remita la Dirección de Capacitación, con base en el listado de ciudadanos designados, los nombramientos
para los funcionarios de casilla; asentando ahí el nombre completo del funcionario, cargo, tipo de casilla, sección, municipio y
distrito donde actuarán.
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En el supuesto de que la capacidad técnica de los órganos desconcencrados sea insuficiente para :a impresión,	 irdad
podrá ser apoyada y en su caso desarrollada por la Unidad de Informática y Estadística.

Se indica que todos los campos donde se pida información de acuerdo con el formato que se envíe del nombramiento, se
deberán complementar; por lo tanto, si se requiere, se contará con la asistencia técnica del personal de la Unidad de Informática
y Estadística.

Una vez impresos los nombramientos, deberán ser sellados y firmados de manera autógrafa, por el Presidente y Secretario del
Consejo Distrital.

3.6. Segunda etapa. Acciones de entrega de nombramientos, capacitación electoral, ejercicios de integración de casilla
y reforzamiento en el llenado de actas a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

3.6.1. Entrega de nombramientos y capacitación electoral

Para dar cumplimiento al Código en su artículo 166, los consejos distritales a través de los capacitadores. realizarán la entrega de
nombramientos y convocarán a la toma de protesta de los funcionarios de casilla.

En esta segunda etapa, cuyo periodo es del 18 de mayo al 30 de junio de 2011, 44 días, los capacitadores llevarán a cabo la
capacitación electoral, que comprende el reforzamiento del conocimiento que los funcionarios de casilla tuvieron durante la
primera etapa, principalmente las funciones a desarrollar el día de la Jornada Electoral, en el llenado de actas de la Jornada
Electoral, de Escrutinio y Cómputo, y demás documentación electoral.

Los capacitadores para el desarrollo de esta etapa utilizarán la siguiente documentación:

Para la entrega de nombramiento: El nombramiento correspondiente.

Para la capacitación electoral: El Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios que se le
entregó al ciudadano capacitado durante la primera etapa, el Cuaderno de Reforzamiento para el llenado de la
Documentación Electoral y el vídeo para el fortalecimiento de conocimientos a Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla
que se le entregará y, en su caso, el rotafolio para la capacitación y apoyo en campo y/o el del centro de capacitación.

El procedimiento a seguir para llevar a cabo estas acciones en la segunda etapa, será el siguiente:

El capacitador acudirá al domicilio del funcionario de casilla designado:
Si se encuentra, le notificará que fue designado como funcionario de casilla, le informará que deberá capacitarlo
nuevamente, si acepta, lo hará y entonces le entrega su nombramiento. Para el caso de que el funcionario de casilla no
pueda recibir la capacitación en ese momento, el capacitador agendará una nueva visita a efecto de capacitarlo y
entregarle su nombramiento.
En el caso de que el ciudadano haya dejado de cumplir algún requisito del artículo 128 del Código o esté entre en las
causales de no entrega de nombramiento, el capacitador le solicitará que manifieste por escrito al reverso del propio
nombramiento y bajo protesta de decir verdad, el porqué no recibe el nombramiento y de ser posible agregue su
OCR, para que se tomen las medidas pertinentes.
Si se encuentra el funcionario de casilla pero se niega a participar o rechaza el nombramiento, el capacitador le pedirá
que manifieste la excusa o razón por escrito, al reverso del nombramiento para que se tomen las medidas
pertinentes.
Una vez capacitado y entregado el nombramiento, el capacitador informará al funcionario de casilla designado, que a
efecto de fortalecer la capacitación proporcionada, se realizarán ejercicios de integración de casillas, a los cuales lo
invitará para que en conjunto con los demás integrantes de la casilla que le corresponda, asista en la fecha de su
realización. Lo anterior, de acuerdo con la calendarización que lleve el capacitador. Asimismo, le informará que podrá
asistir al centro de capacitación electoral las veces que sea necesario para resolver sus dudas y que puede apoyarse en
el vídeo para el fortalecimiento de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que se le entregue.

E) De manera simultánea a la entrega de nombramientos, el capacitador invitará a los funcionarios de casilla para que
asistan a la toma de protesta. La invitación por escrito, será elaborada por la Junta Distrital.

Es importante subr p yar que no se entregará el nombramiento si el funcionario de casilla designado, no ha recibido la capacitación
correspondiente.

En el caso de zonas de baja productividad en la entrega de nombramientos y capacitación electoral a funcionarios de casilla, el
Vocal de Capacitación organizará operativos para atender dichas zonas en equipo, para lograr el objetivo de capacitación y la
entrega de nombramientos.

Cuando sucedan operativos para capacitaciones y entregas de nombramientos a funcionarios de casilla, en el comprobante de
entrega-recepción del nombramiento se deberá anotar el nombre y firma del capacitador que realizó la actividad, aún sin ser su
área de responsabilidad.

Asimismo, la Dirección de Capacitación podrá aprobar operativos de capacitación y entrega de nombramientos con instructores y
capacitadores de otros distritos.

Si se llegan a presentar renuncias al cargo por parte de los funcionarios de casilla ante el órgano distrital, éstos deberán
manifestar su excusa por escrito, sin excepción, al reverso del propio nombramiento para proceder a la sustitución
correspondiente de conformidad con el "Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla".
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El capacitador registrará su trabajo diario, en el formato correspondiente (anexo 11) adjuntando los comprobantes de entrega-
recepción de los nombramientos y capacitación a los funcionarios de casilla. El reporte formará parte del archivo fisico de la
vocalía de capacitación para cualquier consulta posterior.

El instructor debe verificar que en las áreas de responsabilidad, las cargas de trabajo entregadas, no sean menores a las
establecidas por día, para cumplir los objetivos y metas del presente Programa.

En lo correspondiente a las actividades para la segunda etapa de entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios de
casilla así como a los ejercicios de integración de casillas, es importante considerar las estrategias necesarias en forma puntual de
acuerdo con la siguiente calendarización:

Nara efeetnsde entrega de nombramientos y_scita~ funcionarios d_e_signadostegwda insoc_ula_clón.
Los trabajos de entrega de nombramientos y capacitación se deben concluir en su totalidad el 6 de junio de 2011 (en 20
días: del 18 de mayo al 6 de junio de 2011).

PUBLWASTON

Para efectos de las sasMm_s de~os distritales del ícd:_de junio de I I . En sesión del día 9 de junio de 2011, los
consejos distritales sustituirán a los funcionarios de casilla por objeciones de los partidos políticos y ciudadanos, así como
ciudadanos que dejen de cumplir con los requisitos del artículo 128, otras causales y excusas.

SEGUNDA PUBLICACN

Para  «CCP C~Itregiornkrermientos y caónLa n_ficmis~liall e ciSlasustitutas derivado de la sesión
cW día 9 de junio de 2011. Los trabajos de entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios sustitutos, se llevarán
a cabo del II al 22 de junio de 2011.

ftio efectos_des	 distrltajes del 	 24_d_p_inio4~ En sesión del día 24 de junio de 2011,
los consejos distritales sustituirán a los funcionarios de casilla por causas supervenientes.4

Para efectnutle entrate nombramientos _y _c_apacitacikn a funskmarios de casillo sustitutos por atusas
su_kervenieta es. Los trabajos de entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios de casilla sustitutos por causas
supervenientes, se llevarán a cabo del 25 al 30 de junio de 2011.

Para efectos <Maga de nnbramientos_y_capocitación a f~marios_cle_caúlla sustitutos designados iny el
Vocal de Capacitación. Los trabajos de entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios sustitutos designados por
el Vocal de Capacitación, se llevarán a cabo del 25 al 30 de junio de 2011.

TERCERA PUBLL~N

Para efectastisitor~ionario~tesos Directivas	 no sustituidos. Los capacitadores, durante el
periodo de la segunda etapa, no deberán omitir las visitas cotidianas con sus funcionarios originalmente designados, así
como con los sustitutos.

Para efectos de  ejercicios de integración de casillas. Los ejercicios de integración de casillas se desarrollarán en
continuo (desde el 18 de mayo al 30 de junio de 2011) de acuerdo con la organización que tengan los vocales de
capacitación, instructores y capacitadores.

Para efectos de reforzamiento en  el Ileilcofl actas. Si durante los ejercicios de integración de casillas, se
observara dificultad en el llenado de actas para algunos funcionarios de casilla, se les invitará a realizar un reforzamiento
en su domicilio; esto durante el periodo del 18 de mayo al 30 de junio de 2011.

3.6.1.1. Ejercicios de integración de casillas

De manera complementaria y para fortalecer la capacitación proporcionada y fomentar el trabajo en equipo de los funcionarios
de casilla nombrados, del 18 de mayo al 30 de junio de 2011, se realizarán ejercicios de integración de casillas, preferentemente
en la totalidad de casillas a instalar, dichos ejercicios se desarrollarán de acuerdo con lo siguiente:

I) Una vez capacitados los funcionarios de casilla y habiéndoseles entregado el nombramiento, el capacitador agendará la
fecha en la que preferentemente todos los funcionarios integrantes de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente
puedan asistir al ejercicio de integración de casilla; la organización de estos ejercicios se hará en conjunto con
instructores y vocales de Capacitación, atendiendo estos últimos los requerimientos necesarios para llevarlos a cabo;

El objetivo de los ejercicios de integración de casilla es darle confianza a los funcionarios en las tareas que desarrollarán
el día de la Jornada Electoral, reafirmar el conocimiento adquirido durante la capacitación electoral y sobre el llenado
de la documentación electoral, por lo que se atenderán todas las dudas que manifiesten durante su realización y se
buscará que se conozcan entre ellos como funcionarios de la misma casilla;

El desarrollo de esta actividad se apoyará en el Cuaderno de Reforzamiento para el llenado de la Documentación
Electoral que contendrá la documentación electoral aprobada por el Consejo General, el vídeo para el fortalecimiento

Lo relacionada con la temática de "causas supervenientes", se encuentra referido en el apartado 4.2.1.
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de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que se les entregará a los funcionarios de casilla y el
Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios; es importante el uso del Cuaderno de
Reforzamiento para los ejercicios del llenado de la Documentación Electoral, pues en éste, los ciudadanos podrán
realizar las prácticas en los formatos ya que les servirán de ejemplo de cómo llenar la documentación el día de la
Jornada Electoral;

Al término del ejercicio de integración de casillas el capacitador deberá informar mediante el formato (anexo 12)
previamente requisitado al instructor o al Vocal de Capacitación, el total de asistentes al ejercicio y de qué sección, con
el fin de contar con el registro de la actividad;

Se realizaHn ejercicios para funcionarios de casillas especiales, para quienes se utilizará como material didáctico, el
Cuaderno de Reforzamiento para el llenado de la Documentación Electoral para casilla especial; es importante que el
capacitador sólo reúna para este tipo de ejercicios a los ciudadanos designados como funcionarios de casilla especial,
con el fin de explicarles detenidamente la forma de requisitar la documentación electoral; y

6) Finalmente, se abrirá un espacio de preguntas y respuestas a efecto de resolver las dudas que se hayan generado. El
capacitador concluirá el ejercicio recordándole a los funcionarios de casilla que es importante que el día de la Jornada
Electoral lleguen al lugar de instalación de la casilla a las siete de la mañana con treinta minutos, además de reiterarle al
Presidente que es el responsable de recibir y llevar a la casilla el paquete electoral.

En el supuesto de que alguno de los funcionarios de casilla citados no asistiera a la realización de los ejercicios de integración de
casillas el día y la hora acordados, el capacitador deberá visitar nuevamente a los ciudadanos faltantes para programar otro
ejercicio. Esto con la finalidad de asegurar que todos los ciudadanos nombrados hayan asistido a los ejercicios.

3.6.1.2. Reforzamiento en el llenado de actas

Derivado del ejercicio de integración de casillas, el capacitador y demás personal de la vocalía de capacitación que lo acompañen,
detectarán aquéllos secretarios que requieran reforzamiento específico en el llenado de actas de la Jornada Electoral, escrutinio y
cómputo, y el manejo de la hoja de operaciones. Para esta actividad deberá invitar tanto al Presidente como al Secretario,
acordando con ellos el lugar, fecha y hora de las actividades de reforzamiento, dentro del periodo comprendido del 18 de mayo
al 30 de junio de 2011.

Durante los ejercicios de integración de casillas, se deberá informar a los funcionarios de casilla de los materiales y su uso que,
en materia de capacitación electoral, tendrán para su consulta en la Jornada Electoral, siendo básicamente:

Portacarteles. Apoyo a los funcionarios de casilla para recordar cuál es el procedimiento de votación, los derechos de
representantes de partidos políticos, voto válido y voto nulo, marcaje de la credencial para votar, procedimiento para que
voten electores con capacidades diferentes y el voto en casilla especial.

Manual para el • Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios. Es aquel que conoce el
ciudadano desde la primera etapa.

De acuerdo con lo que apruebe el Consejo General del Instituto, se hará del conocimiento del funcionario de casilla, mediante
un volante, el apoyo para alimentos que recibirá.

Adicionalmente, para el día de la Jornada Electoral, se imprimirán encartes de prensa como apoyo informativo para orientar a los
ciudadanos respecto del domicilio donde les corresponde votar. Los encartes se insertarán en los diarios de mayor circulación
en la entidad, además de distribuirse algunos ejemplares en la sede de los órganos centrales y desconcentrados del Instituto
Electoral del Estado de México, con el fin de.proporcionar información a la ciudadanía en caso de que la solicite.

3.6.1.3. Registro de trabajos

Del resultado de las acciones de los capacitadores en la segunda etapa, se llevará control en gabinete y en forma automatizada
semejante a la primera etapa, siendo el comprobante de entrega-recepción del nombramiento al cargo la constancia de entrega
del nombramiento y la capacitación al funcionario de casilla designado y los reportes de realización de ejercicios de integración
de casillas, estos elementos alimentarán tanto el registro de gabinete como el sistema automatizado.

El archivo físico se ordenará por rubros: sección electoral y número consecutivo de la segunda insaculación; ordenados de
menor a mayor, para que los consejos distritales puedan verificar la procedencia o validez de las causas de no entrega de
nombramientos y no capacitación a funcionarios de casilla. Cada rubro será el siguiente y con la documentación mencionada:

Capacitaciones (comprobantes de entrega-recepción del nombramiento);

No capacitaciones (nombramientos que en la parte posterior, el funcionario de casilla anotará su renuncia o en su caso la
justificación de la no capacitación);

Sustituciones de funcionarios de casilla (registro de sustituciones de funcionarios de casilla por sección electoral, casilla y
cargo); y

Ejercicios de integración de casillas (reportes de los capacitadores en el formato de realización de la actividad, ordenado ?ce
número de área de responsaldlidad de menor a mayor).



Ausencia temporal

Cuando el capacitador busque al funcionario en su domicilio y que quien lo atienda, indique
que ya no vive ahí. Se pedirá manifestarlo por escrito al reverso del nombramiento, bajo
protesta de decir verdad. 
Cuando el capacitador visite el domicilio del funcionario y quien lo atienda, manifieste por
escrito bajo protesta de decir verdad al reverso del nombramiento que el funcionario no está
en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
Cuando el funcionario a la entrega de su nombramiento, tenga algún impedimento
superveniente de salud o deficiencia física que le impida desempeñar las actividades del cargo
el día de la jornada Electoral. Se pedirá manifestarlo por escrito al reverso del
nombramiento.

Cuando el capacitador acuda al domicilio del funcionario y quien lo atienda, indique que está
ausente temporalmente. Se pedirá manifestarlo por escrito al reverso del nombramiento y se
preguntará su fecha de regreso. 
Cuando el capacitador acuda al domicilio del funcionario y que quien lo atienda, indique que
ha fallecido. Se2edirá manifestarlo por escrito al reverso del nombramiento. 
Cuando el funcionario manifieste que tiene parentesco en línea directa con algún candidato
registrado para la elección de Gobernador. Se pedirá manifestarlo por escrito al reverso del
nombramiento, bajo protesta de decir verdad. 

Cuando el funcionario de casi112, a la fecha de entrega de nombramiento y capacitación,
ostenta un cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía.

Cuando el funcionario manifieste ser servidor público con cargo directivo o con funciones de
mando, independientemente de su denominación, en la administración pública federal, estatal
o municipal posterior al inicio de la segunda etapa. Se pedirá manifestarlo por escrito al
reverso del nombramiento bajo  protesta de decir verdad. 
Cuando el funcionario no cuente con la credencial para votar con fotografía posterior al
inicio de la segunda etapa. Se pedirá manifestarlo por escrito al reverso del nombramiento. 

Cuando el ciudadano declare desempeñar dicho cargo. Se pedirá manifestarlo al reverso del
propio nombramiento, bajo protesta de decir verdad.

Cuando el funcionario manifieste por escrito en el reverso del nombramiento, la causa de su
negativa a participar como funcionario de casilla. 

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Cargo de dirección
partidista de cualquier

jerarquía 

12
	

Excusa

Suspensión temporal de
derechos

Impedimento físico

Cambio de domicilio

Candidato por algún
partido político 

Cuando algún funcionario de casilla, a la entrega de su nombramiento y capacitación, resulta
ser candidato para la elección de Gobernador.

Fallecimiento

Parentesco con candidato

Servidor público de
confianza con mando

superior

No tiene credencial para
votar con fotografía 

Delegado municipal o
miembro directivo de los
Consejos' de Participación

Ciudadana

No. Denominación de la
causa Utilización de la causa
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Las causas de no entrega de nombramientos y por ende de no capacitaciones, serán aquellas que se actualicen en las causales de
no capacitación en la primera etapa y otras que aquí se mencionan, siendo las siguientes:

Para efectos de registro en el sistema automatizado de las excusas, éstas se clasificarán al interior en las siguientes:

Por motivos personales;

Por motivos no imputables al ciudadano y

Otros.

El uso de estas sub-causales de excusa, es meramente para registro en el sistema automatizado y archivo físico, una vez
clasificadas por el instructor.

Una vez registrados los trabajos de los capacitadores en el sistema automatizado, las juntas distritales emitirán un reporte diario
distrital sobre los avances de los trabajos de capacitación y entrega de nombramientos, y sobre la realización de ejercicios de
integración de casillas, especificando la cantidad de ciudadanos que participaron en los mismos y las condiciones en las que estos
se realizaron. El reporte será sellado y firmado por el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación.

El reporte diario se enviará a la Dirección de Capacitación en forma electrónica a más tardar al día siguiente a las 11:00 horas, de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

Realizar por parte de la Unidad de Informática y Estadística el corte del sistema durante el periodo de la segunda etapa, para
efectos de emitir el reporte diario a las 19:00 horas por día; en el entendido de que se podrá continuar con la captura que
se verá reflejada en el reporte del día siguiente;

Imprimir, sellar y firmar por los vocales Ejecutivo y de Capacitación el reporte diario;

Escanear para su envío en archivo electrónico a la Dirección de Capacitación con nombre de archivo:
Reporte I SegundaEtapa; al día siguiente será Reporte2SegundaEtapa y así sucesivamente hasta completar 44 reportes, siendo
el último el Reporte44SegundaEtapa;
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Resguardar el reporte diario en el archivo de la vocalía de capacitación;

Enviar adjunto al reporte diario, el informe correspondiente de incidentes (anexo 8) sucedidos durante los trabajos de los
instructores y los capacitadores, inclusive si no los hubiera. El archivo electrónico se enviará por día nombrándose como:
Incidentes 1 SegundaEtapa; al día siguiente será Incidentes2SegundaEtapa y así sucesivamente hasta completar 44 informes,
siendo el último el archivo Incidentes44SegundaEtapa; y

Se tendrán tantos reportes diarios como días que dura la segunda etapa.

Adicionalmente, se realizará perifoneo en cada distrito con el fin de motivar la participación de los funcionarios de casilla
designados, reportando esta actividad en forma semanal a la Dirección de Capacitación en el formato (anexo 5) que para tal
efecto se les haga llegar con oportunidad.

Derivado de las acciones de los capacitadores, la Comisión Supervisora, el Vocal de Capacitación junto con los instructores,
capacitadores y Coordinador Regional de Capacitación deberán realizar un análisis sobre los resultados en el cumplimiento de
las metas de trabajo; por lo tanto se llevarán a cabo reuniones semanales, las que deberán ser preferentemente los días viernes
yio sábados, para examinar los avances que al momento se lleven y las estrategias a implantar, registrando lo anterior en minutas
de trabajo, enviando copia de éstas a la Dirección de Capacitación.

El 30 de junio de 2011, último día de la segunda etapa, el sistema se cerrará en forma definitiva a las 24:00 horas, sin posibilidad
de excepciones para algún cambio en ese momento, por lo tanto los vocales de Capacitación preverán el empate que se
menciona de lo físico y el sistema automatizado de la segunda etapa y la captura total de los trabajos de los capacitadores.

Así, las juntas distritales levantarán el 30 de junio de 2011 el acta de término de actividades de la segunda etapa en el formato
que previamente enviará la Dirección de Capacitación, remitiéndola en original a la misma Dirección, a más tardar el día 1 de
julio de 2011 a las 17:00 horas a través de los Coordinadores Regionales de Capacitación.

4. PUBLICACIONES DE UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

4.1. Primera publicación

El articulo 171 del Código indica que los consejos distritales, a más tardar treinta días antes del día de la elección, publicarán en
cada municipio y distrito, numeradas progresivamente, el número de casillas electorales que se instalarán, así como su ubicación
y el nombre de sus funcionarios de casilla.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se realizará la primera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla
por parte de los consejos distritales el día 3 de junio de 201 I, fijando los carteles en las oficinas de los consejos, en los edificios y
lugares públicos más concurridos del distrito y, en su caso, en los lugares públicos de los municipios que lo integren.

Para generar los carteles y dar paso a la primera publicación, se tomará en cuenta:

Una vez realizada la segunda insaculación, las juntas distritales remitirán a más tardar el 13 de mayo de 2011 a la
Dirección de Capacitación mediante el sistema automatizado de la segunda insaculación, la información sobre el tipo,
número y ubicación de casillas así como el nombre de sus funcionarios de casilla designados.

La Dirección de Capacitación generará del 13 al 15 de mayo de 2011 los carteles por distrito electoral.

Los carteles serán validados por los vocales ejecutivos, de capacitación y organización, durante el periodo del 16 al 18 de
mayo de 201 I en las instalaciones del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral.

Utilizarán como documentos soporte de validación:

o

	

	 Los listados de funcionarios de casilla designados por los consejos distritales y que formaron parte del Acta de la segunda
insaculación, y

o

	

	 Los listados del tipo, número y ubicación de casillas también aprobados por el Consejo Distrital y por el Consejo General
en el caso de las casillas especiales.

La programación por distrito para validar se informará por la Dirección de Capacitación a las juntas distritales.

Los tres vocales de cada Junta Distrital validarán que la información que contienen los carteles que se les presentan, está de
acuerdo con la información que previamente enviaron a la Dirección de Capacitación y que fue aprobada por el Consejo
Distrital correspondiente, y en su caso, anotarán ahí mismo, los cambios que deban darse de acuerdo con su revisión. Los
carteles una vez validados, serán sellados con sello de Punta y los firmarán de manera autógrafa los tres vocales en cada una de
las fojas que correspondan a su distrito, ya sea para aprobar sin cambios o con cambios.

Para la generación de los carteles que servirán para la validación, la Dirección de Capacitación se apoyará en la Unidad de
Informática y Estadística, en la Dirección de Organización y en la Unidad de Comunicación Social para integrar los carteles.

Posterior a la validación y de acuerdo con los cambios sugeridos, la Dirección de Capacitación, del 19 al 31 de mayo de 2011,
editará los carteles definitivos para la primera publicación en cantidades suficientes para cubrir	 todos los distritos,
os..riboyendolos Ls juntas Oisoli: qie.q con anrictación al día 3 de junio de 2011 para su publicación.

vez que raS.: »J otas rip t riraies ceep tzp	 !i-qs	 para la primera public q ci qe, serq n	 r•-mqr.q„

,cales ir_itq—nrio	 cit. Crgaioac..q i e ri	 cii;:e_er ce Preso-itoice 	 çiecretario del propio Cori q e¡c.	 Y:2 '‹.cO:-
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Ei día 3 de junio ce 2011 se llevará a cabo la primera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla por
parte de los consejos distritales en sus sedes y en los lugares públicos más concurridos del distrito electoral correspondiente y
en su caso, en los iugares públicos más concurridos de los municipios que lo integren.

El Secretario de cada Consejo, entregará un juego de carteles en original, sellados y firmados, a cada uno de los representantes
de los partidos políticos, haciéndolo constar en el acta circunstanciada que se levante de la primera publicación, de acuerdo con
el formato que previamente se le enviará por parte de la Dirección de Capacitación.

Una vez que se realice la publicación y levantada el Acta correspondiente, el Presidente de cada Consejo Distrital hará llegar a la
Dirección de Capacitación a más tardar el día 4 de junio de 2011:

Una copia certificada del acta circunstanciada donde se especifiquen, los lugares de publicación y se anexen fotografías
de la actividad; y

Tres ejemplares en original de los carteles de aviso, para que el 6 de junio de 2011, la Dirección de Capacitación envie
uno a la Secretaría Ejecutiva General, otro a la Dirección de Organización y el último quede en resguardo de la
Dirección de Capacitación.

4.1.1. Sustitución de funcionarios de casilla

El artículo 171, último párrafo del Código, indica que los partidos políticos o los ciudadanos, dentro de los cinco días naturales
siguientes a la primera publicación, podrán presentar por escrito sus objeciones, debidamente fundadas y motivadas, ante el
Consejo Distrital correspondiente. Las objeciones deberán referirse al lugar señalado para la ubicación de las casillas o a los
nombramientos de los funcionarios de casilla.

El periodo para realizar la presentación de objeciones es del 4 al 8 de junio de 2011 y se atenderá lo indicado en el "Manual de
Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla", al considerar el formato de registro de las sustituciones de
funcionarios de casilla que servirá de insumo para la sesión del Consejo Distrital en la que se realizarán sustituciones.

Ahora bien, atendiendo a lo instruido en el artículo 172, primer párrafo del Código, los consejos distritales resolverán las
objeciones dentro de los cinco días naturales posteriores al de la presentación de la misma objeción y, de ser procedente,
dispondrán los cambios necesarios; los consejos distritales para resolver dichas objeciones y proveer sustituciones, sesionarán el
día 9 de junio del 2011.

En la misma sesión de sustitución por objeciones, se realizará también la sustitución de funcionarios de casilla que a la fecha de la
sesión, ya no cumplen con algún requisito del artículo 128 del Código y otras causas y por lo tanto, se actualiza una causal de no
entrega de nombramiento entre la fecha de inicio de la segunda etapa y la fecha de la sesión. También se sustituirán a los
ciudadanos que presenten excusas de acuerdo con el artículo 14, segundo párrafo del Código.

Para el caso de sustituciones de funcionarios de casilla por no cumplir con algún requisito del artículo 128 y otras causas o
excusas según el artículo 14, segundo párrafo del Código, se harán de acuerdo con el presente Programa y el "Manual de
Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla"; en el cual, el criterio general para cualquier tipo de sustitución de
funcionarios de casilla, será sustituir a un funcionario con un ciudadano capacitado de la lista de reserva con el mismo grado de
escolaridad, de no encontrarse del mismo grado, se privilegiará al siguiente grado académico hacia arriba o, en su caso, el
inmediato inferior del que tenía el ciudadano a sustituir.

Los formatos que se manejan en el "Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla" para el registro de
las sustituciones y las nuevas designaciones, serán sellados y firmados en todas sus fojas, y formarán parte del Acta de la sesión.

Ya realizadas las nuevas designaciones por los consejos distritales, las juntas distritales deberán dar de baja del sistema a los
funcionarios de casilla sustituidos y generarán los nombramientos con los datos de los nuevos designados con el fin de
entregarlos a los capacitadores para el trabajo en campo.

Al concluir la sesión, o a más tardar el siguiente día, a las 09:00 horas, los vocales Ejecutivo y de Capacitación enviarán
oficialmente a la Dirección de Capacitación un informe de los resultados de la sesión de sustituciones por objeciones, de los que
dejaron de cumplir con los requisitos del artículo 128 y otras causas, y por excusas, a fin de registrar la cantidad de sustituciones
por tipo y por causal.

Se enviará inclusive a la Dirección de Capacitación, copia simple del Acta de sesión del Consejo Distrital con sus anexos, en el
tiempo correspondiente de acuerdo con el artículo 134 del Código.

4.2. Segunda publicación

De los cambios que se dieron a la ubicación e integración de casillas en la sesiones de los consejos distritales el día 9 de junio de
2011, se hará una segunda publicación el día 18 de junio de 2011, por parte de los consejos distritales.

Por lo tanto, antes de la segunda publicación, las juntas distritales mediante el sistema automatizado realizarán la captura de los
cambios de ubicación de casillas y sustituciones de funcionarios de casilla que procedieron, para que a más tardar el día 10 de
lier n lee de 20; ! envíen la información a la Dirección de Capacitación mediante el sistema a-oonatitizado.

Can iipiaddia de ;a D recciór de Organización, de a U,car de Comunicación Social y de ia Llindad deinfrednatica d Tdad
2¿. Capacitación integrará	 !os	 tM e', :le% 'iididdo,i	 did	 iddifooaitte	 e,. a id»	 -
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juntas distritales validen en las instalaciones del Centro de Formación y Documentación Electoral del instituto durante los dias
II y 12 de junio de 2011, la información contenida.

Tendrán como insumo de validación, los listados sobre los cambios de ubicación de casillas y sustitución de funcionarios de
casilla que procedieron y que forman parte del acta levantada en la sesión del día 9 de junio de 2011. La programación por
distrito para validar, se informará por la Dirección de Capacitación a las juntas distritales.

Los tres vocales de cada Junta Distrital validarán que la información que contienen los carteles que se les presentan, esté de
acuerdo con la información que previamente enviaron a la Dirección de Capacitación y que aprobó el Consejo Distrital
respectivo; y, en su caso, anotarán ahí mismo, los cambios que deban darse de acuerdo con su revisión. Los carteles una vez
validados, los sellarán con sello de Junta y firmarán de manera autógrafa los tres vocales en cada una de las fojas que
correspondan a su distrito, ya sea para aprobar sin cambios o con cambios.

Posterior a la validación y de acuerdo con los cambios sugeridos, del 12 al 16 de junio de 2011, la Dirección de Capacitación
editará los carteles definitivos para la segunda publicación en cantidades suficientes para cubrir todos los distritos,
distribuyéndolos a las juntas distritales con anticipación al día 18 de junio de 2011 para su publicación.

Una vez que las juntas distritales cuenten con los carteles para la segunda publicación, serán sellados y firmados por los vocales
Ejecutivo y de Organización en su carácter de Presidente y Secretario del propio Consejo. El sellado será con sello del Consejo
Distrital.

El día 18 de junio de 2011 se llevará a cabo la segunda publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla por
parte de los consejos distritales en sus sedes y en los lugares más concurridos de sus distritos electorales y en su caso, los
municipios que lo integran, numeradas progresivamente, el número de casillas electorales que se instalarán, así como su
ubicación y el nombre de sus funcionarios de casilla.

El Secretario de cada Consejo entregará un juego de carteles en original, sellados y firmados a cada uno de los representantes
de los partidos políticos, haciéndolo constar en el Acta circunstanciada que se levante de la segunda publicación, de acuerdo con
el formato que previamente se le enviará por parte de la Dirección de Capacitación.

Una vez que se realice la publicación y levantada el Acta correspondiente, el Presidente de cada Consejo Distrital hará llegar a la
Dirección de Capacitación a más tardar el día 19 de junio de 2011:

Una copia certificada del Acta circunstanciada donde se especifiquen los lugares de publicación y se anexen fotografías
de la actividad; y

Tres ejemplares en original de los carteles de aviso, para que el 21 de junio de 201 I, la Dirección de Capacitación envíe
uno a la Secretaría Ejecutiva General, otro a la Dirección de Organización y el último quede en resguardo de la
Dirección de Capacitación.

Cuando las juntas distritales reciban las solicitudes de registro de representantes generales de partidos políticos o
representantes ante las Mesas Directivas de Casilla, lo validarán con base en los datos del sistema de registro de la Unidad de
Informática y Estadística, con el objeto de que verifiquen que las acreditaciones de representantes de los partidos políticos o
coaliciones, no recaiga en funcionarios de casilla designados, de conformidad con el artículo 56 fracción VII del Código que reza:

"No podrán ser representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto:

• •

III. Los consejeros, funcionarios o empleados del Instituto..."

Lo anterior, en virtud de que éstos son funcionarios de casilla designados y se deberá atender a lo establecido en los artículos
117, fracción XII; 127; 128; 129; 131; 166, fracción IV párrafo segundo; 171; 201, fracción II; 202; y 205 del Código, por lo que,
no procederá su acreditación. En caso de darse este supuesto, las juntas distritales deberán hacerlo del conocimiento del partido
político o coalición respectivo, a efecto de que tome las medidas correspondientes y, en su caso, el partido o coalición realice las
solicitudes de sustitución de acreditación de sus representantes.

4.2.1. Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por causas supervenientes

Con base en lo establecido en el artículo 173 del Código, que indica que si después de la segunda publicación ocurrieran causas
supervenientes, los consejos distritales podrán hacer los cambios que se requieran, los cuales serán publicados. Tratándose de
cambios en la ubicación de las casillas, los consejos distritales mandarán fijar avisos en los lugares excluidos, indicando la nueva
ubicación.

Se entenderá por causas supervenientes a aquellos hechos que se originan por situaciones o circunstancias posteriores al
nombramiento y que obligan a sustituir al funcionario de casilla, por lo tanto para efectos de sustitución de funcionarios de casilla
bajo este rubro, son las causales que impiden a los funcionarios de casilla designados participar el día de la elección.

Es así que, después de haberse dado la segunda publicación a la ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla, se podría
contar con funcionarios de casilla que por causas supervenientes no participaran el día de la Jornada Electoral, en tal caso, los
consejos distritales en sesión del 24 de junio de 2011, realizarán las sustituciones necesarias por causas supervenientes,
atendiendo lo indicado en el presente Programa, y en el "Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de
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Casilla", para que sean publicadas mediante avisos, en donde de igual forma se tendrán que incluir los cambios a la ubicación de
casillas que por causas supervenientes se hayan dado.

Las causales de sustitución de funcionarios de casilla por causas supervenientes de acuerdo con este Programa, son las siguientes:

I)	 Cambio de domicilio;

Suspensión temporal de derechos;

Impedimento físico;

Candidato por algún partido político;

Ausencia temporal;

Fallecimiento;

Parentesco con candidatos;

Cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía;

Servidor público de confianza con mando superior;

I O)	 No tiene credencial para votar con fotografía;

II)	 Delegado Municipal o miembro directivo de los Consejos de Participación Ciudadana; y

12)	 Excusa.

Los cambios que se aprueben, se deberán registrar en el sistema automatizado de la segunda etapa, para tener actualizada la base
de datos. Las juntas distritales después de la sesión de sustitución por causas supervenientes, procederán a sustituir en el sistema
automatizado a los funcionarios de casilla sustituidos, dando de alta a los nuevos funcionarios de casilla designados, teniendo
cuidado de no duplicar registros en el sistema automatizado.

Si una vez aprobadas las nuevas designaciones por los consejos distritales, surgieran más causales supervenientes, el Vocal de
Capacitación tendrá la facultad de nombrar a aquellos que serán sustituidos, apegándose en todo momento y sin excepción, al
"Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla". Para ello se tomará como base la lista de reserva
resultado de la segunda insaculación y, omitiendo a aquellos ciudadanos capacitados que fueron sustitutos registrando los
cambios en el formato correspondiente del Manual referido.

Al concluir la sesión, o a más tardar al siguiente a las 09:00 horas, los vocales Ejecutivo y de Capacitación remitirán a la
Dirección de Capacitación un informe de los resultados de la sesión de sustituciones por causas supervenientes, a saber
principalmente la cantidad de sustituciones y por causal.

Se enviará inclusive a la Dirección de Capacitación copia simple del Acta de sesión del Consejo Distrital con sus anexos, en el
tiempo correspondiente de acuerdo con el artículo 134 del Código.

4.3. Tercera publicación

Los Consejos Distritales, el día 2 de julio de 2011, realizarán la tercera publicación de ubicación e integración de Mesas
Directivas de Casilla por causas supervenientes, solo en las secciones y domicilios de las casillas donde haya sucedido el cambio y
en la sede del propio Consejo, previendo que los avisos sean sellados y firmados por su Presidente y Secretario en todas sus
fojas.

Los carteles de aviso de la tercera publicación se generarán en las juntas distritales, tomando en cuenta el formato que
previamente le enviará la Dirección de Capacitación (anexo 13) conteniendo los campos de distrito, municipio, sección, casilla,
ubicación, cargo y nombre completo de los funcionarios de casilla sustitutos. Sólo contendrán información de las casillas que
hayan sido modificadas tanto en la ubicación como en la integración.

Aunado a lo anterior el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación actualizarán el sistema automatizado, con las modificaciones
respectivas de los sustituidos y los sustitutos; informándolo de inmediato a la Dirección de Capacitación.

La publicación de las sustituciones por causas supervenientes deberá contener para el caso de integración de casillas:

Las que aprobó el Consejo Distrital en la sesión del 24 de junio de 2011; y

Las que deriven de las nuevas designaciones que realice el Vocal de Capacitación.

De los actos de la tercera publicación, se levantará el Acta circunstanciada correspondiente, enviando a la Dirección de
Capacitación a más tardar el mismo día 2 de julio de 2011:

Antes de las 17:00 horas. Los formatos escaneados y debidamente requisitados de los avisos de la tercera publicación de
ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla. Dichos formatos serán enviados por las juntas distritales al correo
electrónico dcapacita_ción@ieem.org.mx , con el fin de que sea entregada una copia en medio magnético a cada uno de ios
integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación.

Una copia certificada del Acta circunstanciada donde se especifiquen los lugares de publicación y se anexen fotografías de 'a
actividad; y
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Tres ejemplares en original de los carteles de aviso, para que el 3 de julio de 201 1, la Dirección de Capacitación envíe uno a
la Secretaría Ejecutiva General, otro a la Dirección de Organización y el último quede en resguardo de la Dirección de
Capacitación.

5. TOMA DE PROTESTA A FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA
La toma de protesta a los funcionarios de casilla se llevará a cabo en cumplimiento del artículo 166, antepenúltimo y penúltimo
párrafos del Código.

Derivado de que los consejos distritales, a través de los capacitadores durante su actividad en la segunda etapa, convocaron por
escrito a los funcionarios de casilla para asistir al evento de la toma de protesta, éste se llevará a cabo en el día, lugar y hora que
determine cada Junta Distrital, durante el periodo del 25 al 27 de junio de 2011. La programación se enviará a la Dirección de
Capacitación conteniendo:

Fecha y hora de celebración:

Lugar de celebración: y

Programa.

Los integrantes de los consejos distritales tomarán la protesta a los funcionarios de casilla según el texto que se indica a
continuación, y que pronunciará el Presidente del Consejo Distrital:

Estando reunidos en 	 , Estado de México, para llevar a cabo la Toma de Protesta a los
funcionarios designados que habrán de participar como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el 3 de julio de
2011, día de la Jornada Electoral en donde se habrá de elegir al Gobernador del Estado de México; siendo las
	  horas del	 de junio del año dos mil once, pregunto a ustedes:
"¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN Y, EN ESPECIAL, EL
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DESEMPEÑAR LEAL Y
PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU ENCARGO?".
Los ciudadanos deberán contestar "SÍ, PROTESTO". El Presidente del Consejo Distrital mencionará:
Estoy convencido de que pondrán todo su empeño y capacidad con el propósito de que los trabajos que se
realicen el día de la Jornada Electoral, se lleven a cabo bajo los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, objetividad y profesionalismo que rigen nuestro quehacer institucional.
"SI ASÍ LO HICIEREN, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO DE MÉXICO Y LOS CIUDADANOS SE
LOS PREMIEN; Y SI NO, QUE SE LOS DEMANDEN".

Del evento de la toma de protesta, la Junta Distrital elaborará un informe que contenga el número de funcionarios de casilla
asistentes especificando el cargo, además de fecha de celebración, lugar y programación dada, dicho informe se remitirá a la
Dirección de Capacitación a más tardar a las 09:00 horas al día siguiente de la celebración, informe que se dará a conocer en la
siguiente sesión de los consejos distritales (anexo 14).

6. ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE
ACTUARON EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL

Las juntas distritales tendrán la responsabilidad de que, posterior a la celebración de la Jornada Electoral, los capacitadores
entregarán los reconocimientos a los funcionarios de casilla que actuaron el día de los comicios (anexo 15).

La entrega de reconocimientos se hará durante el periodo del 5 al 15 de julio de 2011 y se deberá registrar la actividad en los
formatos que envíe la Dirección de Capacitación a la Junta Disti :tal.

El avance de esta actividad se informará diariamente a la Dirección de Capacitación vía oficio a más tardar a las 19:00 horas.

Para la realización de esta actividad se deberán seguir los siguientes pasos:

I. Las juntas distritales complementarán mediante el sistema los datos en el formato de reconocimientos que la Dirección de
Capacitación, antes del 5 de julio de 201 I, les hará llegar.

Editados los reconocimientos, el Vocal de Capacitación los entregará a los capacitadores el 4 de julio de 2011.

Los capacitadores, del 5 al 15 de julio de 2011, harán la entrega de los reconocimientos a los ciudadanos que estuvieron
como funcionarios de casilla, solicitando la firma en el acuse (anexo 16) destinado para esta actividad; colocando la hora,
fecha y firma de recibido del ciudadano.

4. Diariamente los capacitadores entregarán a los instructores, y éstos a su vez al Vocal de Capacitación los acuses de
reconocimientos entregados para que elabore el informe correspondiente con los mismos campos del formato para esta
actividad, pero siendo resultados totales por el distrito y el día, para enviarse a la Dirección de Capacitación a más tardar a
las 19:00 horas del día correspondiente y se haga un registro en el sistema automatizado.
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5.	 El 16 de julio de 2011, las juntas distritales remitirán a la Dirección de Capacitación un informe final de la entrega de
reconocimientos, a través del formato respectivo, al que se adjuntarán los acuses. En dicho informe se especificará el total
de funcionarios de casilla que participaron por cargo, por sección y casilla, y el total de reconocimientos distribuidos que al
final deberá ser igual a la cantidad de funcionarios de casilla (anexo 17).

7. ARCHIVO DE LA VOCALÍA DE CAPACITACIÓN
7.1. Integración del Archivo

El archivo de la vocalía de capacitación comprende el registro de la aplicación de los procedimientos, estrategias y políticas del
Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, por lo tanto es necesario contar con un orden para su envío
a órganos centrales del Instituto.

En el desarrollo del presente Programa, se ha contemplado la organización del archivo físico de la vocalía de capacitación en
rubros específicos, independientemente de lo generado como oficios, informes sobre temas diversos, entre otros.

Ahora bien, para la entrega de documentación a órganos centrales, se deberán atender los "Lineamientos Técnicos para la
Organización, Selección y Transferencia de Documentos al Archivo General, del Instituto Electoral del Estado de México"
aprobados por el Consejo General mediante acuerdo No. CG/51/2008 de fecha 24 de noviembre de 2008 para que estén
ordenados de acuerdo con los lineamientos mencionados.

Para el caso, se impartirá el curso correspondiente a los vocales de las juntas distritales para que tengan pleno conocimiento
sobre el manejo de los Lineamientos en mención y puedan remitir a órganos centrales la documentación.

Se remitirán especificaciones solo para ciertos rubros, por parte de la Dirección de Capacitación para aquellos que no atiendan
la organización del archivo de acuerdo con los Lineamientos.

7.2. Remisión del Archivo a la Dirección de Capacitación

El archivo de la vocalía de capacitación de cada Junta Distrital, se entregará a la Dirección de Capacitación durante el periodo del
25 al 29 de julio de 2011, de acuerdo con la programación y especificaciones que en su momento se envíen a los órganos
desconcentrados, conteniendo únicamente y sin excepción:

Reportes diarios de la primera etapa (originales);

Reportes diarios de la segunda etapa (originales);

Archivo físico de la notificación, notificaciones no aceptadas, no notificación, verificación de requisitos, capacitación y no
capacitación (originales y sin tratamiento de Lineamientos);

Archivo físico de la entrega de nombramientos y capacitación, no capacitación, sustituciones y ejercicios de integración
de casillas (originales y sin tratamiento de Lineamientos);

Reporte diario del perifoneo primera etapa;

Reporte diario del perifoneo segunda etapa;

Actas circunstanciadas o minutas generadas en materia de capacitación;

Minutas generadas por la Comisión Supervisora (copia certificada);

Reportes diarios de incidentes. Primera etapa (copia simple);

Reportes diarios de incidentes. Segunda etapa (copia simple); y

II)	 Asignación de áreas de responsabilidad.

Los oficios enviados a la Dirección de Capacitación durante el desarrollo de la preparación de la elección y posterior a ésta, se
resguardarán en el minutario de la Junta Distrital de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección de Organización. La
Dirección de Capacitación únicamente recibirá la información descrita en este numeral y lo que se indique en su momento como
complemento.

Adicional al archivo, los vocales de las juntas distritales entregarán a la Dirección de Capacitación los comentarios generales
sobre la aplicación y desarrollo del Programa de Capacitación, así como propuesta de mejoras al mismo.

8.	 ACTIVIDADES DE ASISTENCIA ELECTORAL DE LOS INSTRUCTORES-COORDINADORES DE
COMUNICACIÓN Y CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES.

El presente Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, vincula las diferentes actividades de capacitación
a los funcionarios de Mesas Directivas de Casillas, con las actividades de asistencia electoral que se deben de realizar
previamente, durante y después de la Jornada Electoral.

Se dará a los servidores públicos electorales que realizan las actividades de capacitación electoral y que continuarán con
actividades de asistencia electoral, de una única identidad para destacar el valor e importancia de la relación entre ambas
funciones; razón por la cual se establece que a los Instructores se les identifique como Instructor-Coordinador de Comunicación
y a los Capacitadores como Capacitadores-Asistentes Electorales.
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Conforme a ello, también se dará a conocer a los Instructores-Coordinadores de Comunicación y Capacitadores-Asistentes
Electorales, mediante los cursos de capacitación y reforzamiento previstos en este Programa, las actividades que tendrán
encomendadas en el desarrollo de sus actividades, auxiliándose para este efecto del Manual del Instructor (Coordinador de
Comunicación) y Capacitador (Asistente Electoral) para el Proceso Electoral de Gobernador 2011.

Para ello, se considera que la misma plantilla de personal realice estas funciones a partir de su designación y en su misma área de
responsabilidad durante todo el proceso electoral, lo que propiciará una adecuada relación de confianza con los ciudadanos
designados como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla y conocimiento a fondo del área de trabajo asignada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 193 del Código Electoral del Estado de México, "Los Consejos Municipales y
Distritales podrán solicitar a las Juntas Ejecutivas correspondientes, la contratación del personal eventual que se requiera para
los actos preparatorios de la jornada electoral y para el día de la elección, pudiendo valorar y, en su caso, objetar la calidad y la
idoneidad del personal que se pretenda contratar".

Para ello y de acuerdo con la convocatoria para Instructores y Capacitadores, emitida por el Servicio Electoral Profesional de
fecha 25 de Octubre de 2010, se seleccionaron 430 instructores y 2,769 capacitadores, los cuales realizarán actividades de
campo, entre las que destacan: la localización, notificación de los ciudadanos en cada uno de sus domicilios y la capacitación de
!os integrantes de las Mesas Directivas de Casilla, así como el apoyo en el desarrollo de actividades de preparación, durante y
posterior a la jornada electoral, y las demás que le sean encomendadas por las juntas distritales y demás autoridades electorales
competentes.

Conforme al Programa del Servicio Electoral Profesional, el periodo de contratación de los instructores y capacitadores, será del
1° de marzo al 15 de julio de 201 I. con actividades que vinculan tanto la capacitación corno la asistencia electoral (que incluye la
preparación y operación del SICJE).

En una primera etapa, del V de marzo al 15 de junio, el personal atenderá actividades de notificación, capacitación, entrega de
nombramientos y detección de necesidades para el Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral, y en una
segunda etapa, que será del 16 de junio al 15 de julio de 2011,  atenderá actividades relacionadas con la asistencia electoral,
dentro de las cuales se consideran las relativas a la operación del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral
durante sus tres etapas (antes, durante y después de la jornada electoral) y concluirá las actividades de capacitación.

Conforme a la evaluación que las Juntas Distritales realizarán permanentemente sobre el desempeño de los instructores y
capacitadores respecto a las labores relacionadas con la notificación y capacitación; sus resultados serán considerados para que
estos	 servidores electorales puedan continuar como Coordinadores de Comunicación y como Asistentes Electorales,
respectivamente, en las actividades de asistencia electoral antes, durante y después de la jornada electoral.

Las funciones relacionadas con la asistencia electoral de los Coordinadores de Comunicación y Asistentes Electorales serán las
siguientes:

FUNCIONES

1.	 Instructor-Coordinador de Comunicación

Ames de jo~da Electoral

Apoyar y participar en la detección de necesidades de comunicación, en los lugares en los que se instalaron las
casillas en el proceso electoral 2009, conjuntamente con los trabajos de notificación y capacitación (periodo: del 8 al
31 de marzo de 2011).

Participar en los simulacros del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo: el 22
mayo, el 5, 19 y 26 de junio de 2011).

Participar en el sellado y seccionado de las boletas electorales en las instalaciones del Consejo Distrital (periodo del
18 de junio hasta la conclusión de la actividad).

Participar en la integración de paquetes con la documentación y material electoral para ser entregados a los
ciudadanos designados como Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla (periodo: entre el 18 y el 24 de junio de
201 1 ).

Apoyar a los asistentes electorales en la entrega de documentación y material electoral a. los Presidentes de las
Mesas Directivas de Casilla de las casillas a instalarse en su área de responsabilidad (periodo: del 27 de junio al I° de
julio de 2011).

entrantejornada Electora/

Supervisar las actividades de los asistentes electorales respecto a la instalación e integración de casillas y atención
de incidentes durante el desarrollo de la Jornada Electoral, así como las relacionadas con el Sistema de Información



17 de diciembre de 2010 	 GAC E lr".
IDEL COSI EFt N 0 Página 51

y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo: esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con la entrega del
paquete electoral en las instalaciones del Consejo Distrital respectivo).

9)
	

Realizar recorridos por las casillas asignadas para verificar el desarrollo de la votación, los incidentes que en su
caso haya que informar a los Consejos correspondientes (periodo: esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá
con la entrega del paquete electoral en las instalaciones del Consejo Distrital respectivo).

Recibir de los asistentes electorales y entregar al Vocal de Capacitación de la Junta Distrital que corresponda, la
documentación referente a la instalación e integración de casillas y atención de incidentes en las casillas para el
Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo: esta actividad se desarrollará el 3 de julio y
concluirá con el cierre de las casillas del Consejo Distrital respectivo).

Deskuersto JenrAia sLEkctoM,

Coordinar el traslado de los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla para que éstos puedan realizar, dentro de
los tiempos que permite el Código, la entrega de paquetes electorales a los Consejos correspondientes (periodo:
esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con la entrega del paquete electoral en las instalaciones del Consejo
Distrital respectivo).

i)
	

Coordinar la recolección del material electoral utilizado una vez que se hayan clausurado las casillas y publicado los
resultados electorales en el exterior de las mismas (periodo: del 3 al 5 de julio de 2011).

k)	 Auxiliar a los Consejos Distritales en la realización del cómputo distrital de la elección (periodo: del 6 de julio, hasta
la conclusión de la actividad).

1)	 Apoyar a los Consejos Distritales en la integración de los expedientes electorales (periodo: mes de julio y concluirá
con la entrega de /os mismos al Órgano Central).

Las demás que les sean encomendadas por el Consejo General, los Consejos Distritales y las Juntas Distritales.

Aplicación de encuestas de acuerdo con este Programa de Capacitación (periodo: del 4 al 15 de julio de 2011).

2. Capacitador-Asistente Electoral
Ante_s_dea/

Conjuntamente con los trabajos de notificación y capacitación, detectar las necesidades de comunicación en los
lugares en los que se instalaron las casillas en el Proceso Electoral 2009 (periodo del 8 al 31 de marzo de 2011).

Detectar las necesidades de comunicación, en los lugares que sean propuestos para la instalación de las casillas en
el Proceso Electoral 2011, cuando sean distintos a la ubicación del Proceso Electoral 2009 (periodo: del 8 de marzo
al 3 de julio de 2011).

Participar en los simulacros del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo: el 22
mayo, el 5, 19 y 26 de junio de 2011).

Apoyar en el sellado y seccionado de las boletas electorales en las instalaciones del Consejo Distrital (periodo: de/
18 de junio hasta la conclusión de la actividad).

e)	 Apoyar en la integración de paquetes con la documentación y material electoral para ser entregados a los
ciudadanos designados como Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla (periodo: entre el 18 y el 24 de junio de
2011).

Realizar la entrega de documentación y material electoral a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla de las
casillas a instalarse en su área de responsabilidad. (periodo: del 27 de junio al I° de julio de 2011)

Uirms ~rykr•r:al

Verificar la instalación e integración de casillas y atención de incidentes durante el desarrollo de la jornada
electoral, e informarlo a la Junta Distrital correspondiente conforme a lo establecido en el Documento Rector del
Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo: esta actividad se desarrollará e/ 3 de julio y
concluirá con la entrega del paquete electoral en las instalaciones del Consejo Distritol respectivo).

h)	 Orientar, en caso de ser necesario, en el armado de mamparas y urnas, para la instalación de las casillas (periodo:
esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con la instalación de las casillas del Consejo Distrital respectivo).

1)	 Realizar recorridos por las casillas asignadas para verificar el desarrollo de la votación e informar a los Consejos
correspondientes a través de la Junta Distrital respectiva los incidentes que en su caso existan, conforme a lo
establecido en el Documento Rector del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (periodo:
esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con el cierre de las casillas del Consejo Distrito, respectivo).

1)
	

Entregar a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral, los recursos de apoyo
económico que el 1EEM le proporcionará para sus alimentos.



CACE ira
Página 52	 EDEL csEs I e. IFt a+4 	 1 7 de diciembre de 2010

k)	 Ejecutar las medidas que tome el Consejo Distrital para la debida integración e instalación de casillas cuando se
presente el caso previsto por el artículo 202 fracción V del Código Electoral del Estado de México (periodo: esta
actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con la instalación de las casillas del Consejo Distrital respectivo).

1)	 Entregar al Coordinador de Comunicación que corresponda, la documentación referente a la instalación e
integración de casillas y atención de incidentes en las casillas para el Sistema de Información y Comunicación de la
Jornada Electoral (periodo: esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con el cierre de las casillas del Consejo

Distrital respectivo).

DesputAe la Jornada Electoral

Apoyar en el traslado de los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla para que éstos puedan realizar dentro de
los tiempos que permite el Código, la entrega de paquetes electorales a los Consejos correspondientes (periodo:
esta actividad se desarrollará el 3 de julio y concluirá con la entrega del paquete electoral en las instalaciones del Consejo

Distritol respectivo).

Apoyar en la recolección del material electoral utilizado una vez que se hayan clausurado las casillas y publicado los
resultados electorales en el exterior de las mismas (periodo: del 3 al 5 de julio de 201 I).

Auxiliar a los Consejos Distritales en la realización del cómputo distrital de la elección (periodo: del 6 de julio, hasta
la conclusión de la actividad).

Apoyar a los Consejos Distritales en la integración de los expedientes electorales (periodo: mes de julio y concluirá
con la entrega de los mismos al Órgano Central).

Las demás que les sean encomendadas por el Consejo General, los Consejos Distritales y las juntas Distritales.

r)	 Aplicación de encuestas de acuerdo con este Programa de Capacitación (periodo: del 4 al 1 5 de julio de 2011)

Por ningún motivo, los Instructores-Coordinadores de Comunicación y los Capacitadores-Asistentes Electorales podrán asumir
las funciones de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla.

9. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE NOTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS, CAPACITACIÓN Y ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS A FUNCIONARIOS DE MESAS

DIRECTIVAS DE CASILLA

Con respecto al seguimiento y control de las actividades de notificación, verificación de requisitos, capacitación, entrega de
nombramientos, entrega de reconocimientos y aplicación de cuestionarios, la Dirección de Capacitación, cuenta con la
coordinación regional en la figura del "Coordinador Regional de Capacitación", estos servidores públicos electorales tendrán a
su cargo apoyar en la coordinación y vigilancia del cumplimiento de los procedimientos, estrategias y políticas que emanan del
presente Programa y de acuerdo con los manuales y lineamientos que se dicten en materia de sustitución de funcionarios de
casilla, evaluación de actividades e integración de Mesas Directivas de Casilla.

Es así que la Dirección de Capacitación cuenta con 22 coordinadores regionales de capacitación en el mismo número de zonas
en que, para efectos de capacitación e integración de casillas, se divide al Estado de México, de acuerdo con lo siguiente:

Coordinaciones Regionales de la Dirección de Capacitación
Proceso Electoral 201 I
Coordinación Central 1	 •

Coordinación	 N°	 Extensión
N° Dtto.	 Cabecera	 Cabecera•

Re: ional	 Mpio.	 territorial (Kmz)
1	 	 	 Toluca	  107 Toluca  (parte) 	  420.1 
II	 	 	 Toluca 	 	 107 	 Toluca  (parte) 

XLV Zinacantepec
	 	119 

5
	  Zinacantepec 

Almoloya de Juárez
308.6 
483.8 

	 88 Temoaya 199.6 
2

III Temoaya
I
:-

	 48	
	 	 68 

Jiquipilco
Otzalotepec	 	 	 	

276.4 
127.9 

116 Xonacatlán 32.8 
Ir 	 	 52 Lerma 228.6

IV Lerma 63 Ocoyoacac 134.7 
77  	 San Mateo Atenco  	 12.5 

3 102  	 Tianguistenco	 	 121.5 
12 Atizapán  	 	 	 8.4

VI	 Tianguistenco
	 	 19  	 	 	 Capulhuac 21.5

44 	 	 Xalatlaco	 	 93.2 
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	 	 70.4	 	 	 1
J

I 1.8 	 i
12.2 1

208.8	 t
64 

103.1

1 	,

,

.1
	 j

	 	 19 

1 69%1 		 4
VII Tenancingo 1

) 
53
64

:
1----,:

Malinalco 
Ocuilan

t	
1

314486..82	 :

5 1 120 1 Zumpahuacán	  	  201.5
Inapan de /a Sal 1 153

I 21 : 	 Coatepec Harinas 1 280.5 
XXXIV Ixtapan de la Sal

L I 08 í 	  Tonatico ,
	 1 	 91.7

,1 114 , : ----Villa- Guerrero 1 267.8
	 	 81 ; 	  Sultepec	 	 : 5

516572.3; Almoloya de  Alquisiras 	 t 	
VIII Sultepec 1E 	

1-1 	 	
78
87

1 

:	 	4.

San Simón de Guerrero 
Temascaltepec	 í

	

127.4	 	

	

547.5	 	

6
L
:4
,

	 98
I 18
	 	 83 	

: 	
1t
;

Texcaltitlán 
Zacualpan
Tejupilco 

142.4
	 	 1330212.45 	 	

; 	 8 	 I Amatepec  : 	 6	 9 
IX Tejupilco 1-

r 	

1	 	

I 06
123

Tlatlaya 
Luvianos 1

2294
798.9
702.1 

)
1:	 I	 1 1	 	  Valle de Bravo	 . 421.9 2 19

Valle de Bravo 1

1

7
115 :	 	

Amanalco 
Villa Victoria  

,
)

424.3 

7

! 	 79 	
33

1

:	 	

Santo Tomás 
Donato Guerra 

-1

4
110.9 
192. 1 

XI	 Santo Tomás
í
t

42	 	
	 	 67

1

1-	 	

lxtapan del Oro 
Otzoloa_pan  	 j,	 	

,. 82.4
160.4 

L

1
J,	 	

 1 I 2, 	
I 17

!	 	
1

Villa de Allende	
	Zacazona_pan  ;

318.8
67.1

1 65 1 	  Ebro  	 1	 	 137.8 
:

XII El Oro I

1	 	
-t

	 	 75
124

; 
1 

Felpe del Progreso San Fe
San José del Rincón 

1	 	

j

856.0 
494.9 

1 14 : 	 Atlacomulco 	 258.7
8

XIII Atlacomulco
i-

1

r 
1

-t ______

I

3
86
I 03

1

' 	

:
.
: 	

	 Acambay 
Aculco 

Temascalcingo 	
Timilpan	 	 ----

:
-----(--- 

492.1 	
431786951...807 

E	 	 46 : 	 	 jilotepec	 	
4

586.5

xrv Jilotepec : 

1 	

27
72

1

7

Chapa de Mota 
Polotitlán	 	

,
,

289.4
132.8 

9

r

80 
	 	 43

1 Soyaniquil pan 	
Ixtlahuaca 

1

t

431360..47 

xv Ixtlahuaca
I-

49 Jocotitlán  	
!L

276.7 
I

1  

57
I 13 

1	 	

11

	 Morelos 
Villa del Carbón -t	 	

jt

222.7
320.5 

XXXVI Villa del Carbón l_

1	 	
(

	 	 23
36

J 	

1 _ _____________________________________ 	

Coyotepec 
Huehuetoca

12.3
161.9	

lo 1	 	
4-

1 	

96
61

1

1

Tepotzotlán 
Nicolás Romero 	

1	 	

1 	 	 	 220383.85 

XLIV Nicolás Romero I_ 	 	 39  	 	 Isidro Fabela T 67.1 

	 	 4
i 47 1

1
j_ilotzingo 

r
117.0

1 	 	 38 j 	 Huixquilucan	 	 	 	 143.5
11

XVII Huixquilucan
: 58 1 Naucalpan (Parte)	 • 

XXIX Naucalpan	 	 t sa -I	 	 Naucalpan (Parte) 
4

149.8
XXX Naucalpan 1 	 58 	 	 1 Naucalpan  (Parte) 1

12
XVIII Tlalnepantla 	 !'	 	 I 05 íj	 	 T'al nepanda (Parte) ; 83.4

XXXVIII Coacalco T 	 	 20 í	 	 Coacalco
13 XLIII ,	 Cuautitlán lzcalli : 25 1:, Cuautidán Izcalli t 109.9 	
	 	 14	 1	 XXXVII	 TIalnepantla 1 105 1	 	 TIalnepantla (Parte)
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89.9XVI

XIX Cuautitlán

Atizapán de Zaragoza 13

24	 Cuautitlán	 	 	 37.3
54	 Melchor Ocampo	 15.1
92	 i	 Teoloyucan 	 31.5 

 } 12091 	 	' 	 	
Tultepec
Zumpango 

Atizapán de Zaragoza

15 10	 '	 Apaxco 	 1	 80.3
-37	 Hueypoxtla 	 246.9 

XX Zumpango 1-
1-	 59	 Nextlalpan 	 .1 	

45	 Jaltenco	 56.0
42.4

1k 97	 Tequixquiac 	 ,	 96.3
	 	 1	 125	 1	 Tonanitla 	 17.1

XXI	 Ecatepec 34	 Ecatepec  (parte) 	 155.4
16	 	 XXII 	 	 Ecatepec 34	 Ecatepec (Parte) 

34	 	C	 Ecatepec  (arte)	
17 XXXIII Ecatepec 82	 Y	 Tecámac	 	 	 153.4
	 	 XLII	 	 Ecatepec 34 	 	 Ecatepec (Parte)	

XXIV	 	 Nezahualcóyotl 60 Nezahualcóyotl (Parte) 	 	 63.4
18 XXV	 	  Nezahualcóyotl 60 Nezahualcóyotl (Parte) 	
	 	 XXVI 	 Nezahualcóyotl 60 Nezahualcóyotl (_Partel 	

XXXII 	 Nezahualcóyotl 60 Nezahualcóyotl (Parte"	
19 XLI 	 NezahualcóLod 60 Nezahualcóyod (Parte) 	

100 Texcoco 	 418.6
11 Atenco	 	 94.6 
	 29 Chiautla	 20.1 	 H,

XXIII Texcoco 	 31 Chiconcuac	 6.9
70 Papalotla	 3.5
94 Tepetlaoxtoc 	 172.3	 	
101 Tezoyuca 	 10.9

20 66 Otumba 	 143.4	 i
2 Acolman	 86.8  
16 Axapusco 	 269.1	 	

XXXIX Otumba 	 62 Nopaltepec	 87.9 
76 San Martín de las Pirámides 	 	 	 70.0
85 Temascalapa 	 168.2 
93 Teotihuacán 	 82.6 
71 La Paz  26.7

XXXI La Paz 32 Chimalhuacán	 	 	 1 	 	 46.6 	 ---- 1_,21 40 Ixtapaluca	 206.1	 	
XL Ixtapaluca 30 Chicoloapan 60.8

26 Chalco 234.7
22 Cocotitlán 	 10.4
51 fuchitepec 	 149.5

XXVII Chalco 84 Temamatla 28.4
90 	 	 Tenango del Aire 38.0 
122 Valle de Chalco Solidaridad 46.3 

22 9 Amecameca 	 1	 181.7 
15 Atlautla 	 	 134.9 
17 Ayapango	 	 367 ---------

XXVIII Amecameca 35 Ecauing2	 54.7 
69 Ozumba	 	 48.0
95 	 	 Tepedbcpa	 46.6 	
104 Tlalmanalco	 158.7

Los Coordinadores Regionales de Capacitación desarrollarán su trabajo apegados en todo momento a los procedimientos,
estrategias y políticas establecidas en el presente Programa, a los principios institucionales y a la misión y visión institucional. Los
días lunes entregarán a la Dirección de Capacitación a través de su Coordinador Central un informe de las actividades realizadas
en la semana, con el fin de controlar y dar seguimiento a las mismas (anexo 18).

10. COMISIONES SUPERVISORAS

En el pasado proceso electoral 2009, se conformaron 45 Comisiones Supervisoras, integradas por 3 consejeros y representantes
de partidos políticos y coaliciones acreditados en cada uno de los consejos distritales y el Vocal de Capacitación en calidad de
Secretario Técnico; con la finalidad de verificar y supervisar de manera permanente el adecuado desarrollo del Programa de
Capacitación 2009.
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Derivado de lo anterior, se llevaron a cabo sesiones y reuniones de trabajo en las cuales, se abordaron temas como:
supervisiones en campo, análisis de la problemática en la notificación y capacitación, informe sobre los resultados obtenidos en
las evaluaciones de la calidad de la capacitación electoral y al desempeño de los instructores y capacitadores, lo que permitió
resolver de forma oportuna inconsistencias, omisiones o dificultades que se presentaron en las actividades de notificación,
capacitación electoral en sus dos etapas, entrega de nombramientos e integración de Mesas Directivas de Casilla.

De estas reuniones, se observó que en la primera etapa de capacitación los resultados de evaluación en cuanto a la calidad de la
capacitación, no fueron los esperados sin embargo como resultado de las estrategias implementadas en los diferentes distritos
electorales durante la primera y segunda etapas, hubo un incremento en las calificaciones alcanzadas en la calidad de la
capacitación.

Del análisis realizado en los distritos electorales, resultado de las reuniones de las Comisiones Revisoras, se implementaron
algunas estrategias para mejorar los trabajos tales como: reforzar el curso de capacitación, realización de operativos, realización
de diagnósticos, realización de supervisiones, incentivar a los capacitadores, apoyo a capacitadores con transporte y solicitudes
de apoyo a autoridades.

De igual forma para el Proceso Electoral 2011, con base en el artículo 117, fracción XIX del Código, se conformarán 45
Comisiones Supervisoras, una por cada Consejo Distrital Electoral, con el objeto de supervisar el adecuado desarrollo de los
trabajos de capacitación electoral durante la primera y segunda etapas, sobre la calidad de la capacitación y el desempeño de
instructores y capacitadores, y a efecto de dar solución oportuna a las inconsistencias, omisiones o problemas que se susciten
durante el desarrollo de las actividades.

10.1. Integración

Las Comisiones Supervisoras se integran por tres consejeros electorales del Consejo Distrital respectivo, que serán designados a
través de un sorteo en la sesión de instalación de dicho órgano desconcentrado, debiendo nombrar de entre ellos al Presidente
de la Comisión. El Vocal de Capacitación de la Junta Distrital que corresponda fungirá como Secretario Técnico, asimismo la
conformarán los representantes de los partidos políticos acreditados ante el propio Consejo.

El Presidente de la Comisión Supervisora tendrá derecho a voz y voto y en caso de empate voto de calidad en las reuniones de
trabajo y los otros dos consejeros electorales que la integran, tendrán derecho a voz y voto; los representantes de los partidos
políticos y el Secretario Técnico, sólo tendrán derecho a voz.

10.2. Temporalidad

La vigencia de la Comisión Supervisora será a partir de que se lleve a cabo la sesión de instalación del Consejo Distrital
correspondiente y concluirá el 30 de junio de 2011.

Para el adecuado desarrollo de las actividades de la Comisión Supervisora, la Junta Distrital que corresponda, les deberá
proporcionar la documentación e información necesaria para realizar los trabajos de supervisión.

10.3. Funciones de la Comisión Supervisora

Realizar verificaciones en campo por sección electoral, (aplicación de cuestionarios a través de entrevistas) (anexo 19)
sobre la calidad de la capacitación electoral y el desempeño de instructores y capacitadores en las dos etapas;

Realizar verificaciones en gabinete supervisando que el archivo esté integrado de acuerdo con el presente Programa de
Capacitación;

Atender en forma supletoria, las quejas de ciudadanos relacionadas con las actividades de capacitación.

Realizar supervisiones de integración de archivo físico y el registro en el sistema automatizado, de manera aleatoria, para
ello habrán de constatar ocularmente que el registro del sistema automatizado concuerda con los elementos materiales que
conforman el archivo físico, en las dos etapas;

Entrevistar a los capacitadores aleatoriamente, a fin de identificar si los instructores llevan a cabo supervisiones en campo a
los trabajos que ellos desarrollan durante la primera y segunda etapas, además de tener comentarios y opiniones sobre el
desarrollo de las actividades realizadas por los capacitadores e instructores, y poder valorar su desempeño integralmente y
estar en condiciones de corregir las deficiencias que se detecten de manera oportuna. Los resultados de las entrevistas de
acuerdo con los datos obtenidos por cada capacitador e instructor deberán ser registrados en el formato establecido para
ese fin (anexo 20);

Asistir a las reuniones semanales programadas por la junta Distrital los días viernes o sábados, con el fin de conocer los
resultados de los avances en el sistema, el cual podrán consultar, así como de las supervisiones y en su caso establecer
estrategias que permitan perfeccionar el desarrollo de las actividades en materia de notificación, entrega de nombramientos
y capacitación electoral en sus dos etapas y solucionar las inconsistencias que se detecten de forma inmediata; y

Hacer del conocimiento de manera mensual a los integrantes del Consejo Distrital que corresponda, los resultados de las
evaluaciones tanto en campo como en gabinete y de la entrevista, poniéndolos a disposición de los mismos, a efecto de que
se tomen las medidas que se consideren más convenientes.
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10.3.1. Atribuciones de los integrantes de la Comisión Supervisora

Atribuciones del Presidente de la Comisión Supervisora

Constatar que se lleven a cabo las actividades conferidas a la Comisión Supervisora;

Convocar con apoyo del Secretario Técnico a los integrantes de la Comisión Supervisora;

Dirigir las reuniones de trabajo y otorgar la palabra durante las mismas a los integrantes de la Comisión cuando la soliciten;

Presentar a los integrantes de la Comisión, los informes derivados de la evaluación, así como los asuntos de su

competencia;

Declarar el inicio y término de las reuniones de trabajo; y

Registrar los acuerdos que se tengan que dar a conocer a los integrantes del Consejo Distrital que corresponda.

Atribuciones del Secretario de la Comisión Supervisora

Elaborar el orden del día, de manera coadyuvada con el Presidente de la Comisión, y convocar a reuniones de trabajo a sus
integrantes;

Elaborar informes mensuales de la Comisión sobre las actividades que desarrolla para ser presentados a los integrantes del
Consejo Distrital para su conocimiento y análisis, para después ser remitidos a la Dirección de Capacitación;

Hacer del conocimiento a los integrantes de la Comisión del cumplimiento de los acuerdos tomados;

Hacer del conocimiento a los integrantes de la Comisión de los escritos y correspondencia recibida; y

Proporcionar a los integrantes de la Comisión, la documentación necesaria para el tratamiento de los asuntos que se
analizarán en las reuniones de trabajo de la misma.

Atribuciones de los integrantes de las Comisiones Supervisoras

Asistir y participar en las reuniones a las que sean convocaaos; y

Participar en el cumplimiento de sus funciones y en las decisiones de la Comisión para resolver los asuntos de su
competencia.

10.4. Estrategia de Supervisión al Desempeño de Instructores y Capacitadores y

a la calidad de la capacitación electoral

Con respecto a la supervisión del desempeño de instructores y capacitadores en el desarrollo de las actividades que tienen
encomendadas durante la primera y segunda etapas de capacitación y a la calidad de la capacitación: se implementarán las
siguientes estrategias.

I. Los integrantes de la Comisión Supervisora llevarán a cabo de manera semanal verificaciones mediante entrevistas y
aplicación de cuestionarios a los trabajos en campo desarrollados durante la primera y segunda etapas de capacitación,
con apoyo de los vocales de Capacitación, Coordinadores Regionales de Capacitación, instructores y capacitadores,
quienes ubicarán los domicilios de los ciudadanos a entrevistar partiendo de los talones de la notificación, entrega de
nombramientos y capacitación electoral en sus dos etapas.

La supervisión consistirá en la aplicación semanal de un número determinado de cuestionarios (anexo 21) atendiendo al
número de capacitadores por distrito electoral, toda vez que lo que se pretende es verificar su desempeño partiendo
de las cargas de trabajo establecidas para cada uno de ellos por área de responsabilidad y el puntual cumplimiento a lo
dispuesto en el Programa de Capacitación, así como constatar que la capacitación que se imparte sea de calidad.

Para la aplicación cl¿ cuestionarios en las entrevistas, los integrantes de la Comisión Supervisora sortearán del total de
ciudadanos capacitados a la fecha de la aplicación, los talones de las secciones donde se observe incumplimiento en las
cargas de trabajo de acuerdo con las áreas de responsabilidad o muchas causales de negativa por parte de los
ciudadanos, así como las secciones que rebasen las metas de trabajo establecidas por semana, debiendo aplicarse una
supervisión por cada una de las áreas de responsabilidad.

Se deberá tomar en cuenta que, para la aplicación de los cuestiorrrios por parte de los integrantes de las comisiones
supervisoras, la selección de las secciones y ciudadanos a visitar será aleatoria;

Para el caso del desempeño de los capacitadores, también se supervisará éste mediante el sistema automatizado que se
utilizará para dar seguimiento a los avances de la notificación y capacitación electoral primera etapa y a la entrega de
nombramientos, capacitación electoral segunda etapa y ejercicios de integración de casilla; ya que la productividad
deberá ser igual o mayor pero nunca menor al número de actividades consideradas en sus cargas de trabajo
establecidas en las áreas de responsabilidad, debido a que de ser menor a lo programado se verá afectada su calificación
final.

Respecto a la supervisión para las actividades que realizan los instructores consistirá en realizar verificaciones en
gabinete a los archivos alfa-numéricos de notificación y capacitación electoral primera etapa; así como cuestionamientos
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verbales a los capacitadores para supervisar si realizaron en campo verificaciones de los trabajos llevados a cabo por
ellos en materia de capacitación electoral; entrega de nombramientos y ejercicios de integración de casilla; además de
constatar contra recibos de la capacitación electoral primera y segunda etapas, entrega de nombramientos y ejercicios
de integración de casillas; el correcto seguimiento de la captura en el sistema automatizado de las actividades antes
referidas; y el avance de productividad de los capacitadores a su cargo de conformidad con sus cargas de trabajo, ya
que de los resultados dependerá su calificación final.

Con la supervisión se podrá detectar de manera semanal si existen inconsistencias en la calidad de la capacitación electoral, así
como el desempeño de los capacitadores e instructores, con el objeto de subsanarlas en las reuniones semanales o las que se
consideren convenientes realizar para este caso a efecto de corregir de inmediato las faltas detectadas, además de permitir
conocer el nivel de conocimientos teóricos y prácticos de los capacitadores en materia de capacitación electoral, y en su caso de
los instructores, así como identificar su aptitud y habilidad para subsanar posibles deficiencias descubiertas en el cumplimiento
de sus atribuciones para que al final se obtengan óptimos resultados.

También se podrá conocer oportunamente, el grado de conocimientos que en materia electoral adquirieron los ciudadanos
capacitados, con el fin de mejorar la calidad de la capacitación electoral para que desempeñen de manera eficiente las actividades
conferidas como funcionarios de casilla el día de la elección.

Para medir las actividades de capacitación electoral primera etapa y entrega de nombramientos, capacitación electoral, ejercicios
de integración de casilla en la segunda etapa, se aplicarán dos cuestionarios a través de entrevistas partiendo del número de
áreas de responsabilidad por distrito electoral local, toda vez que lo que se pretende es supervisar el adecuado desempeño de
los capacitadores.

10.5.	 Procedimiento para la aplicación de cuestionarios en las entrevistos

Para la primera supervisión, en la que se medirá el desempeño de los capacitadores, así como la calidad de la capacitación
electoral, se aplicará un cuestionario de 20 reactivos, de los cuales los primeros 10 servirán para medir el desempeño de los
capacitadores y los 10 restantes la calidad de la capacitación electoral.

Para el caso de la segunda supervisión que medirá el desempeño de los capacitadores en la entrega de nombramientos y la
calidad en la capacitación electoral segunda etapa, se aplicará un cuestionario de 20 reactivos, de los cuales:

5 servirán para evaluar el desempeño de las actividades de entrega de nombramientos y capacitación electoral;

4 para evaluar la utilidad del material didáctico proporcionado al funcionario;

I para la utilidad de la página de Internet del IEEM, sobre el reforzamiento de la capacitación en línea; y

10 para medir la calidad de la capacitación segunda etapa.

Adicional a los reactivos contará con una pregunta que permitirá saber la tendencia de participación de los ciudadanos que
fueron designados como funcionarios de casilla de manera previa, con el fin de evitar simulación en la información
proporcionada por los capacitadores.

El procedimiento para llevar a cabo la aplicación de cuestionarios en las entrevistas consistirá en lo siguiente:

Del I al 4 de marzo de 2011, b Dirección de Capacitación a través de los Coordinadores Regionales de Capacitación,
entregará en sobre cerrado y foliados 2,769 cuestionarios a las 45 Juntas Distritales en proporción a las áreas de
responsabilidad por distrito electoral local; y

Del 9 al 13 de mayo de 2011, 2,769 cuestionarios de manera similar al anterior.

En las cantidades que se indican en los siguientes cuadros, mismos que llevarán el número de distrito, la cabecera y el folio
asignado para cada uno de ellos:
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Previo a la aplicación de los primeros cuestionarios, tanto de la primera como de la segunda etapas, el Vocal Ejecutivo con
apoyo del Vocal de Capacitación darán lectura al procedimiento en presencia de los integrantes de la Comisión Supervisora,
de los instructores y capacitadores, para que lo conozcan y se realice de forma adecuada. El procedimiento será remitido a
los órganos desconcentrados de manera adjunta con los cuestionarios.

Del 8 de marzo al 6 de mayo de 2011, los consejeros integrantes de las Comisiones Supervisoras serán solo quienes
apliquen semanalmente de acuerdo con las cantidades antes referidas que para la primera etapa será en 8 semanas y para la
segunda en 6, los cuestionarios a los ciudadanos notificados y capacitados, basándose en las hojas de verificación de
requisitos y capacitación que obrarán en el archivo de la vocalía de capacitación de la Junta Distrital correspondiente, del 18
de mayo al 30 de junio de 2011 se aplicarán a los ciudadanos a los que ya se les haya entregado su nombramiento como
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Funcionario de Mesas Directivas de Casilla y que hayan sido capacitados en la segunda etapa, tomando en cuenta los talones
del nombramiento.

Serán los integrantes de las Comisiones Supervisoras quienes aplicarán los cuestionarios en las entrevistas en aquellos
distritos electorales que correspondan. Para la realización de esta actividad los integrantes de la Comisión deberán ser
convocados mediante oficio por la Junta Distrital que corresponda, con el fin de que participen en la aplicación de los
mismos.

Los cuestionarios se aplicarán en primer lugar en las secciones donde se observe el incumplimiento en las cargas de trabajo
de acuerdo con las áreas de responsabilidad o muchas causales de negativa por parte de los ciudadanos, así como las
secciones que rebasen las metas de trabajo establecidas por semana según las áreas de responsabilidad.

Para el caso, la selección de las secciones y ciudadanos a visitar será aleatoria conforme a un sorteo en el cual se incluyan en
una urna, las secciones correspondientes a las áreas de responsabilidad que se vayan a atender y en otra urna, los números
de folios de los ciudadanos capacitados al momento de la selección que pertenezcan a las secciones, obteniendo entonces
las secciones, áreas de responsabilidad y folios de los ciudadanos a quienes se les aplicarán los cuestionarios; este
procedimiento se repetirá semanalmente.

Los cuestionarios aplicados, deberán ser resguardados por el Vocal de Capacitación del órgano distrital en un sobre cerrado
y sellado con sello de Junta, los días lunes de cada semana serán remitidos a la Dirección de Capacitación, a través de los
coordinadores regionales de capacitación para su captura.

Los jueves de cada semana la Dirección de Capacitación remitirá vía oficio a las juntas distritales los resultados
correspondientes a su distrito electoral, con el fin de que los días viernes o sábados, los integrantes de las Comisiones
Supervisoras, los vocales de Capacitación y los instructores lleven a cabo reuniones con los capacitadores, para darles a
conocer los mismos a efecto de establecer estrategias que permitan mejorar el desarrollo de las actividades, en caso de
haber obtenido un resultado negativo o regular, levantándose la minuta correspondiente.

7. Los integrantes de las Comisiones Supervisoras con apoyo de las juntas distritales darán conocer los resultados
mensualmente a los integrantes de los consejos distritales, en la sesión más cercana a la de la aplicación de los cuestionarios,
para el caso de los últimos cuestionarios que se aplicarán durante las actividades de entrega de nombramientos y
capacitación electoral segunda etapa, los resultados se darán a conocer en la sesión permanente que realicen los consejos el
día de la Jornada Electoral.

El personal responsable de apoyar en la aplicación de los cuestionarios, deberá portar en todo momento los materiales de
apoyo que fueron diseñados para el capacitador (playera, chamarra, gorra, tabla), que les serán proporcionados de manera
previa a la aplicación de los cuestionarios por la Dirección de Capacitación.

Tomando en cuenta que los consejeros integrantes de cada Comisión Supervisora son los responsables de la aplicación de
los cuestionarios, deberán llenar todos los reactivos sin excepción, así como colocar al término de la aplicación su nombre,
cargo y firma así como la fecha de aplicación, además de solicitar al ciudadano entrevistado su nombre completo y firma en
el espacio que corresponda.

El apoyo a los integrantes de las comisiones supervisoras para el trabajo de aplicación de cuestionarios, consiste en que el
Vocal de Capacitación no aplicará cuestionarios pero tomará nota de las actividades para levantar su minuta
correspondiente, los Coordinadores Regionales de Capacitación podrán acompañar a los vocales de capacitación y los
instructores y/o capacitadores solo ubicarán en campo, el domicilio del ciudadano y no aplicarán cuestionarios,
manteniéndose alejados del domicilio durante la aplicación de los cuestionarios.

Si al momento de visitar a los ciudadanos seleccionados para aplicar los cuestionarios no se localizan en su domicilio, se
tomará la decisión de visitar a otto de los elegidos para ese efecto, siempre que sea de la misma sección.

Resultado de las verificaciones semanales, los integrantes de las Comisiones Supervisoras deberán elaborar un informe
detallado de los resultados alcanzados, debiendo señalar los aspectos positivos y negativos detectados durante la aplicación,
mismo que proporcionarán al Vocal de Capacitación de la Junta Distrital.

Nota importante: Para el caso de que por alguna equivocación durante la aplicación de los cuestionarios en las entrevistas, se tuviera
que sustituir alguno de éstos, lo Junta Distrital solicitará la reposición a la Dirección de Capacitación inmediatamente, toda vez que los
órganos desconcentrados, no contarán con un excedente debido a que están foliados para su control.

10.6. Registro y captura de cuestionarios

Recibidos los cuestionarios en la Dirección de Capacitación, se procederá a registrar la información para obtener los resultados
de las evaluaciones.

Teniendo en su totalidad los registros de la información de los cuestionarios, se emitirá el reporte mediante el cual se dará a
conocer el resultado de la evaluación al desempeño de las actividades realizadas por los capacitadores en la notificación y entrega
de nombramientos, y a la calidad de la capacitación electoral en sus dos etapas.

El cálculo para evaluar el desempeño de las actividades realizadas por los capacitadores en materia de notificación y entrega de
nombramientos, y a la calidad de la capacitación electoral en sus dos etapas, dependerá del número de reactivos acertados,
corno el que continuación se muestra:



17 de diciembre de 2010 CACE -1-^
10 El Co 13 E Ft	 O Página 61

N Calidad y desempeño Calificación

1 Excelente 10
2 Muy bueno 9,9 a 9.0 
3 Bueno 8.9 a 8.0 

Regular 7.9 a 7.0 
5 	 Suficiente 6.9 a 6.0 

Deficiente 5.9 a menos

Es importante comentar que al final de las actividades de notificación y capacitación electoral primera etapa y de entrega de
nombramientos y capacitación electoral segunda etapa, se elaborará por parte de los órganos distritales desconcentrados, una
evaluación final (anexo 22) al desempeño de notificaciones y entrega de nombramientos como a la calidad de la capacitación en
sus dos etapas, tanto de instructores como de capacitadores.

10.7 Actividades adicionales de las Comisiones Supervisoras

Previo acuerdo de las comisiones, podrán realizar las actividades necesarias para cumplir con su objetivo, atendiendo a las
necesidades del distrito electoral de que se trate, partiendo de la medición de resultados semanales por área de responsabilidad,
tomando en cuenta los recursos con los que cuente el órgano distrital para su aplicación, así como la disponibilidad de los
integrantes de las Comisiones, esto con el fin de tener una visión más amplia de los trabajos realizados por los capacitadores en
cuanto a su desempeño y calidad de la capacitación y subsanar de manera inmediata inconsistencias en caso de que se presenten.

Para la realización de la actividad arriba enunciada, la Dirección de Capacitación en forma adicional, remitirá del 1 al 4 de marzo
de 2011, vía Internet el formato del cuestionario para las supervisiones correspondientes a la primera etapa mismo que podrán
imprimir los órganos distritales cuantas veces consideren necesario.

Es importante mencionar que el formato antes referido contendrá la leyenda "adicional-número de cuestionario", para tener un
control del número que se aplique, para efectos de adicionarlos al resultado semanal por distrito.

Para el caso de la segunda etapa, el formato de cuestionario será enviado del 9 al 13 de mayo de 2011 en las mismas condiciones
del anterior.

Los cuestionarios adicionales aplicados deberán ser resguardados por el Vocal de Capacitación del órgano distrital que
corresponda, en el mismo sobre que remitirán a la Dirección de Capacitación el día lunes de cada semana, que entregarán los
Coordinadores Regionales de Capacitación. A los cuestionarios adicionales se les dará el mismo tratamiento que a aquellos que
se aplicarán de acuerdo con los cuadros antes referidos.

II. APLICACIÓN DE ENCUESTAS
El Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de perfeccionar los materiales didácticos que se utilizan para capacitar a los
ciudadanos que participan como funcionarios de casilla el día de la Jornada Electoral y a efecto de alcanzar la calidad en la
capacitación electoral en procesos electorales; conocer si los ciudadanos participan en ellos debido a las acciones de motivación
que se implementan en la capacitación por parte de los servidores públicos electorales (capacitadores) o si tiene que ver en su
decisión los valores democráticos; y evaluar la eficacia del apoyo logístico que reciben los propios funcionarios durante las
diferentes etapas de la Jornada Electoral, se llevará a cabo del 4 al 15 de julio de 2011, una encuesta para evaluar lo referido.

Para que la encuesta sea objetiva, el Instituto Electoral del Estado de México se propone trabajar el proyecto de manera
coordinada con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México, la que elaborará la
propuesta metodológica y emitirá el análisis de los resultados de la encuesta.

El Instituto Electoral del Estado de México, será quien aplique los cuestionarios a través del personal que para tal efecto se
determine de acuerdo con la muestra de la propuesta metodológica.

La encuesta consistirá en la aplicación de un cuestionario de veinticinco preguntas:

Cinco enfocadas a la calidad de la capacitación;

Cinco para conocer el por qué los ciudadanos participan en los procesos electorales;

Cinco sobre los valores democráticos; y

Diez para evaluar la eficacia del apoyo logístico brindado por el capacitador asistente electoral durante la etapa previa y en
la Jornada Electoral, así como la funcionalidad de las actas y documentación auxiliar utilizadas.

12. REUNIONES DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS DIDÁCTICOS Y RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES
DE NOTIFICACIÓN, CAPACITACIÓN ELECTORAL EN SUS DOS ETAPAS Y ENTREGA DE

NOMBRAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2011
Con el objeto de mejorar los documentos didácticos utilizados para la capacitación electoral dirigida a los ciudadanos insaculados
y designados como funcionarios de casilla, así como los procedimientos para realizar la notificación, capacitación eiectora! en sus
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dos etapas y entrega de nombramientos del Proceso Electoral 2011 tomando en cuenta inclusive la funcionalidad de las actas y
documentación electoral auxiliar utilizadas, el Instituto llevará a cabo del 2 al 5 de agosto de 2011, 22 reuniones de análisis en las
temáticas mencionadas.

Las reuniones de análisis estarán integradas, mediando invitación, por personal que haya laborado en el Proceso Electoral 2011
para el Instituto, a saber capacitadores e instructores, vocales de Capacitación y ciudadanos que hayan actuado como
funcionarios de casilla el día de la Jornada Electoral del 2011

Reunión de
análisis

Sede	 Integración

Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales I y II con cabecera en Toluca, respectivamente;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales III y XLV con cabecera en Temoaya y Zinacantepec,
respectivamente;

2 Zinacantepec Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados 	
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales	 de	 las juntas	 distritales	 IV	 y VI	 con	 cabecera	 en	 Lerma y Tianguistenco,
respectivamente;

3 Lerma Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXXV y V con cabecera en Metepec y Tenango del Valle.
respectivamente;

4 Metepec Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales VII y XXXIV con cabecera en Tenancingo e Ixtapan de la Sal,
respectivamente;

5 Ixtapan de la Sal Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 	
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales	 de	 las	 juntas	 distritales	 VIII	 y	 IX	 con	 cabecera	 en	 Sultepec	 y	 Tejupilco,
respectivamente;

6 Sultepec Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como casilla (dos de cada uno de los distritos antes
señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales X y XI con cabecera en Valle de Bravo y Santo Tomás,
respectivamente;

7 Valle de Bravo Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;

8 Atlacomulco
Vocales	 de las juntas distritales XII	 y XIII	 con	 cabecera en	 El	 Oro y Atlacomulco,
respectivamente;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;

	 	 •	 Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados:  y	  

Toluca
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9 Ixtlahuaca

Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XIV y XV con cabecera en Jilotepec e Ixtlahuaca,
respectivamente;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXXVI y XLIV con cabecera en Villa del Carbón y Nicolás
Romero, respectivamente;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados y

Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XVII, XXIX y XXX con cabecera en Huixquilucan y
Naucalpan, respectivamente;
Seis capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Seis ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales	 de	 las	 juntas	 distritales	 XVIII	 y	 XXXVII	 con	 cabecera	 en	 TIalnepanda,
respectivamente;

12 Tlalnepantla Cuatro caPacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y

Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de la Junta Distrital con cabecera en Coacalco;

13 Coacalco	 •	 Dos capacitadores;
Un instructor; y
Dos ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XVI y XLIII con cabecera en Atizapan de Zaragoza y
Cuautitlán Izcalli, respectivamente:

14 Atizapán de Zaragoza Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XIX y XX con cabecera en Cuautitlán y Zumpango,
respectivamente;

15 Cuautitlán Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos:
Un instructor de cada uno de los distritos electorales mencionados; y

Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXI y XXII con cabecera en Ecatepec;

I 6 Ecatepec Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXXIII y XLII con cabecera en Ecatepec;

17 Ecatepec Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento: y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 

18 Nezahualcóyotl
Coordinador Regional de Capacitación;

	  •	 Vocales de las juntas distritales XXIV, XXV y XXVI con cabecera en Nezahualcóyotl; 

lo Villa del Carbón

Naucalpan
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Seis capacitadores asistentes electorales dos de cada uno de los distritos antes referidos;
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Seis ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXXII y XLI con cabecera en Nezahualcóyotl;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;

19 Nezahualcóyotl
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXIII y XXXIX con cabecera en Texcoco y Otumba
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;

20 Texcoco
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados). 
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXXI y XL con cabecera en La Paz e Ixtapaluca;
Cuatro capacitadores dos de rada uno de los distritos antes referidos;

21 La Paz
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los
distritos antes señalados Z. 	
Coordinador Regional de Capacitación;
Vocales de las juntas distritales XXVII y XXVIII con cabecera en Chalco y Amecameca;
Cuatro capacitadores dos de cada uno de los distritos antes referidos;

22 Amecameca
Un instructor de cada uno de los distritos electorales en comento; y
Cuatro ciudadanos que hayan fungido como funcionarios de casilla (dos de cada uno de los

	

distritos antes señaladosl 	  	

13. CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL PROCESO
ELECTORAL 201 I

o
o

.o

N
.o

E

Actividad Periodo

Cursos de capacitación electoral para Servidores Electorales

Curso de Inducción para el personal del
Instituto Electoral del Estado de México

que impartirá temáticas en cursos de
capacitación.

Curso de capacitación para el personal
de la Dirección de Capacitación.

Curso de capacitación para vocales
distritales.

Curso de capacitació 1 para aspirantes a
Instructores y capacitadores. (SEP)

Curso de capacitación a consejos
electorales distritales.

Curso de capacitación electoral para
instructores y capacitadores.

Curso de reforzamiento para
instructores y capacitadores.

24 de enero de 2011

25, 26, 27 y 28 de enero de 201 I

7, 8, y 9 de febrero de 2011

15 y 16 de febrero de 2011

18 y 19 de febrero 201 I

Del 1 al 4 de marzo de 2011

Del 14 al 16 de mayo de 2011

Procedimientó para la Integración de las Mesas Directivas de Casilla

Integración de las 45 Comisiones
Supervisoras.

Del I al 10 de febrero de 2011
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Envío de firmas digitalizadas de Vocales
Ejecutivos de las 45 Juntas Distritales y

ei formato de la Carta Notificación
Convocatoria al IFE.

10 de febrero de 2011

Primera Insaculación, 	 11 de febrero de 2011

Impresión de los listados de los
ciudadanos insaculados y de las cartas

notificación convocatoria.

Del 1 4 de febrero al 3 de marzo de
2011

Distribución a las Juntas Distritales de
Del 16 de febrero al 4 de marzo delos listados de ciudadanos insaculados y

201 1
de las cartas notificación convocatoria.

La Dirección de Organización remitirá a
las 45 Juntas Distritales la propuesta de

14 de febrero de 201
áreas de responsabilidad para sus

comentarios.

• Preparación de las cartas notificación
convocatoria para la entrega a los

ciudadanos insaculados.

Del 16 de febrero al 6 de marzo de
2011

Envío de las áreas de responsabilidad
por parte de las juntas Distritales a la

Dirección de Organización, debidamente 	 2011
aprobadas, o en su caso modificadas.
Inicio de actividades de instructores y

de marzo de 2011
capacitadores

Envío de la versión definitiva de las áreas
de responsabilidad por parte de la

Dirección de Organización a las Juntas	 4 de marzo de 2011
Distritales, derivado de sus

observaciones.
Asignación de áreas de responsabilidad

7 de marzo de 2011
para instructores y capacitadores.

Desarrollo de la notificación, verificación
de requisitos y cursos de capacitación	 Del 8 de marzo al 6 de mayo de

electoral primera etapa a los ciudadanos 	 2011
insaculad os.

Actividades de evaluación en la 	 Del 8 de marzo al 6 de mayo de
notificación y capacitación electoral.	 •	 2011

Término de los Trabajos de
26 de abril de 201 I

Notificación.
Aplicación de estrategias focalizadas

emergentes
Ajustes de revisión integral físico contra

capturado en el sistema del total de
trabajos de los capacitadores.

Envio a la Dirección de capacitación de
Acta Circunstanciada de Término de la	 A más tardar el 7 de mayo de 2011

Primera Etapa
Integración de los listados de ciudadanos	 Del 8 de marzo al 6 de mayo de

capacitados.	 2011

Entrega de listados por sección. 	 8 de mayo de 2011

Solicitud de las Juntas Distritales por
oficio de Lista Nominal en aquellas

secciones donde no se cuenten con el
número de ciudadanos requeridos

Segunda insaculación

Envio a la Dirección de Capacitación por
parte de las juntas Distritales del

informe detallado del procedimiento de

la segunda insaculación.
Impresión de los nombramientos de los

ciudadanos designados como	 Del 13 al 17 de mayo de 2011
funcionarios de casilla.

A más tardar el 23 de febrero de

Del I al 6 de mayo de 2011

6 de mayo de 2011

25 de abril de 2011

A más tardar el 13 de mayo de 2011
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Entrega de nombramientos, capacitación
electoral, ejercicios de integración de
casilla a los ciudadanos y en su caso	

Del 18 de mayo al 30 de junio de

reforzamiento de llenado de actas	
2011

1. designados como funcionarios de casilla.
Actividades para evaluar la entrega de
nombramientos, capacitación electoral

segunda etapa y ejercicios de integración 	
Del 18 de mayo al 30 de junio de

1
de casilla y reforzamiento de llenado de 	

201

actas.

Integración de grupos de funcionarios de
casilla para la realización de ejercicios de 	

Del I 8 de mayo al 30 de junio de
1

integración de casilla.	
201

Procedimiento para la Primera Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla

Envío por parte de las 45 Juntas
Distritales a la Dirección de

Capacitación del número de casillas
electorales que se instalarán, así como

su ubicación y el nombre de los 	 13 de mayo de 2011
funcionarios de casilla, para la primera

publicación del cartel de aviso de
conformidad con el artículo 171 del

Código.
Validación por parte de las Juntas

Distritales del número, ubicación e
integración de las Mesas Directivas de 	 Del 16 al 18 de mayo de 2011

Casilla, resultado de la segunda
insaculación.

Emisión de carteles definitivos para la
Primera Publicación de ubicación e
integración de Mesas Directivas de 	 Del 19 al 31 de mayo de 2011

Casilla, por la Dirección de
Ca.acitación.

Procedimiento para la Primera Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla

Distribución de los carteles de aviso con
el número, la ubicación e integración de
las Mesas Directivas de Casilla a las 45

Juntas Distritales.

Primera publicación de los carteles de
aviso con el número, ubicación y el

nombre de los funcionarios de casilla.
Remisión a la Dirección de Capacitación
del Acta Circunstanciada de la primera A más tardar el 4 de junio de 2011

publicación por parte de las Juntas
Distritales.

Periodo para la presentación de
objeciones por parte de los partidos

políticos, coaliciones y Ciudadanos a la	 Del 4 al 8 de junio de 2011
primera publicación. (Art. 171 párrafo

cuarto)
Sesión de los Consejos Distritales para
resolver las objeciones presentadas por

los partidos políticos, coaliciones y
ciudadanos respecto de los funcionarios

de casilla designados, asi como de las
causales detectadas durante el

nesarrolio de las actividades de entrega
de nombramientos, capacitación

electoral segunda etapa y ejercicios de
Integración de casilla (Art. 1721.

2 de junio de 2011

3 de junio de 2011

9 de unio de 201 I
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Procedimiento para la Segunda Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla

Envío por parte de las Juntas Distritales
a la Dirección de Capacitación del

número de casillas electorales que se
instalarán, así como su ubicación ye 	 A más tardar el 10 de junio de 2011

nombre de los ciudadanos designados
como funcionarios de casilla para la

segunda publicación del cartel de aviso.
Validación por parte de las Juntas
Distntales en las instalaciones del

Centro de Formación y Documentación
Electoral, de los listados con las 	 11 y 12 de junio de 2011

modificaciones al número y ubicación de
casillas, así como con los nombres de los

funcionarios de las mismas (Art. 172)
Emisión de carteles definitivos para la
Segunda Publicación de ubicación e
integración de Mesas Directivas de	 Del 12 al 16 de junio de 2011

Casilla, por la Dirección de
Capacitación.

Distribución de carteles de aviso para la
segunda publicación a los 45 órganos
distritales electorales, con el número, 	 17 de junio de 2011
ubicación e integración de las Mesas

Directivas de Casilla Art. 172

Procedimiento para la Segunda Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla

Segunda publicación de los carteles de
aviso con el número, ubicación e

integración de las Mesas Directivas de
Casilla.

Envio del Acta Circunstanciada de la
segunda publicación por parte de las
Juntas Distritales a la Dirección de

Ca•acitación.

18 de junio de 2011

A más tardar el 19 de junio de 2011

Procedimiento para la sustitución de funcionarios de casilla por causas supervenientes

Sesión de Consejos Distritales para
sustitución de funcionarios de casilla por 	 24 de junio de 2011

causas supervenientes
Envio a la Dirección de Capacitación del
Acta Circunstanciada de Término de la	 A más tardar el 1 de julio de 2011

Segunda Etapa
Tercera publicación de la integración y

ubicación de las Mesas Directivas de
Casilla.

Envio del Acta Circunstanciada de la
tercera publicación por parte de las
Juntas Distritales a la Dirección de

Ca• acitación.

2 de julio de 2011

A más tardare! 2 de julio de 2011

Estrategia para la toma de protesta a funcionarios de casilla
Evento de toma de protesta a los

ciudadanos designados como	 25,26 y 27 de junio de 2011
funcionarios de casilla.

Seguimiento y control a las actividades de notificación y capacitación electoral

Suministro diario de datos y reportes de
avance al Sistema de Información de
Notificación y Capacitación Electoral

primera etapa.
Envio y transmisión de reportes diarios

de avance de las actividades de
notificación y capacitación electoral

primera etapa.

Del 8 de marzo al 6 de mayo de
2011

Del 8 de marzo al 6 de mayo de
2011
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Conformación diaria del archivo alfa-
numérico de las notificaciones y

capacitaciones primera etapa.
Actualización diaria del sistema de

información de avances de notificación y
ca acitación electoral .rimera eta.a.

GACETAGOBIERNO

Del 8 de marzo al 6 de mayo de
2011

Del 8 de marzo al 6 de mayo de
2011

17  de diciembre de 2010

Seguimiento y control a las actividades de entrega de nombramientos y ejercicios de integración de casilla

Suministro diario de datos y reportes de
avance al Sistema de Información de

Entrega de nombramientos y ejercicios
de integración de casilla.

Envío y transmisión de reportes diarios
de avance de las actividades de entrega

de nombramientos, capacitación
electoral segunda etapa y ejercicios de

integración de casilla.
Conformación diaria del archivo alfa-

numérico de la entrega de
nombramientos, capacitación electoral

segunda etapa y ejercicios de integración
de casilla.

Actualización diaria del sistema de
información de avances de entrega de
nombramientos, capacitación electoral

segunda etapa y ejercicios de integración
de casilla.

Cierre del sistema automatizado.

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

30 de junio de 2011 a las 24:00 hrs

Evaluación al desempeño de instructores y capacitadores en materia de notificación y entrega de nombramientos y a la
calidad de la capacitación y ejercicios de integración de casilla

Entrega por la Dirección de
Capacitación, de cuestionarios de

evaluación para la Primera Etapa, a las 45
Juntas Distritales.

Evaluación al desempeño de los
instructores y capacitadores en materia

de notificación y a la calidad de la
capacitación electoral primera etapa.

Entrega por la Dirección de
Capacitación, de cuestionarios de

evaluación para la Segunda Etapa, a las
45 Juntas Distritales.

Evaluación al desempeño de los
instructores y capacitadores en materia

de entrega de nombramientos y a la
calidad de capacitación electoral segunda

etapa.
Temporalidad de las Comisiones

Su• rvisoras.

Del 1 al 4 de marzo de 2011

Del 8 de marzo al 6 de mayo de
2011

Del 9 al 13 mayo de 2011

Del 18 de mayo al 30 de junio de
2011

De febrero al 30 de junio de 2011

Entrega de reconocimientos a funcionarios de casilla

Entrega de reconocimientos a
funcionarios de casilla.

Envío por las Juntas Distritales a la
Dirección de Capacitación del Informe
final de entrega de reconocimientos.

Aplicación de encuestas.

Realización de reuniones de análisis de
documentos didácticos y resultados de

!as actividades de notificación,
capacitación electoral en sus dos etapas

y entrega de nortarrnientos

Del Sal 15 de julio de 2011

16 de julio de 2011

Del 4 al 15 de julio de 2011

Del 2 al 5 de agosto de 2011
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Entrega del archivo de la Vocalía de Capacitación
Entrega a la Dirección de Capacitación

Del 25 al 29 de julio de 2011del archivo de la vocalía de ca acitación ¡

Actividades preparatorias del SICJE
, Periodo de detección de necesidades de

comunicación
Simulacros siqr

Del 8 al 31 de marzo de 2011

Mayo - Junio de 2011

ANEXOS

Formato: Carta notificación-convocatoria.
Formato: Hoja de verificación de requisitos y capacitación.
Cuestionario: Autoevaluación de la capacitación electoral en línea.
Texto: Perifoneo (primera y segunda etapas y observadores electorales).
Formato: Reporte semanal de perifoneo.
Formato: Reporte diario del capacitador. Avance en la notificación, verificación de requisitos y capacitación. Primera
etapa.
Catálogo de sub-causales de negativa expresa y excusas.
Formato: Informe de incidentes diarios.
Formato: Manta de ubicación de Centros de Capacitación
Formato: Nombramiento para funcionario de Mesa Diractiva de Casilla y comprobante de entrega-recepción del
nombramiento para funcionario de Mesa Directiva de Casilla y capacitación.

	

I I.	 Formato: Reporte diario del capacitador sobre el avance de entrega de nombramientos y capacitación electoral.
Segunda etapa.

	

12.	 Formato: Asistencia a los ejercicios de integración de casillas.

	

I 3.	 Formato: Aviso de la tercera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla.

	

14.	 Formatos: Informe de la toma de protesta.
Un formato para distritos con varios municipios.
Un formato para municipios con varios distritos.

	

15.	 Formato: Reconocimiento para funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.
Formato: Acuse de recibo. Entrega de reconocimientos a ciudadanos que fungieron como funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla.
Formato: Informe final de reconocimientos entregados a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

	

18.	 Formatos: Informe semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales.
Informe semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales en los trabajos de notificación, verificación de
requisitos y capacitación.
Informe semanal de las actividades de los Coordinadores Regionales en los trabajos de entrega de nombramientos,
capacitación y ejercicios de integración de casillas.

	

19.	 Cuestionarios:
Evaluación al desempeño de capacitadores y la calidad de la capacitación electoral en la primera etapa.
Evaluación al desempeño de capacitadores y a la calidad de la capacitación en la segunda etapa.

	

20.	 Formatos:
Seguimiento para la evaluación semanal en gabinete de las actividades del instructor. Notificación y capacitación
electoral. Primera etapa.
Seguimiento para la evaluación semanal en gabinete de las actividades del instructor. Entrega de nombramientos y
capacitación electoral. Segunda etapa.

	

21.

	

	 Formato: Carátula de registro de la evaluación al desempeño de instructores y capacitadores en materia de notificación
y entrega de nombramientos y a la calidad de la capacitación electoral y ejercicios de integración de casillas.

22.	 Formatos:
Evaluación final a capacitadores sobre su desempeño en la notificación y calidad de la capacitación electoral.
Primera etapa.
Evaluación final a instructores sobre su desempeño en la notificación y calidad a la capacitación electoral. Primera
etapa.

Evaluación final a capacitadores sobre su desempeño en la entrega de nombramientos, calidad de la capacitación
electoral y ejercicios de integración de casillas. Segunda etapa.
Evaluación final a instructores sobre su desempeño en la entrega de nombramientos, calidad de la capacitación
electoral y ejercicios de integración de casillas. Segunda etapa.

vcioaet	 Funcionar:da 2 9 Mesas Directivas de Casi!ia.



CARTA NOTIFICACIÓN-CONVOCATORIA
Datas de la Noificaegm

1 s i 1 140 1 Fecha de recepoion: 1 1Notificado:

No. Corlsecatirto (le la isla reoeNnal de turellfanoa.
Irainnre,a.

APELLIDO	 SEGUNDOAPELLIDO

Número de editas porro a la Nodneacinn: 	 r 1 1
Marque Don unarr la apodo que corresponda:

Guam 1-eche:	 A Ciudadano Sesteado 	 	 8 Farreliar	

2

NOMBRE (S)

1	 a	 11

C Empleado	

oro alrepsdnoar
drumeme

ero de la en el cuadro el ntimero de la ca

1.	 /METEN810/4 TEI.WORAL DE PERE C140.2 1.	 CAMBIO DE DOMICILIO
2.	 TAIPEI/0~ MICO 2.	 FALLECIMIENTO

AUEENDIICTEMTORAL 3.	 DOMCILIO MAL NEFEREP/CIADO

CARGO	 CdECTIVO	 O	 PUNCIONES	 DE	 mermo
14DEFENDIENTEbIENTE DEL PUESTO EN LOS. TRES
ASID TOS DE LAADMINIETRAdd.IPÚBLICA
Es DELEWDO MI3tle4PAL 0 IPIEMERG DIRECTIVO DE
Loa CONELEJOB DE PARTiaPACIÓN cauomm 

O. Neannen cd.nes4

NOMJ3RE Y FIRMA DEL CIUDADANO SORTEADO

NOMBRE, PARENTESCO Y FIRMA DE QUIEN RECIBE NO
SIENDO EL CIUDADANO SORTEADO 1

CAr e al CaParitrIlddr
de alr10

NOMBRE FIRMA DEL CAP TADOR
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PRESENTE

El 3 de julio de 2011 se levará a cabo en el Estado de México la elección para renovar al Gobernador del
Estado, razón pa la que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad
con el artículo 29, fracción III de la Constitución Polaca del Estado Libre y Soberano de México y en los
articulas 14, 95, fracción XVI; y 166 del Caigo Electoral del Estado de México, sorteó a los ciudadanos
que conformaran las Mesas Directivas de Casilla

Por lo anterior, me es grato hacer de su conocimiento que fue elegido para formar parte de una Mesa
Directiva de Casita, por lo que deberá asistir a un curso con dtración de una hora el día y en el
horario que considere conveniente de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas y los sábados y
domingos de 9:00 a 17:00 horas en el Centro de Capacitación ubicado en el domicilio que se indica
al reverso o en la comodidad de su hogar. Es importante que se capacite y participe en beneficio de la
democracia del Estado de México. Para el caso recuerde llevar su Credencial para Votar.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN°
ATENTAMENTE

C.
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA DISTRITAL NO.

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CON CABECERA EN
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EL CENTRO DE CAPACITACIÓN SE UBICA EN LA SEDE DE LA JUNTA DISTRITAL

Adicional al curso de capacitación que le imparta el capacitador en su domicilio, en el Cenad de
Capacitación o de manera itinerante, tendrá la opción de reforzar los conocimientos adquiridos a
través de la capacitación en linea, consultando la página web del Instituto Electoral del Estado de
México www.ieentorg.mx ,

En el caso de que no pueda asistir al Centro de Capacitación por sus múltiples actividades, llame a
los teléfonos lada sin costo (01 800) 7-12-43-36, ext 2200 y 2207 o (01722) 2-75-73-00 ext 2200 y
2207 y (01722) 2-75-74-04 y acudiremos a su hogar o en el lugar donde nos indique para que un
capacitador le imparta el curso de capacitación

En caso de negativa expresa	 l estrdadano anotará de puño y letra el motivo de la
negan

Clave del OCR (anotar todos los números).

Nombre y firma del ciudadano

'OCR esctecotm/ento Øpeico de Caracteres Opilcal char
el el reverso de !a credencial zara votar.

Dril que corresponde al rúriere que se endienta
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Jr,  1 flriI T4
~no Skele. GGel t[Gt.

No Consecutiva de b lista Nominal dé lavantladas 	

JULIO
2011

El Inse Electoral del Estado de Ideo, de acuerdo con b dispuesta en les artículos 128 y 108 párrafos segundo y cuarto, del
Córbger Etee del Estado de- México, expide por amen!, del -Consejo General, la Hoja de Verifficatvars de- Requisaos y
Capacitación que deben reunir losfaudadanossoneados para integrar las tiesas Dime de Casda.	 . _	 .	 _

Nornbre completo	 .	 -	 -
- - - -	 -	 PRIMER APEUJOO	 SEG1INDOAPELL100

Edad:	 Cale:	  No. Int	  Ext. 	
Corma 	 Localidad 	 Montara	
Código . Postal: 	  Teléfono.	 Sección 	 Clave de Elector 	
ESO:llave	 Cisco Grada	 Fecha de venficaciint	 1	 1	

REQUISITOS
NO

1 ',Soez LEER Y ESCRI5Ott
2 ¿MICRA MEMOS DE 70 AÑOS PARA El 3 DE 21.31t0 DE 20117

¿j'9E cnueiCIA9. PARA VOTAR CON FO
,RESIDE EN LA SECOóle ELECTORAL QUE SEÑALA SU CREDENCAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA7

_ _E .. 4:11ENE CARGO DE DIRECCA DE C.LIALQUIERIERAROUIM_ 	 -.

7 TIE	 PARENTE	 LblEA DIRECTA	 TO MEDI	 Fl	 LA I

-E- - liESTA EN-FtENdeleltateto cesustietbehes-pbelnees, -	 --	 _ ._
_ €2712f-LEGAPOMINK~A~R21 DIRECTIVO De LOS:	 PAIITICIP

Marque con una -X- el cuadro que cerrespenda:

Capacitado: NOFIERO DE VISITAS PREVIO A
LA CAPACITACIÓN

si] NO 1 2 3

I
CAPACITADO EN: DOMICILIÓ ITINERANTE CENTRO DE CAPACITACIÓN

SI NO FUE CAPACITADO ANOTAR LA CAUSA
moldear en el orado d «Mero que CtEre54IeeICE)

INVEL DE ESTUDIOS
1.mou en el citado el amera que CadedPeleda a

te esdaRks del OICEERME se acuerdo me la
reate shalentel.

1. 49.1 ESTUDIOS 1 tEREpARATERIA	 TEENICA
1	 notane em esmera	 .

	- -
. 3EVEWEER, EE. PaaaaRIA 12 ERERRRATMEA 0 TÉCNICA _

1 rt0 RETAR EN etano SERECE rE IGS DEREGGI nanictie _
a TERCERO Ek REMARE 33 130195C4111.0150~LETA

3	 NO sondee da« ~Arme PARA varee 02191 REGER5a-la , , .5 CUARTO DE PRIIRRO
.	

4..	 OCEICUREETA

SER. MERME PSJCO 0014 CaRGO.DRECTRE E oci ~ENES DE 5. CIENTO DE FELIARIA  15 ERFECRECIAO INOMAIRETA

E FERE RO DE SEREN~
E REO931315/5 REO.ROBARIA

II avenan alCarlailt-Ta
781~

5~7	 ,	 ,
5 PRRENTES03 CON ~DATOS ta TERRERO DE 5Ecapiralea 19. DECTORfrOatVEMAFtEla .

SER 0E~ MUNICIPAL ZOREPERO E RÉCIWO DE LOS
pARToPREERREIVE~

EMIEJOIE DE..	 . 20 UCTORADa
-	 •,

INPORTANTE: El Capacitador Electoral, informará al ~aclara sorteado lo ;ente:
Si con potondad a la nonficacion y capacete« que usted recibo, llegara a detectar que llene parentesco en linee recta can algun
candidato egidrada para La Men de Gehernartr, deberá infamada de impedid al capachador o a las autoridades cid Consejo Distritaf
del instátlito Electoral del Estado de eco torrespanderite, con la tnalittad de no hacerse merecedor a la satén que establece el ateo
317 b-acdíln VIII del Código Penal vigente Para el Ele de Wideb-

Manifestación que realiza el ciudadano bajo protesta de decir verdad, para los efectos legales a que haya lugar, amando al cate para la
debida constancia.

Nombre y firma del ciudadano sorteado Nombre y Sana del capacitador
ORE del talnIE
as «EP . _
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Reverso de la hoja de verificación:

En caso de negatrva expresa' lel ciudadano anotará de puño y letra el motivo de
la negatrva)

Clave del OCR ianotar todos los números)

Nombre y firma del ciudadano

'OCR Rezar/ponente Covico de Carameres pDotica! Character Recoged/do" que /corresponde á núcleo que se
encuentra en ei reverso de P credencial para votar.



lo de publicar los resultados en el exterior de la casilla?

1.,; segando escrutador	 FreSiderite

toral en :a caseta.

Flepree-entaotescPe
2,13 r tnins	 politicPs,
cP•a/ictorres
s,P,Iervachares electorales

elel:r • Pr, cn elcai,e1 para	 ecce

eta	 el Segundo esenitador

pi, rel v

Tran ,,loP,	 ,rp-pfit

a) Presidente

a) Presidente primer
escrutador	 escrutador

b) Primer Y segundo c) Secretario y segundo
escrutador
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MODULO 10

AUTOEVALUACION DE LA CAPACITACION ELECTORAL EN LINEA

41E)ADAN1C)

Es importante Que despees	 capacitarte en	 te a LI boa values
conozcas que tanto aprendiste

Clon esta evaluaclein sólo, aprenderás lo positivo ya que si tu respuesta es errea et
el sistema automatizado borrará aittomeecomente ta respue sta no permitiéndote
pasar al siguiente elite stionarmanto hasta que no contestes la respuesta de manera
correcta.

Para iniciar el llenado deberás subrayar sólo una de Las o 	 se te
presentan-

1 Verifica los nombramientos de los integrantes de la casilla las acredita clanes
de los representantes	 de	 partidos políticas, coaliciones y observadores
electorales.

a) Presidente	 b) Segundo Escrutador	 c) Secretario

2 Se encarga de poner orden en la casilla

a) Observador Electoral	 rel Secretario	 c)	 e

3 Arman la urna y la mampara en la casilla

a) Presidente, secretario y	 b) Presidente, secretario.	 en Presidente, secretario.
segundo escrutador	 Primer	 y	 segundo	 observadores electorales

escrutador	 V	 representantes	 de
partidos politices

4 Flora en que se debe instalar la casilla el dio de la }ornada electoral_

a) 7::0 horas	 ti) 77.0 horas	 c) 8:00 horas

Llena los formatos de la documentación electoral

a) Primer Escrutado:-	 b) Secretario	 c) Presidente

Cornpi ueba que el nombre del ciudadano que pretende votar aparezca et 	 lis
nomina/ de la casilla.

a) Printer escrutador	 b) Presidente	 c) Ser:1E4am0

7 Anuncia el inicio y cierre de la votación e/ dio de la jornada electora/

a) Presidente	 tri)	 Representante	 de	 cy Sec retano
partido político

a. Entrega la boleta electoral al ciudadano para que pueda votar.

a) Segundo escrutador 	 la) Secretario	 ) Presidente

e Cuenta en la lista nominal de la casilla el número de electores que ejercieron su
voto y le proporciona el dato al secretarlo de la misma.

a) Segundo escrutador	 bl Primer escrutador	 et Presidente

t e. "Recibe escritos de incidentes y de protesta de los representantes de los partidos
políticos y coaliciones

a) Presidente	 b) Primer escrutador	 c) Secretario

1/ Cancela con dos rayas diagonales las boletas sobra ntes

a) Secretario	 1)) Presidente	 e) Segundo Escrutador

10 ¿Outenes clrefiltlean y cuentan en la casilla los vistas para cada partido perlino°,
coalloón, candidatos no registrados y nulos'?
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14 No deben retirarse de la casilla hasta que se clausure

a) Presidente, secretario,	 b)	 Secretario	 primer	 c) Primer y segundo
primer	 y	 segundo	 escrutador y el presidente 	 escrutador
esc rutador

15 Es el responsable de entregar el paquete electoral al Consejo Distrital

a) Representantes de los	 b) Presidente	 c)	 Secretario	 Y
partidos políticos	 observadores electorales

16 Marca la credencial del elector después de que votó y entinta su dedo pulgar
izquierdo

al Secretar o	 bl Segundo escrutador	 e) Presidente

17 Registra los incidentes en la hola de incidentes

a) Segundo escrutador	 b) Presidente	 c) Secretario

18 Número de funcionarios le mesa directiva de casilla

a) Smte	 b; Cuatro	 c) Ocho

I 9 Entrega copia de las actas levantadas en la casilla a los representantes de los
partidos políticos y coaliciones

a) Secretario	 b) Primer Escrutador	 c) Presidente

20 Retiene las credenciales para votar que tienen muestras de alteración y pone a
disposición de ras autoridades correspondientes a quienes la presentan

a) Segundo escrutador 	 14 Presidente	 c) Secretario

TEXTO PARA PERIFONE0 PRIMERA ETAPA

Propuesta de guiones para peritoneos de la primera y
segunda etapa de la capacitación electoral y para
observadores electorales.

VERSIÓN: Primera etapa de la Capacitación Electoral

El Instituto Electoral del Estado de México informa: El
domingo 3 de julio elegiremos al próximo Gobernador del
Estado de México.

Por eso, si recibes una invitación para integrar una Mesa
Directiva de Casilla_ ¡participa!, un capacitador del IEEM te
visitará en tu domicilio o en tu trabajo. También puedes acudir
a las Juntas Distritales.

Tienes hasta el 6 de mayo. Recuerda que puedes reforzar tu
capacitación por internet en www.ieem.orq.mx 

¡Participa con el IEEM!

Vota el 3 de julio
"TU haces la mejor elección"
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México
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TEXTO PARA PERIFONEO SECUNDA ETAPA

VERSIÓN- Segunda etapa de la Capacitación Electoral

El Instituto Electoral del Estado de México Informa El
domingo 3 de julio elegiremos al próximo Gobernador del
Estado de México.

Si ya te capacitaste y recibiste tu nombramiento como
Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, te invitamos a
asistir a los ejercicios de integración de casillas del IEEM.
para que practiques las funciones que realizarás el día de la
jornada electoral.

!Recuerda que puedes reforzar tu capacitación por Internet en
Www.ieen-la

i l, articipa con el IEEM!

Vota el 3 de julio
"Tú haces la mejor elección'
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México

TEXTO DE PERIFONEO PARA OBSERVADORES
ELECTORALES

VERSION: Observadores Electorales

El Instituto Electoral del Estado de México informal El
domingo 3 de julio elegiremos al próximo Gobernador del
Estado de México

Si deseas participar como observador electoral, consulta la
convocatoria en www.ieem.ond.mx . Te puedes acreditar en
las Juntas Distritales y en las oficinas centrales de la
Secretaría Ejecutiva General del IEEM ubicadas en Paseo
Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitlán. en la ciudad de
Toluca. Estado de México.

¡Participa con el IEEMI

Recuerda, tienes hasta el 15 de junio para registrarte. Para
mayores informes llama al 01 800 712 4336. 01 800 712
4336

Vota el 3 de julio
'Tú haces la mejor elección"
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México

REPORTE SEMANAL DE PERIFONEO
Junta Orstrital	 con caben...a en	 periodo que reporta

Yo Ha

thontne P tinta riel Vocal btrctrbyn
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Reparte diario te! capacitarlo(
Avance en a notificación. vericacpón de rentistas y cacacitacien

Pi-friera etapa
au tia
ztin

Fecha: No Del atea ao reppans.abilalari. No de Reporte.     
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CATÁLOGO DE SUD-CAUSALES DE NEGATIVA EXPRESA Y EXCUSAS

CLASIFICACION CAUSALES NEGATIVA EXPRESA ARGUMENTOS	 ___ CLAVE
Par rnotvcs pevsFUnales Negativa	 expresa	 con	 argumento	 Cuando	 el

dudacarro con argumento evprese que es por causa de
Lepe mayor o croe-emas Sart llares o por negativ= a s in
argumenta aceptando la reNfroacran pero se ,riega a
pasar a a sgurenle fase sin senalar el porq-e

Causa ce fuerza mayor
Pa, mot vos personales hronvocs persones 2
Par motvos personales Problemas. familiares
Odas Negativa a frenar

Otras Negativa	 expresa	 sin	 argumento'	 Cuando	 el
otudadancr se rehuse a partropar 50 excusa alguna
negándose a firmar la nrodatcaorper y: no argurnesdando la
causa ara hacerlo

No acepta a net/ zas-	 ea roces	 acerca pero se
niega an ust5cacion alguna
a firmar.

w

CLASIFECACION CAUSALES G	 E T CLAVE
Ot

tvedad Politica: Cuando el dudara-5: señala que realza
actividades en algun pacido eal Ltlarr.

-
Pormo^NCS personales
Por	 motvos	 ra
imputables

Realice actividades en ora latido Pcli:izo 2

Por	 personales ton	 el ciudadano argumente que no 	 cle
ao par pe	 OU	 Lo

oh
Par motives pesonales Drcgadruran l o
Par rrtct vos pe sonakz

Apatía Cuanco el o a:rana comenta que no llene tapo
c 11~ es Normar	 no le meresar no cree en las

no oree en a demacrada y no	 e gusta

No en
Por me.,	 personares Er d-m	 o es familiar
Pa mottvcs personales No le interesa
Por mueves pe canales No oree en	 ere cciones 14
Por orlad-Nes personabas d 1 15
Por motivos personales Nc le gusta particip ar

Catros
Aversión	 Cuando e drueadaano man lesta que nc cene
contar za en las electrones no canfia en e! IEEM, no le
nada la Ponlos Ya pan cilla y no e agrade mantesa
noranfordsdad ya Partero° y argumenta orle es "amasado
*EME a emite controlarlos de desagrado en contra del
rEEra Soberno e EDI *toa

Nctiene co^fianza en las elecciones
Otras Nomorraen
Oros trefes agrada ta paysta
Otros va cabra '	 no e a	 ado 2;3-
Oros andera -confort-Wad
Osos -a parsrdpc y argumenta que es oemasiala tiempo o-
Otros Emden canalladas de desagrade en contar de l , rEM,

Gobierno, Paraca etz&era
23

CLASIF1CACION CAUSALES POR XCUSA ARGUMENTOS CLAVE
Pormc.rvcs personales .2	 ciudadano argumenta fo

	me 	 fuera del Estado, dstrda
e dan permiso: at er

trabaja	 '	 y do S dan per,	 so para

	

nt	 trabar

Te	 a 4
Trabafa'os amivrpes y nc le	 pePor

Por	 personales Atiende neaceio rr. opio 25
Par ntatiece personales Trabara pa su cuenta 3T
Por Mrivos	 imputables a
C .432

No le dan permiso para ausentarse 25

Por:ncducz personales Cuidadoanimales. Cuando el	 adana señala que no
participarpartwpar porque cuida

Cuida animales 2'2

Por motivas personales Cuidada de personas: Cuando el cx	 abano recortanque
ro pee rá nealtnpar cc que cerda de	 nera permanente

pervma ciar, apura discautacidad, enferma a sus
ruedes somos matares o

n	 .
Por motivos pe sonales
Por recovas personales

Cuida bebes x6
Par motivospersonales onales n

a adultos mayores S2
Cuida	 'e 33

Por "notrvos personales Embarazo:	 el	 crtnda.ano	 n
:efod	 brcias inhrerees al

da 34

Por aictivos personales Estudios: Cuando el c	 que	 puede
que estudia les Gnes ce	 dei

Turl iClril, disrrno	 Estafo.

los
personalesPm ntutrvcs Estudia a 	 o Esado 3ñ

Por rectoras personales Evento Pro	 Cuando el duotaba^c senafa que nc
debido	 que tiene un e •veMC srniYx et dio

de la traba de

Ptenlo familiar
Par Tic:ryti5 personales Evento de trabajo

Por	 imputables al
C'33adano

Influencia de la pareja: Cuando argumentan las	 a
cite sus canosos no les dan	 C	 .

en fuera de su doRfio	 a pando
1µn de accivida.es, e esposo 	 parque no pueden

cesatender su hogar.

1 aj celoso

Por mongol	 n le de desatender	 oda 40
!--Per	 pu	 bi

e 3"
part	 par 41

Otros

	

us ad personal o	 Cuando	 ano
m	 miedo	 c	 ro	 P 1
aoecuadan'enie s tuncenes que le encomienden y no se
siente roma 4a capacidad  dar	d

Manifiesta que no	 dad para realizar 42

ovos Manifesta teme a ser funcionadode 	 sa direeytiva de 43

Otas Problemas t rr or	 cuando e. ziucadano m.anfiesta
todos los	 en	 o

Argumentan	 bl	 Ir	 ates e inherentes a caso 44

CLASIFICACIÓN CAUSALES POR EXCUSA ARGUMENTOS CLAVE
Per motivos personales lieburen	 Cuandc ei ciudadano comenta que su re eran nc

o pende participar obre actividades en su sengreg.acirdn
Salud: Cuando el ciudadano indique siue nc puede participar
ser molibre de a: puna enfermedad

Su seri kan ro leeerril 're part iere , 45
Por mayos personales Tiene actividades en sucurnizen	

Cualquie ri enfermedad que le silba e	 la acisvidad 47Por arcoyes arsenales

Por irctrucs no imputables a
cucanne

Servidor electoral' Cuan	 osoano sea	 que no
dceoe par-nácar porque trabaja en el EEk. ya sea en cucan
zenva, o sesiconceruaide

Trabaja	 n	 o Electoral del Estado ce México, ya
sea en árganas cenirares a deSccneenralcs

45

Ovos Por Viajes Prasp ramados acdque s , o _oadán° se-ala que
ro puede participa, debido a oue se ira qe ii aje I e, Cia te a
e ecc z - -c se e-icen:rara en el pais yisba Col domingos o
cinnstantenieme

e, ,,,,iiiioe ye rabeo 4E=
4urir r,C4IVos familia-es 50Por ^slot ES personales

Por "tongos personales aor yacs: ornes
P44 5140i545 personales Viaja icis domingos

Viaja constantemente 53Por '1C'C'S person al es
Or-os Dita/anees	 causas]-amaC	 E	 o .-LC	 a	 aralle•fa

cualquier otro motiva diferente a es antes	 floomaxse
ai

rara/ crra ero-sa ;L E-la a	 a; beenernrenie 54
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INFORME DE INCIDENTES DIARIOS

Municipio Est lo de Mó xie 	 de 201 1
IEEMiJD_	 /000/2011    

C.
Director de Capacitación
Presente

Me permito informar a usted, que el día de hoy a las 	  horas en la sección (es)
de la localidad (es1

del municipio (s) 	
sucedieron los síauientes aconte	 entos

ota En tos acontectmenzos se dotara radar de cunera e,8aoa as beodos stoseados
	

Ira nentoes
salvos del cesan del ondeo Electoral de Estzesc de Mesa, invc-corados:

Sin otro particular e reitero ml consideración y respeto

"TÚ NACES LA MEJOR ELECCIÓN'
Atentamente 

ELABORÓ   VO. BO.        

Nomine completo y firma del
Vocal de Capacitación de la Junta

Distrae( 	  con cabecera
en

Nombre completo y firma del
Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 	
con cabecera en    

Cfr	 Ardsitaddrütadd.     
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EEM
all...~.11~1n rain

Cae encame*, en ka estabdcldo en ea atabe 38, serene V a Le Conatureen Pollita de los atados Wats sana. Cia ~nabab
raccenn N de U Cansilluddn Podara del SS» Ubre y Soberano de Nerects de be atrios 127, 123.129 y 164 achato penre del
Cdtge Eleadra1481 Esteta e Ideaba e Cceasepa rtreta Oectord Ad 	 en CSH1217 an	 ertenae
presenk nambrannsfe a:

de a Mera En e Cxiá en e semen ~loa Ab.	 nunicalla de
No__ para manas respcmatin~ las ItexenneS qUe e ~Ade e Ley ea la Trata para la elebSdi ae Obernadir del
de ~as que se ~ata cabe el prdeno 3 de Me de MIL anadelanbae en ~a ~ena por Na ~PO NE en lerda.
andependenclaIndiaNaddan, 0~1~1ad y Pnalasionallsant peca anegan e atenttlead y ~calidad de yje damb~o

.1.4.0111ale.rorelciew

enemetmE MIL CONCEJO leaTERAE 	 •ECarafla BEL CONIEJO OPIIIETAL CEE_
CON CABECEEN EN	 	 coa CABECERA al	

DEL CAPACITADOR SOBRE EL AVANCE DE ENTREGA DE WOMBRAINENTOS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL
(SEGUNDA ETAPA)
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-4 	
Vocal de Capacitacion

	

-1	

;11

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN
ASISTENCIA

A LOS EJERCICIOS DE INTEGRACIÓN DE CASILLA, PROCESO ELECTORAL 2011

Bei Fecha

L

L

7

10

11

12



AVISO
,JIILOLÍ0

CE 3E 

Hola 	 de	
CONSEJOMI-MEM_ ELECTORRJ_ Na	 CON CABECERA EN	

Con Itendarnento en b estableddo en d aztícub in del Come ~Nal dad Estado de Miaten y al Programa de Capad/anal Secarapa. el
Peoceso Elerfal 2011, se pUbbcan eh 02 de id. Ehe 2011 ,	 sana.. Ras Por cama 	 se dan a la ubicación e integradOn de las
Mesas Direabtas de Casilla que se estala-al el 03 de tuto de 2011. para ~ecavada-en de ice castarlaste que habrán de elegir al Gol:amador de
Estado de Meara.

°I.RRRde, Oanseto Cstraai Eteanal:

MEM TERCERA PUBLICACIÓN DE LA UBICACIÓN E
NTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA
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MUNICIVIO
cnsau

SE
UBICA
arswxJecE

W210

ameras
UR/ERAL

SUPLENTE
GENERAL

ESCRUTADOR
Var

ESCRUTADOR
CASA-cresm

a--
G£ EWSL

SU" laso:
PRIMER
ESOR1RADOR
SECUNDO
ESCRUTADOR_

SUPLE

TJmIIA
sFrcvcpe

-$11CRElr

a	 I ft-

e-.

PRIMER
ESCRUTADOR
ESCRUTA
ESCRUTADOR GRNERAL

SECCIÓN
-CIRICACat
PRESIDPRE

-SECkr

SUPLENTE
GENERAL

OFJMERAU
ESTIMADOR
4".~

GENERAL
utaluiC

UIRCAUONt
PRESIDENTE stfli. DTE

GENERAI_

GENERAL-PRIMER
ESCRUTADOR
ESCRUTA
ESCRUTADOR ~RAI.

NOMBRE Y FIRMA DEL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DISTRITAL

NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO DEL
CONSEJO DISTRITAL

9 1"7 IEFM A Alti AB
zar",

INFORME DF LA TOMA DE PROTESTA

DISTRITO ELECTORAL: CABECERA

,

Avwlle

T

aF

SG

•

Gran Total

IOMB� E'3 -POMADEL ddit_Pd DE CAVFM.' al 	 un/ABRE



NOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL EJECUTIVONOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL DE CAPACITACIÓN

DISTRITO
ELECTORAL:

CABECERA:	

1ER rEscESC Se

VO 130

IEEM
ds~rind:oode JULIO

2011

17 de diciembre de 2010 rra
E) E I a *ro Es • E flflO Página 83

INFORME DE LA T TESTA

El Instituto Electoral del Estado de México

otorga el presente reconocimiento a:

Por su entusiasta participación como

Durante el desarrollo de la Jornada Electoral del 3 de julio de 2011, realizada para
la elección de Gobernador del Estado de México.

Estado de Mealco, Julio 2011

Presidente del Consejo Otstotal 	 Secretario de/ Consejo Doy/tal

No	 	 con Cabecera 	 Cabecera___
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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN
ACUSE DE RECIBO

ENTREGA DE FtECONDCIIIIBITOS A CIUDADANOS QUE RING1310/1 CONO
R/NCIONARIOS DE //ESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

PROCESO ELECTORAL 2111

FechaFirma dei
Funcionario
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Dirección de Capacdation

n al desempaca cle capasitadorn y la calidad de la cae/atoado electoral en la lamiera_ . 
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allartleconase.X...teop~ame ~ene eenetdeNlioornmb.

Preguntas pare liTskrar la ANSIAS de e capecatattlen
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MEM
Dirección de Capacitación

Evaluación al desempeño de capatitadoces ya la calidad de la capacitacion en la segunda etapa
Des • ación del ea o.	 Sección	 Casilla

~tem inteaXe, a Par del amentr~o.

Fecha	 Nombre del Funcionario Entrevistado

Domicilie Telefono Ejnea del Funcionario

fases con aem «ate oilejm~ Rue rtf tftetedlusoctOrieMairs ~Isba. 	 -

te . Pregunta para evaluar ea dleemopeesi delco capateetexes, SPUESTAS

SI	
ato

110 outtstató
¿Fue convocada a partipar a os ejercites de nterjaclen de casillag

¿El ejercicio de Megración de casilla fue realizado en la fecha y hora que atzecta con el capacitado('

3.-	 ¿Le fue entregado el Otee para forlatatiniento de sus concemienms?

4 ¿Fue invitado a la toma te o-atesta a Funcionarios de Mesa Directa ce Casilla?

- ¿Le fue entregada su ciertamente de acuerdo con su cargo el ala de La caow lacen'

	

, -	 ¿eérno vatafiCal e Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de Casita', 	 3	 3J	 3
Bueno  Regla« Ceticatente

	

2.-	 ,C;Atrits ca fica ar Cuaderno de Ejerce/os cara e Funcionario ce tiesa Directiva ce Casa? 3  3	 3

.¿Córna tatca e DVD para fortalecimiento de sós condnementese 	 r--
[ :,"T„	 &rano 1 RegUia4Dencrenall

k	 1	 	
L u 	 3	 I 3 1., 3 i

Bueno j  Reguer_i_geticienUs

	

. 4 -	 I .L. COMO cartea e Matertal utlzats en los ejesscies de integrac an ce cas ra7
,	 3  : u 	 3 :

SiNo
Ém net"Si--.-..e 

No
:sun	 '135-mny ' - %-m---Ce -trena	 nn

	

E -	 ¿Cwsu lo a página iiveb del IEEM sobre la capacitacen en l'eta' 	 PV1C.1111	
raincibctr	 Sentb31 memla	 lenco

11:1,1	 en ni Sera	 neer—........m.n

seraue utelded rnatertot didecitoaractotio,do afuncionarle
I Buena i,Reguor gateen

1 -	 mora surta para reatzar actos previos a la tos-talar-san de a cas Pa	 1: 50	 a CC	 1 '5	 ..,......AL

Documenta que muestran a r'residente 05 denlas funcionares de a casa para	 Itntairstit Mane/1=Kr	 n-laacreditarse 	
r 3 - 1 Verfica oue el lugar para instalar la casilla, reúna Las condiciones necesarias. 	 secaties 1 ',Mes/nen-1x	 /Mime	 me

anildr 
J]

.7,2•1Mak

Doce/mento que deben presentar los observadores electorales para realizar su 	 ,mme2ári.ner 	 ndn ceilrbreevertofunción	 ~e	 rodetes	 emnnum

S - • Hora de instalación te la casilla que se anota ce el acta de la lona ata	 'as	 11 Ce
i., -
	

¿Que documente elabora de manera previa el secretar,o para que el acta te 	 Psticaniar -	 *ta, de	 . actos ce	 '	 m.	 "
- 	 estrutino y cómputo no tenga tachaduras?	 dt reas 405 ' apenen-nem ' ea:ft-ce, 	 '	 m'Imann -

7.-	 Doten	 en e que el secretario reggra os in:mentes 	 eno.	 Ende	
-tel.	 ...anu-coee	 >1	 s.	 1

	curn to tale deben	 lar los representantes de p 	 suco yto °cacen	 -	 	 -8 -	 Acs	 ,n-rtnrtr-ta . 5 Cle,ff tal	 .	 .r.1.11,	 .para estar presentes en  la casilla	 	  a Va sular

9 -	 Mora en Da que se cierra la votasen, si no may electores formados
.................., 75./.....	 5.55..........	 ....5.5	 ,

12 _	 Una vez integraos/e: paquete electoral ‘a donde, el wesdeme deis cae a debe	 cortas	
:

e	 , Camela	 :	 1c
~ni	 S'extml asnal	 tentemn

‘Partnipará e La de la ,amada electoral ene: cargó asignado'	 1 Si	 13 ileio 1 DI

Nombre completo Pe capatItaiire responsable *e la sestee

/levarlo/

siente GliMpleto de *calor 	 tjg9Selflder	 Ftrna del apdo ale
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FORMATO DE SEGUIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN SEMANAL EN GABINETE DE LAS ACTIVIDADES DEL INSTRUCTOR
NOTIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL

(PRIMERA ETAPA)

rtroR   

AI AWWÍC
113mtamoutiorthmodole
SCABRID	 RAWMO 011

Capítimate)

DAGFICAIDON A LA IIINSIVI	 efe
WARM ORA II

¿commultmemancla verses dIrakmotarlm
epa?   

cAtIfICACIOD AL ~AA
AUTOMATIZADO

IMITS dolcolepeivesia/ Mi los
OMS atteadM y

amarátekén Maní ~Isla
~do ma el ~ama nammrs

14~---

W110RESIAAR ZWO
SAO TIMA AIMrp                 

INDOPPECTO               
-Necee                                                                                                                                                                                                          

NOMBRE Y FIRMA DEL NTEGRANTE DE LA
COMISIÓN DE REVISIÓN QUE EVALÚA

S1/ IEE41
~In

JULO
2011

FORMATO DE SEGUIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN SEMANAL EN GABINETE DE LAS ACTIVIDADES DEL INSTRUCTOR
ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL

(SEGUNDA ETAPA)

NOMBRE Y FIRMA DEL NTEGRANTE DE LA
COMISIÓN DE REVISIÓN QUE EVALÚA
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EVALUACIÓN FINAL A CAPAC/TADORES SOBRE SU DESEMPEÑO EN LA
NOTIFICACIÓN Y CALJDAD DE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL
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EVALUACIÓN FINAL A CAPACITADORES SOBRE SU DESEMPEÑO EN LA
ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS, CALIDAD DE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL Y

EJERCICIOS DE INTEGRACIÓN DE CASILLAS
SEGUNDA ETAPA
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Manual de sustituciones de
Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

MANUAL DE SUSTITUCIONES
DE FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS

DE CASILLA
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Presentación 	

Fundamento legal 	

Primera publicación 	

Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 	

2.1. Sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones 	
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2.3. Sustituciones de funcionarios de casilla por excusas 	
Segunda publicación 	

Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por causas supervenientes 	

4.1. Sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes 	
4.2. Sustituciones de funcionarios de casilla posterior a causas supervenientes 	

Tercera publicación 	

Procedimiento de sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por cualquier tipo 	

Instructivos y formatos para registro de sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 	

7.1. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones, que dejaron de cumplir con
requisitos del artículo 128 o causas de no entrega de nombramientos y por excusas 	

Formato 1 	
Instructivo de llenado del formato I: 	

7.2. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes
Formato 2 	
Instructivo de llenado del formato 2: 	

7.3. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla realizadas por el Vocal de Capacitación
Formato 3 	
Instructivo de llenado del formato 3: 	

Concentrado de sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 	

Presentación

Siendo los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla la parte medular del día de la Jornada Electoral, es indispensable sujetarse
a los lineamientos establecidos en los artículos 171, 172 y 173 del Código Electoral del Estado de México respecto de las
sustituciones de los mismos derivadas por objeciones, aquellos que dejan de cumplir con los requisitos del artículo 128 y otras
causas, excusas y causas supervenientes; esto para contar el día de la elección con ciudadanos debidamente designados como
funcionarios de casilla.

Con base en lo anterior, el presente documento indica el procedimiento que tendrán que seguir los Consejos Distritales para
llevar a cabo la sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla que deban realizarse.

Durante el desarrollo de los trabajos de entrega de nombramientos, capacitación electoral y ejercicios de integración de casillas,
se darán sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

Es importante señalar que, de los ciudadanos capacitados durante la primera etapa y que resultaron sorteados en la segunda
insaculación y son funcionarios de Mesas Directivas de Casilla con cargo asignado, se deben realizar las publicaciones indicadas
por el Código Electoral del Estado de México en su tiempo establecido, por lo tanto se debe atender a que, las sustituciones irán
actualizando dichas publicaciones donde se registre la ubicación e integración de cada Mesa Directiva de 	 Casilla y las
sustituciones de funcionarios.

Como insumo de las sustituciones de funcionarios de casilla, se tiene la lista de reserva que se deriva de la sesión de segunda
insaculación y que está formada por ciudadanos que fueron capacitados en la primera etapa pero no se les asignó cargo, por lo
tanto este listado debe responder a las eventuales sustituciones.

Fundamento legal

En cumplimiento al Código Electoral del Estado de México en los artículos 171, 172 y 173, se llevan a cabo sustituciones de
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla para integrar casillas con ciudadanos capacitados el día de la Jornada Electoral.

El artículo 171 señala que:

Los Consejos Distritales [...] a más tardar treinta días antes del día de la elección, publicarán en cada municipio y
distrito, numeradas progresivamente, el número de casillas electorales que se instalarán, así como su ubicación y el
nombre de sus funcionarios.

La publicación se hará fijando las listas de la ubicación de las casillas y los nombres de los integrantes de sus Mesas
Directivas en las oficinas del Consejo respectivo y en los edificios y lugares públicos más concurridos del municipio o
del distrito.

El Secretario del Consejo respectivo entregará una copia de las listas a cada uno de los representantes de los partidos
políticos, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Los partidos políticos o los ciudadanos, dentro de los cinco días naturales siguientes a la publicación referida, podrán
presentar por escrito sus objeciones, debidamente fundadas y motivadas, ante el Consejo correspondiente. Las
objeciones deberán referirse al lugar señalado para la ubicación de las casillas o a los nombramientos de los
funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla.
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Asimismo, el articulo 172 indica que:

Los Consejos Distritales [...] resolverán acerca de las objeciones a que hace referencia el artícuio anterior, dentro db
los cinco días naturales posteriores al de la presentación de la misma y, de ser procedente, dispondrán los cambios
correspondientes.

Quince días antes del día de la Jornada Electoral, los Consejos Distritales harán la segunda publicación de las listas
señaladas en el artículo anterior, incluyendo las modificaciones que hubieren procedido.

Por último el artículo 173 refiere que:

Si después de la publicación a que hace referencia el artículo anterior, ocurrieran causas supervenientes, los Consejos
correspondientes podrán hacer los cambios que se requieran, los cuales serán publicados. Tratándose de cambios en la
ubicación de las casillas, los Consejos respectivos mandarán fijar avisos en los lugares excluidos, indicando la nueva
ubicación.

1. Primera publicación

La primera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla, se dará el día 3 de junio de 2011 por los
Consejos Distritales; los datos referidos en esta publicación para el caso de integración de casillas, son resultado de la segunda
insaculación, en razón de considerar que los nombramientos como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla a los ciudadanos
capacitados de la primera etapa y que resultaron sorteados según el procedimiento establecido en el artículo 166 del propio
Código comicial y en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011 se les asigna inclusive cargo en la
Mesa Directiva de Casilla. 	 -

La primera publicación se realiza en las oficinas del Consejo Distrital y en los edificios y lugares públicos más concurridos del
distrito. El Secretario del Consejo respectivo entregará una copia de los carteles de la primera publicación a cada uno de los
representantes de los partidos políticos, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

2. Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

Una vez realizada la primera publicación, los ciudadanos, partidos políticos y/o coaliciones, tendrán un periodo del 4 al 8 de junio
de 201 I (5 días) para presentar ante el Consejo Distrital por escrito, sus objeciones debidamente fundadas y motivadas tanto a la
integración como a la ubicación de casillas registradas en la primera publicación, de acuerdo con el articulo 171 del Código
comicial.

De igual manera, se presentan las sustituciones de funcionarios que dejaron de cumplir con los requisitos del artículo 128 y otras
causas así como por excusas de acuerdo con el artículo 14, ambos del Código Electoral del Estado de México; y que son
resultado dé la actualización de las causales de no entrega de nombramientos y no capacitación señaladas en el talón del
nombramiento, y que han sido precisadas por los capacitadores en trabajo de campo durante el periodo del 18 de mayo al 6 de
junio de 2011 para que se presenten en la sesión de Consejo Distrital el día 9 de junio del mismo año para sustituir funcionarios
de Mesas Directivas de Casilla de acuerdo con el artículo 172, primer párrafo.

Una vez validada la información en el sistema automatizado, tras haber dado de baja los nombres de los funcionarios sustituidos
y habiendo dado de alta a aquellos funcionarios ahora designados; se enviará a la Dirección de Capacitación para así generar los
carteles de la segunda publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla.

2.1. Sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones

Estas sustituciones derivan de las objeciones a la primera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla y
serán presentadas por los partidos políticos y/o coaliciones y los ciudadanos de acuerdo con el artículo 171 del Código Electoral
del Estado de México. El periodo de presentación de objeciones ante el Consejo Distrital es del 4 al 8 de junio de 2011.

2.2. Sustituciones de funcionarios de casilla por dejar de cumplir con los requisitos del artículo 128 ° causas de no
entrega de nombramientos

Durante la entrega de nombramientos a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, resultado de la segunda insaculación, podrán
actualizarse algunas de las causales que se encuentran en el talón del propio nombramiento como aquellas de su no entrega y
por lo tanto, será necesario que esos funcionarios de casilla sean sustituidos. Esas causales se acumularán dentro del periodo del
18 de mayo al 6 de junio de 2011 y serán presentadas para su sustitución en la sesión de Consejo Distrital el día 9 de junio de
2011.   

2.3. Sustituciones de funcionarios de casilla por excusas

El articulo 14 del Código Electoral del Estado de México indica que "Es obligación de los ciudadanos integrar las Mesas
Directivas de Casilla en los términos establecidos en este Código. Sólo podrán admitirse excusas para no desempeñar las
funciones electorales, cuando se funden en causas justificadas o de fuerza mayor, las que el interesado comprobará a satisfacción
del organismo electoral."

Es por lo anterior que, aquellos ciudadanos que justifiquen su negativa a desempeñar estas funciones electorales, serán
sustituidos de acuerdo con el procedimiento aqui establecido para que, los sustitutos tengan actuación el día de la Jornada
Electoral.
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S. Segur-da publicación

Lau	 :e	 :".Serlle;e5 e, ala 9 de dr“C...:.:e ces..	 iáS SL:SC.LUCIOrled 	 rui-lerOrldriCe: Ce	 Cirectl:as
ue —asilla por objeciones (objeciones presentadas por los partidos poiiticos, objeciones de los ciudadanos que dejan ce cumplir
con l os requisitos del artículo 128. o causas de no entrega de nombramientos y por objeciones de los ciudadanos a través de las
excusas que presenten conforme al artículo 14 del Código Electoral); los Consejos referidos, atendiendo al artículo 172, segundo
párrafo del Código comicial, realizarán el 19 de junio de 2011 la segunda publicación de ubicación e integración de Mesas
Directivas de Casilia en las oficinas del Consejo Distrital y en los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito. El
Secretario del Consejo respectivo entregará una copia de los carteles de la segunda publicación a cada uno de los representantes
de ios partidos DOHCOS, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

4. Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por causas supervenientes

Realizada la segunda publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla, y de acuerdo con el trabaj o que
desarrollen los capacitadores en campo durante la entrega de nombramientos y capacitación electoral a los funcionarios de
casilla, si ocurrieran causas supervenientes para la no entrega, los Consejos Distritales. atendiendo al artículo 173 del Código
Electoral, el día 24 de junio de 2011 sesionarán para sustituir por causas supervenientes a los ciudadanos que entren en este tipo
de sustitución, consideradas como las causales de no entrega de nombramientos y no capacitación en el talón de! nombramiento.

4. I. Sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes

Las sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes serán presentadas al Consejo Distrital de acuerdo con el
articulo 173 del Código Electoral del Estado de México, para que en sesión del día 24 de junio de 2011, se designen a nuevos
funcionarios de casilla y que los capacitadores realicen su trabajo de entrega de nombramientos y capacitación a los nuevos
funcionarios durante el periodo del 25 al 30 de junio de 2011.

Una vez validada la información en el sistema automatizado, tras haber dado de baja los funcionarios sustituidos y habiendo dado
de alta a aquellos funcionarios ahora designados: los avisos de la tercera publicación serán generados en la Junta Distrital para
proceder a su publicación el dia 02 de julio de 201 I.

4.2. Sustituciones de funcionarios de casilla posterior a causas supervenientes

Es de señalarse que. dentro del periodo del 25 al 30 de junio de 2011, el Vocal de Capacitación podrá realizar las sustituciones
de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de este Manual y el Programa
de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011. El Vocal de Capacitación presentará las propuestas de sustituciones al
Consejo Distrital con el soporte correspondiente.

Adicionalmente, durante el periodo último referido, para el caso de que sean actualizadas las causales de no entrega de
nombramientos, el Vocal de Capacitación realizará los nuevos cambios para lograr tener al final de la segunda etapa, funcionarios
de Mesas Directivas de Casilla nombrados y capacitados.

5. Tercera publicación

Dadas las sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla en sus dos tipos posteriores a la segunda publicación
(causas supervenientes y las realizadas por el Vocal de Capacitación) los consejos distritales, atendiendo al articulo 173, al indicar
que "Si después de la publicación a que hace referencia el artículo anterior, ocurrieran causas supervenientes, los Consejos
correspondientes podrán hacer los cambios que se requieran, los cuales serán publicados. [...1", se dará paso a la tercera
publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla el día 2 de julio de 2011 dejando sólo avisos en los
domicilios de las casillas donde sucedieron cambios.

Para el caso, el Secretario del Consejo respectivo entregará una copia de los avisos de la tercera publicación a cada uno de los
representantes de los partidos políticos, haciéndolo constar en el acta correspóndiente.

6. Procedimiento de sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por cualquier tipo

Las sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla se sujetarán al mismo procedimiento por cualquier tipo de
sustitución, a saber:

Objeciones;

Dejar de cumplir con los requisitos del artículo 128 o causas de no entrega de nombramientos;

Excusas;

Causas supervenientes; y

5)	 Realizadas por el Vocal de Capacitación.

Cada sustitución aprobada de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla que genere la designación de funcionarios sustitutos,
deberá ser registrada, sin excepción, tanto en el sistema automatizado como en los formatos aquí presentados, de acuerdo con
lo siguiente:

Objeta

	

	 es (formato i). Primero se registrarán :as objeciones, enseguida quienes dejaron de cumplir con los
ausas de no entrega de nernerarniezos finalmente por excusas;
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:Djar ce cumplir con los requisitos úel articulo :2:53 causas ce no entrega de nombramientos (formato 1):

Excusas (formato 1);

Causas supervenientes (formato 2); y

5)	 Realizadas por el Vocal de Capacitación (formato 3). presentando al Consejo Distrital que corresponda el soporte
documental.

Las sustituciones referidas en el formato I, son las que se presentan en el Consejo Distrital en sesión del día 9 de junio de 2011
y es anexo de la propia acta.

Las sustituciones referidas en el formato 2, son las que se presentan en el Consejo Distrital en sesión del día 24 de junio de 2011
y es anexo de la propia acta.

Las sustituciones referidas en el formato 3, son las que se presentan en el Consejo Distrital en sesión del día 3 de julio de 2011 y
es anexo de la propia acta, con los documentos probatorios.

Para dar paso a la sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, se deberá atender el siguiente ejemplo:

Con la lista de reserva de una sección donde se instalará una casilla básica y una contigua; la cual fue generada en la sesión de
segunda insaculación y que contiene los nombres de los ciudadanos capacitados en la primera etapa y que no fueron
seleccionados en la segunda insaculación para ser funcionarios de casilla; se procederá a lo siguiente:

Lista de reserva de la sección correspondiente (orden por grado de estudios)

Número
consecutivo

Nombre del ciudadano capacitado	 Escolaridad

25	   López Rodríguez Silvia Maestría incompleta
26	  	 Martínez Escobedo Silvia Maestría incompleta 
27  	 Luna Morán Silvio	 	 Maestría incompleta 
28  	 	 	 Cantera Domínguez Silvia Maestría incompleta 
29 Cabrera Solís Argelia Maestría incompleta 
30 Cantera Luna Fabricio Licenciatura
31 	  	 Sánchez Cortés Silvio Licenciatura 
32 	 Ruiz Domínguez Alejandra Licenciatura 
33  Almazán Dorantes Dora 	 	 Licenciatura 
34	  	 Cruz López Pedro Licenciatura
35 	 E Zetina Pérez Laura	 	 Preparatoria técnica incompleta
36 	 Villanueva Cortés Alma  	 Preparatoria técnica incompleta 
37 Camarena Vilchis  Susana	 	 Preparatoria técnica incompleta 
38 Vilchis Camarena Antonio 	 Preparatoria técnica incompleta 
39 Alemán Rodríguez Asunción  Preparatoria técnica incompleta 
40 Cortés Cortés Sebastian	 	 Segundo de secundaria 
41 Pedroza Escamilla jesús 	 	 Segundo de secundaria 

E
E- 42

E-
Escamilla Pedroza Jaime	 	 Segundo de secundaria 

L 43 Solís Vázquez Flavio	 	 Segundo de secundaria 
44	 i Rodriguez Escamilla josé 	 Segundo de secundaria 	

I)	 Se tiene la lista de reserva generada en la sesión de segunda insaculación;

Se va a sustituir al presidente de la casilla básica de la sección correspondiente, funcionario que tenía nivel de
estudios de maestría incompleta;

El listado de reserva indica que hay 5 ciudadanos capacitados con maestría incompleta, por lo tanto:
El primer principio de selección de un nuevo funcionario será del mismo grado de escolaridad;

Una vez visto que hay cinco ciudadanos capacitados con el mismo grado de escolaridad:

El segundo principio de selección será aquel ciudadano que esté por orden alfabético.

Para el caso de este ejemplo, se aplica el siguiente resultado:

-	 De entre López Rodríguez Silvia, Martínez Escobedo Silvia, Luna Morán Silvio, Cantera Domínguez Silvia y
Cabrera Solís Argelia, todos con maestría incompleta y aplicando el segundo principio de selección, resultaría
como nuevo funcionario de casilla Cabrera Solís Argelia por ser la primera de acuerdo con el orden alfabético

El procedimiento antes planteado, se repite cada vez que hay que sustituir a un funcionario de casilla en cualquier cargo.

Es importante tomar en cuenta que las sustituciones en casillas extraordinarias, se harán siguiendo los principios antes
planteados, pero hay que agregar que primero, el principio de selección dentro de la lista de reserva, será la localidad donde se
instalará la casilla extraordinaria y después vendrá la aplicación de los tres principios arriba enunciados.
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instructivos y formatos para registro de sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

Es necesario que cada sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla y por tipo de sustitución, se registren, sin
excepción, en los formatos que aquí se presentan.

7.1. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones, que dejaron de
cumplir con requisitos del artículo 128 o causas de no entrega de nombramientos y por excusas

Formato 1
CONSEJO DISTRITAL No.

REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA POR OBJECIONES
QUE DEJARON DE CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 128 0 CAUSAS DE NO ENTREGA DE

NOMBRAMIENTOS Y POR EXCUSAS
PROCESO ELECTORAL 2011

Ho a
cha e o Pro!~ Folio ti Ca

~Ere delo ne que 'e que. '.tente Grado de

No
uncionano a

sustituir	 P

-"q1:1"11

"pi

-"la
"°- "e prese nta

sane;
Presentó 1
sustitución

Nadad
n (Folio

cual)

1111

Escolaridad escolaridad

' ap•-•Irfa Y	 W
S	 4111 a W ClielffilliMlit Sr	 12 r	 13Á.

14a lir	 15a _...ea-	 n•=111111a•IN	 l.

Total de sustituciones: C 16

17 ---D              C 18 -D       

--r5 Al

NOMBRE Y FIRMA DEL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL

NOMBRE Y FIRMA
DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL

Instructivo de llenado del formato 1:

El formato se llenará conforme a los números del instructivo.
I. Número en romano del Consejo Distrital que corresponda;

Número consecutivo de la hoja que corresponda, así como el número de hojas que integran el listado (1/3, 2/3, 3/3,
etc.);
Número consecutivo de la sustitución que corresponda, tomando en cuenta que, se deberá iniciar registrando
las objeciones, enseguida quienes dejaron de cumplir con los requisitos del artículo 128 y otras
causales y finalmente por excusas. De no ser procedentes las objeciones, a su registro no se le
asignará número consecutivo;
Número de sección a la que pertenece el ciudadano sujeto de sustitución;
Tipo de casilla a la que pertenece el ciudadano a sustituir;
Fecha en la que se presente el tipo de sustitución;
Hora en la que se presente la sustitución;
Se marcará con una "X" si procede o no la sustitución, según el acuerdo que tome el Consejo Distrital y por el tipo
de sustitución;
Folio que corresponda al ciudadano a sustituir, que aparece en el listado de la segunda insaculación como "folio
actual";

10. Nombre del funcionario a sustituir, empezando por el primer apellido;
I I. En el espacio que corresponda, se marcará con una "X" el cargo que se le asignó en la segunda insaculación al

funcionario a sustituir;
Grado de escolaridad que tiene el funcionario a sustituir;
Folio que aparece en el listado de reserva como "folio actual" que corresponde al ciudadano que sustituye
(sustituto);
Nombre del funcionario sustituto;
Grado de escolaridad que tiene el funcionario sustituto. Anotar por ejemplo: Segundo de secundaria;
Total de sustituciones que se realizaron;
Nombre y firma del Presidente del Consejo Distrital que corresponda; y

18. Nombre y firma del Secretario del Consejo Distrital que corresponda.

El formato deberá llevar en cada hoja el sello del Consejo Distrital que corresponda que deberá ir al centro de las firmas y
formar parte del acta que se levante el día 9 de junio de 201 I por sesión del Consejo Distrital.

Nota: Ei formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros.
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7.2. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes
Formato 2

CONSEJO DISTRITAL No.
REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA POR CAUSAS SUPERVENIENTES

PROCESO ELECTORAL 2011
Hoja

No. Sec
o d
id.

Fecha de
registro de
la Causal

clave

as

Folio de la

' saculacióo .fon.
Nombre del

funcionario a sustituir

C	 -o

G ado de

""laridad

Folio de la r
insaculación
(Mío actual)

Nombre del
funcionario

susti tuto

Grado de
escolaridad

Pro •

50 G SG:

I	 lo-111r,IN	 fiNCIO=4:114,JIIL. AM. a. alliunCliiaaa -aClinealanlifil 14Inaa -AL_	 a_	 -41•.-ME 1011M
Total de sustituciones por causas supervenientes:

16                                                                  

NOMBRE Y FIRMA DEL
	

NOMBRE Y FIRMA DEL
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL

	
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL

Instructivo de llenado del formato 2:

El formato se llenará conforme a los números del instructivo.

Número en romano del Consejo Distrital que corresponda;
Número consecutivo de la hoja que corresponda, así como el número de hojas que integran el listado (1/3, 2/3,
3/3, etc.);
Número consecutivo de la sustitución;
Número de sección a la que pertenece el funcionario de casilla a sustituir;
Tipo de casilla a la que pertenece el funcionario a sustituir;
Fecha en la que se presentó la causa de no entrega de nombramiento y capacitación (el dato será obtenido del
talón del nombramiento);
Clave de la causal;
Folio correspondiente al funcionario de casilla que será sustituido y que aparece en el listado de la segunda
insaculación como "folio actual";
Nombre del funcionario a sustituir, empezando por el primer apellido;
En el espacio que corresponda, se marcará con una "X", el cargo que se le asignó en la segunda insaculación al
funcionario a sustituir;

1 I.	 Grado de escolaridad que tiene el funcionario a sustituir;
Folio que aparece en el listado de reserva como "folio actual", que corresponde al ciudadano que sustituye
(sustituto);
Nombre del funcionario sustituto;
Grado de escolaridad que tiene el funcionario sustituto. Anotar: Segundo de secundaria;

Total de sustituciones por causas supervenientes que se realizaron:
Nombre y firma del Presidente del Consejo Distrital que corresponda: y
Nombre y firma del Secretario del Consejo Distrital que corresponda.

El formato deberá llevar en cada hoja el sello del Consejo Distrital que corresponda que deberá ir al centro de las firmas y
formar parte del acta que se levante el día 24 de junio de 2011 por sesión del Consejo Distrital.

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros.
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7.3. Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla reaiize/.705 por e.
Capacitación
Formato 3

JUNTA DISTRITAL No. 	
REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA

REALIZADAS POR EL VOCAL DE CAPACITACIÓN
POSTERIORES A LA SESIÓN DE SUSTITUCIONES POR CAUSAS SUPERVENIENTES

PROCESO ELECTORAL 2011
Hola

No, Sección
Tipo
de

casilla

Fecha
de

registro
de la

causal

Clave
de la

causal

Folio de la
2.

insaculxi
án (fono
acusa»

Nombre delfuncionario ai necciceir

Cargo Fecha de
la

su"it'aCión

Grado de
escolaridad

Folio de la
2'

insacular'
en (rollo
actual)

Nombre del
funcionario

sustituto

Grado de
colatid

asad

Propietario Suplente

P 5 El El SG SG SG

0"01,01,0=0.L.O.matteraCOO
Total de sustituciones realizadas por el Vocal de Capacitación: 	 C 16 

NOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL DE
CAPACITACIÓN

DE LA JUNTA DISTRITAL

C 18 

NOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL EJECUTIVO
DE LA JUNTA DISTRITAL

Instructivo de llenado del formato 3:

El formato se llenará conforme a los números del instructivo.

I.	 Número en romano de la Junta Distrital que corresponda;
Número consecutivo de la hoja que corresponda, así como el número de hojas que integran el listado (I /3. 2/3,
3/3, etc.);
Número consecutivo de sustitución que corresponda;
Número de sección a la que pertenece el funcionario de casilla a sustituir;
Tipo de casilla a la que pertenece el funcionario a sustituir;
Fecha en la que se presentó la causa de no entrega de nombramiento y capacitación (el dato será obtenido del
talón del nombramiento);
Clave de la causal;
Folio correspondiente al funcionario de casilla que será sustituido y que aparece en el listado de la segunda
insaculación como "folio actual";
Nombre del funcionario a sustituir, empezando por el primer apellido;
En el espacio que corresponda, se marcará con una "X", el cargo que se le asignó en la segunda insaculación al
funcionario a sustituir o bien, el cargo reasignado en la sesión de sustituciones por causas supervenientes en el
caso de que, para el mismo cargo, se haya sustituido dos veces al funcionario (en este caso, además de la "X" se
anotará la letra "R" de reasignación, quedando "RX");
Fecha en la que el Vocal de Capacitación realizó la sustitución, posterior a la sesión de sustituciones por causas
supervenientes;
Grado de escolaridad que tiene el funcionario a sustituir;
Fol o que aparece en el listado de reserva como "folio actual", que corresponde al ciudadano que sustituye
(sustituto);
Nombre del funcionario sustituto;

I5.	 Grado de escolaridad que tiene el funcionario sustituto. Anotar:
Segundo de secundaria;
Total de sustituciones que realizó el Vocal de Capacitación;
Nombre y Firma del Vocal de Capacitación de la Junta Distrital que corresponda; y

I8.	 Nombre y firma del Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital que corresponda.
El formato deberá llevar en cada hoja el sello de la Junta Distrital que corresponda que deberá ir al centro de las firmas. Las
sustituciones del formato 3, serán informadas al Consejo Distrital que corresponda en la sesión siguiente a la de causas
supervenientes.

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros.
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8. Concentrado de sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla

Lin9 \te: reaiizadts ;as siistituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla en sus tipos. se registraran e total de ellas en
ei formato que en este apartado se presenta.

El formato deberá ser remitido oficialmente a la Dirección de Capacitación el día 2 de julio de 2011, en el entendido de que
deberán estar completos los datos que se piden; para el caso de no haber sustituciones de algún tipo, se tiene que anotar el
número "0".

Proceso Electoral 2011
Sintituciones por

objeciones, que dejaron de
cumplir con los requisitos
del artículo 128, causas de

no entrega de
nombramientos y por

excusas
(presentadas en Consejo

Sustituciones por causas
supervenientes

(presentadas en Consejo
Distrital el 24 de junio de 201 1)

Sustituciones realizadas por el
Vocal de Capacitación

posteriores a la sesión de
sustituciones por causas

lupervenientes

Total de Sustituciones

Distrital el 9 de junio de
2011)

Es importante considerar que la información que conozca el Consejo Distrital correspondiente a las sustituciones de
funcionarios de casilla según sus tipos, deberá estar actualizada a la fecha en que se lleve a cabo la sesión correspondiente, sin
tener ningún funcionario pendiente de sustituir, esto debido a los tiempos establecidos para efectos de la entrega de
nombramientos y capacitación que se enuncian en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011 durante
la segunda etapa.

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros.

IEEM
Instituto Electoral del 1:s'a& de 4ntairo

DOSCIEN `Ir S AÑOS
,NDEPENDENCJA • REVOLUCIÓN • MÉXICO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG15412010

Materiales didácticos y de apoyo a la capacitación anexos al Programa de Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que en sesión extraordinaria de fecha doce de agosto del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número CG/154/2009, el Programa Anual de Actividades del Instituto
Electoral del Estado de México para el año 2010.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, aprobó mediante Acuerdos números IEEM/CG10312010 e
IEEM/CG/26/2010, de fechas veintiocho de enero y veintiocho de junio de dos mil diez, respectivamente, las
adecuaciones al Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010.

Que el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010, en su Línea de
Acción 4 denominada "Programa de Promoción y Difusión de la Cultura Política, Cultura Democrática, Educación
Cívica y Capacitación Electoral", Proyecto específico 4 "Preparación de la Capacitación Electoral para el Proceso
Electoral 201 I" establece la actividad relacionada a presentar las propuestas de materiales anexos del Programa de
Capacitación Electoral 2011, a cargo de la Dirección de Capacitación.

Que ia Dirección de Capacitación, elaboró la propuesta de materiaies didácticos y de apoyo a la capacitacion eiectoral
para el proceso electoral 201 i anexos al Programa de capacitación eiectoral para el Proceso Electoral irfl i, a cual
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remitió mediante oficio número IEEM/DC/0800/2010, de fecha primero del mes de octubre de dos mil diez, a la

Secretaría Ejecutiva General, con las adecuaciones derivadas de la reforma electoral publicada en la "Gaceta del

Gobierno" número 56, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diez, a efecto de hacerla del conocimiento de la
Junta General de este Instituto para que a su vez, este Órgano Central, acordara su envío a la Comisión de
Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que mediante oficio número IEEM/DC/0828/2010, de fecha ocho de octubre del año en curso, la Dirección de
Capacitación remitió a la Secretaría Ejecutiva General, el DVD que contiene el "Video para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla", como parte del material didáctico y de apoyo a la
capacitación electoral del proceso electoral 2011, solicitando se pusiera a la consideración de la Junta General, su envío
a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que en sesión ordinaria celebrada el día trece de octubre del año en curso, la Junta General, mediante Acuerdo
número IEEMIG/26/2010, tuvo por presentada la propuesta y el DVD que se refieren en los Resultando 4 y 5 del
presente, respectivamente, y ordenó su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, para los efectos previstos en el artículo 1.43, fracción VIII, del Libro
Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Que la Secretaría Ejecutiva General, mediante oficio número IEEM/SEG/3 I 85/2010, de fecha diecinueve de octubre del
presente año, remitió a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, por conducto de su Secretaría Técnica, la propuesta y el DVD anteriormente referidos.

Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
celebró reuniones de trabajo en las que conoció, analizó y propuso diversas modificaciones a la propuesta de
materiales didácticos y materiales de apoyo a la capacitación anexos al Programa de Capacitación Electoral para el
Proceso Electoral 2011, por lo que en sesión extraordinaria de fecha treinta de noviembre del año que transcurre, a
través de su Acuerdo número 3, determinó remitir dicha propuesta a la Junta General.

Que en fecha primero de diciembre del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y
Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaria Ejecutiva
General, mediante oficio número IEEM/COC/ST/0127/2010, la propuesta de materiales didácticos y materiales de
apoyo a la capacitación anexos al Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, con las
modificaciones realizadas por dicha Comisión, a efecto de que fuera sometida nuevamente a la consideración de la Junta
General de este Instituto.

Que la Junta General, en sesión ordinaria de fecha seis de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo
número IEEM/JG/35/2010, la propuesta de materiales didácticos y de apoyo a la capacitación anexos al Programa de
Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, con las modificaciones realizadas por la Comisión de
Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México y las que fueron
formuladas por los propios integrantes de la Junta General; acordando su remisión a este Órgano Superior de
Dirección para su conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación definitiva, y

CONSIDERANDO
I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II primer párrafo, así como el Código
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de contormidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

111.

	

	 Que en términos de las fracciones I y IV, del artículo SI, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo.

Que de acuerdo al artículo 95, fracción XLIII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este
Instituto tiene la atribución de aprobar y vigilar que los materiales didácticos para la capacitación electoral se apeguen a
los principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código.

Que la fracción I, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución de la Dirección
de Capacitación la relativa a diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo
éstos someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta General.
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VI.

	

	 Que en lo relativo al procedimiento para ia integración de as Mesas Directivas de Casilla, el Código Electoral del Estado
de México, en el articulo 166 párrafo cuarto, establece que las Juntas Distritales impartirán un curso de capacitación a los
ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código Electoral del Estado de México, dicho curso contendrá
los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto con el programa de capacitación y los materiales
didácticos a utilizar.

VIL

	

	 Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VIII, del Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y
Capacitación tiene entre otras atribuciones, el conocer, analizar y, en su caso, modificar los materiales didácticos e
instructivos electorales, que en materia de capacitación y organización, difunda el Instituto Electoral, que le envíe la Junta
General, previo a que ésta los apruebe y los remita al Consejo General para su aprobación definitiva.

Que la propuesta de materiales didácticos anexos al Programa de capacitación electoral para el Proceso Electoral 2011,
se integra por los siguientes documentos: Manual del Instructor y Capacitador para el proceso electoral de Gobernador
2011; Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011; Rotafolio de apoyo para
Centro de Capacitación; Rotafolio de apoyo para la capacitación en campo; Video para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla; Portacarteles 2011 (casilla y casilla especial).

Que la propuesta de Materiales de Apoyo está integrada por: Agenda para el capacitador; Bastón protector; Chamarra
chaleco; Gorra, leemcilindro; Impermeable; Mochila; Playera; Tabla sujeta papeles; Volante de apoyo para alimentos.

Que la Comisión de Organización y Capacitación así como la Junta General, aprobaron en lo general la propuesta de los
materiales didácticos denominados: Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios
2011; Rotafolio de apoyo para Centro de Capacitación; Rotafolio de apoyo para la capacitación en campo; Video para el
fortalecimiento de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, toda vez que en su contenido refieren
Documentación Electoral; razón por la cual queda sujeta su aprobación definitiva, una vez que sea aprobada por este
Órgano Superior de Dirección la documentación electoral, a efecto de que sea incluida en dichos materiales didácticos,
hecho lo cual serán enviados a este Consejo General, para su aprobación definitiva.

X.

	

	 Que se considera que los materiales didácticos y materiales de apoyo a la capacitación anexos al Programa de
Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011; puestos a consideración de este Consejo General se ajustan a los
principios que rigen las actividades de este Instituto y que además, conforme a su contenido, se constituyen en una
herramienta que permitirá alcanzar los objetivos del referido Programa, por lo que resulta procedente aprobarlos en
definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueban los materiales didácticos y materiales de apoyo a la capacitación anexos al Programa de
Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011, adjuntos al presente Acuerdo y que forman parte del
mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Una vez que sea aprobada la documentación electoral por parte de este Órgano Superior de Dirección y
ello sea incluido por la Junta General en los materiales didácticos denominados: Manual para el Funcionario
de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011; Rotafolio de apoyo para Centro de
Capacitación; Rotafolio de apoyo para la capacitación en campo; Video para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, este Consejo General acordará lo conducente.

TERCERO.-

	

	 Notifíquese el presente Acuerdo por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Dirección de
Capacitación, para los efectos a que haya lugar.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-

	

	
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
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dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

Cuadernillo de Capacitación para el Personal Electoral

Contenido
Presentan/en

los ternarios Instare-tu	 o	 linachza-
.Mn y Capracitadur Asistenta Electoral

c.ornt_tr,c.action
r	 te Electoral,

dad r o instructoK)oordinador Ort,L1nIC ron
nte Electoral

	

Capítulo 2.	 Funciones, aptitudes y actitudes del los tructor-Ccreialmader
de Caartarraeacaran y Capacitador Asistente Electoral

	

2 1 Frunciories del knstructer Coorelanador 	 Corounicecren
2 .2 aptituclers y actItudes que el.Instrurdur Coordinador de

COM1.1r1 wcac/Or, debe mostrar en el desempeño de sustraArcionea
Funciones del Capar i redor Asistente Electoral

2 4 'aptitudes y actitudes (-Arre el Capacitar/Iza Asistente Electoral
delae adoptar en el dese rrIpeile de sus tan/cienes

	

Captarlo 3.	 Método educativo y tecnocas do ensenanza- arar end zar.-

3.1. r,i1 t331c, Educativo
a 2. lec ilIC a, de Eruertaram.Aprenzlizaje

3.ri/ 1	 Elementos urre del-66 temer en cliente
lau a /releer:narrar 1. I ri teznica

	

Capítulo 4	 1,, /	 ILJS,,,ACik-a n en el procese de en	 .anca

	

Elen-	 arr de la comunica

	

Capitulo 5.	 A tos de, t ,t1V-,11011	 sz de
oara impartir el Cin-A, rae C 5aa

Capítulo 6. CapacatactOri Electoral.



6.1. Concepto de Capacitación Electoral
6.1.1	 Modalidades de Capacitación Electoral
6.1.1 1.	 Capacitación domiciliaria.
6.1 1.2.	 Capacitación itinerante.
6 1 1 3	 Capacitación en Centro de Capacitación

6.2 Elementos que deben considerarse para
estructurar los cursos de capacitación.
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Capitulo 7. Procedimiento para impartir el Curso de Capacitación
a los Ciudadanos Insaculados

7.1 Pasos que debe seguir el capacitador para llevar a cabo
acciones de notificación, verificación de requisitos
y capacitación electoral en la primera etapa

7. 2. Pasos que debe seguir el capacitador para llevar a cabo
la entrega de nombramientos y capacitación electoral
en la segunda etapa.

Capitulo 8. Operación del Sistema de Información y Comunicación
de la Jornada Electoral (SICJE)

8.1 introducción al SICJE
8.1.1	 Objetivo
8.12	 Funciones del personal responsable de su operación

en las juntas distntales,
8,2 Etapas de operacion

8 2. 1	 Actos preparatorios.

	

8 2.1.1	 Detección de necesidades en cada área de responsabilidad
para la transmisión de información.

	

8.2.1.2	 Desarrollo de simulacros

	

8,2.1.3	 Operación del Sistema de Información y Comunicación
de la Jornada Electoral.

82. 2 	Jornada Electoral

	

8.2. 2. 1	 Recopilación y transmisión de información sobre la instalación
de casi/las e incidentes durante el desarrollo
de la Jornada Electoral.

	

8.2.2.2	 Captira de información en las Juntas Distntales,

	

8.2 2 3	 Transmisión de información al Consejo Distrital
y al Órgano Central.

	

Capítulo 9.	 Guía para curso de capacitación a funcionarios
de Mesas Directivas de Casilla

9.1 Jornada Electoral
Actividades previas a la Instalación
de la Mesa Directiva de Casilla

	

9.1.2,	 Instalación de la Casilla
Inicio y Recepción de la Votación.

	

9.1 .4	 Cierre de la Vatacion.
Escrutinio y Cómputo en la Mesa Directiva de Casilla

	

9 1.6.	 Integración del Paquete Electoral.

	

9.1.7.	 Publicación de los Resultados,
Clausura de la Mesa Directiva De Casilla

	

9.1.9.	 Entrega del Paquete Electoral,
9.1.10.	 Atribuciones de los funcionarios de la

Mesa Directiva de Casilla Especial
9.1.11.'Faenen derecha de acceso a la Mesa Directiva de Casilla
9.1.12.No tienen derecho de acceso a la Mesa Directiva de Casilla
9.1.13.Auxilio de la Fuerza Publica

	

9 1 14	 Derechos de los representantes de partidos políticos
y coaliciones ante Mesas Directivas de Casilla.

9.1.1S.	 La actuación de los representantes generales de los partidos,
estará sujeta a las normas siguientes

9.1.16.Actos que pueden presenciar los observadores electorales
9.1.17.	 Delitos Electorales
9.1.18.Documentación y Material Electoral.

Anexos

Anexo A Instructivo para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla.
Plantilla en sistema braille (para el apoyo de ciudadanos ron
drscapacidad visual)

Anexo 8. instructivo para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla.
Mampara especial (para el apoyo de ciudadanos con
discapacidad motriz)

Anexo C Instructivo para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla
Sello con una marca 20 (para el apoyo de ciudadanos que
carecen de extremidades superiores)
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AU-Tc+q,C, D 1r-1st-tic:Ovo oa	 el Funcionaan de Meca Ditaccicia	 Casffla
Senalarniento	 ‘iiniltpiia (para orientar e los ciuciarlanos con
discapacidati atiditiva wri ue iengjaajar)

Capítulo 10. Ejercicios de integración de casilla

10 1	 Pasos gue deberá seguir el capacitador para el
desarrollo de los ejercicios de integración de casilla.

10.1.1.	 Ejercido
10.2.	 Reforzamiento en el llenado de Actas,

Capitulo 11, Evaluar ion

PRESENTACION
El tnstütuto Electoral del Estado de Mexico„ con motivo de la elección que tendrá
verificativo el próximo 3 de julio de 2011, para elegir al C'iol,-,ernacloo del Estado de
Mexico, elabora e/ presente documento, con el fin de contar con servidores públicc,s
electorales debidamente preparados para transmitir el conocimiento necesario a los
ciudadanos que seran funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, quienes llevarán a
cabo actividades orientadas a un bUen desarrollo de la Jornada Electoral, a efecto de
que los ciudadanos de la entidad ejerzan su derecho de vote r con la garantía de que
su voto será respetado tal y como lo depositaron.

Por lo anterior, este docurnen nto brinda a los servidores públicos eleCtorales que serán
instr liCtOreS .-coarcl inadores de comunicación y capacitadores asistentes electorales,
metodos y técnicas didácticas para impartir un curso de capacitación a los ciudadanos
que serán funcionarioS de Mesas Directivas de Casilla el 3 de julio de 2011

Asimismo, proporciona a los instructores y	 capacitadotes elementos de
comunicación, que les permitirán transrurtir con facilidad el conocimiento , a los
ciudadanos. insaculados y funcionarios de. Mesas [Directivas de Casilla de manera
óptima; además de otengarles elementos de motivación que podrán emplear los
servidores públicos elcc torales con los funcionarios de Mesas Directivas de C.,:asilla
para que participen el cha de la Jornada Electoral.

El presente Manual Incluye de Manera general	 COneepto y las atribuciones del
personal al que se refiene	 articulo 193 del Código Electoral del Estado de M.5:XiCa,
que es el encargado de apoyar a los órganos distritales en los actos preparatorios de la
Jornada Electoral y el día de la elección, personal que inicialMente desarrolla /as tareas
de capacitación a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla :y además desarrollará
tareas específicas que tienen que ver con el Sistema de Inforn-lación y Cc>municación de
la Jornada Electoral (S1CJE), del que icivalmente se incluye un capitulo.

pítu lo 1 .
Definición de les términos n strou cton-Co o rcl	 or cle
Corre u nicecien y Cap ac ta r Asistente Electoral

1.1. Instructor-Coorclitanclor	 Cciinnunicacnan

instructor es el Servidor Público Electoral responsable de auxiliar y supervisar
diariamente,. a los capaci [adores asistentes electorales a su cargo en el desempeño de
las actividades encomendadas en materia de notificación, -verificación de requisitos,
entrega de nombramientos, c,apacitaci q n electoral en sus dos etapas y ejercicios
de integración de casilla. para preparar a los ciudadanos sorteados que seran los
funcion Tarios de Mesas Oir. 'ectivas de Casilla °/u/m	 ta Jornada Electoral,

Corno coordinador de comunicación será responsable de las actividades
relacionadas °Dr/ 	 uperaci6n del Sistema de Información y CZorntinicación de la
Jornada Electoral.. mismas que son detalladas en el capitulo e del presente Mani-iat
asi corno la supervisión de actividades que realizan los capacitadores asistentes
electorales durante la etapa de preparación de la elección. tales como la entrega
de documentación y materiales electorales a los presidentes de las Mesas TS)irectivas
de Casilla, y posterior a la clausura de las casillas, el apoyo en el traslado de los
paquetes y los expedientes de las casillas a la sede del Consejo respectivo

1.2. Capacitoclor Asistente Electoral

El capacitado:- es el Servidor Público Electoral que tiene funciones de notificación,
"� ,.a ��� , �n aa ,wyu.w �n, v cava � . �a �.^., a � /^aaaa^vo /n �°"^/� auo � n / � p,.,"*/a
etapa, entrega de nombramientos, capacitación electoral. ejercicios de illteurac
de casIlta, en su caso :, r'eforzarniento de la capacitaciOn en el llenado de actas de la
io/nada Electoral en la secguncla etapa y entrega de eConoc in- t iers to,:. y levantamiento
de enr, ttc ,sras na SIITY / S rl ,	 de ,sarrolla l'unciones de .,,sistenc ia electoral pre ,....ies a /a
lornack-: E9,,,toral Cer l ICrel, rtia nos desconc entrados, en la jornada Electoral realiza

5»sterna ciehorn ntnicacion de la Jornada Electoral ,:5',/eZJE � y as
los	 de Masas E)ne•:: ^A yas, de CasIlla en su R. Jta Electoral.

St1'.	 tviclades cle asistencia electoral se desarrollan a la par de /a etapa de
,	 como io	 detección ele, necesidades de comunicación y su partictracic::›n

n	 simu/a,tos del :51CJE, y una vez concluidas las actividades de capacItación del
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lar 0,:esc: electoral, apoyan simultáneamente diversas actividades de preparación de
ía	 mada electoral, prirEapaimen te las relacronacias con el Elstenta 	 Inforroación y
í	 caríctsstIgn c',Itt !a „cap-hada Electoral ídurante ei día cíe la ‘iesctórt.

Ademas de elle„ desarrollan actividades de apoyo cómo son: en la recepción de la
,documentacien y e/ material electoral; entrega de paquetes electorales a los Presidentes
de las Mesas Di lectivas de Casilla, auxiliar a los funcionarios de Mesas Dinactivas de
Casilla el día de la Jornada Electoral; recolectar el material electoral una vez concluida
la Jornada Electoral; y entregar los reconocimientos a los ciudadanos que participaron
como funcionarios dsi Mesas Directivas de Casilla y levantamiento de encuestas

Para el mejor desempeño de sus funciones, la Dirección de Capacitación en
coordinación con los vocales de las juntas distritales„ impartirá a /os instructores y
ca pa c dado res designados cursos de capac itación y de reforzamiento para un adecuado
conocimiento del Programa de Capacitación Electoial y materia/es didácticos para el
desarrollo de esat eticIdades, asimismo con el apoyo de la Dirección de Organización
conocer los objetivos del SICJE, de acuerdo con la siguiente programación,

CURSO	 OBJETIVO	 FECHA 
Curso de capacitación para	 Brindar el conocimiento	 y Del 1 al 4 de marre de 2011
instructores y capacitar/lores 	 herramientas	 necesarias	 a
deoignados	 instructores y capacitaderes para

las tareas a ~arrollar durante
la primera y segunda etapas
de acuerdo, cun	 Programa
de Capacitación Electoral para
el procesó electoral 	 2011 así
mismo sc.bre	 deteccien de
necesidades de comunicación
en el área de responsabilidad

teurse de reforzamiento para 	 Fortalecer el conocimiento de Del 14 al lót, de mayo de 201/
instructores y c apacitadore,	 instructores y capacitadores en

materiade capa cita cinnelectoral
para transmitir a los funden/arios
de Mesas Directivas de Casilla
durante la segunda etapa, las.
tareao a desarrollar el dia de la
Jornada Electoral, enfatizando

corrsponduante al llenado
de la documentación electoral;
así corno lo relacionado con
el SICJE y tareas de asistencia
electoral previas, durante y
posterior a /a Jornada Electoral

1.3. Temporalidad como Instructor-Coordinador de Comunicación
y Capacitackar Asistente Electoral

Para e/ Proceso E Lectora/ 201 1, el cargo como instructor y de c apacitaclor tend san una
temporalidad del 01 de marzo al 30 de junio de 2011 desarrollando las actividades
establecidas en el Programa de Capacitación Hes/torzal 201 1 y apoyando algunas
de las tareas del Programa del SICJE Este personal puede ser eventualmente
contratado come capacitados asistente electoral del 16 de junio al 15 de julio del
2011, desarrollando principalmente las actividades cie recepción y distribución del
material electoral y documentación a los funcionarios de Mesas Directivas de Casi/la
y las relativas al SE2JE y al día de la Jornada y c: enunüa paralelamente con los
trabajos de Capacitacign Electoral hasta su conclusión conforme al Programa de
capacitaciOn Electoral 2:011

El puesto de instructor y capacitador por su naturaleza requiere de un horario
especial que depende de las necesidades de las áreas de responsabilidad gue les
sean asignadas. ya que consiste en visitar los domicilios o trabajos de los ciudadanos
que frieron seleccionados cor110 funcionarios de M *la s Directivas de Casilla, y en
ocasiones no se localizan en horarios preestablecidos, sino muy temprano.rermuy tarde,
por la noche,. sábados o domingos � además de enfrentar- diversos factos que se
pueden presentai durante el desarrollo de las actividades que llevan a cabo, motivo
Faca lo que es recomendable que la persona que sea seheccienada como tal, después
del curso y su evaluación que se /leva a cabo para tal efecto, anal ice lo antes referido
antes de aceptar el cargo. debido a que su continuidad en el mismo, desde principio
a fin, es fundamental para el éxito de las acciones que desempeña,

E importante señalar que, tanto el instructor como	 capacitador estarán sujetos
constantemente a evaluación sobre el desempeño de sus actividades; derivado del
buen resultado que obtengan en ellas así como a las necesidades del Instituto, tendrán
la posibilidad de ser contratados para el periodo del 16 de jun to al 15 de julio.

A la figura -Personal de Apoyo" contemplada por el Estatuto del S ervaíSICS Electoral
Profesional,. que realiza actividades en el periodo comprendido del 16 de junio al 15
de julio de 201 1, para efectos del Programa de Capacitación Electoral para el Proc. eso
Electoral 20 1, se denominará capacitsidor asistente eles Jora/

Resumiendo, el personal contratado pata los cargos de instructor-coordinador de
comunica,: ton y et	 capar:dador asistente electoral t drá , de acuerdo con la,
actividades que realiza, una temporalidad que a cc,n ni-cc:telón se describe,
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Del 1 de my t-Z O al 15 de ;u r1 la de 2011 atienden actividad, de n °ti f ElOS: edv y
capacitación a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla y los actos preparatorios
del St<7.15. 201 / ;en el mes de marzo vea/izaran pruebas de comunicación desde el
lugar donde se ubicarán las casillas (tomando corno base la ubicación del procese
inmediato anterior), para lo cual hablan de requisitar el formato OMS de detecte:5On
de necesidades
Del 16 de junio al 2 de julio del mismo ano desarrollarán juncias-ves de apoyo
a la Junta Distrital y de manera muy eis~cífica atenderán las actividades de
organización tendentes a la operar-ir-Sri del SIC:JE 2011, adonaás de concluir las
ac t,v id, des de capacitación que hayan qued acky pendientes
El 3 de jcilíc., día de la Jornada Electoral, son responsa bi raS de la copal-actea, del
SiCE 2011, durante le Jornada Electoral y hasta la entrena de los paquetes
electorales a la sede de la Junta II:tisana' que con-esponda
Del 4 al 15 de julio, apoyan a la Junta Distrita/ en las actividades de captura
de información, integración de expedientes„ entrega de reconocimientos a
funciortaricas de casilla, apli caci	 enc se,=:eas y las demás que le sean requer idas
par-a el cumpla niento de las responsabilidades del Oryano Distrital

Cronograma de actividades
instructor-Coordinador de Comunicación y Capacitador Asistente Electoral
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Ca pítulo 2.
Funciones, aptitudes y actitudes del
Instructor-Coordinador de Comunicación
y Capacitador Asistente Electoral

2.1. Funciones del Instructor-Coordinador de Comunicación

a).	 Organizar las actividades de 1 osc apall 'tactores a su cargo.
La)	 Conocer plenamente el territoriodonde llevan acabo las actividades

de manera coordinada con los capee itadores asistentes electorales
a SU c argorgu .

c) 	 Entregar a los capacitadores mediante acuse de recibo, Las car tas
notificación-convocatoria que trabajarán por semana de acuerdo con
el área de responsabilidad que le corresponda, debiendo llevar el
registro de la cantidad de cartas y los folios da las mismas,
Verificar que . los reportes diarios de los capeo itadores sean correctos
de acuerdo con /as rsotific-ac iones, entrega de nombramientos y
capacitaciones electorales realizadas de forma diaria

e).	 Validar la información en el sistema automatizado, contra los
Jalone . la captura diaria de los avances de notificación, entrega de
nombrar-ramitos y capacitación electoral en sus dos etapas, con el
objeto de constatar que es cca recta.

ii).	 [Detectar los atrasos que se presenten en las actividades de notificación,
entrega de nornbrarnientes y capacitación electoral en sus dos etapas,
pana instruir a los capacitadores que se encuentren en ese supuesto y
los subsanen iiimediatainente,

y)	 Supervisar las actividades diarias  en Campo de los capacitadones
respecto de la notrficacron, entrega de nombramientos y capacitación
electoral, actomparaando periódicamente . a ea (+a unes con el fin
de verificar que realizan adecuadamente sus actividades, pero

incipalmente para coro tatar que la capacitar Coi 	 se imparte a detalle
y no su perfiC 1 a Intente

NI,	 Conocer capota Unan-lente la, pro Ind e n tic as g. ,se se preso/ itan en
la entrega de r. a l'Ya s notita:acetre convoca to ria, nombramientos y
capacitación electoral en sus dos etapas, ejercicios do integraCien
da casilla y reforzar-miento en el llenado de actas e implementar las
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estrategias necesarias para dar una solución inmediata, actividad
cjiie deberá de /levar a cabo de manera conjunta con e/ Vocal de
Capacitación.
Auxiliar a los capacitadores en la realización de las actividades de
notificación, verificación de requisitos, entrega de nombramientos,
capacitación electoral y ejercicios de integración de casilla y
reforzamiento en el llenado de actas.
Informar diariamente a/ Vocal de Capacitación de los resultados
obtenidos en la entrega de notificaciones, entrega de nombramientos,
capacitación, ejercicios de integración de casilla y reforzamiento en el
llenado de actas.
Sugerir al Vocal de Capacitación estrategias que permitan mejorar
las actividades de notificación, verificación de requisitos, entrega de
nombramientos y capacitación electoral en sus dos etapas, ejercicios
de integración de casilla y reforzamiento en el llenado de actas de las
áreas de responsabilidad que tengan asignadas

1).	 Conocer el funcionamiento adecuado del reforzamiento de la
capacitación en linea. para informar sobre su uso a quien lo requiera,

ni).	 Sostener estrecha relación laboral con el Vocal de Capacitación y los
vocales Ejecutivo y de Organización, para el adecuado desarrollo de
sus actividades
Asistir a las reuniones semanales de trabajo, convocadas por el
Vocal de Capacitación, junto con los capacitadores a su cargo, para
examinar los avances que se llevan e identificar las problemáticas y
darles una solución.

ni,	 Tener el control de las actividades diarias que realizan los capacitadores
a su cargo, de acuerdo con la agenda de trabajo que deberán llevar
Coordinar y auxiliar a los capacitado res a su ca go, en el desarrollo
cle ejercicios de integración de casillas y reforzamiento en el llenado
de actas,

p).	 Llevar de forma ordenada y organizada el archivo de los trabajos
realizados piar los capacitadores que están a su cargo, conforme al
Programa de Capacitación de acuerdo con lo siguiente:

Primera Etapa
El control del desarrollo de los trabajos de los capacitadores se haya
con registro tanto de gabinete corno en el sistema automatizado,
con base en

Talones de las cartas notificación-convocatoria,
Cartas notificación-convocatoria con registro de datos en el
talón;
Hojas de verificación de requisitos y capacitación.
Lo anterior, permitirá contar con un archivo físico y la alirnentacion
del sistema automatizado, a través del cual se tendrá el registro
de la información;
El archivo físico se ordenará en los siguientes rubios y
documentación, por sección electoral y por número consecutivo
de folio de menor a mayor;

Notificaciones: Talones de las cartas notificación;
Notificaciones no aceptadas- Las cartas notificación y
talones con justificación,
No notificaciones- Las cartas notificación y talones con
justificación;
Capacitaciones' Hoja de verificación de requisitos y
capacitación, señalando que cumple con ellos y anotando
la marca en el recuadro de capacitado; y
No capacitaciones. Hoja de verificación de requisitos y
capacitación señalando con una marca el recuadro de no
capacitado, asimismo, anotar el número de la causa en el
cuadro correspondiente del por que no fue capacitado

Segunda Etapa
El archivo físico se ordenará por rubros. sección electoral y
numero consecutivo de la segunda insaculación, ordenados
de menor a mayor, para que los consejos distritales puedan
verificar la procedencia o validez de las causas de no entrega de
nombramientos y no capacitación a funcionarios de casilla, cada
rubro será el siguiente y con la documentación mencionada
Cap acitaciones (comprobantes de entrega -recepción del
nombramiento).
No capacitaciones (nombramientos que en la parte posterior,
el Funcionario de casilla anotará su renuncia, o en su caso, la
justificación de la no capacitación),
Sustituciones de funcionarios de casilla (registro de sustituciones
de funcionarios de casilla por sección electOrar, casilla y cargo), y
Ejercicios de integración de casillas (reportes de los capacitadores
en el formato de realización de la actividad, ordenado por
número de área de responsabilidad de menor a mayor)



Página 112
	 cacera	 17 de diciembre de 2010

ce,	 „apoyar a la Comisión Supermsera en la araii icac ion sernanM cíe
uestionariQsa ciudadanos notificados y capactadias

r),	 Desempeñar adecuadamente su labor corno Coordinador de
Comunicación, atendiendo puntualmente a las actividades y
responsabilidades que establezca el documento rector del Sistema
de información y Comunicación de la Jornada Electoral,

2.2, Aptitudes y actitudes que el instructor-Coordinador
de Comunicación debe mostrar en el desempeño de sus
atribuciones

a)	 Mantener una estrecha relación de cortesía con los vocales y los
capacitadores a SU cargo, con el objeto de cumplir con eficiencia las
actividades que le son encomendadas

Ea)	 Tener en todo momento una actitud positiva con el Vocal de
Capacitación y con los capacitadores a su cargo, para que el trabajo
se realice de manera oportuna y sin ningún contratiempo
Tener pleno conocimiento de las atribuciones que desarrollan los
capacitadores, para que Mis puedan asesorar en forma correcta.
Dar buen trato en todo momento al personal a su cargo o con quien
tengan contacto para el desempeño de sus funciones,

e).	 Promover el trabajo en equipo entre los capacitaciones,
independientemente que esten a su cargo o no.

e	 Reconocer en las reuniones semanales el esfuerzo de los capar nacieres
que realicen de forma eficiente su trabajo.

g),	 Motivar de manera constante a los capacitadores para que realicen
de manera eficiente sus tareas y las cuí-ripian en tiempo y forma

Fi)	 Evitar relacionar asuntos personales con laborales, para no entorpecer
los trabajos encomendados.

O.	 Llamar la atención de forma particular a los capacitadmes que no
cumplan adecuadamente con los objetivos y metas programadas,
exhortándolos a que redoblen sus esfuerzos con el fin dei alcanzar en
tiempo y forma las metas establecidas.

il.	 Mantener un ambiente de confianza y honestidad entre los
capacitadores,

ki,	 Tener puntual conocimiento de las actividades que desamar/ara
dentro del SICJE corno Coordinador de Comunicación, y conocer en
el mismo sentido las atribuciones del capacitador asistente electoral,
para que los puedan coordinar y asesorar en forma correcta.

2.3. Funciones del Capacitador Asistente Electoral

a)	 Cumplir diariamente con las cargas de trabajo que le son
encomendadas por el instructor con el fin de evitar atrasos en
las actividades de la primera y segunda etapas de capacitación
electoral

h)	 Entregar todas las cartas notificación-convocatoria, verificación de
requisitos, nombramientos y realizar las capacitaciones electorales
primera y segunda etapas

c)	 Capacitar a los ciudadanos insaculados al momento de entregar su
carta notificación-convocatoria, cuando estos lo permitan, con el
objeto de agilizar su trabajo de referencia.

ce	 Programar con los ciudadanos seleccionados al momento de la
notificación; el día, la hora y el lugar para la capacitación electoral,
Capacitar correctamente desde la primera etapa a los ciudadanos
seleccionados para ser funcionarios de Mesas Directivas de Casilla,
explicándoles a detalle las actividades que deberán realizar el día de
la Jornada Electoral,

O	 Capacitar a los ciudadanos insaculiacios en su domicilio, de forma
itinerante cuando éstos lo permitan o en el centro de capacitación en
los tiempos y horarios establecidos,

q)	 Conoc a a detalle la operatividad del reforzamiento de la capacitación
en línea, para que puedan asesorar adecuadamente- a los ciudadanos
sola e s u use.

1-1)	 Informar a les ciudadanos salteados que pueden reforzar su
capacitación en linea que se encuentra en la pagina del Insitterto
Electoral del Estado de. México itrimmitieem.org rfl X),

O	 Elaborar un reporte diario de trabajo de las actividades de notificación,
verificación de requisitos entrega de riontbramicaltos y capacitación
e/estora! en sus dos etapas y entregarlo al instructor,

E	 Programar en coord InaC hen con los funcionarios de Mesas Directivas
de Casilla designados, ejercicios de integración de casillas y
reforzamiento de llenado de actas

k)	 Organizar oportunamente el Material didáctico que utilizará
diariamente para realizar las actividades de notificación, verificación
de requisitos, entrega de nombrar-Mentos y capacitación electora/ en
sus dos etarras,
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Mantener informado al instructor diariamente de /as plobiernaticas
presentadas durante el desarrollo de las actividades de notificación,
entrega de nombramientos y capacitación en sus dos etapas, aSI
corno las posibles soluciones que se tomaron, en su caso

	

rn)	 Invitar a los ciudadanos designados corno funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla a que asistan al evento de torna de protesta

	

n)	 Auxiliar al Consejo Distrital en las actividades preparatorias de la
Jornada Electoral y durante la misma que aquel determine, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 193 del Código Electoral
del Estado de México.

	

cfy	 Operar el Sistema de Información y Comunicación de la Jornada
Electora/ (SICJE) desde el ámbito de su área de responsabilidad,
conforme a los procedimientos establecidos en el documento
rector del SICJE.
Atender y desempeñar las actividades y responsabilidades que
establezca el documento rector del Sistema de Información y
Comunicación de la Jornada Electoral en el ámbito de su área de
responsabilidad
Llevar a cabo la detección de necesidades de comunicación y
participar en los simulacros del SICJE en su área de responsabilidad,
en los términos del documento rector señalado
Participar en los simulacros del SICJE desde sus áreas de
responsabilidad, de acuerdo con el documento rector del SICJE y a
las instrucciones para la realización de los simulacros que les informe
la Dirección de Organización
Auxiliar a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla el día de la
Jornada Electoral
Entregar los reconocimientos a los ciudadanos que participaron corno
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla
Aplicar encuestas entre el 4 y el 15 de julio de 2011

	

2.4,	 Aptitudes y actitudes que el Capacitado,- Asistente Electoral
debe adoptar en al desempeño de sus funciones

	ari	 Ser propositivo en su forma de actuar

	

Fa)	 Atender de forma oportuna las citas agendadas con los ciudadanos
insaculados para realizar actividades de notificación, entrega de
nombramientos, capacitación electoral en sus dos etapas y ejercicios
de integración de casillas y reforzamiento en el llenado de actas.

	

o)	 Ser cordial con los ciudadanos sorteados y funcionarios de Mesas
Directivas de Casil/a.
Portar la indumentaria autorizada por el Instituto, para el desarrollo
de sus actividades con el fin ser identificados por /os ciudadanos

	

e)	 Tener facilidad de palabra para relacionarse e impartir los cursos de
capacitación,

	

0	 Ser disciplinado en el cumplimiento de sus funciones

	

g)	 Contar con capacidad para solucionar conflictos

	

Ist)	 Demostrar confianza en el desempeño de sus funciones
Mantener una mentalidad firme, pero abierta a las caneas
Motivar la participación de los ciudadanos sorteados
Propiciar un ambiente de confianza paca que los ciudadanos sorteados
o funcionarios de Mesas Directivas de Casilla formulen en forma
espontánea sus comentarios
Tener pleno conocimiento de las actividades que desarrollará dentro
del SICJE como asistente electoral

m)

	

	 Mostrar una adecuada disposición para apoyar en los actos
preparatorios de la Jornada Electora/ y para el día de la elección,

Capítulo 3.
Método Educativo y Técnicas de
Enseñanza-Aprendizaje

3,1, Método Educativo

Tomando en consideración que la capacitación electora; es e/ medio para estimular
un comportamiento que beneficia tanto a quien lo ejercita como a quienes lo reciben,
a través de un método educativo basado en técnicas, que apoyan la preparación de
funcionarios electorales, mediante la transmisión de conocimientos necesarios que
les permitan desarrollar adecuadamente las funciones que les son conferidas el dia
la Jornada Electoral El presente documento propone el uso del Método Educativo
Activo que se basa en la experiencia que los capacitadores van adquiriendo durante
el desenvolvimiento de sus actividades, corrigiendo los errores o fallas para alcanzar
/a excelencia_
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3.2. Tern Mas de Ensertantimidgarrancirecrte
Ertion	 ermaeraclac como un priaccidatnencc debetrori que se poriserna para ayudar
a realizar una parte riel apriandizale en Meas delimitadas del curse Beromn ola-tener
eficazmente a traces de sera sec merma cleternenada cle pasos o cOnrtigartall/leTaKei
definir-arar clara de imano Ha de tier guiado el r.t1/50 para orientar de forma locura el
aprende:E, riel quin g o, con el tiricia consem iii os objetivos propmastes
Crearme del proceso clic' una merara, pueden existir diferentes actrodarles riel:E:realespara L-1 COI,SeC tACIC., r1 de los resultados peetendides por esta Las actividades san aUrlmas r.1>a 1C lalos y especificas que la recia, cay pueden mame según el tipo cíe' la mismaci el tipo a.- ssár,,a con el que se trabajas t as ar tiociacirs parea ren se, ais l a das y esta r

definidas por las necesidades de aprendizaje del orille,
E) CfbiC110 al corte tierajao del que se dispone para imparte el curso de capacitarte,.
electoral cm cualquiera de seca modalidades se mosnuerria emplear ctratquiera
las slebrieetes técnicas tornando en cuenta las caracteristicas del público al Cp-Medi marchar

a)	 Expositiva. consiste la:asear mea 'te en la presentar:pm cual de Lin
tema, propiciando la comprensión del nartne, mediante encuadres
Foner ticos con-ro por ejemplo ar1,1100ia5 O airar lrtciccis , dictado,
rammer-4.as, algún tipo de apoyo Moral, ya que todo esto senala los
diferentes tipos de eá lááss. len Lisie se encuentran peasentes y gire
Se .7)1,0 rdan	 cci,, itin tu ición emir:rosicler, con rama" rtes, ten donde se
favorecen principalmente aquellas pre<31-11 -1taS de sOrtlerrensean y que'tienen un Isársei más enfocaa o a pr ea-novel la participación gruja...1,
Principales Usos::
Para czar	 ner ternas de- contenido treanco o inlor ramal:reo;
Propiciar información amplia en poco tiempo: y
creplicable a grupos erandes y pequereas,

Posar reno" El uso de esta tecnisa se puede efectuar en tres fases:

Inductiva- En donde el formado,- presenta la informacion básica cine
será motivo de su exposicien

Cuerpo' En d crtele el forrnador presenta la irifor mar len detallada
Esta frase es en si misma el motiser tic su hatermencien

Sintesisi	 En donde el Mamador realiza el cierre de su emposicien
hacierido	 especial enfasis en los aspectos sobresalientes de su
mensaje e interversziom

Recomendaciones:
Enfatizar y reS411-1-11/ perriadirsamente r 1cm eme tac:Mara la compre-miela
de su expo.s,icion por parte de los participantes
Mantenerse en kaa Ir iraa r visi rile, dineir la vista y la voz hacia todo el grupo
Utilizar un lene-pie/he claro y corino WIDII IM en adecuado
Emplear ejemplos conocido, y si -y ni i fi c: a titos para los participantes

of	 Lectura comentada". consiste en la lectora integra de un documento,
párrafo por párrafo, por parte de los participantes, Paja la c orad ',cc 16 r 1del instructor-. ^.1 mismo tiempo, se realizan rssrá,-sas con el oblete de
profundira, en las partes releléanteS del aocometim, en las qtria
forrnador hace comentamos al respecto

Pr incipakes usos:
Otil en la lectura de algún -narenial en.taniso quer es mar asarlo leavisai
de manera profunda y detenida
Proporciona mucha información en un ti ernia° relativamente corto

Pesan tallo,
Indr, ICC iÓ II del material a leer por parte del formado/
Lectura del documento por parte de los participantes
Comentarios y sin tesis a cargo del fc a -al aclar

Recomendaciones:
Emplearla para la capacitación en centro y en la itinerante sólo cuando
haya un eropo de personas
Seleccionar cuidadosamente la lectura de acuerdo cora el tema
Palcider el tiempo y preparar e/ material asdairt cc, SegLart el mermare
de participantes
Proc-urar que lean diferentes arserebros del campo y que el rmaterial
sea claro.
-lacar 1_, ra la u atas para r enstatar el aprendizaje y hace que participe
la mayo ri a.

Cir	Lluvia ae ideas: tésnis ‘i en la que un grupo cle personas, en <7 o/ mirilla,
crean ideas Este es casi siempre mas productivo que cada persona
pensando por si oda

Principales usos:
Parando deseamos c, necesitamos obtener lana cerreras- ion grupa/ con
relación a un problema que involucra a lado un grupo
Catando es importan Ne rriotwar al mero°, tornando en considerarme/
las par timpacromas de tordos, bajo meras determinadas

Mesar r
rielUe. s..ele•cc;onar rin, rroude mn o tener, defarrendolo de tal forma

erre tedias	 entiendan
Scarcitar aleas por tranco sucia ' ,nao tlrl.-1 idea por persona,
estableciendo que no mostean Ideas buenas ni malas, sino que es
esriera-tante la aportscical de las o siegas.
Par confianza al propio, ,tilint.11 re en ate Un+, S momentos pueda creerse
que son Miras cjim-...,,tad.rs
Las apectemeares 1-144,4,f me/bese en e/ ertsafoara cr pizarra,'
Si ei'Lstmr ' cl alf-"Lin ' iirfrcuIlrLrt Pata Lane el grupo proporcione ideas, el
lot macice rii,t1,1: de propiciar preguntas f laves corno LeLrers r , orlarri-M
Monde', ,r	 eme& cC.,va.,,iric.> ,Por
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identificar las ideas pertinentes Una vez que se ha generado un buen
número de ideas, éstas deben ser evaluadas una por una Luego se
marcan para hacer fácil su identificación.
Priorizar las mejores ideas Los participantes evaluen la importancia
de cada aportación de acuerdo con los comentarios del grupo, pero
tornando en cuenta el problema definido al inicio de la sesión
Una vez que se han definido las soluciones, es necesario diseñar un plan
de acción, con el fin de proceder a la implementación de las mismas,

Recomendaciones:
Se sugiere emplearla para la capacitación en centro y de manera itinerante
o en domicilio cuando haya más de una persona tornando el curso.
Se recomienda utilizarla al inicio del planteamiento de alguna sesión
de trabajo.
Se puede integrar a otras técnicas como por ejemplo la expositiva,
realizando discusiones en pequeños grupos.
La persona que coordine la actividad, debe tener un amplió control
del grupo y estar familiarizado con el tema, aunque no es necesario.

d) Dramatización: también conocida corno socio-drama o simulación,
esta técnica consiste en reproducir una situación o problema real.
Los participantes deberán representar varios papeles siguiendo
instrucciones precisas en un determinado tiempo La interacción
entre los diferentes actores tiene corno objeto encontrar una solución
aceptada por las partes

Recomendaciones:
Utilizarla durante la segunda etapa de capacitación electoral para el
desarrollo de los ejercicios de integración de casilla
Emplear para las ejercicios de integración de casilla material didáctico
similar a la documentación y material electoral con el fin de hacer el
ejercicio lo más real que sea posible
Utilizar ejercicios lo más similares a un caso real
En el supuesto de inquietudes durante el desarrollo del ejercicio
explicar de manera clara y sencilla

a2.1.	 Elementos que debes tomar en cuenta
para seleccionar una técnica

Objetivo que pretendes alcanzar al implementar Ea técnica
seleccionada
Tener claro que con la técnica que se elija se logrará que los
participantes adquieran el conocimiento necesario para desempeñar
adecuadamente las actividades que les serán conferidas el dia de la
Jornada Electoral

Número de personas que participan en el curso
Para	 seleccionar la técnica deberás considerar el número de
participantes o personas que asisten al curso, ya que de ello depende
el éxito de la capacitación.
Por ejemplo: Si salo se cuenta con uno o dos asistentes podrás
utiliza] la técnica expositiva o lectura comentada por ser reducido
e/ ni:riñera de participantes, ya que si emplearas le lluvia de ideas no
habna diversidad de puntos de vista para comentar y no se alcanzaría
el objetivo deseado, tampoco se podrán llevar a cabo ejercicios de
integración, debido a que faltarian figuras para poder realizarlo,
Para el caso de que el grupo reúna a seis o más personas el curso se
puede llevar a cabo con cualquiera de las técnicas antes referidas

Conocimientos y madurez de tos participantes
Deberás identificar el tipa de ciudadano al que impartirás e/ cursa de
capacitación electoral, tomando en cuenta sus caracteristicas (edad,
profesión, o grado educativo que tengan, así como las actitudes
y aptitudes de cada uno de ellos), por la que como instructor o
capacrtader tendrás que desarrollar estrategias que te permitan
controlar a los participantes

Actitudes de los participantes
Para la capacitación electoral tendrás que tornar en cuenta las diversas
conductas de los asistentes, tales como:

El agresor: Aquéllos propensos a faltar al respeto, a ofender
o a provocar a los demás. Puede operar de muchas maneras
disminuyendo el status, expresando desaprobación por los
valores, actos o sentimientos de otras personas, atacando
al grupo, negando interés al problema sobre el que se está
trabajando, burlándose agresivaniente„ mostrando envidia
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por las C ntribuclones de ciertos integrantes,. tratando de
desacreditarlas,.
El obstructor: El que manifiesta actitud negativa, obstaculiza e/
proceso, ofrece resistencia, evidencia terquedad, es irrazonable.
Está en desacuerdo o se opone sin razones e intenta mantener o
volver a traer un problema, después que el grupo lo ha rechazado
o evitado.

c).	 El que busca ser reconocido: La persona que quiere atraer la
atención de los demás, hablando de sus cualidades y logros
personales. De no ser reconocido éste se opondrá por el simple
hecho de que no es colocado en el lugar que él cree que merece,

d),	 El que confiesa: Es quien ap rovecha la ocasión para llamar
la atención de los demás del grupo, preguntándoles de sus
sentimientos, asuntos personales e ideologia.
El inquieto: Es la persona que aprovecha cualquier oportunidad
para llamar la atención del resto de los integrantes del grupo
o de algunos distrayéndolos mediante conductas de ansiedad,
nerviosismo, excitación, impaciencia, turbación y malestar
El autoritario: Es el que manifiesta el poder que emplean sobre
otras personas, para reafirmar la autoridad que tienen sobre
ellas, minimizándolas o desacreditándolas,

5.	 Característica del medio ambiente
Rara impartir la capacitación electora len cualquiera de las modalidades
(domiciliaria, Itinerante o en centro de capacitación), deberás tomar
en cuenta las condiciones físicas sociales, culturales, dificultades
económicas y conflictos familiares de los ciudadanos insaculados

Capítulo 4.
La comunicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje

El	 capacitados y el instructor deben recordar que la comunicación oral está
conformada de palabras, voz y acción, su objetivo es transmitir ideas y sentimientos a
los participantes, ésta es inminente por lo que no existe posibilidad de que no se de
la comunicación.

Es importante que el capacitados y los instructores recuerden durante el curso de
capacitación que la sola presencia, forma de vestir, hablar o cualquier otro detalle.
comunica a los capacitados algo, y ellos lo perciben y lo interpretan de acuerdo con
su marco de referencia; es por eso que al impartir el curso debe ser sensible a los
sentimientos de su grupo, tener capacidad de sentir y comprender las emociones,
intereses y temores de los participantes, estar atento para solucionar sus dudas y
sobre todo inspirar confianza para que el grupo pueda plantear todas sus inquietudes,
expectativas, y con ello el aprendizaje se dará.

Hablar siempre implica pensar, razón por la que como instructor y capacitados siempre
se debe tener conocimiento del tema, tener conciencia de lo que dice, utilizar un
lenguaje adecuado y demostrar una personalidad congruente con lo que se expone.
Para que la comunicación se dé, se requiere transmitir al oyente ideas y sentimientos
al ser una manera de medir la efectividad de la comunicación oral.

Elementos de la comunicación

La retroalimentación es fundamental en el funcionamiento de la comunicación por
lo que existen elementos que ejercen influencia en la interpretación del mensaje,
mismos que son,

1	 La percepción la forma de perc i bi rUnsuceso depende en gran medida
de las experiencias pasadas, motivo por el que el hecho de que el
formados hable y destaque un punto en particular en su exposición, no
significa necesariamente oue el participante lo reciba y lo comprenda;
pare comprobarlo es Indispenszlble i a refroehnientacion.

Ei .coneamíe/Ito proviene de percepciones pasadas, razón por la que
EQrrna ci o r debe buscar ejercer un rnayor contic>1 sobre el presente
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de los particiraantes más que de su pasado, y sin embargo mientras
Inas enterado esté de los participantes, mejor capacitado estará para
CC.rn,i1 a ES e en torrha eitectMa.

3	 Les sentjrrsier,ros 'e evSt a d 0 e mc, c lOrha de Una persona puede
intlifymciar también su percepción o su pensamiento, motivo per lo
que el formador (capacitador e instructores), debe tener la suficiente
sensibilidad para captar de que humor está el participante,

4.	 La conciencia de pos ¡cid n y esta tus; cuando las personas establecer,
comunicación y una de ellas piensa que tiene derecho a una
consideración especial, no estando la otra de acuerdo, el proceso de
corrainicacien se ve seriamente afectado,

5	 Los rasgos de fsersonaliciact e/ forma dor {capacitado( e instructores),
debe estar lo más enterado posible de la personalidad de los
participantes para poder comunicarse mejor con ellos

Canal
Recursos ehdapiims,

tea, tc as dr. instrucción y
grupalas

ao e barre rgi

Retraidirnantaclan
P regu ntas  y comed *tatos

4.2. Tipos de comunicación

Existen diversas maneras de incentrvar, a través de /as cuales pueden comunicarse las
personas; no obstante, de modo general pueden distinguirse los siguientes tipos de
comunicación.

a). Comunicación verba 1; proceso mechanteelcua i se transmite información
oral y los mensajes son captados por los oídos Mediante ésta e/
forrnador (capacitador e instructor) y los participantes podrán tener
tina comunicación directa por lo que se sugiere que la comunicación
sea: clara con un lenguaje simple y con un uso constante de ejemplos,
directa reduciendo al rrunimo el tiempo que va de la emisión de
mensajes a su recepción, precisa enfatizando las Ideas principales del
evento, concisa porque evita la excesiva longitud de los mensajes

bi Comunicación verbal de un formador expresa mucho más de
lo que tradicionalmente pensamos o aceptarnos Muchas de las
respuestas que obtenemos por parte de nuestros interlocutores están
determinadas por nuestra comunicación no verbal que atiende a lo
siguiente.

Postura y movimiento corporal: en un forrnador representa
la fuerza, dinamismo, agresividad adecuada por lo que se
recomienda: hablar de pie, ya que genera control sobr el
grupo, el cuerpo debe permanecer confortablemente derecho,
evitar apoyarse en la pared o en el escritorio y caminar de
forma segura tratándose de que el curso se imparta en un lugar
apropiado que reúna las condiciones,
Manera de vestir del instructor: con el propósito de causar una
buena impresión se recomienda lo siguiente: proyectar una
personalidad propia, formal y seria, evitar vestuarios llamativos
o vistosos y vestir con pulcritud y acorde a la hora, clima y
ambiente de la reunión,

rrs	 La vista: tomando en cuenta que es el elemento de mayor
control y de autoevaluación de una sesión de capacitación se
debe evitar durante la instrucción la mirada hacia el techo o
piso, la mirada a los equipos o materiales de apoyo y dirigir la
mirada solo a un grupo de los participantes. Es importante que
se logre establecer contacto visual con todo el grupo.
Ademanes: considerando que con ellos se dicen las cosas dos
veces se debe de cuidar que sean acordes a lo que se desea
expresar; evitar introducir nuestras manos en los bolsillos o
cruzados a/ frente, ya que impiden los ademanes de manera
natural, debido a que si es de manera brusca, forzosa o distas,
denota inseguridad o nelélOsismo y evite manías que distraigan
a los participantes corno jugar con objetos
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Capítulo 5.
Actos de motivación que se deben considerar para
impartir el curso de capacitación electoral

Para estimular la participación de los ciudadanos que resultan seleccionados, es
importante que les capacitador es en lea desarrollo de las dos etapas, motiven a
los ciudadanos mediante elementos de convencimiento, para quee cumplan con la
obligación de ser funcionarios de casilla haciéndoles saber que su participación es
primordial para dar certeza, legalidad y transparencia a una elección.

Es fundamental que los capacitadores„ instructores y vocales de capacitación,
provoquen entre ellos y los ciudadanos un ambiente de cordialidad, confianza y
respeto, poniendo en práctica las siguientes acciones:

Irtomnar al ciudadano que es de suma importancia que aprenda las
atribuciones que ejercerá como Funcionario de Mesas Directivas
de Casilla para su mejor desempeño el dia de la jornada Electoral,
poniendo en práctica los valores dernocratcos,

Señalar al ciudadano que para mejorar nuestra demo	 -necesaria
la participación de todos los habitantes de la entidad poyando las
actividades que se desarrollan en beneficio de ésta.

Inculcar a los ciudadanos el compromiso de participar como funcionarios
de casilla y ser los mejores vigilantes el día de la Jornada Electoral,
de que el voto ciudadano cuenta y se cuenta conforme es emitida la
voluntad ciudadana.

Inculcar confianza en los ciudadanos para que se sientan seguros al
desempeñar el cargo al que se han comprometido, dando solución
a los posibles problemas que se les pudieran presentar el día de la
Jornada Electoral, haciéndoles saber que en caso de duda el propio
capacitador estará atento para darles la orientación que requieran.

Capítulo 6.
Capacitación Electoral

6.1. Concepto de Capacitación Electoral

Proceso de enseñanzetaprendizaje opte pretende desarrollar en los ciudadanos
insaculados  9ue serán funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, conocimientos
específicos, que les permitan participar activamente en la realización y vigilancia de
los procesos electorales, a través do habilidades y actitudes necesarias respecto de
las a tVi bUCieellOS que deberán desempeñar día de la Jornada Electora/

6-1.1. Modalidades de Capacitación Electoral

Para el proceso electoral 2011 lacapacitación electoral se impartirá 	 di
modalidades, domiciliaria, itinerante y en centro de capacitación, mismas quesea
darán a conocer a los ciudadanosinsaculadoss para que elijan a través de cuál de ellas
pueden ser capacitados en atención a SUS necesidades.

6.1,1.1, Capacitación domiciliaria

Se imparte al ciudadano seleccionado directamente en su domicilio, en forma
individual grnpal, con una duración rnmninn:9 de 30 mirettOS y máxima de„ acuerdo
con las posibilidades del ciudadano.

6.1 - 1.2. Capacitación itinerante

Seimparte al ciudadano seleccionado, en lugar distinto a su i/	 n forma
ind i v id ual o _grupa), en el sitio que par a tal efecto señale el ciudadanorecibir la
capacitación, pudiendo ser: institución educativa, oficina de trabajo, entre trra otros, no
po drá /levarse a cabo en insta/aciones de partidos u o norganizaciones políticas. Para el
desarrollo de este tipo de c apacitac On los integrantes de las juntas distritales, en S(.1
caso, tendrán que realizar las gestiones necesarias con el fin de obtener el perrnisci
de las autoridades correspondientes. a efecto de que se pueda llevar a catan el curso
en mención. El tic rnpro de duración no será menor a 41i minu tos,

6.1.1.3. Capacitación en Centro de Capacitación

Se imparte, al ciudadano que acuda al centro de capacitación, en forma individual o
grupa/ con una duración no menor a 40 minutos, en horario de 9:00 a 20:00 horas,
de lunes a viernes y de 9:00 a 17,00 horas sábados y domingos. Estos centros de
capacitación deberán contar con mobiliario y equipo adecuado para impartir el
curso. En el exterior de los ~Mas se deberá colocar la manta de identificación
proporcionada por la Dirección de Capacitación, además de contar con el material
didáctico necesario, para realizar los cursos.

Para el reforzamiento de la capacitación electoral, se cuenta con un apoyo didáctico
que podrá ser consultado en la página wat, del Instituto por los ciudadanos
insaculados, en la dirección electrónica asr yvyy.reerraorgtrix o en los centros de
capacitación electoral; cuyo objeto es fortalecer el conocimiento del ciudadano
y facilitar su aprendizaje sobre las tareas que desarrollará el día de la Jornada
Electoral
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6.7. Elementos que cfarlaan romeo:tetan° para estructurar los
cursos de capacitación

E.I	 a Fa a I' tOICin e IMMO_ bar, raa I a lc,s C	 ',.r.)9n Cl	 17a1:,IC iteC 161, cleL-'er á ii estrucrLJi'ar an
-.raer	 <Jai O l'are ,alaeal

Realizar la presentación del curso cíe acueido ton el Manual para el
Fitnciona no de Mesa Directiva de Casi Ha y cuadrarle de e:arrizan
7011	 Pata-folio, o OVO "Fiara el fortabezineento de conocimientos a
funcionarios de Mesa (6rrastrea do Casilla-.
Enramar el objetivo del curso;
Exponer a detalle de conforrnidazi CID II el flia.-Ft:1dr,, y la tecroca elegida,
Iris ternas contenidos en e/ presente CiCa, al mon to para e/ curso de
capacitación en cualquiera are sus nizsclailidadrat,

4

	

	 Llevar a cabo eiercicaos de integrar iran de rasilla en /a segunda etapa
de capacitación electoral, empleando Itas materiales diciac tic Os para
tal efecto,
,Xbrir un espacio de preguntas y respuestas para resolver- las dudas; y
Concluir con Una despedida. no sin antes inculcar en ellos /a moteaciers
a par tío p a r

Capítulo 7-
Procedimiento para innpartír el curso de capacitación
a los ciudadanos. insa cu lados

capacitad 01 deberá brava conciorniento pleno de la quia para la capacitación
contenida en atorasente doc SOYente, Mediante ejellT/ CIOrf practi COS ClIAO se realizaran
en su curso de capacitación posteriores a ellos, con el fin de que pueda explicar a
los ciudadanos iris:aculados a detalle las funciones por etapa de la tornada Electoral
que tendrán que llevara cabo corno runcatinarizas de Mesas- Directivas de CaSil la y en
los cascas de casilla especial.

Resulta escaries& que el capacitador lleve una agenda diana de trabajo en da que se
registren las entregas de notificaciones, verificar:San de requiSROS y CapaC Ita ci 01 les
durante la primera etapa y en la Sag Ulatla etapa /a entrega de norntararrarentos.
capacitaciones y ejercicios de intecgrazin de casilla, con el fin de cunar' ir en ti karripcs y
forma con cada uno de los compran! ISCaS y tener un control dr-sus actividades

Pasos que debe seguir el Capacitador para llevar a cabo
acciones de notificación, verificación de requisitos y
capacitación electoral en la primera etapa

r>eipe llevar ma termal suficiente para realizar st i trabajo d'arao (cartas
notificación -convocatona, hojas de 	 verdicesion de requisitos,
manuales para el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla yCuaderno
de Ejercicios y Rotafolea.

2

	

	 Entregara la carta matificacairoconvocatona al ciudadano sorteado,
en los siguientes terral-anos:
o	 Si encuentra al ciudadano.

de entrega la carta notificación-convocatcana:
El ciudadano no /a acepta: Lo registra corno no-
tificación no aceptada (por la causa/ que corres-
ponda>„ previa firma del ciudadano, que farribien
anotara La ta Zrar I por la que no aceptó,
Para el caso de negativa expresa, el capacitado,:
le solicitará que manifieste por escrito al reverso
de la propia cada notificacien-cenvecatoria y bajo
protesta de decir vendad, e porgué no recibe la
carta y de ser Fittsittfe agregue su OCR, para tornar
las medidas pertinentes_
El ciudadano la acepta: Entonces se verifica que
cumple los requisitos:
Si los cumple, al ciudadano firma la hoja de
verificación de requisitos y capacitación_ y se le
imparte la capacitación, se le entrega el Manual
para el Forro/enano de Mesas Directivas de Casilla,
y el capacitador se apoyará en el Rotafolio Flecho
lo anterior se le informa gl./ e rurede asiste siCentro
de Capacitación Electoral cuan ta 5 verte s lo desee y
que puede aC ce dor a la capacitación en linea en la
pagina verow ieem org,mx

	

Si no los o rn.ple,	 se registra la causal de no
cap.acitacion en la hoja de verificación de requisitos y
capacitación, y se le pide al ciudadano que /a firme
Par-a el caso de negativa expresa, el capacitador
solicitará que manifieste por escrito al reverso de
la propia hoja de verificación y capacitación y hato
protesta de decir verdad, el porque no quiere ser
capacitado y de ser posible agregue su OCR, para
tomar las medidas pertinentes

Si no encuentra al ciudadatar, 	 mito rm a n que ya no ove ata
Se registra corno no notifizarann por la causa que
corresporszta

Si no encuentra al ciudadano pero le Informan que si ove ala:
Deja la carta notif aracetri-SOnVO caten la Clan fin tar ion
solicita se le informe al ciudadano que deberá asma
al Centro de Capacrtacton Electoral, o comunicarse a
los números telefonicos que se indiquen, y agrandará

	

una nuesa visita; el	 capsscitador c.-labrara regresar
cuantas Meces sea rl ccc S, no pa ra Capacitado

El capacitar:dar entregará al instructor los talones de notificación y las
cartas? ro rficaracin-conveza traria poi no notifico:1On Y Por nr2aceratarcaSn
de la notificaren y tamben las hceas de 're' ,ticnció cicle regula-tos
nc OrS penados del re porte di ario de notificaztorr year,rje fracion primera
etapa, el Instructor realizai á la ver itic a CIÓ n de les mismos y in?, turnará
al 'Voz al de Ca pata taci 00
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4	 El Vocal de Capacitación instru
de la informacion que verificó

Los capacitadores deberán entregar talones a la vocalía de cap acitación sin espacros
en blanco y deberá anotarse la fecha del día del trabajo, todos los campeas deberán
contener la información que se pide al igual que las hojas destenfic acre. 	 requisitos
para el registro de la capacitación o no, según corresponda
Es muy importante que no se capacite a ciudadanos que definitivamente no desean
participar, si salen seleccionados para ser funcionarios de Mesas Directivas de Casilla
en la seg unda insaculación, es incierto que se presenten a cumplir con su compromiso
el día de la Jornada Electoral y. por consiguiente, no se cumplirá la integración de las
casillas al 100% con ciudadanos debidamente capacitados por el instituto Electoral
del Estado de México, esto en atención de buscar la calidad y no la cantidad.

El capacitador deberá entregar todas las cartas notificación-convocatoria asignadas
por su instructor o Vocal de Capacitación y capacitar por casilla electoral a instalar
a un mínimo de 21 ciudadanos comprometidos y capacitados con calidad: para
el caso de aquellas secciones donde por el número de ciudadanos registrados en
la lista nominal no se pueda capacitar al número antes mencionado por casilla, se
deberá capacitar por lo menos a los 7 que se requieren.

Asimismo, los instructores deberán verificar que la carga de trabajo de los c.apacitadores
adscritos a su cargo se realice de acuerdo con la cantidad que se les	 nó por
semana, ya que de ello depende que no se atrase el trabajo en la notificación entrega
de nombramientos y capacitación electoral en sus dos etapas.

Resulta importante considerar la siguiente ralendarizac ion con respecto a la temporalidad
de la primera etapa, que será del 8 de marzo al 6 de mayo de 2011j especificando,

e	 Para efectos de notificacien. Los trabajos de notificación deberán
concluir el 26 de abril 74e 2011.
Para efectos de capacitación. El objetivo mínimo de ciudadanos
insaculados a capacitar es de 21 ciudadanos pon casilla, concluyendo
el 6 de mayo de 2011.
Para efectos de revisión y ajustes. Se debiera realizar la última
revisión integral (físico contra capturado del total de trabajos de
los capacitadores) para hacer los cambios procedentes per error de
captura en el sistema de seguimiento automatizado del dia.
Para efectos de aplicación de estrategias focalizadas emergentes. Se
deberán aplicar entre el 1- y el 6 de mayo de 2011.

[Después del procedimiento de la segunda insaculación, los capacitadores con apoyo
de sus instructores y vocales de capacitación entregarán los nombramientos a los
ciudadanos designados corno funcionarios de Mesas Directivas de Casilla,

7.2.	 Pasos que debe seguir el Capacitador para llevar a cabo
la entrega de nombramientos y capacitación electoral en la
segunda etapa

1	 Debe llevar material para realizar su trabajo diario (nombrarnientos„
LDVID que se entre g ará y en su caso, rotafolio). También utilizará el
Manual para el Funzionario de Mesas Directivas de Casilla y cuaderno
de ejercicios con el que ya cuenta el ciudadano, debido a que se le
entregó durante la primera etapa

El procedimiento será el siguientes

2	 El capacttador acudirá al domicilio del Funcionario designado:
Si se encuentra, le notificará que fue designado como Funcionario
de casilla, le informará que deberá capacitarlo nuevamente, si
acepta, lo hará y entonces le entrega su nombramiento. Para
el caso de que el Funcionario de casilla no pueda recibir la
apacitacionen ese Momento, el capacitadoragendará una nueva

visita a efecto de capacitarlo y entregarle su rmmbrarnientO.
e	 En el caso de que el ciudadano haya dejado de cumplir algún

requisito del artículo 128 del Código o esté entre en las causales
de no entrega de nombramiento, el capacitador le solicitará que
manifieste por escrito al reverso del propio nombramiento y bajo
protesta de decir verdad, el porque no recibe el nombramiento y
de ser posible agregue su 04.7P, para que se tornen las medidas
pertinentes.
Si se encuentra el Funcionario pero se niega a participar o rechaza
el nombramiento, el capacitador le pedirá que manifieste la
excusa o razón por escrito, al reverso del nombramiento para
que se tornen las medidas pertinentes
Se ha capacitado al Funcionario y entregado el nombramiento,
el capacitador le informará que se realizarán ejercicios de
integración de casillas para que en conjunto con los demás
integrantes de la casilla que le corresponda. asista en la fecha
de su tea/iza:te:in, lo anterior de acuerdo con la calenciarización
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loe lleve el capacitador, asimismo, le informará que podrá asistir
al Centro de Capacitación Electoral las veces que sea necesario
para resolver sus dudas y que puede apoyarse en el DVD "Video
para el fortalecimiento de conocimientos a funcionarios de Mesa
Directiva de CaSi Ha que se le entregue
De manera simultánea a la entrega de nombramientos, el
capacitador invitará a los funciona nos de Mesas Directivas de
Casilla para que asistan a la torna de protesta La invitación sera
elaborada por la Junta DistMal.

Es importante subrayar que no se entregara el nombramiento si el Funcionario de
casilla designadc, no ha recibido la capacitación correspondiente.

Si se llegan a presentar renuncias al cargo por parte de los -funcionarios de casilla ante
el órgano distrital, éstos deberán manifestar su excusa por escrito sin excepción,
reverso del propio nombramiento para proceder a la sustitución correspondiente de
conformidad con el "Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas
de Casilla"

El c.apacitader registrará su trabajo diario, en el formato correspondiente anexando
los comprobantes de entrega-recepción de los nombramientos y capacitación a los
funcionarios de casilla El reporte formara parte del archivo físico de la Vocaha
Capacitación,

El instructor debe verificar que en las áreas de responsabilidad, las cargas de trabajo
entregadas, no sean menores a las establecidas por cha, para cumplir los objetivos y
metas del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011.

En lo correspondiente a las actividades para la segunda etapa de entrega de
nombramientos y capacitación a funcionarios de casilla así como a los ejercicios de
integración de casillas, que se llevarán a cabo durante el periodo del 18 de mayo al
30 de junio de 2011, es importante considerar las estrategias necesarias en forma
puntual de acuerdo con la siguiente calendanzación:

Paia efectos de entrega de nombramientos y ca pacitación
funcionarios designados en la segunda insaculación. Los trabajos de
entrega de nombramientos y capacitación se deben concluir en su
totalidad el 6 de junio de 2011 len 20 dias: del 18 de mayo al 6 de
junio de 20114
PRIMERA PUBLICACIÓN

Para efectos de las sesiones de consejos distritales del día 9 de junio
de 2011 En sesión del dia 9 de junio de 2011, los consejos distritales
sustituirán a los funcionarios de casilla por objeciones de los partidos
políticos y ciudadanos, asi COMO ciudadanos que dejen de cumplir
con los requisitos del articulo 128, otras causales y excusas.

SEGUNDA PUBLICACIÓN

Para efectos de entrega de nombramientos y capacitación a
funcionarios de casilla sustitutosderivado de la sesión del día 9 de junio
de 2011. Los trabajos de entrega de nombran-llantos y capacitación
a funcionarios sustitutos, se llevarán a cabo del 11 al 22 de junio de
2011
Para efectos de, las sesiones de consejos distritales de/ día 24 de junio
de 2011. En sesión de/ día 24 de junio de 2011. los consejos distritales
sustituirán a kis funcionarios de casilla por causas supeivenrentes.
Para efectos de entrega de nombramientos y capacitación a
funcionarios de. casilla sustitutos por causas supereenientes. Los
trabajos de entrega de nombramientos y capacitación a funcionar lo,:
de casilla sustitutos por causas supersernientea. se  llevarán a cabo del
25 al 30 de junio de 2011.
Para e fectosdeentrega de nombran-nen-tos yeapacitación af uncic..)nanof;
de casilla sustitutos designados por el Vocal de Capacitación Los
trabajos de entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios
sustitutos designados por el Vocal de Capacitación, se llevaran a cabo
del 25 al 30 de junio de 2011

TERCERA PUBLICACIÓN

Para efectos de visitar a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla
no sustituidos, Los capacitadonas, durante el peliodo de /a segunda
etapa. no deberán omitir las visitas cotidianas con sus funcionarles
originalmente designados, asi corno con los sustitutos
Para efectos de ejercicios de integración de casillas Los ejercicios
de integración de casillas se desarrollarán en continuo rdesde el 18
de n ayo al 30 de junio de 2011i de acuerdo con la organización que
tengan las VOC ales de capacimcion instructoras y capacitadores.
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Capítulo 8.
Operación del Sistema de Información
y Comunicación de la Jornada El ectoral (SI CJ E)

httrociucciOn al SICJE

E/ ' ted rer	 Infternanen	 in“._ a/ en/ da le )s-i re« id Pie clad«l"	 /es u/1 ,a-day /ato
the clero., Eta, para itdrisrrela ,r,fddedecon recabad t por los eroanos des, ‹,n, e,f1t3:711iCS,

sobe- la	 aten.- ort d weade atar dtrrarits-- le dad/t.-tela Electoral
l a ateo Ienri	 Ite ecor, appucta le lechalldad Cíe I	 EJer ó las t.1.1S11 nada:,

shn,ante la l.andcla Eleetceat dando cuenta de ollo al e: Polo

I a u-1 t./oren-1cl	 , 1,- . 1 tore t,-nee ' adosa al, la rece oeste.] dlett ted,etr, los co l oses slbtntsele,
rec /Are- tofo/teta, Ion sobre la tnstelaceste cle casillas y ciar sototurnettoto al desarrnllo

eld la	 ltdri	 Eleartorte para da/t. ruootaa lc..orisa .j cshaor-,c-ural de	 santo,/ do core-coy ,-1,t
los Info/ Ere- e	 sobe, I , oh-o-ton ele Ceolatern -citar cc--.11,-, (ti,- /os coret -a e, (11,11
cI,ecicraft-a del Int/tern.)

'a cape-ras pan del sis-tse-tea	 stars a cargo de las juntas ci n stritales, la Se.. retarla Ejecutiva
Cedtcral y la COrace ido de CS<Janice,our,

8.1.1	 Objetivo.

Objetive <Fe-ne-tal

irticare ta	 roarena be l reenono, y oportuna a lo t", coree;-as dcantales y Caenelal del
lnstui._, ro ,sel'sre el rte.:e-Melle de la Jornada Electoral para Id ele-cc/can cici Eesbernadar
del A de ju Ito de 2011

S.1 2.2, Funciones del personal responsable . de ---,ti operación
en las juntas distritales

ay	 F dreacat del Vocal do Capaseac ion

Será el ro--. ponsrable del Asea del 1-„,1,,,,JE el ch a sie la JE-enes/a Elector-al,
ate como de la adeteteale OpetaCIC n ri	 cestcreta y de la Inforrnación
rlrae se €denCT,

1 ., A,C115F, cj e 1 Instridcbdt- E- oordinadce	 tc.oreninc.creart

Apoya era la eraerdirpachdr1 de la cietearciena de rieCe,netn.JKII T. de
seenunicadOn y era 	 deinfo/y -necean para al <,,,terna de
Intorrneelor,	 Caornunicdelon de la -tomada 1,1J-floral (51C/JE),
Partir:upa ca, los sa-nit lacres pnacaran lacios solare cal Seltelnel
/ido/aliac ton y Ccr-nunicarion de la Jornada Eles toral,
El	 día	 de la	 tramada	 Electoral,	 recorre	 las	 alens
tp snerasat-al edad asitdradas, scuyervisa «l crapactteader «estente
electoral y recorte formatos de reporte de insta laraori de casillas
« «re/denlos acertado«, ;esas-a que los forma tos conre-rucjar tfidenr5
los dato, eteadeedIOS y al finaliza/ SU ranO,licjcl por las árlfeit,
reperntalsil plad,	 dinaairá alas oficinas do la .1,1111.a raistata/ y
los entregara al <focal de cal,,,,tacn,

cl	 fattncion del Capacitaeid, Aststente, E les. toral

Real usa	 la dotes ción	 Iric	 necesidadcts	 d t,	 < dar-e ta, so, y
transmisesr,	 tr• te. rim	 ce.r, pata el	 *sustenta de lefordincion y
< onaianteaciee cha la Jornada Ele, tordI l'Ya.? JE:.
Palde y a	 el. los SIrritilaiCreS	 pertep,ar nado-, soltro 	 Pistan-id
OIL 511-naC Itnen y C ortnielita,1011 de la Jornada Ele-tdorel,
El clst	 de la „arnacla	 Flota « al rey-.-5a« las casillas  de	 s.la red
He,	 atietrtreta	 rettOr tell	 inlenr	 1,5)/5
ka -11.11 -1t	 Ctieleit.nt eebt -,	 lar len	 de. casillas	 ',tent,' S
nt,	 tet,	 torre« ate, y concreta a tra«re, de Pe,

eacream p odec	 11,I/15,551,11t ny	 sie	 Int -n - 1,5C le, ene,	 1. 5	.e5ar1
r5.1 1 5-	 1,11.3,15ns	 y	 citle	 Hellt-.lellee.	 L-,e 5.1.1,1_,K=.1

n/ n n 	 ic	 3.5 rcaiEl ickriat	 id,.	 11151e-11,5,1er* ele . 1,era Iras arr,e dentro
sjc-IF,,c,ano-:ic-S adulas te. «e» 1 p,aias„ y el s edeerte de in, rdenips

n rn 	 los	 clase>	 de	 la casilla 	 sl,s ,cilp, ean • le-	 los
He, lea",	 I ee,,apo	 oran, «nr	 payas--nds tn y r,lot	 ts1 as. tractip-,
-ecttnieec nto	 ,,,,ikin-1,511	 nnsi rtn

(4E , 	 citur ante ,t1	 In( /actas/e y
r	 d...Sy,,ni sirio	 PreSideete < be Id MI, I5.5 Liare, ta ya de

ealtará	 rey y,...cdr,	 CiF• L'Ale ne se me Jet...,t
1 eta,	 1/ aloa, in ha , 	Hule tan aer, re „al	 cie r	 eso/cace-a

rcec ------ye n 	act le «e n< le rent	 d'b.	 slr,a esto
H,1 	 erlsel, C3,50- 11	 y e- nietet-,E11-e 	 15.	 I. e en nte
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8.2. Etapas de operación

8.2.1. Actos preparatorios

8.2.1.1. Detección de necesidades en cada .rírea
de responsabilidad para la transmisión de información

Durante el mes de marzo, en las fechas y horarios que establezca el documento
rector del SKI:JE, se realizarán las actividades de detección de necesidades para la
transmisión de información id día de la Jornada Electoral, realizando pruebas de
comunicación desde los lugares donde habrán de instalarse las casillas, con base en
la ubicación del proceso inmediato anterior: El Vocal de Capacitación coordinara y
supervisara las funciones que, los capacitadores realizarán como asistenteselectorales
con apoyo de personal de la Dirección de Organización,

Al efecto se requisitara el formato DIVC (Detección de Necesidades de Comunic-
a traves del cual se especificarán tanto las condiciones fisicas e infraestructura de
cada una de las secciones electorales, asi corno los resultados de las pruebas de
comunicación; el cual será remitido por la Dirección de Organización

8.2.1.2_ [Desarrollo de simulacros
Durante los meses de mayo y junio se desarrollarán simulacros de operación del SICJE,
en los que participará todo el personal de la Junta Distrital y del Órgano Central que
estará involucrado en el sistema el día de la Jornada Electoral, Estos simulacros se
llevarán a cabo en los términos, fechas y horarios gire señale el documento rector del
SICJE que apruebe el Consejo Cienerat

a)	 E El la prirnera quincena del nes, de mayo, la Dirección de Organización
informará al Vocal de Capacitación y personal a SU cargo., el número de
simulacros, las fechas, los horarios y las funciones que desempeñarán
en cada uno da ellos, así como la dinámica Sitie Se seguirá, los objetivos
a alcanzar y la importancia que éstos tienen para el día de la Jornada
Electoral,

8.2.1.3. Operación del Sistema de Información
y Comunicación de la Jornada Electoral

La capacitación de la operatividad del sistema debe ser
responsabilidad del personal de la Dirección de Organización,
confiarMe al material que señale el cloatmento rector del SPCJE.
El personal de la Unidad de Informática y Estadística y personal de la
Dirección de Organización realizaran la capacitación a los operadores
de cómputo del área del SICC/E, sobre la forma de recepción y registro
de información en el sistema intormatico, su operación y .generación
de reportes,

8.2.2. Jornada Electoral

8.2.2.1. Recopilación y transmisión de inforrnaci 	 obre la
instalación de casillas e incidentes ciurant	 sI desarrollo
de la Jornada Electoral

En cada una de las áreas de responsabilidad, el asistente electoral recorrerá las casillas
que les correspondan, para recabar y reportar la información sobre la instalación de
casillas e incidentes que se registren, los transmitirán a la Junta Distrital a través del
mecanismo y con la periodicidad que establezca el documento rector del SICJE y
la estrategia de comunicación. En todo caso, la transmisión de intornsación sobre la
instalación de casillas debena concluir antes de las 10:30 horas

8 2 2 2 Captura de información en las Juntas Distritales
La.. juntas distritales dispondrán de un área especifica para el SICJE„ del equipo de
cómputo, personal de captura. conmutacipr y kneas telefónicas de acuerdo con el
número de casillas que ésta atienda, conforme lo establezca el documento rector del
SiCJE. El Vocal de Capacitación será el responsable de coordinar esta actividad.

8.2.2.3. Transmisión de información al Consejo Distrital
y al Ch-gano Çentral

En el Consejo General se presentarán los informes a partir de las 1100 horas y,
posteriormente, de manera periódica de acuerdo con lo establecido en el documento
rector del SICIE.

Los coordinadores de comunicación una vez concluido su recorrido y recopilados los
formatos de registro de instalación de casillas e incidentes del personal a su cargo,
se trasladarán a la sede del Consejo Distrital que les corresponda y los entregarán
al Vocal de Capacitación para su verificación; y éste los turnará para la captura de la
informac ion adicional
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Capítulo 9.
Guía para curso de capacitación a funcionarios de
Mesas Directivas de Casilla

Nota, Esta guita te senara de' apoyo para nl partir scapacitación a hal: Ciudadanos
insacutactit s y funcionarPDSde Mesas Directivas de Casilla, mismo que preferentemente
deberás comprender en su totalidad con el fin de cine tengas el dominio suficiente
para impartir el curse de capacitación y obtener un resultado excelente

9.1. Jornada Electoral

Es la etapa del Proceso Electora en que los ciudadanos electores acuden a las
casillas a ejercer su derecho al sufragi o , para ello el Instituto Electoral el Estado
de Me sic o. a través de sus órganos	 esconcentrados, designa a los funcionarios
e integra las Mesas Directivas de Casilla que tienen a su cargo hacer respetar la
libre en-asir:ni y efectividad del sufragio, garantizar el secreto riel voto y asegurar
la autenticidad del os:onda-do y cómputo en cada una de las casillas, Para que se
instalen el próximo 3 de juhct de 2C 11, fecha en que se llevará a cabo la elección
para renovar al Gobernador del Estado de México

9.1.1 Actividades previas a la instalación de la Mesa Directiva
de Casilla

Esas fiertc ir:,rarios. de	 a Directiva de Casilla que fueron designados corrió Presidente,
Secretario., Poni - y Segundo Escrutadores propietarios y los suplentes cita

 llegar a las? SO horas 'a, vi ,	 lugar indicado pata realizar los actos previos a
la instalacirrn de la casilla, siendo las siguientes actividades:

Presidente:

ACTIV)DAD
Verifica gue el lugar designado para instalar la casilla cuente con las condiciones adecuadas para
su funcionamiento, debiendo observar lo siguiente:

Que el lugar esté dentro de la sección electoral que corresponda:
Que no sea casa habitada por un servidor público con función de n-rancle, federal, estatal
municipal;
Que no sea casa habitada por Funcionario electoral:
Que no sea casa habitada por candidatos registrados o de dirigentes de partidos pul
Que no sea templo o /casal destinado al culto religioso;
Que no sea local de Partido Pol rt ico:
Que n.s. sea local donde se vendan bebidas embriagantes;
Que no sea un local ubicado en la misma cuadra o manzana en la que esté ubicado el
de algún local de cualquier Partido Po/itico: y
Que las oca-adiciones del local aseguren la libertad, el secreto del 'soto, el tad I y libre acceso a
los electores y que se garantice la realizacion de las operaciones electorales en forme normal

De no cumplirse cualquiera de los casos antes mencionados, se deberá reubicar la casilla
procurando que ésta quede instalada en el lugar más próximo dentro de la seas hin electoral que
corresponda y que cuente con hos requisitos legales para su instalador', dejando adaa de la nuera
ubicación en el exterior del lugar donde se pretendia instalar la casilla con el domicilio del nuevo
lugar donde se instalará la misma y registrar el hecho en la Hoja de Incidentes.

2

	

	
Solicta é las personas designadas cornac Secretario, Primer y Segundo Escrutador y suplentes
generales sus threnbramientcp como integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.
Requiere a los representantes. de los partidos politicos y coaliciones su acreditación y credencial
para votar con fotografía para comprobar que sean los acreditados ante la Mesa Directiva de
Casilla de acuerdo con la relac ion proporcionada por el IEEM, la cual verificará al abrir el Paquete
Electoral a las ocho de la mañana.
Los representantes de los partidos politicos y coaliciones pueden presentarse en cualquier
momento en la casilla, debiendo acreditarse ante el Presidente de la misma.
Pide a /os observadores electorales su acreditacigh qafete expedida por el IEEM, pera verificar
que pueden observar los actos de la jornada Electoral.

4

	

	 Los observadores electorales pueden presentarse en cualquier momento de la Jornada Electoral
en la casilla, debiendo acredita rse ante el Presidente de la misma.
Los funcionarios de la casilla no podrán retirarse de la misma hasta que ésta sea clausurada.
Los funcionarios clocarán la nsesa, las sillas y la lona de ubicación de casilla y los articul.os

Nota	 necesarios, además rewisaran que nO exista propaganda de Partida Politica o (Ti:aludan alguna en
et lora! de la Casilla y en su asteria(
Si a las 7:45 ast no estuviera aigUilia de Ice furicianarius de la Mesa Caredira de Casilla, pena
ea:Yaciera preSerite el Preuderute o el Secretario, alguno de estos lo liara del conocinaienba cia ¡as
ausqidades de la Junta Distrital para que ésta localice a los func ionarios que hagan falta antes de
las ocho de la manara,
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9.1.2. frustaiación de la Casilla

No	 ACTIVIDAD

	

A las 9:01) h.,ras a-m. verifican yue la trumentacion y material electoral esté ,,rriplet 	 tes de
pn:zeder a instalar la Mesa Directiva de Casi/la, de conf,..rrnidad con le siguiente list...

Documentos electtarales,

Lista nominal de electores con fot,,....gra fía de la secci•*. correspondiente. Es impc.rtante
rñenc ionar que cuandose trate de una casilla especial en lugar de ‘esta se contará con t.,1 Acta
de Electores en Tránsito;
Relación de representantes de bes partidos Pcliticos s coakciones Scredttadc's anta la
Directiva de Casilla;
Relacic'xi de representantes generales de los partidos poi iticos y coaliciones acreditados ante
la Mesa Directiva de Casilla:
Ruletas electorales can tal Sn fcl iadc para la elección de Gobernador:
Acta de la Jornada Electoral (original y copiar
Acta de Escrutini.... y COmputo para la elección de ..-.2;cbemad.n.,	 eoplas):
Flojas de Incidentes;
Flojas para hacer Operadores de cernput ., de la elección en la casilla;
Constancia de la clausura de la cásill. recibode rern.si "Sn del Paquete Electoral;
Recibo de copia legible de /as actas de la casilla para las representantes de partidos politices
y coaliciones:
Sz nbre pna el e‘pedente de la casilla de la elección ordinaria de Gobernada del Esta.d.,•S.
Sobre pera la copie del ada de e

e
s.cruti ni o y cómputo que va Feo, fuera de/ Pasluete Elestysral.

para	 constancia de clausura d	 la casilla y recibo de la remisión del PaqueteElecto,ral; y
para el recibo de copia legible- a los representante,. de peytits	 iones:, que

n parfuera del Paquete Electoral;
Sobre para la Lista Nedni nal de Electores o Acta de E lectcees en "fransitc.:
Sobre para los	 válidos:
Sobre para los votos nulos
Sobre para las bc)letas sobrantes inutilizadas:
Sobre para el Pro.jsa ma de Resultados Electc.ra les PreliminaresE
Comprobante de recepci..e, de eaceit.,.. de protesta:e
Ejemplar del Código Electoral del Ettado

Material electoral

Mampara ele toral;
Mampara especial;
Urna electoral;
Meaa y base para una urna electoral,
Marcadora de credencial para ...t.tar,
Selló con la marca (30 para votó de ciudadanos que exenten le falta 	 miembros	 es:
Señalamiento en vinilona:
Plantilla braille,

ara Paquete Electoral;

No-

	

	 ACTIVIDAD
Material electoral.

Bolsa para dorumentacid,n
Cartel de ...Jis,. de localización de casilla.
Letrero de aviso de identifica cbx. de casilla {de la letra_ a I. letra
Cartel de resultados en esta casilla
Liqu

rt
ido indeleble;

Pajillas de protección para urna:
Padillas de protección para Paquete El e-..toral:
Hojas blancas papel bond;
Hojas de papel carbón;
Lápices:
Rol igrai os:

Sacapuntas;
Cc..ma para borrar:5	 Caja de clips:
Cinta adhesit. a transparente;
Lapi2 adhesivo.;
obres blancos:

Cinta plástica canela;
Sello con I. leyenda ",
Tinta para sella;
Cojín para _ello:
P..,rtacarteles;
uego de guantes látex:

Lona para cubrir casilla;
Casacas de identificación para	 de casilla;
Marcadores negros:
Crayones;
Calculadcea

c_clown la documentachz.n y el matmaterial a el luqlugar quecorresponde en la M te Directra de
casilla para el adecuado desarn_üo de la Jornda El ectorM

partir de las ocho de la mañana, el Presidente verificará que las acreditaciones coincidan con la
6	 relación de	 representantes de	 partidos pcliticol. c..a.liciones que se encuentra dentro del

Paquete Eledceal: los funcionari .in. de la Mesa Clrecti ea de Casilla procederán al a rmadc de la urna
rn,..tralk..1, a	 los representantes de	 partid,. polvticc,	 obz.ervadores electorales
ac,...atados y a 1,35 

electores que 
está raed	 A-n,an las rnamparas y las 	 n en un Il..par	 al

igual que el senalamient., en vinilona con el pec.cedtm iento 	 ,otaci..E., para decepacitadce

Set r.etrit,

No.	 ACTIVIDAD

	

elección y anota el dato	 nurneio en el

En al supuesto de que 4.rpresentantea de los partidos politices coaLo or _S deseen rubricar
sellar las boletas el Presidente s ntormara ;que	 p. 	 hacer designan .d,Pci e.ortec,

da e.lfoz para que 1.1,,,?E, t in in rrumpir	 desear :dio de la
Es importante mencicnar que la falta del sal ., la rubrica en las baleaos no sera rn..r..tiv, para
anular la vota clon.
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PICT/V/0AD

mero	 rito deaterral cabecera del d/stnta. secad«. dAnde se 1117 asa la casilla al tipo da
dad. la l'Ara de instalación quo nunca poch a ser ardes d. las ochA de la ma -nana

-a Ile. número y colonia, en su caerle, tarde queda fnatalada  la casilla al ne rn bre
cc,mp'letodelostun,ricna nos de la Masa Etrectiva de Casill y s'Aleada a 1ddden-fas fuma	 cole
casilla que la firmen en el apartado de instalaci an a un costado de su rifare bre

Anote con FIUT.IC. y letra la cantidad da boletos re eibi das pera la eierceion de (V obarnadot eln amena
da ciudad/anca rnscritas en la Itsta m'ami naan 	 ...SCJ, el numero che ciudadanos inscritos an la b sta
adrci onaldeelect.-eselaborada por el Instauta. Federal Elevo/da' COI, b.S.en las reeoluciones del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FeOeración. además tierras, se recibta la lista norninal

eleetares; e el número de boletas electorales recibidas =CHIC..e con al número de electores
egistrados en la lista narninal, mas las boletas adichanales para 	 voten lee reProsentantes O."

los partidos oolitiordE e, coalezionee acreditada, ante la hdeAa Cirectiva ele Casilla, si la urna para la
erachan fue arrnada en presencia de Ice funcionados de cerilla, representantes reals partidos politices,

si se com probo gue estuviara vacía. si fue o no aplacada on	 Iddar adecuado a la vuta d e arados, P
se designé a un suplente general A aleo,. de I. sedlAn pera suplir la ausencia rde algún Funcion.rart a
da la Mesa Directiva de Casilla si se instalé la casilla en un lugar dderante al aprobado; la hora en
que al Presidente anunció el inici ocie la rotación ys. hubo incidentes durante la insta' aceov

Anotara 11,,, nombres completos de lo, reFfresentantee de los partidos políticos ante la Mesa
Directiva de cosilla. es en su vas, del Representante Genere! señalando si sAn propfetarise A
suplentes, yccócitanclo su firma sed/dando si firmaron LAJA drratesta,	 n.ale. Hicieron por estar
ausentes, a porque se negaron a hapfdlo

Sustitución de Funcionarios

Efe naf. instalarse la casilla a las. 	 hfrf Horas, se pro-ce:1.ra a la sioui ente:

Si a las 5. 15 horas no se presentara alguno o algunos de los funcionarios propietarios Y
estuviera el Presidente, este designará da arrue los proisfetradAs al F 1-1,i tarlarl I.. faltante
neccerienrk,enprirnertórnninsranss.carcsslrcrdenpara crcuperlc.tcargcrscieacserdeeon la
jerarquía y a, briendc el cargo faltante con al quAA de io. suplentes generales. dn caso da FF-fa
no estd fere ntnAún suplente faenara!, el asedo sostre fura eran alguno de los elerctoros que se
encuentren en la fila, que tenga credencial para votar Y este en la Feta nominal de eleorenes
da la sección que ciar responda.
Si no estuviera el President. pero sí el Secretan s, éste actuará C,,1310 PAdsidente da la casilla y
Procede', e integrarla siguiendo el mismo proaerlimionto antes aescrito
St no estuviera el Presidente ni ol Secretario. pero so ancAnt rara presente.' Primer Esoutaddrt

tornará el lugar del Presidenta 	 inteorara la rasilla de odnforrnidad Asn lo antes
mena jona
Si no &atuvieran el Presidenta, el Secretario, ni el Primer Escrutadar pero se encontrara
presente el Segundo Escrutador, este roncará el fugo del Presidente e integrara la casi/la da
conformidad con lo entes mencionado
ai sedo estuvieran los suplentes generalas uno de el Ice •15 Urrlif á las funciones de Presidente

lo, otrAs las de Secretares y Primer Escrutador EI que haya quedado como Presidente
pracedersasnstalarlacas,llavn'cmbraraa laras ciudadanos necesaria, d. ontre loe afectares
pre,entee
S I As asistiera ninguno de lars funcional iosae la casilla el CAnsefo Distrital tornará les medidas
necesarias para la instaloci An	 la casilla de,i rdnerá al personal del IEEM1/1 encarga da Oe
ejecutar las medidas antes referidas y cerciArarse de su instalación

ACTIVIDAD
Cuando por razones de distancia o dificultad de las comunicaciones no sea oportuna la
intemención del personal que el órgano desconcentrado del Instituto designe para integrar
e instalar la casilla a las 10502 horas del dia de /a Jornada Electoral, Ice representantes de
partidos políticos y coaliciones ante /a Mesa Directiva de Casilla designarán, por mayoría. a
los funcionares nace-mece para instalar la Meza Directiva de Casilla de entre los electores de
/a sección electoral que se encuentran formados y que estén inscritos en la lista nominal de
electores de la casilla, haderidclo constar en el acta carrespordiente la designación nunca
podrá recaer en algún Representante de Partido Politico, de Coalición u Obsereador Electoral

De presentarse el Ultimo supuesto se necesitará la presencia de un Juez o Notario Público que
da fe de los hechos, en caso de ausencia de los servidores antes referidas, bastara que les
representantes de los partidos politices o coalicienes expresen su conformidad piara designar a
Iris funcionarios que hagan falta, aciden gue deberá asentar el Secretario en la Hoja de Incidentes
en su apartado de instale-M.5n

Presidente.

No	 ACTIVIDAD
Mantiene el orden tanto	 I interior como al exterior de la carilla durante toda la Jornada Efect10 con apoyo de la fuerza publica. si fuera necesario.

9.1.3 Inicio y Recepción de la Votación

Presidente:

ACTIVIDAD
Anunciadl inicio de la aztacien.

Secreta

12

ACTIVIDAD
Ano a en el Acta de la Jornada Electoral la hora en que el Presidente anuncia el inicio de la
votación //que será posterior a la hora de instalación de la casilla:,

Presidente:

ACTIVIDAD

El Presidente contenta que iniciada la acitacilin no se podrá suspender hasta que concluya, salvo que sea por
causa de fuerza mayor. cuando se trate, de algún acontecirmentoque impida el desama/1s normal de la Jornada
Electoral
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ACTIVIDAD
Ce presentarse esta situaci gn el Presidente dará aviso de inmediato a las autoridades del Consejo

!stisal. mediante un escrao 	 el que se batas constar el motiao de le	 hora en que
ocurne y el número de ciudadanos que al momento han emitido su curo. El escrito deberá ser
tirmado por dos testi goá que serán de preterencia tunclonarios	 I:. Mesa miren/va	 Casilla
rep resentantes de. partidos pol Meco y coaliciones.

La votación sólo podrá suspenderse por las si guientes causas:
Alteración del orden:
Existan circunstancias que impidan la libre emisión del yute; 5.
Se viole el secreto del troto o se atente contra la seguridad personal de los electores, de los
representantes de partidos politicos y coaliciones o de Ice funcionarios de Mesas Directivas
de Casilla.

Es relevante mencionar que cuando se suspenda la votación por causa de fuera mayor sólo
podrá reanudarse cuando asi lo decida el Consejo DAVI rit al correspondiente.

Electores-

No.
Votarán en el orden en que hayan lle gado a la Mesa Directiva de Casilla. mostrando su credencial

13	 para votar al Presidente o, en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho
de votar.

Presidente:

No.	 ACTIVIDAD
Orifica que la credencial para vetar con fotografia sea de la sección donde se instalo la casilla y

14 del ciudadano que la presenta o en SU caso la resolución del Tribunal Electoral que les otorga
el derecho de votar, además de constatar que el dedu pulaar izquierdo del ciudadano no tenga
liquido indeleble en señal de que no ha votado
timara las medidas necesarias para que los electoresadultosmayores y personas con capacidades
diferentes. si asi lo solicitan, tengan derecha preferencial para emitir su voto, y sólo de ser
necesa Ti°. podrán acceder a la casilla con un ACOM peña nos que	 asista.

Es importante comentar que en las casi/las existirán alatin.os medios que facilitaran el coto
15	 de los ciudadanas que presenten al guna discapacidad tales ozone una plantilla braille para

ciudadanos con discapacidad visual, una mampara especial para ciudadanos con disca pacidad
rnOtric. sello con la marca IN para facilitar el marcado de la boleta a ciudadanos que carezcan de
extremidades superiores que se les proporcionara palo en caso de que deseen hacer uso de este
y un señalamiento para orientar a /as personas con discapacidad auditiva o de lenguaia, en este
casca indicarán al Presidente su condición tocando su oreja y posteriormente la comisura desu
boca, I. que significará que el elector se encuentra impedido para cm y hablar
Ofrecerá, a las personas que presenten alguna discapacidad. los diversos elementos con que

16 se cuenta en la anilla, para que puedan marcar sus boletas personalmente, de cuerdo con su
discapaciclacl, conforme al instructivo A E, C y 0 que corresponda a su discapac

a
i.ded (aneo-es a

este Manual)
Segundo Escrutador:

No.	 ACTIVIDAD

17	 A petición dei Presidente de la Mesa Directiva de Casilla apoyara a los electores adultos mayores
y ci udadanos que presenten alguna docena, idad a emitir su voto, siempre que ellos acepten.

Presidente:

No,	 ACUSADA°
Permitirá votar a los ciudadanos que presenten su credencial para votar con fotcprafia con errores
de secctonarniento, siempre que e5104 se encuentren en la lista nominal de electores de la casilla
que corresponda a su domicilio

18
Asimismo, retendrá las credenciales para votar que tengan muestras de alteración o n.o
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposicion de las autoridades correspondientes a quienes
las presenten

Secretario:

No.	 CTIVICIAD
Anotará el incidente en el supuesto de ques.registre la detención de la credencial para votar con
fotografía que demuestras de alteración en la Roja de Incidentes.
Procederá a verificar después de que quede corroborado por el Presidente que los ciudadanos

20	 pueden votar en esa casilla, que el nombre del elector aparezca en la lista nominal con fotografia
o, en su caso, la lista de resoluciones del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de :sedar,
comprobado esto. lo hace del conocimiento del Presidente

Presidente:

No.	 ACTIVIDAD
Comprobado que los ciudadanos se encuentran en la lista nominal , desprenderá del tak-ii fosad
la boleta electoral de la elección (no se podrá desprender ninguna boleta del talón foliado ha

21	 que se haya -verificado que el ciudadano puede 'trotar,:.

Entregada la bdeta electoral indicarle a los electores que te dirijan a la mampara a emitir su roto

Elector es-

ACTIVIDAD

22	 Ivlarceran su boleta en el circulo o cuadró del Partid. Polnico o C .uahcion, librement
en la mampara segun corresponda a la depositarán en la urna
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No.	 ACTIVIDAD
Cuando el ciudadano nosepa leer IN í escnroir, o se encuentre impedido físicamente para 'narrar

22	 ,ub.caleta.podraaulia rse deunapersionadlesuen su caso	 I	 undo Etaiiállyadcir
si asi lo solicita

23

ACTIVIDAD

Eiespues	 que el elector maree.su bcdeta y la depc,itei, en la urna, colocará en la lista nominal la
palabra "Vote-. enfrente del nombre- del ciudadano que agencie su derecho al voto. devolverá 13
credencial -de elector al ciudadano debidamente. marcada en el apartado de elecciones locales y
le aplicará con apoyo de los escrutadores el liquido indeleble en el dedo pulgar izquierdo.

Representantes de partidos políticos y o:parido/se:5r

ACTIVIDAD

Podrán ejercer su derecho al voto en la casilla en /a que estén acreditados. siempre -aue presente
su credencial pera abitar con fotcsoratia con dom 'din, en el Estado de M exi cc,

40.	 AcTIVIDAD

Anotará al final de la lista nominal. el nombre completo y la daos. de la credencial pare visitar
25	 con fonouraba de los representante, que tengan derecho a emitir su sufragio en la casilla

correspondiente. en 'saco de re. estar inscritos en la lista nominal .de 'rasilla

Los cuatro funcionados de Mesa Directiva de Casilla:

26

Secretario-

N o,	 ACTIV/

Debata recibir de los representantesde partidos politices., coaliciones, 	 entes que
presenten. sin mediar .dscusuin

27
Ele negvstrarse alcaún incidente dwante el deserrollá de la átagen el Secrerari. o 	 ara en el
apartado correspondiente de la Hoja de Incidentes

9.1.4. Cierre de la Votación

La votación se cerrará a las 18r00 horas (seis de la tarde)

Sólo podrá cerrar antes de las 18'00 horas, cuando el Presidente o el Secretario
corroboren que todos los electores registrados en la Irsta nominal de la casilla
votaron o después, de las 18:00 horas cuando hubiera ciudadanos formados en la ti I
siempre que estos hayan !Legado a más tardar a las 1800 horas.

Presidente:

ACTIVIDAD

	

22	 ,Anunciar6elcierr	 aoion.

Secretado:
-

	

No.	 ACTIVIDAD

Anotara en el Acta de la Jornada Electoral, /a hora de cierre tque sera la misma que el Presidente
anuncio anteriormente) y el por que en caso de que haya cerrado entes o después de las 12,110
',oras jseis de la tarde, el nombre y firma de los funciona riot de la Mesa Directiva de Ctaci 113 que
partnip a-r0f, en el Cierre, as' C.C.MC, de los representantes de los partidos pi-calinoso y coaliciones

rS corouna	 si el Representante es propietario o suplente y si firme, bajo protesta o si no
hm.Os por causa de. ausencia 0

	29
	 También registrara si hubo incidentes durante la votacign y el cierre y si Ice partidos pc.I iticos

presenta non escritos de incidentes, ademas -de solicitar a los luncionarlot de la casilla que firmen
al Acta de la Jornada Electoral en su atacadadoolel cierre do la totaci¿in.

Hasta aqui se usa el A.CIA DE LA JORNADA ELECTORAL. el Secretario debe ye:visar que no haca
dejado ningún recuadro sin llenar entes de iniciar el escrutinio y cOm puto

Lo que si se sidue usando es la R1.3.5a- de Incidentes porque tiene un apartado que dice 'Durante
el escrutinio ... juinputc...

9. 1.5. Esct ut:nie y Cómputo n la Mcsa Dkectiva de Casilla

No

24

Ft:•,Irán votar en
voto, a efecto á

ACTIVIDAD

que le, conespcgda cuando	 haya ciudadanos en la fila para emtiir su
no entorpecer la ovtan., n

El esr
para lo
Secretan
etc ion

solo pocha	 zaise en un Itig
causa de fuerza mayor o <'aso fo dcli to,. si tcr SIC 1 ion que el

Acts de Escrutinio y Computo y en la Hola de Inctder ites.
o los representantes de los partidos politices y coa/Ir-tones
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Antes de realizar el escrutinio y cernputo en b casilla:

Procederá a llenar el primer apartado del Acta del Escrutinio y Computo anotando el distrito,

y la hora en que inicia el escrutinio y cómputo, total de boletas recibidas Don marneno y letra), la
cabecera di strital, sección electoral, tipo de casilla, lugar donde se realiza el mena rolo y cierno uta

causa justificada en caso de que se realice en lugar distinto al de la ubicación de la casilla,
30

Contará las boletas sobrantes de la elección y las inutilizara con dos rayas diagonales con tinta
para despu.és depoarlas en el sobre correspondiente para tal efecto, que deberá cerrar y en la
parte exterior anotar

sit
á la cantidad de las mismas.

Anotará con número y letra en el Acta de Escrutinio y Cómputo. de la elección. el número de
boletas que resultaron sobrantes y que fueron inutilizadas_

Primer Escrutador:

No.	 ACTWWAD
Contara en la lista nornmad de la Mesa Directiva de Casilla. el nu	 ociudadanos que votaron,

31 mas el total de representantes de partidos políticos y, en su caso ciudadanas que votaron derivado
de las resoluciones del Tribunal, dato que proporcionará al Secretario para que lo asiente en la
Hoja de Operaciones y posteriormente en el Acta de Escrutinio y Cómputo

Presidente:

fijo.

32	 Abrirá la urna, depositan	 aros	 bre la mesa y mostrando a los presente 	 que,

Segundo Escrutador

VICIAD

33	 Contará el número total de boletas extra;das de la urna dato que pvporuonara al Secretario,
quien lo anotara en la Hoja de Operacione

Anotará en la Hoja de Operaciones y, posterior 	 de Escrutinio y Cómputo de la

	

34	 elección, el número de ciudadanos quevotans mar total	 presentantes de partidos políticos,
coaliciones y total de ciudadanos que votaron der

as
ivado de las resoluciones del Tribunal.

Los dos escrutadores:

No.

Clasificarán los votos bajo la supervisen del Presidente para determinar:

El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político, Coalición, candidatos no
registrados y votos nulos.

35
E S relevante señalar que contara COMO Wato válido la marca que haga el elector en un solo circulo
o cuadro que contenga el emblema de un Partido Pd iticoo Coalición, y corno voto nulo cualquier
esto emitido en forma distinta al soto válido o los marcados en dos o más cuadros que contenga
el emblema de un Partido Político o Coalición.

Segundo Escrutador:

	

'No.	 ACTNYOAD

	36	 candidatos no registrados y votos nulos, datos que proporcionará al Secretario para que los anote
Con apoyo del Primer Evcnstador contará los votos para cada Partido Pcbtico, coaliciones,

en la Hoja de Operaciones.

Secretario:

Ira anotando. en la Hoja de Operaciones, lo	 nidos por cada Pa
candidatos no registrados y sotos nulos.

37
Salo se podrán transcribir en el Acta de Escrutinio y Cómputo. Ice datos escritos en la Hoja de
Operaciones una vez que estos hayan sido corroborados

	

39
	 En caso de haberse registrarlo algún incidente durante el desarrollo del escrutinio y cómputo lo

anotará en la Hq a de Incidentes,

Además marcará con una 00 en el Acta de Escrutinio y Cómputo si hubo incidentes o no.
Datos que no debe olvidar anotar en el Acta de Escrutinio y Cómputo, estos datos los transcribirá
de la Hoja de Operaciones, una vez verificados:

Distrito, cabecera distrilal , secastn electoral. tipo de casi
Domicilio donde se ubico la casilla fai se cambió el lugar para realizar el escrutinio y capriputo
señalar la causar.
Hora de inicio del escrutinio y computo.
Total de boletascibidas, con número y letra.
Total de boletas

re
 sobrantes, co', número y letra (que se inutilizaron con dos 'rayasdiagonales)-

39
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Na.	 ACTIVIDAD

Total de boletas extraídas de la urna, con número y letra it a suma de todas las boletas que
estaban en la urna)
Total de electores que votaron conforme a la li sta  nominal, con número y letra (los que tienen
la palabra votó), del total de representantes de partidos pdíticcs y coaliciones que votaron
no estando en la lista nominal (con número y letra) y total de ciudadanos que se les permitió
votar por resolución del Tribunal Electoral (con número y letra).

39	 • Total de sotos obtenidos por cada Partido PgiiteD, coaliciones, candidatos no registrados y
votos nulos, con número y letra.
Votad& Total Emitida
Marcar con una "X' si hubo incidentes en el desarrollo del escrutinio y cómputo
Marcar si algún Partido Político o Coalición interpuso escritos de incidentes y de protesta
Nombre y firma de los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla
Nombre y firma á los representantes de partidos políticos y coaliciones.

Recibirá de los representantes de partidos políticos y coaliciones los escritos de protesta que
49	 presenten al término del escrutinio y cómputo, extendiéndoles un recibo de comprobante de

recepción de escritos de protesta.

Concluido el cómputo anotará el nombre completo de los representantes de partidos políticos y
coaliciones, además de marcar con una I() en el Acta de Escrutinio y Cómputo, si el Representante
es propietario o suplente, si firme bajo protesta o si no firmo, por causa de ausencia o negativa y

les pedirá que firmen el acta en el apartado correspondiente.

Entregará copia legible de las actas levantadas en la casilla a los representantes de los partidos
politices y coaliciones, marcando con una (X) en el formato denominado 'Recibo de copia legible

42	 de las actas de casilla para los representantes de los partidos politices y coaliciones', el tipo de
documento que se entrego a cada uno de ellos, además de anotar el nombre del Representante
a quien se le proporciono La información y sol icitándd es que firmen el mismo.

9.1.6, Integración del Paquete Electoral

Los cuatro funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla:

No,	 ACTIVIDAD
Concluido el escrutinio y cómputo de la elección, conformarán el Paquete Electoral que deberá
contener lo siguiente:

DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL

Sobre para el Expediente/

Acta de la Jornada Electoral (original);
Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección (original)
Hoja de incidentes (original); y
Escritos de Incidentes y protesta (originar).

Sobre para Lista Nornirval:

Lista nominal o Arta de Electores en Tránsito:

Sobre para boletas inutilizadas; y

Boletas sobrantes inutilizadas.

43
	 Sobre para votos válidos:

Votos válidos (los obtenidos por cada Partido Politizo o Coalición V en su s-a so, los votos
candidatos no registrados).

Sobre para votos nulos:

Votos nulos_

Los sobres antes referidos deberán ser depositados en el Paquete Electoral de la casilla/ que
deberá ser cerrado una vez que se introduzcan en el paquete, este se sellará y firmará por los
integrantes de la Mesa Directiva de Casilla y representantes de los partidos politi pos y coaliciones
que deseen hacerlo, con la finalidad de asegurarse que éste no sera abierto durante su traslado
al Consejo Cistrital

POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL

Sobre que va adherido en /a parte de afuera del Paquete Electoral:

Acta de Escrutinio y Cómputo (primera copia)
Constancia, de clausure de la casilla y megsien del Paquete Electoral al Cornejo Distrita I; y
Recibo de copia legible de las actas de casita para los representantes de los partidos

rte. v

41
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• Acta de Escrutinio y Computo (segunda copi a).

43

	

	 Introducida la segunda copia del acta en el sobre de referencia con la cara de los datos hacia I
parte traslucida, éste se cerrará y se dejara por fuera del Paquete Electoral.

Se entregará este sobre j unto con el Paquete Electoral de la elección al Consejo en las oficinas de
la Junta Distrital.

9.1.7. Publicación de los Resultados

Presidente y Secretario:

He.	 ACTWIOAD
Concluido el armado del Paquete Electoral, transcribirá con letra legible los contenidos del Acta

44

	

	 de Escrutinio y Computo de la elección, que va por fuera del paquete electoral en el cartel de
resultados.  mismo que solicitara que firmen el Presidente de la casona y representantes de /os
partidos poéticos y coaliciones que deseen hacerlo, además de firmarlo el también
Concluido el llenado del cartel de resultados, publicaran en compañia de los representantes de

45

	

	 partidos políticos, coaliciones a en su caso. observadores electorales acreditadas en un lugar
visible del exterior de la casilla, el cartel cass las resultados de la elección.

9.1.8. Clausura de la Mesa Directiva de Casilla

Presidente:

No-	 ACTIVIDAD
Publicado el cartel con los resultados de la eleccion, declarará clausurada la casilla e Insetara a

46

	

	 los representantes de Ice partidos politices y coaliciones y observadores electorales a dejar el
Paquete Electoral y el sobre PR EP al Consejo Castrita I correspondiente.

Secretario:

Nes.	 ACTIVIDAD
Levantará constancia de la clausura de la casilla, llenando.el formato destinado para tal efecto, que
fue proporcionado de manera con j unta con la documentación y material electoral al Presidente,
donde deberá anotar la hora de la clausura (hora en que se terminó de fijar el cartel de aviso con
los resultados) y los nombres de sus campaneros los funcionarios de casilla y de los representantes
de los partidos políticos y coaliciones que harán entrega del Paquete Electoral. solicitando, que
firmen la constancia de clausura, entregándoles una copia de la misma

ACTIVIDAD

47 

9.1.9. Entrega del Paquete Electoral
Presidente:

Net	 ACTIVIDAD
Se trasladará al Lonseic, Dmstrital correspondiente en compañia de los representantes de los
partidos politices o coa/menee y que hayan decidido acompañarlo a dejar el Paquete Electoral y
el sobre PREP en los siguientes plazos:

451	 Inmediatamente: Cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito.

Hasta doce horas: Cuando se trate da casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito.

Hasta VeÍritiCUatr0 horas: Cuando se trate de casillas rurales

Consejo Distrital correspondiente:

No.	 ACTIVIDAD
Instalará mesas receptoras donde se recibirá de los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla,
lee paquetes electorales y el sobre PREP  rnechante un recibo en el que se hará constar la fecha y
hora de entrega, au coma el nombre de quien entrega y de quien recibe.

49
Tam bien implementara un operativo para la recolección de las paquetes electorales, con el fin de
agilizar la entrega de los mismos al Consejo Distetal, esto se realizará can auxilia del personal de
la Junta

9.1.10. Atribuciones de los funcionarios
de la Mesa Directiva de Casilla Especial

Presidenta, ecretario, Primer y Segundo Escrutador:

No.	 ACTIVIDAD

47
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En este tipo de casino Sólo podrán votar en ellas, además de los funcionarios de Mesa
Directiva de Casilla y de los representantes de los partidos políticos ycoaliciones. quienes
se encuentren fuera de su municipio o de su distrito en el que tengan su domicilio

Para este tipo de casilla se utilizará, en lugar de la lista nominal un Acta de Electores
en Tránsito, en donde el Secretario tendrá que transcribir de la credencia/ para votar
con fotogratia: el nombre completo con apellidos, edad, sexo, domicilio, folio„ año de
registró, clave de elector municipio, localidad y sección electora/ de los electores en
transito que emitieron su voto en la casilla

El número de boletas electorales para este tipo de casillas será de acuerdo con lo
aprobado per el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

En estas casillas, los Presidentes contarán con un medio óptico o impreso de la selacio
de los formatos de las credenciales para votar que hayan sido robadas o duplicadas
y la de ros ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial,
insumo en el cual el Secretario podrá consultar si los ciudadanos que se presentan a
votar pueden hacerle

Pr e-sic/ente-

No.	 ACTIVIDAD
Permitir-a ,,,ter a los ciudadanos e	 etc' que deseen emitir

	 siempre que C,IMPlan
con e/ siguiente requisito

2
Si el ciudadano está fuera de su municipio o de su distntc de su domicilio, podrá votar pare la
elección de Gobernad-,

9.1.11. Tienen derecho de acceso a la Mesa Directiva de Casilla

Pr esicie rete:

No,

	

	 IV!
~ira el acceso Ia casdla

Le, repnesentantes generales de partidos pol,ticos y cc.a liciones, cuando nc,	 in actua n
los representantes acreditados ante la casilla de-que se trate;
lce electores debidamente odent licados con su credencial de elector;
Los representante, de lo, partidos politicos y coaliciones, debidamente acreditados;

No.	 ACTIVIDAD
Los Notarios Públicos y Jueces que sean requeridos por el Presidente de la casilla para
de algún acto relacionado cc,n la integración de la Mesa Directiva de Casilla y del desama/lo
de la votación:
Los funcionarios, designados por el Instituto Electoral del Estado de México, que fueron
requeridos por el Presidente de casilla; y
Los observadores electorales que estén debidamente acreditados ante la Mesa Directiva
Casilla de que se trate, previa acreditación

9.1.12. No tienen derecho de acceso a la Mesa Directiva de Casilla

Presidente:

No.	 ACTIVIDAD
No permitirá el acceso a la casilla de los ciudadanos.

Ostensiblemente afectados de sus facultades mentales;
Intoxicados:
Bajo el influjo de enervantes:
Embozados (con el rostro cubierto):
A-mados: Y
Miembros de corporaciones o fuerza de seguridad pública, dirigentes de los partidos políticos
y candidatos o representantes populares (sólo que sea para ejercer su derecho de soto).

9.1.13. Auxilio de la Fuerza Pública

Presidente:

Nes

	

	 ACTIVIDAD
Solicitana el auxilio de la fuerza pública cuando algún ciudadano

Interfiera o altere el orden público;
Impida la libre entraren del voto;
Viole el secreto del soto;
Realice actos que afecten el adecuado desarrollo del escrutinio y cómputo;
Intimide o cresta dolencia sobre los elecertaa, los representantes de partidos politices
coalicioned y runa lonarios de la Mesa Directiva de Casal
P.•,aiiCe actos de propaganda a favor de candidatot. partidos pcliticos o osa fisiones.



Representantes de los partidos políticos y coaliciones,

DAD
Directivas de Casilla en las que FueronEjercer su can

acreditados;1

No.
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9,1.14. Derechos de tos representantes de partidos políticos
y coaliciones ante Mesas Directivas de Casilla

Representantes de los partidos políticos y coaliciones:

No.	 ACIWICSAID
Pactar en un lugar tetae un distintivo de 2. 5 X 2 5 cm que contenga el emblema del Partido
Politica o Coalición que representen y la leyenda 'Representante",
Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de las actividades hasta
su lausur.
Observar -y yig,lar el desarrollo de la elección;
Recibir copia legible de las actas de la Jornada Electoral y del Escrutinio y Computa de la
Elección, elaboradas en la casilla en la que estén acreditadas/
Presentar al Secretario escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la Jornada;
Presentar al Secretaria, al termina del escrutinio y cómputo,s de protesta:escrito
Acompañar al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla al Consejo correspondiente, para
hacer entrega del Paquete Electoral y del sobres PR EP,
Firmar las actas que se elabaren en la casilla, pudiéndolo hacer bajo protesta, siempre que
mencionen lacausa que la motiva;

riRubricar o sellar las boletas electoralescuando lo soliciten los representantes de partidos
polittoos y coaliciones, pudiéndolo hacer por partes para na obste-solear el desamollo de la
otacion,

',osar en la casilla en la que estén acnednados, anotando el Secretaria el nombre completo
y la clave de la credencial para votar can fotografía que deberá ser del Estado de México al
final de la lista nominal, si no son de la sección;
Firmar como testigos cuando. par causa de fuerza mayor se suspenda la votación en
la casilla y el Presidente con apoyo del Secretario tenga que dar avise por escrito al
Consejo Distrital. y
S I a las 19 GO horas pc,r razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones., no es
posible la intervención oportuna del personal que IEEM haya designado para la instalactan
de la casilla. podrán designar, por mayoría de votos de los representantes acreditados ante
la Mesa Directiva y generales que se encuentren presentes, a los funcionarlos necesarios, de
entre los electores de la seco on electoral correspondiente _

9.1.15. La actuación de los representantes generales
de los partidos, estará sujeta a las normas siguientes:

En caso de ausencia del Representante propietario, actuará el suplente:
No podrán actuar en funciones de los representantes de sus partidos políticos o coaliciones
ante Mesas Directivas de Casilla, cuando éstos estén presentes:
En ningúncaso ejercerán o asumirán las funciones de los funcionarios de las Mesas Directivas
de Casi lla;
No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten;
En todo momento podrán presentar escritos de los incidentes que se susciten durante el
desarrollo de la Jornada Electoral, pero sao podrán presentar escritos de protesta al término
del escrutinio y cómputo cuando el Representante de su Partido Politice. o Coalición ante la
Mesa D sean va de Casilla no se encuentre presente;
Podrán solicitar y obtener de las Mesas Directivas de Casilla para las que fueron nombrados,
copias de las actas que se levanten, cuando no haya estado presente el Representante de su
Partido Político o Coalición acreditado ante la Mesa Directiva de Casilla;
Podrán comprobar la presencia de sus representantes ante Mesa Directiva de Casilla y recibir
de ellos los informes relativos asu desempeño;
Firmar las actas que se levanten en la casilla, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención
de lacausa que la motiva, cuando no esté el Representante de su Partido Político o Coalición
ante la Mesa Directiva de Casilla; y
Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir
con las funciones que les fija el Código Electoral del Estado de México.

9.1.16. Actos que pueden presenciar los observadores electorales

Observadores Electorales:

No-	 ACTIVIDAD
La apertura e insta/ación de le casilla;
Le acreditación de los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla de los Representantes de
los partidos políticos y coaliciones arte el Presidente de la misma;
El llenado de las actas y formas que se requisitan en la casilla desde su apertura hasta su
clausisira:
El dese rrdlo de la votación desde su inicio y hasta su conclusión;
El canteo de las boletas sobrantes y su inutilización, asi como su depósito en el sobre
respectivo;
El desarrollo del escrutinio y cómputo de la elección:
Le entrega de las copias legibles de las actas de casilla a los representantes de Partido Poli ti cc.
y Coaliciones;
La recepción de los escritos de incidentes y de protesta:
La integración del expediente electoral:
La integración del Paquete Electoral:
La publicecion de los resultados en el exterior de la casilla:
La clausura de la casilla y b remissiOn del Paquete Electoral al Consaio
La lectura, en voz a lta, de los resultados de la elección en los c onsej os
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9,1.17, Delitos Electorales

El Código Penal para el Estado de México considera corno delitos electorales diversas
conductas irregularescometidaspor los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla,
por los representantes de los partidos políticos o coaliciones, por los funcionarios
electorales y ciudadanos

Es por ello que los funcionarios de casilla deben conocerlos para evitaríncurrí n alguno
y detectar cuando se esté cometiendo un delito el dia de la Jornada E lect

	
al,

Articulo 317, Se impondrá de treinta a dossientos dí de rnulta o prisión de uno a dos arme o arribas
penas, al ciudadano que:

Vote no cumpliendo los requisitos de ley:
Vote más de una vez en una misma elección
Se presente a votar armado, en estado de ebriedad o bajo los efectos de un enervante y altere el
orden;
Obstaculice el desarrollo normal del proceso electoral;
Induzca al electorado a no votar,
Ejerza violencia finca o moral sobre los funcionarios electorales:
usurpe el carácter de Funcionario de casilla:
Pretenda ',ciar con una C redencr al de la que no se es titular,
Dolosamente acepte nombramiento, para el desempeño de alguna funden electoral, sin reunir las
requisitos legales,
Sustraiga boletas electorales o presente boletas falsas;
Impida a alguna persona que emita su voto o el desempeño de sus funciones electorales;
Obstaculice o evite la entrega de documentos y material electoral a su destinatario durante el proceso
electoral;
Suplante a un Nootarnte:

Altere el orden:
Obstaculice o se posesione de oficinas electorales o impida la entrada o salid 	 c	 rió
electorales;
Haga proselitismo o presione a los electores el di a de la Jornada Electoral en el interior de la casi fi a o
en el lugar en que se encuentren formados los votantes:
Sustra iga, destruya, altere, lalsifique o haga uso inadecuado de documentos electora les
Impida dolosamente o violentamente la instalación oportuna de una casilla electoral u obstaculice su
funcionamiento o su clausura,
Incite a la violencia contra les ciudadanos, miembros de los partidos o de los funcionarios electorales;
Por medio de remuneración comprometa el VOtO de Merlin elector, a favor c. en centra de cualquier
candidato;
Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido encomendadas;
Deposite dolosamente más de una boleta en una urna electoral;
Solicite o acepte exprese o tácita mente expedi r una factura a un Partido Pol itico o candidato, alterando
el costo real de los nerrapos prestados:
Propague dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo del proceso electoral o respecto de los
resultados oficiales del cómputo de la ele-o-ion;

Indebida mente destmya o inutilice propaganda electoral: y
A quien utilice recursos públicos detonados al financiamiento para la campaña electoral de los
partidos politicos o coaliciones, durante el proceso electoral de que se trate, en la compra y entrega
de productos alimenticios comprometidos dentro de la canasta básica, para la promoción del voto

Se impondrán de cien a quinientos dias de multa o prisión de das a cuatro años, o arribas penas, a quien:

Altere, sustraiga, destruya, falsifique o hacia uso indebido de documentos electorales;
Participe en la instalación o funcionamiento de una casilla ubicada en lugar distinto al señalado:
A quien ejerza pnestran sobre los electores a ootar o no votar y
A quien impida u obstaculice la ',aun obn de una asamblea o manifestación públi cao cua lquier otro acto
legal de propaganda politica.

A quien 'ore ritaS de una vez en une misma elección se 1 e aumentará hasta el doble la pena

Articulo 315 Se impondrá de cien a quinientos das de multa o prisión de dos a cuatro años o ambas
penas, al Funcionario electoral que:

Se abstenga de cumplir con sus obligaciones electorales no teniendo causa justificada;
Obstaculice o interfiera en el desarrollo del proceso electoral;
Altere, sustraiga, destruya, falsifique o haga uso indebido de documentos electorales;
Participe dolosamente en la instalación o funcionamiento de una casilla ubicada en lugar distinto
señalado:
instale, abra c, cierre dolosamente una casilla fuera de los tiempos y formas previstas por la ley o la
instale en un lugar diferente;
Siendo Presidente de casilla. admrta en la misma la presencia de personas distintas a lasquelegalmente
puedan pernoaneceren ella:
Coarte a los representantes de partidos politicoa, observadores funcionarios electorales, los derechos
señalados ps r el Codigo Electoral del Estado de México;
Altere los resultados electorales:
Dolosamente induzca la realización del escnitinio en lugar distinto al seña laido;
Impida la entrega oportuna o no entregue. cuando legalmente deba hacerlo, los documentos que
tenga a su cargo en el ejercicio de sus funciones, sin causa Justificada:
Cae niegue teniendo la obligación de hacerlo a registrar los nombramientos de los representantes de
Partido Politico o Coalición:
No tome las medidas necesarias, cuando haya condiciones o actividades que atenten contra la liberad
y el secreto del voto:
Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o Partido determinado,
durante la Jornada Electoral:
Estando obligado, no dote oportunamente del material necesario para el funcionamiento de la
casilla;
Dolosennente solicite o retenga credenciales de elector, sin estar facultado para ello;
Niegue o retarde la tramitación de los recursos interpuestos por los Partidos Polni ros o su
representantes;
Siendo Funcionario de casilla, dolosamente no levante adecuadamente y en fcrinis oportuna las actas
correspondientes o no haga entrega de las copias a los representantes de los Partidos P,oliticos o
Coaliciones; Y
Se niegue a reconocer la personalidadiuridica de un Partido, Coalición o Fusión que hubiese cumplido
can los requisitos legales.
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Articulo 319, Se impondrá de cien a quinientos días de multa a prisión de dos a cuatro anos, o
ambas penas al Funcionarle partidista que:

al-esa, destruya, altere, falsifiquechaoa uso inadecuado de do- 	 'cito 	 electorales
Obstaculice uinterfiera el des a mal lo romo( de la votación. escrutinio o computo
Ejerza violencia ti pos moral sobre los funcionad os electorales,
Impida con violencia la instalación, apertura, funcionamiento o clausura de una casilla.
Dificulte el funcionamiento de las oficinas electorales o impida la entrada o salida a las mismas a los
f uncsonan os electorales, o a otras personas:
Fije a haga propaganda electoral en lugares o días prohibidos por el Codigo Electoral del Estado de
tal easCO
Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o Partido determinado,
durante la Jornada Electoral, y
Impida o dificulte por si o por interpósita persona la distribucion o entrega de documentación electoral

paquetes electorales a los consejos di stntal es o incite a la población a realizar estos actos.

Articulo 320, Se impondrá de doscientos a setecientos chas de multa o prisión de tres a seis años, o
ambas penas e los servidores Públicos que:
hlo preste la ayuda solicitada por las autoridades electorales:
Obligue a 5,15. subordinados a emitir sus votos a favor de un Partido Politico, Coalición o Candidato,
Destine fondos bienes y s	 109 que tengan a su disposición en virtud de su car go, al apoyo de un
Partido Poi ruco o Candidato:
Impida u obstaculice la reunión de una asamblea o m 	 .nación publica, o cualquier otro acto legal
de propaganda politica,
Prive de la libertad a los candidatos o representantes de un Partido Politico o personas que realicen
ató. de propaganda, pretextando delitos que no se hayan cometido,
Teniendo fe publica, certifique hechos falsos relativos a la función electoral o sin causa Justificada se
niegue a dar fe de los actos en que deba intervenir en los términos de ley;
Estando obligado a dar aviso al Registro Electoral de los fallecimientos, /astados de anterdccon,
inhabilitación y declaratoria de ausencia, omita reiteradamente hacerlo.
Entendiendo por- interdicción al estado de una persona a quien judicialmente sea declarado incapaz,
privandolor de ciertos derechos, bien por razón de delito o por otra causa prevista en la ley:
Condicione dolosamente la prestación de un servicio puta...al ego/oda un Partrdo Pditicc, o candidato. y
Al servidor pub!. LO qu e permita que se fije propaganda politica en las oficinas publicas de sor encargo.

Articulo 323, Cuando alguna de los delitos sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus
funciones, sea destituido definitivamente e inhabilitado por veinte años para desempeñar empleo,
cargo o comisión publicos
Articuló 324 Al que a sabiendas, y debiendo evitarlo, permita que se realice cualquiera de les actos
antes descritos, se le impondrá de dos a cuatro años de prisión.

Articulo 325, Al que obligue o induzca a otra a cometer alguno de los actos punibles de que hablan
los articulas anteriores so /e impondrán pena de prisión de tres a ocho anos
Articulo 326 Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en el presente capitula, se
podrá imponer ademas de la pena seRalacta, la suspensión de derechos políticos hasta por siete anos

Articulo 327. Los delitos antes mencionados, se persigues de oficio

9.1.18. Documentación y Material Electoral

Durante los cursos 'de capacitación primera y segunda etapa, deberás explica r
ciudadano insaculado cómo llenar la documentación electoral y cómo utilizar el material
electoral que apruebe el Consejo General para la Jornada Electoral apoyándote en el
rotafolio, material de capacitación en linea o el cuaderno de ejercicios para tal efecto,
que contendrán un ejemplo de la documentación que se habrá de emplear en la
casilla el dia de la Jomada Electoral

Por lo anterior, es importante que practiques el llenado de la documentación y el
uso del material electoral que apruebe el Consejo General las veces que consideres
necesaria con el Vocal de Capacitación e instructores, con el fin de solucionar las
dudas que tengas y puedas explicar adecuadamente a los ciudadanos insaculados y
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

ANEXO A

INSTRUCTIVO PARA EL FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA bE CASILLA
PLANTILLA EN SISTEMA BRAILLE

(PARA EL APOYO DE CIUDADANOS con, DISCAPACODAD VISUAL)

1 El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, conforme al articulo 212 del Código
Electoral del Estado de México, dará - preferencia a los ciudadanos con discapacldad
qt.le	 rc=sen ten a votar a nte la casilla, haciéndole del conocimiento de lose! 	 ores
que se encuentren formados para votar

2 Las tune lanados de la Casilla deberán darlasfacilidades necesarias a los ciudadanos
con cliscapacidad visual, para que puedan transitar dentro de la casilla,

3. Cuando se presente un elector invidente o dadail visual, el Presidente le informará
de la existencia de la Plantilla Braille y le consultará si desea hacer usa de ésta: así
invernó informará al ciudadano, si este acude solo, gel 	él acepta, el segundo
esc, rutador	 la casilla podrá asistida para facilitarle el ejercicio de su derecho a
votar.

4 Si el	 ciudadano acepta utilizar la Plantilla, el Presidente continuará con el
procedimiento de votación ordinario_

5 Si el ciudadano está inscrito en la Lista Nominal, el Presidente le entregará el
Instructivo en	 Sistema	 Etrail le y colocará	 la boleta en	 rueda:, de la Plantilla,
indicándole la forma corno debMa doblarse la boleta, una vez marcada esta,

6 una vez que el elector invidente o débil visual tenga en su mano la Plantilla con
la balata, el Presidente le leillCara a la persona lana /o iscomparia o al Segundo
Escrutador, Se. g i	 el caso, que lo guíe hasta la lee un p	 s, para que el ciudadano
ejerza si, derecho al voto,

7 asna vez que el electoral en a le e su boleta y la haya doblado, la persona que lo
acompañe o el Segundo Ejecrutadm, le cariara al lugar donde se e rIC kientra la urna
para depositar ata voto.
El elec tos sediliglrá hacia la Mesa Directiva de Casilla. auxiliada por la persona
que 	 acompana por el Segundo Escrutador r Cien 	 elS retZ3 e pl 0,1	 Cl

o n	 Me a proc echrnier-rto de votación ordinario
e

N. El ciudadano entregara e/ Instructivo y la Plantilb, al Presidente para que otros
citad:aclaré:o' la puedan iitilicar
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ANEXO E

STR ITC TIMO PARA
EL FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

MAMPARA ESPECIAL
(PARA EL APOYO OF CIUDADANOS CON DISCARACIDAD MOTRIZ>

1 El Pi esidente de la Mesa Directiva de Casilla, conforme al articulo 212 del Código
Electoral del Estas/o de meniala, dar3./preferenCia t4 103 Cludda nati con dr scapac 'dad
que se presenten a votar ante la casilla, haciéndolo del cOriCiCIrnierito de los electores
que se enctientien formados para votar

2. El Presidente debena informar de la existencia de la mampara especial a los
electores que acudan a la c asit la en silla de, ruedas o que sean de estatura pequena
y la ponche a 31tE. disposición; ard 	 a-di:aimará al ciudadano, éste acude G3,10,
que si el acepta el segundo escrutador de la casilla podra asistirlo para facilitarle el
eletiCaCIO cita 3t/ de-Jecho a votar.
Si	 eleCtt,, acepta /R /Ab istasEnn [Je 	 rtnaftlrata, el Segundo Est:TI-nadar procederá
a coliacnarla en la meta de la casilla ci en la silla de ruedas, segun el ciudadano
lo prefiera,	 ambes Ca1305,	 PreSiden10	 ,tr,verá aseglirar3e, qUe	 ir:lucir/Jama
ciiiede aislado, de	 forma que Faiecia emita 31,1 voto de manera secreta, con la
Unica excepción cuando el elector decida votar con la asistencia de una persc,na
cift Sticaanfianza a petición exprósa,

	

4 tina vez cine el Presidente compruebe que el ciltdadano no Ira votado, 	 procedera
conforme a/ procedimiento de VOtaCIOn

5 Para dernsitar el voto en la urna, el elector podrá asiStitSse de una persona de su
confianza o del Segi indo Escrutador

Marnpara Se le devolverá al Presidente. para que ésta sea utilizada por otros
cica:ac/anc;

AN EXO
aNSTRU IVO PARA El FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

SELLO CON UNA MARCA IX)
{PARA EL APOYO OE CIUDADANOS OUE CARECEN DE EXTREMIDADES

SUPERIORES}

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla„ conforme, 	 articulo 212 del Códiqo
Electoral del Estado de México, dará prefeterscia los ciudadanos con discapacidad
que se p reSen ten a votar ante la casilla, haciéndolo del conocimiento de los electores
cine se encuentren formados para votar,
Cuando se presente un elector que carezca de extremidades superiores a ejercer
su derecho al sufragio, el Presidente le informará de la existiendo de un Sello con
una marca (x) y le consultará si desea hacer uso de este; así mismo informará al
ciudadano, si éste acude solo, que st el acepta el segundo escrutador de la casilla
podrá asistirlo para facilitarle el ejercicio de su derecho a votar

3 El Presidente le solicitará su credencial para votar al elector.
Una ver confirmado que el ciudadano aparece en la lista nominal, el Presidente
le entregará la boleta electoral al ciudadano, si éste la puede sujetar, o bien, a la
persona que lo aCOltIpañe, O, en 51_4 caso, al SeglAnde Escrutador. si el ciudaclano
acepta que este lo acompañe y asista
El Presidente o el Segundo Escrutador le colocará al ciudadano el brazalete con
el sello, el cual se sujetará adecuadamente, dependiendo de las condiciones
y habilidades del ciudadano Asimismo se le facilitará un cojín para tinta para
humedecer el sello, La persona de confianza o el Segundo Escrutador colocarán la
boleta en la mampara para que el elector pueda votar con el sello,

6 1,3na vez que el electoral marcó su boleta, la persona que lo acompañe o el Segundo
Escrutador„ le guiará al litgar donde se encuentra la urna para depositar SU voto,

7 El ciudadano regresará para que el Secretario marque su credencial para votar y
se la devuelva.

8 El Segundo Escrutador le retirará al ciudadano el sello y lo let-,CtLOrdará para que
otros ciudadanos puedan haeltt USO de éste.

ANEXO D
INSTRUCTIVO PARA EL FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

SEÑALAMIENTO EN VINILONA
/PARA ORIENTAR A LOS CIUDADANOS CON 0/SCAPACIDAD A UDITIVA VIC1 DE

LENCUAJE)

1, El Piesidente de la Mesa Directiva de Casilla, conforme al articulo 212 del Código
Electoral del Estado de México, dará preferencia a /os ciudadanos con discapac tdad
que se pre, altera a votar ante la casilla, haciéndolo del conocimiento de los electores
que se encuentren formados para votar

2. Para atender adecuadamente a los electores C011 discapacidad auditiva ycia de
lengt1aje, es importante teCOrdar que al instalar la casilla, debió colocarse la
vini lona que señala el -Procedimiento de votación- en un lugar visible para todos
los ciudadanos que se formen en la fila de votación

,3 El Presidente identificará a los ciudadanos con cliscapacidad auditiva yna de
lenguaje � con la señal que éstas le hagan tocando su oreja y la comisura de la
beCa (C.CJIT-10 se indica en la vi ni lona).
El Presidente mostrará al elector la parte final de este instructivo y señalará la
vini lona. continuará con el procedimiento de -votación, con:sideral-ido que cualqUier
comunicacron con el elector debe ser por escti tia
El Presidente de la casilla verificará que e/ ciudadano no ha votado cuando éste le
muestre el dedo pulgar izquierdo

SEGUIREMOS EL PROCEDIMIENTO DE VOTACION
SEÑALADO EN LA VINILONA
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Capítulo 10. Ejercicios de integración de casilla

De manera complementaria y para fortalecer la capacitación proporcionada y fomentar
el trabajo en equipo, del 18 de mayo al 30 de junio de 2011 se realizarán ejercicios de
integración de casillas, preferentemente con los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla de
todas las casillas a instalar; dichos ejercicios se desarrollarán de acuerdo con lo siguiente.

Una vez capacitados los funcionarios de casilla y entregado el nombramiento, el
capacitador acjendara la fecha en la que preferentemente todos los funcionarios
integrantes de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente puedan asistir al ejercicio
de integración de casilla; le organización de estos ejercicios se hará en conjunto con
instructores y vocales de capacitación

El objetivo de los ejercicios de integración de casilla es darles confianza a los
funcionarios en las tareas que desarrollarán el día de la Jornada Electoral, reafirmar
el conocimiento adquirido durante la capacitación electoral y sobre el llenado de la
documentación electoral, y se buscará que se conozcan entre ellos como funcionarios
de la misma casilla

10.1. Pasos que deberá seguir el capacitador para el desarrollo de
los ejercicios de integración de casilla

Para la realización de estas ejercicios se apoyará en el Cuaderno de
Reforzamiento para el llenado de la Documentación Electoral que
contendrá la documentación electoral aprobada por el Consejo
General, el DVD Interactive" que se les entregará a los funcionarios
de casilla y el Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla
y Cuaderno de Ejercicios; es importante el uso del Cuaderno de
Reforzamiento;

2	 Revisar que el material que se utilizará en el ejercicio esté completo.
Dar la bienvenida a los funcionarios asistentes;
Explicar el objetivo del ejercicio de integración, piactic,arel correcto llenado
de las actas y el manejo de la documentación y material electoral;

5.	 De acuerdo con el cargo que aparece en su nombramiento, asigna
lugares a los participantes;

6	 Explicar las funciones que debe realizar cada uno de los integrantes
de la Mesa Directiva de Casilla en la Jornada Electoral;

7,	 Entregar un ejemplar de los materiales para simulacro para que se
familiaricen con el documento e micra con ellos el llenado de las actas
y el manejo de la documentación y materiales electorales, haciéndoles
notar cuando se presenten errores y corregirlos;

8.	 Hacer énfasis en el correcto llenado de las actas con todos los asistentes,
en especial con los secretarios, sobre los siguientes temas:

No dejar espacios en blanco;
En el acta de la Jornada Electoral subrayar la diferencia de la
hora de la instalación de casilla y la hora de inicio de votación,
así como la del cierre de la votación;
En los apartados donde se solicita requísitar con número y
letra, reafirmarles que deberán coincidir la cantidad en ambos
rubros;
Llenado de nombre y firma de los integrantes de la mesa y de
representantes de partidos políticos y coaliciones;
En el acta de escrutinio y cómputo, reiterarles que se asentará la
hora de inicio del escrutinio y cómputo;
Destacar que el numeró de boletas recibidas coincida en ambas
actas;
El llenado del Acta de Escrutinio y Cómputo en los apartados
de votación obtenida, será llenada una vez que se verifiquen los
resultados en la Hoja de Operaciones;
Señalar cuál es el momento de la clausura, a efecto de que
asienten la hora conecta:
Identificar los documentos que integran el expediente y el
Paquete Electoral;

9.	 !implementar casos con posibles alternativas de solución si se llegara
a presentar algún supuesto, donde sea necesario solicitar la fuerza
pública;
Evaluar el ejercicio por medio de preguntas;
Terminar el ejercicio y abrir un espacio depreguntas y respuestas para
resolver dudas que surjan;

12,	 Recordar que es importante que el día de la Jornada Electoral lleguen
al lugar de instalación de la casilla a las sieteCle la mañana con treinta
minutos, además de reiterarle al Presidente que es el responsable de
recibir y llevar a la casilla el Paquete Electoral, y

13.	 Realizar ejercicios para funcionarios de casillas especiales, utiliza como
material didáctico el Cuaderno de Reforzamiento para el llenado de
la Documentación Electoral para casilla especial; sólo reúne para este
tipo de ejercicios a los ciudadanos designados como funcionarios de
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casilla eispeciali con el fin de explicarles detenidamentea, la forma de
requisitar	 documentacIón electoral.

Al termino del ejercicio de integración de casillas, el capacitiador debe informar
mediante el formato correspondiente previamente requisitado al instructor o al Vocal
de Capacitación el total de asistentes al ejercicio, de qué sección y tipo de casilla, con
el fin de contar con el registro de /a actividad

Si no asiste alguno de los funcionarios de casilla citados, a la real ización de estos ejercicios,
e: capacitador deberá visitar nuevamente a los ciudadanos faltantes para programar
otro ejercicio, para asegurar que todos los ciudadanos asistan a los ejercicios,

Los ejercicios prácticos que aqui se te presentan servirán de apoyo para llevar a cabo los
simulacros que como capacitaclor deberás implementar con los funcionarios de Mesas
Directivas de Casilla durante el desarrollo de la segunda etapa de la capacitación electoral

Lo anterior con el fin de fortalecer los conocimientos adquiridos por los funcionarios
de Mesas Directivas de Casilla durante la primera etapa de capacitación electoral,
para que se sientan seguros en el desempeño de /as atribuciones que habrán de
realizar el día de la tornada Electoral.

Nota: Como apoyo para el desarrollo de los ejercicios que a continuación se enuncian,
los funcionarios se podrán auxiliar del Manual para el Funcionario de Mesa Directiva
de Casilla, y de su capacitador o personal de la Junta Distrital que esté auxiliando la
ejecución del mismo,

10.1.1. Ejercicio

Para efectos del ejercicio práctico el capacitador o quien este dirigiendo el simulacro
deberá dar lectura a los párrafos que estén en claro, ya que son los supuestos sobre los
cuales los ciudadanos designados corno funcionarios de Mesas Directivas de Casilla
van a practicar, con el fin de que ejerciten previamente las funciones que habran
desarrollar el dia de la Jornada Electora/

Los párrafos con negrillas sólo deberán ser leidos durante vii ejercicio práctico por el
capacitador cuando los ciudadanos no sepan qué hacer o no recuerden que hacer
respecto de los supuestos, esto con el objeto de forzarlos a que recuerden qué
deben realizar, para que el día de la Jornada Electoral puedan solucionar este tipo de
problemas en caso de que se llegaran a presentar,

1. Actos previos a la instalación de la casilla

El 3 de julio de 2011 llegan a las 7-30 horas, a m , al lugar donde se debe Instalar
casilla el ciudadano designado como Presidente, Secretario y Segundo Escrutador,
así corno los tres suplentes generales, además de los representantes de los partidos
poli-ticos, coaliciones y observadores electorales.

El Secretario no lleva su nombramiento.

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla solicita a los integrantes de la Mesa
que le muestren su nombramiento para constatar que pueden estar en la casilla, al
solicitárselo al Secretario éste le refiere que no lo lleva, motivo por lo que le pide al
Secretario que se identifique con su credencial para votar y valida en la relación de
integrantes de la casilla que coincida su nombre y el caigo que tiene asignado, acto
seguido el Presidente solicita al Secreta/ io que registre el incidente en la hoja para
tal efecto y que lo refiera en el Acta de la Jornada Electoral.

Confirmado que los 'funcionarios son los designados y de que falta el Primer
Escrutador propietario solicita al Segundo Escrutador ocupar el lugar del Primer
Escrutador y a los suplentes generales presentes que alguno de ellos torne el lugar
del Segundo Escrutador

Al momento de que llegan los funcionarios al lugar donde se pretende instalar la
casilla, el Presidente se percata de que el lugar se encuentra clausurado y por lo tanto,
no se podre instalar Ia casilla en ese sitio,

Los integrantes de la Mesa Directiva, con los representantes de Partido Político
deben cambiar de ubicación la casilla del lugar designado para tal efecto debido
a que está clausurado, buscando una nueva ubicación que debiera quedar dentro
de la misma sección, ademas el Secretar isa de la Mesa Directiva de Casilla colocara
un aviso en el lugar donde se pretendía instalar con la nueva ubicación para que los
ciudadanos conozcan del cambio y puedan asistir a emitir su voto.

Conformada la Mesa Directiva de Casilla, el Presidente requerirá a los representantes
de los partidos politice:ro y coaliciones que estén presentes que le muestre su
nombramiento y su credencial para votar eón fotografía, con el objeto de confirmar
que pueden estar presentes en esa casilla, de acuerdo con la relación que proporcionó
el IEEM, la cual verificará a/ momento a abrir el Paquete Electoral,
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Confirmada la acieditacion de los representantes de los partidos politicosy coaliciones,
el Presidente solicitara a los observadores electorales Sil acreditacion gafete. para
corroborar que estan debidamente acreditados

Concluido lo anterior, los funcionarios procederán a sacar del portafolios que para tal
efecto se le entregó al Presidente cinco días previos al día de la Jornada Electoral la
documentacióny material electoral, debiendo armada y c °locada en el lugar específico
en la casilla, lo que deberán it haciendo en presencia de los representantes de los
partidos políticos, coaliciones y observadores electorales que estén presentes.

Al momento de colocar el material se percatan que hace falta la marcadora y la tinta
indeleble, as/ como el cartel de ubicacion de la casilla

El Presidente solicita al capacitado. o a la Junta Distrital que corresponda su apoyo para
que les lleven los materiales que hagan falta antes de la instalacion (8700 horas).

2. Instalación de Mesa Directiva de Casilla

La casilla se instala a las 8:00 horas, a.m.

Un Representante de Partido Politice y un Observador Electoral, llegan en ese
momento, así corno un grupo de personas tratando de alterar el orden

El Presidente solícita al Representante de Partido Político su nombramiento y
credencial para votar con el fin de corroborar que puede estar en la casilla, así corno
al Observador Electoral su acreditación gafete.

Respecto al grupo de personas que alteran el orden, el Presidente les solicita que se
retiren de la casilla, de hacer caso omiso a su petición pide apoyo a los elementon de
seguridad pública para que los retiren del lugar y pide al Secretario anotar el incidente
en la hoja para tal efecto, así como referirlo en el Acta de la Jor nada Electoral

Una vez restablecido el orden, anotado el incidente en la Hoja de Incidentes y referido
en el Acta de la Jornada Electoral, y confirmada la participación en esa casilla de las
figuras antes referidas, se da inicio a la apertura y necepción de la votación.

3, Apertura y recepción de la votación

A las 8 05 el Presidente anuncia el inicio de la votacron

El Secretario lo registra en el Acta de la Jornada Electoral.

A las 10 30 horas se presenta un ciudadano embozado queriendo votar,

A las 13:00 horas se presenta un ciudadano con una credencia/ falsa.

A las 1 4 00 horas se presenta un grupo de personas realizando proselitismo
electoral.

A /as 1430 horas se presenta un ciudadano balo el influjo de enervantes

*loo 18 : 05 se presenta un ciudadano que pretende votar en la casilla, debido a que
todavia ve a ciudadanos formados en la fila:

Respecto de los supuestos anteriores, el Presidente debe comentar a los crudadanos
srquiente

Primer caso: Decirle el ciudadano que no puede votar embozado, que sólo: lo podrá
hacer si se descubre la cara, de no querer hacerlo y persistir en querer votar, el
Presidente solicrtará a los elementos de la fuerza pública que lo retiren del lugar.

Segundo caso: El Presidente indica al ciudadano que no puede votar porque su
credencial es falsa, la retiene y pide el apoyo de los elementos de la fuerza pública,
anotando esto el Secretario en /a Hoja de incidentes.

Tercer caso: El Presidente solicita a las personas retirarse del lugar debido a que no
está permitido de acuerdo con la Ley realizar ese tipo de acciones, en el supuesto de
que hagan caso omiso solicitará el apoyo de los elementos de la fuerza pública.

Cuarto caso: El Presidente indica al ciudadano que no puede votar porque está
bajo el influjo de enervantes, pidiéndole que se retire del lugar, en caso de que no
quisiera retirarse requerirá el apoyo de los elementos de seguridad pública.

Ouinto caso: El Presidente informará al ciudadano que ya no pueda votar porque
llegó a las 18:05 horas y que sólo se permitirá votar a los ciudadanos que /legaron
hasta las 18:00 horas que son los que están formados.
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En todos los supuestos el Presidente debe solicitar al Secretario que egistre
incidente en la hoja para tal efecto, y haga referencia de los mismos en el Acta de
Jornada Electoral.

A las 18:15 horas, el Presidente anuncia el cierre de la votación,

El Secretario lo registra en el Acta de la Jornada Electoral.

Representantes de pedidos políticos presentan escritos de incidentes.

Escrutinio y Cómputo en la casilla

Cerrada la votark5n y requisitada el Acta de la Jornada Electoral, el Secretario
procederá a llenar el Acta de Escrutinio y Cómputo.

Durante el desarrollo de la actividad se suspende la luz en la casilla.

El Presidente informa a los representantes de partidos políticos, coaliciones y
observadores electores que debido a la falta de energía eléctrica el escrutinio y
cómputo se realizara en la casa de a lado o en otro salón de clases donde si hay
luz. Respecto de este supuesto el Presidente solicitará al Secretario que registre el
incidente en La Hoja de Incidentes.

El Secretario inutiliza las boletas solaantes con dos layas diagonales, las cuenta y las
mete al sobre de boletas sobrantes y coloca el número de boletas sobrantes.

Al mismo tiempo

EF Primer Escrutador contará el numero de ciudadanos que votaron confía/ me a la
lista nominal. El resultado se lo dicta al Secretar io, quien deberá asentarlo en /a Hoja
de Operaciones, al igual que el reímos° de boletas sobrantes inutilizadas.

Acto seguido, el Presidente abrjra la urna y vaciará sobre la mesa los votas
depositados en ella.

El Segundo Escrutador contará los votos extraídos de la urna. Se lo dicta al Secretar lo para
que lo asiente en la Hoja de Operacionesteste dato más el número de boletas inutilizadas
debe se+ igual af número del total de boletas que recibieron para la elección).

Ambos escrutadores separarán los .rotos que obtuvo cada Partido Político, Coalición,
candidato no registrado y votos nulos.

Ambos escrutadores contaran los votos obtenidos por cada Partido Político,
Coalición, candidato no registrado y votos nulos. Los resultados de votos que
recibió cada Partido se lo dictan al Secretario, quien los .deberá asentar en la Hoja
de Operaciones, la suma de votos por Partido, nulos y de candidatos no registr ados,
debe ser igual al número de votos extraídos de la urna. En caso de haber diferencias
tienen que volver a contar el total de votos y por Partido, las cor recciones que se
hagan deben anotarse en la Hoja de Operaciones, debiendo coincidir ios resultados
de la suma de votos por Partido y el del total de votos extraídos de la urna.

Una vez que el Secretario registró y verificó todos los resultados y confrontó con el
número total de boletas que recibieron para la elección de Gobernador y existe ya
coincidencia en todos los resultados, el Secretario transcribe en el Acta de Escrutinio
y Cómputo tos datos registrados en la Hoja de Operaciones.

Representantes de partidos politicos y coaliciones vigilan el desarrollo del escrutinio
y cómputo, pero no pueden interferir en el desarrollo del mismo.

El Secretario transcr ibe los resultados de la elección en el cartel de resultados par a
la publicación de los mismos.

Representantes de partidos políticos y coaliciones presentan escritos de rncidentes
y protesta.

Integración del Paquete Electoral

Los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla integran el Paquete Electoral queriendo
intervenir en la actividad en comento los representantes de partidos políticos,
coaliciones y observadores electorales

El Presidente comentará a los representantes de partidos polgicos, coaliciones y
observadores electorales que la integración del Paquete Electoral sólo es tarea de
los funcionarios de casilla, motivo por el que no pueden apoyar, sólo verificar el
adecuado cumplimiento de la misma.
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Publicación de los resultados

Algunos de los representantes de los partidos políticas y coaliciones no desean
rubricar el cartel de aviso

El Presidente comentará a los representantes de partidos politicen y coaliciones que
es importante que rubriquen el cartel, ya que así se da más certeza a la ciudadanía
de los resultados obtenidos en esa casilla.

Clausura de la Mesa Directiva de Casilla

Los representantes de los partidos políticos y coaliciones solicitan al Presidente que sea el
Secretario quien lleve el Paquete Electoral en lugar del Presidente al Consejo Distrital,

El Presidente comenta a los representantes de los partidos políticos y coaliciones
que de conformidad con el artículo 240 del Código Electoral del Estado de México
es el quien debe entregar el Paquete Electoral, sin embargo, el Secretario, puede
acompañarlo si así lo desean y también los representantes de partidos políticos y
coaliciones que deseen hacerlo.

8. Entrega del Paquete Electoral

El Presidente con auxilio del capacitados asistente elector al del Instituto Electoral
de/ Estado de México, acompañado del Secretar lo de la Mesa Directiva de Casilla,
representantes de partidos politicos, coaliciones y observadores electorales, se
dirigen al Consejo Distrital correspondiente a entregar el Paquete Electoral.

Nota: Para el desarrollo de ejercicios será necesario emplear formatos igmialesa los
de la documentación electoral, así como del materia/ electoral, con el objeta de que
sea lo más real posible.

10.2. Reforzamiento en el llenado de Actas

El capacitados y demás personal de la cocaba de capacitación que lo acompañen a
los ejercicios de integración de casillas, detectarán aquellos Secretarios que requieran
reforzamiento especifico en el llenado de actas de la Jornada Electoral, Escrutinio y
Computo y el manejo de la Hoja de Operaciones. Para esta actividad debená invitar
tanto al Presidente como al Secretario . acordando con ellos el lugar, fecha y hora de
las actividades de reforzamiento, dentro del periodo comprendido del 18 de mayo al
30 de jumo de 2011

Capítulo 11. Evaluación
Subraya la respuesta correcta

1,	 ¿Olió servidor electoral es el responsable de auxiliar y guiar en todo
momento mediante supervisiones diarias a los capacitadores?

Personal de apoyo de la Junta Dístrital
Instructor

c) Vocal de Organización

2.	 ¿Qué servidor electoral es responsable de visitar a los ciudadanos
insaculados en su domicilio con el fin de entregarles una carta
notificación y capacitados?

Secretaria
Vocal Ejecutivo

c) Capacitados

3	 Localizar atrasos en las actividades de notificación, entrega de
nombramientos y capacitación electoral en sus dos etapas, para
instruir a los capacitadores que se encuentren en ese supuesto y los
subsanen inmediatamente es atribución de:

ay Instructor
b) Personal de la Junta
O Capacitados

4	 ¿Que servidor público electora/ pasa a ser asistente electoral en el
mes de julio durante el proceso electoral?

a) Vocal de Capacitación
bi Instructor

Capacitador
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5	 Es una aptitud y actitud del instructcr-coorclinador de comunicacien

aj Ser cordial con los ciudadanos al momento de capacitarlos
Dar buen trato en todo momento al personal a su cargo o con
quien tengan contacto para el desempeño de sus funciones
Motivar al ciudadano para que participe corno Funcionario de
Mesa Directiva de Casilla

¿O/,/ é servidor público electoral tiene corno atribución capacitar a los
ciudadanos insaculados en su domicilio, de forma itinerante cuando
estos lo permitan o en centro de capacitación en los tiempos y horario
establecido para tal efecto?

a) Capacitados
fo) Instructor
ca Vocal de Capacitación

Es una aptitud y actitud del capacitador

a) Capacitar a los ciudadanos insaculados
b5 Demostrar confianza en el desempeno de sus hinciones
cj Entregar el nombramiento a los funcionarios de Mesas Directivas

de Casilla

¿Cuál es el método educativo que se propone para impartir los cursos
de capacitación electoral?

a) Activo
bj Deductivo
rta Inductivo

¿Carie, tipo "de técnica consiste en la lectura de un documento de
manera total, párrafo por párrafo, por parte de los participantes, bajo
la conducción del instructor/ Al mismo tiempo, se realizan pausas con
el objeto de profundizar en las partes relevantes del documento en
las que el fornaador hace comentarios al respecto,

aj Expositiva
Le Lectura comentada
cd Lluvia de ideas

10.	 Es un elemento psicológico de la comunicación

a) Estructura
Conducta

cf Sentimientos

-

1 1	 Acto de motivación que debe considerarse para impartir el curso de
capacitación electoral

Brindar un ambiente de confianza a los ciudadanos para que se
sientan aceptados y respetados.
Infundir en el ciudadano temor a participar

c) Comentar a los ciudadanos rnsaculados que su participación
las casillas no es muy necesaria

12 Une con una linea el concepto que corresponda

Reforzamiento de la
Capacitación en linea

Capacitación

Conjunto de acciones educativas a corto plazo que
permite proporcionar a los ciudadanos insacu/ados que
serán funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, los
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias respecto
de las atribuciones que deberán desempeñar en el trabajo
que les será encomendado el cila de la Jornada Electoral

Es aquélla que podrán tornar por Internet los clucJadancó
sorteados desde su domicilio, luga r de tra halo, etcetera, a traties
de la página del instituto Electoral del Estado de México, de
manera extraordinaria a cualquiera do las otras modalidades.

Es la qua se imparte en el Centro de Capacitación en cada
una de las oficinas de las juntas distritales„ al que deberán
asistir los ciudadanos por cuenta propia o previa cita 2r:rondada

Capacitación domiciliaria	 con el capacitador„ cuyo domicilio y ubicación se informará
á los ciudadanos insaculados, mediante la carta notificación
convocatoria. Este tire de capacitación no podrá durar menos
'de 45 minutos,
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Capacite:ion electoral

Capacitación en centro

Escribe la respuesta correcta:

Es la que re imparte en el domicilio del ciudadano insaculado,
de preferencia al momento de que sea notificado, siempre que
este lo parit ita, o CL191 -1d0 el lo determine previa cita acrendada
per el eapacitadon De-lap a 5,91 - minino de 30 minutos y máximo
de acuerdo con las posibilidades del ciudadano.

Es la que imparte el capacitar:Joro, GI -1 su caso, el instructor, en el
lugar que para tal efecto determine el ciudadano sorteado, que
puede ser en el domicilio de su trabajo e instituciones educativas,
entre otros. El tiempo no será menor a 45 minutos.

Menciona dos elementos que deben considerarse para estructurar los
cursos de capacitación:

Describe los pasos que debe seguir el capacítador para llevar a cabo
acciones de notificación, verificación de requisitos y capacitación
electoral en la primera etapa

15. Describe los pasos que debe seguir el capacrtador para llevar a cabo
la entrega de nombramientos y capacitación electoral en la segunda
etapa:

16 Describe los pasos que debe seguir el canaertador para el desarrollo
de los ejercicios de integración de casilla:

Coloca en el paréntesis la letra correcta

17. ¿Oué día es la elección para renovar al Gobernador del Estado de
México?	 )

6 de julio de 2011
3 de julio de 2011

c) S de julio de 2011

18 ¿Cuáles son los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla que
participan el día de Ia Jornada Electoral?	 )

Presidente, Secretario, Primer y Segundo Escrutador
Secretario, Primer Escrutador y tres suplentes generales

c) Presidente, Secretario. Primer y Segundo Escrutador y tres
suplentes generales

19 ¿A qué hora se debe instalar la casilla? 	 t.	 7

á) 10:00 horas
h) 7:30 horas
c) 8.00 horas

20 ¿Cuál de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla verifica los
nombramientos y acreditaciones de los funciona nos de casilla,
representantes de partidos políticos y coaliciones y de observadores
electorales?	 lr

Secretario
Primer Escrutador

c) Presidente
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21. ¿Cuál Funcionario de Mesa Directiva de Casilla es el que pone orden
en la misma?	 )

Presidente
Secretario

c) Segundo Escrutador

22 ¿Qué Funcionario de casilla cuenta las boletas electorales durante la
instalación de la casilla?	 (

Primer Escrutador
Secretario

c3 Presidente

¿Quienes entregan escritos de incidentes y de protesta al Secretario
de la Mesa Directiva de Casilla?	 ( )

a) Presidente
(a) Observadores Electorales
c3 Representantes de partidos políticos

¿Cuál de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla permite votar
a los electores en la casilla?	 ( )

Secretario
Segundo Escrutador

c.) Presidente

25 ¿Qué Funcionario de casilla requisita la documentación electoral y
verifica en fa lista nominal si los ciudadanos pueden votar? 	 ( )

Presidente
Primer Escrutador

c) Secretario

26. ¿Quien marca la credencial del elector y entinta el dedo pulgar
izquierdo de los votantes, despues de que ya votaron? 	 I )

Secretario
Primer Escrutador

c) Segundo Escrutador

27 ¿Quienes cuentan los votos en la casilla?

Presidente
Dos Escrutadores

c) Secretario

28 ¿Qué Funcionario de casilla anuncia el cierre de la votación?	 ( )

Secretado
is) Primer Escrutador
c1 Presidente

29 ¿QUI Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla integra el Paquete
Electoral?	 )

a) Presidente, Secretario, Primero y Segundo Escrutadores
ta) Presidente y Secretario
cf) Secretario y dos Escrutadores

30. ¿Quiénes tienen derecho de verificar el desarrollo de la votación sin
interferir en él?	 ( )

Presidente
Observadores Electorales y representar ites de los partidos
políticos

c) Secretario
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31 ¿Qué Funcionario de la casilla es el responsable de entregarel Paquete
Electoral?	 (

aj Secreta no
bj Primer Escrutador
cj Presidente

32. ¿Qué funcionarios de Mesa Directiva de Casilla son los responsables
de publicar los resultados en la casilla? 	 )

Escrutadores
Representantes de los partidos políticos

c.) Presidente y Secretario

33. ¿Qué Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, auxilia al Secretario
entintando el dedo pulgar izquierdo del ciudadano una vez que éste
voté?	 (	 )

Presidente
Primer Escrutador

o) Segundo Escrutador

34 ¿Que ciudadanos tienen algunos privilegios al momento de ejercer su
voto'	 ( )

C iudadanos adultos y con capacidades diferentes
Ciudadanos jovenes

c) Amas de casa

35 ¿Cual de losfuncienanos de Mesa Directiva de Casilla es el responsable
de registrar los incidentes? 	 ( )

a) Presidente
Irá Secretario
c) Dos escrutadores

36 ¿Que Funcionario de Mesa Directiva de Casilla es el responsable de
abrir la urna, antes de iniciar el escrutinio y computo' 	 (

Secretario
Dos escrutadores

c) Presidente

37. ¿Quiénes suplen a los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla antes
de instalar la casilla en caso de que falte alguno de ellos?	 7

Presidente
Secretario

c) Suplentes Generales

38. ¿A qué hora deben llegar los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla
al lugar donde se instalará la casilla?	 ( )

7:30 horas
8-00 horas

e) 7:00 horas

39 ¿Que Funcionario de Mesa Directiva de Casilla cuenta el total de
ciudadanos que votaron conforme a la lista nominal" 	 (

e) Segundo Escrutador
b) Presidente
e) Primer Escrutador

40 ¿Que Funcionario de Mesa Directiva de Casilla solicita a los representantes
de partidos políticos que firmen las Actas de Casilla?	 ( )

Secretario
Presidente

o) Observadores Electorales
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Presentación

En currplinvento al Cade,via Elactreal del Estado de rvisMico el
pretina: , 3 de Julio de 2(111 el Instituto Electoral .de Estad s de
M.`_-ala.?, en coadywanda con los partidos politicosy oudadanos,
llevarán a cabo la Jornada Electoral para elegir al Ectemadm
det Estado de tailee ea motivo por el que se habrán de integra/
Meas Directivas de Casilla con ciudadercis sorteados mediante
una doble selecuen, además de ser capa-dadas para que
reciban el voto del reste da la chic/abres de la semion electoral
en la que tienen ubicado su domicilio, bajo 	 prinnpeas
rectores de certeza, leÇalidat independencia, imparcialidad,
abietMdad y profesionalismo a efecto rae que los 'multadas
sean transparentes

Por lo anterioE se elaboro la ~rae quia didá:ica, que
servirá de apoyo a los ciudadanos que como tu parm=iparán
como funcionares de Mesas Directivas de Camila aclarando sus
dudas durante el desarrolla de la primera y segunda etapa de
capacite:16n que será impartida par el capacitador, asi memo,
el dia de la Jornada Electoral te servirá para aclarar las dudas
que tengas bastee:te de /as actividades que tendrás que llevar
a cate,

Éste documento lo debes leer para asumier/ea las actividades
que tendrás que realizar el dia de la Jamada Electoral coma
funcionario (-1,1 casilla. En el supuesto de que alguna aociOn,
plasmada en el contenido del Resma: no quedara viera p:adras.
solicitar al capaumador que te la explique, can fin de que el dia
de la eleccOan puedas desempastear adecuadamente las funcionas
que te fueron encomendadas

El presente di:cunear-no lo deber:as tener a la mano el dia de la
Jornada Electoral, ya que constituye una herramienta de «poyo
para el desenspeho de tus funciones, toreervabe deanes de la
valevelan corno acervo pará tu biblioteca
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Mantiene.] orden tanto
al interior °amo al
ere ene, de la. canilla
durante Poda be Jornada
Electoral, con apoya de
la fuerza pública, si
fuera necesario

it4ICIO Y RECEPCIÓN DA LA VOTACI•



Votarán ene1 orden en que hayan
llegado a a Mees DFrectÑa de
Chane, mcstrando su c redeaclal
para votar con fotoqrella al
Presadente ch la reas o en h
caso la resolucion del TrIbunal
Electora/ que les otorga el
derecho de votar.
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lis TIENEN DERECHO DE ACCESO A LA
MECA DIRECTIVA DE CASILLA

Toortich el acose a le avala a

tos Oraccoz daboledeve dienta/cato can su cetino/al
para votar con Icarotafin,
tos representantes de los paodes coloco y colono
dabidarasete oredodot ante la Mesa [Recto de Colla
tos oteraventanta rs generales 3. loendar Preloor s
coaliciones acodo fra aso actuando lo voreseatentes
atrednado ante la cota de que se trate
Los Natanas POloce ya/teces que e ran requendres per el
Tnordente de la coda peas dar- te de algún acta

lacranada Con fa oateRacon de st Meaa Enfenn de
+TORA y del desanalle de ta tortacto

e Los funponarito designadas por el Ro/don Electoral del
Estada de /aloco que fueren requerido par el lereedente
Te cusdla
La. ebtereadoes electorales pus esos dedada/eme
Rodeados ante la Mesa Roano de Caspa de que se
rate presta apaddarten
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Penar en un lugar Mak un clutanga de 2)j y .25 on que
contenga el arbblems del Panqa Pohtica Cardcyan gin
representarte la havands Dtevesentente?
Parpopar en la +aluda!~ de 7a aplia y < ontribtar ai taren
/baya/ya-4Pa* las actividades tyagra yyt /Duerna.
Obargerg y pular el eiscarnallo de Delego/gr.
Recriar capta lagebbr de tea actea de /a Sanada Electoral v dat
E,c,attaiot Pernsyda de la Decaigo elaboradas en le dignaren/a
que egen acredrtvtod
Presentar al SetzetanO oerntge relacuenaggs ron ~dragas
crumdda durante la dereacb.
Presentar ya Secretare, al tégyno del esputada y epecautre
esyntare depante/ata,
Apoyaba/bar al Preggente de la Den Pareotpa de Praga al
Canaeic gyaresporabente para have,- enterge del Paquete
Electoral edeleybeePtibt
Arpar, les actas que ce elaboran an /a randa audieryboln ha -e-
bate Probada alegaste qua Dengenen te cauce queja Notara
Nutoorarr o callar by boletas algieralaa / cande In yaboten
representante, de pertdal politene r analic/crag pudiendolv
bagar ger partes pera no obstaculaa, ej desarrollo de le cartarimn.
deur en la capta en lastre estero ororedltarlay anotando e/
Secretario al nombre oscrapleen fa daca de la credencial cata
wytercer fotygghaquedebere ser, /lel Parado d' hieran al fina/
de a lista nereinal en Den da ny de be la eaccgre
Fincar cacen teettgre cuando cyr causa de fuerza mayar ve
suspenda la cbtandyn en la camba y el Des/dame -un agave gel
Serretang tenga que dar eabc pe< escrito á gcneera Drsantab
Sra Yof ION) bc /aspar rayera y da datansa o de Mentad de lar
ccosanj,radore ocr ea posible aisttenerrdóncrportusa del
pareare! que el lEPNI haga das/raga Pvc ha antebenbn de 15
regla pgeiran deqgnar por af•anta• de aova de 5,
repreeentange crayeattelps ante ly Meya ncrectna Penal-Ceta
ger A encuentran presentes, a rec fundonanor neeeearres
entre res el/adore, de la aeoran electoral gareepandtente

15 hA AcrultO*4 oe LOS annersenrAtnts atileftAleS
LOS PAkTitiCtS Estmil suma A LAS NORMAS SIGIMEIrlac

Eiettet sea cargo solamente ante las Mesa, Dictaba.. de Casilla
n tal que tuonon as' *dls.*"

En caso de ausencia del coprecuonante PeCtaketantor actuara
nupleate
No podrán actuar en funteonoo de bus remoce-citarnos de tus
paitIdos pnitlICOS o ocnottensniec amo Mouas Citrectricas de Camila
cuando estos estilo prosenter,
En nicuauci cano elercerks o lernarán ja• funcional, de loa
funcronaneo de las Mease Directivasdo Casilla,
No obetaciuttraran e( dinamo% ruccrioal de la votación ea fas
icoldtasion lin que wOrecienteri.
En todo momento podrán presentar escoto: da[ lea rtfaciontao
que le wocrten durante el docarroffo de la Jamada Electoral,
pera cok podrán presentar olerlos de protesta al tárcáno del
Itarrubnro c ciornptso cuando al Representante de so Partido
Poktruo	 Coolicion ante la Mesa Directiva de Ns•IIN no se
antuentn3plaNattle,
Podrán solicitará obtener de las Mofas Caltretivaa de gyabla pera
lar que fuerrin nauluradacii coplu de las actas Tia se levamoin
cuando no haya estada presente el ?por-somanta de rat Partrdo
EDDY,: <>Coalla/0n aNadreanb a •efe la Meta Drertne de Draga
Nodran ovot Nbar ja prrasanNa de sus abreve-Mantes ante Mora
[fundara de Ca•I1N y orolbro da alto	 informes retabfrof a a,
dar•eNpanct

Fircoer las sacras arao ao boNnton orr 	 ofrna CadlonDelg hacen
bato protoola casa, a en! tan do la cabo rtro ja cc.ntica, -nardo a-
rate el Reprarenrentry 	 ya Paatjcj,c Pea aro c' Cc .oabocdn abr.- lo
Mece bireggy
Los roborfantrotol orroaralas persrc.aare,erdar en loar ::a,ijloo rl
toma— r ara no, •r• cant (Osan Irar Pro/ Ynec rala ler Cr e/
ecodocio. Eleyta el del Estad:. da Moro,
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El Venado de lea a c r Manas que ea ragtssrtxn en la
cas4la de
El desanolt	 asta tu
conclusión,
El contera de lea.
corno tu depósito e
El desarrollo del escrutí
La entrega de las copias
loe representantes de Partido Poht to
La recepoon de los escritas de incidente.
Lo integración del expediente electoral;
la integración del paquete electoral;
La pubikación de los resultados en el exterior de la casilla;
Le chusma tela canilla y /a remisión del paquete electoral
al Consejo respectivo; y
La lectura, en voz alta, de los resultados de la eleoclon en
los consejos di stmales



17 de diciembre de 2010 CAC E -rix
C>FL COn 1 e Ft •••I Página 167    



Enttpdappip por Irttarpppitperwn. a PPP̀P IMPP4Pne en
(Patas Eón PPc,pgp venp,	 pdsp de Ser» wat-atando obr

nombren porcuppta proply.

deNtma rae ~flap por en

O l'OVO e rorro C apretpr abano

rn Ion aptos apto ppips Ps

Página 168 GACETA
Cr El COBRE FIN O 17 de diciembre de 2010

Oblaedipe
~Po t
PpaPPPIPPa Mira
Pppidp pop srtPlepda
Pluair. sppi

	

/4
4

	 de in PAPPPP PIPO

	

IP seda P pplida	 *Pampa' P fundsnamo
a OOS gsmonas
Fl p. o haO ~apara efeptard perkpartm o dwpp

41CtialwElet tal del late ck. Mb/Pop

	

agro N'albur P:Ippp	 pkploop y Vox Indy-So vota/ por un
panadato parPdp apPornIrada durpmte laPpmada.E.PaPnl.
imppip o .P.Ippit.P m'opa/ Pisrpomtp ~pu ~PPS

PP-Ppl daPPoppaptp plparea1 .0 &PPPYP PIPP,OEPIPP •
fp. Conoolootnotrootoo, Pata a la pPblactn. foliar Psers
pea,.



CIJO*

S'h-undh,

1+,01.1.
,SP.P ,+-1,7.14 •.-furfkd excqacn dddle
khhodh Yh& rOn a9,1tnr
a pa ocin

Cet .4tle. 4 Flhhi dente cempr
ha hehhic	 rrichhherá coder^,/
t.,“*CIOn
Pard deposhal	 er, la urna, el hihr

lyaatcna den cae lenn as dei
la	 'PaFtaedda re

ue diciembre de 2010 C C JE° -r"
1.11i C	 Ea	 n. t.a O Página 169



Página 170
CA.CEra

I.> I C. 0 1121 II e Ft INI 4=•

1-endenté•dé ta mees
212 del Codeen Eeb

nudaganencreen	 I.xa.
neta 	 no laIencee

er

1
Pe

pise

1 n
e

e o	 gac

Rascaría, e ea b de

SEGUIREMOS EL PROCEDIMIENTO DE
VOTACIÓN SEÑALADO EN LA VINILONA

17 de diciembre de 2010



Documentación x material e
de ejercic ios

911 árpara a integrac ión
de casillas

17 de diciembre de 2010 GACE TAel
I )1- 1 G o1111 I E Ft ti 0 Página 171

In.sfituls Ele,ornI	 Z.t.no	 eboxi<o

PRESENÍA(.101:

t..7r7	 7'3.73sc 7, de	 cc, !3. e mar-e., to-dir3 1 	 1 ,0e ,artIC.151:

r'	 le 7, 5:	 ro“...sr, e 3-77c-alprse .Etr a Cober-adr-

e 3 3: _3.	 .7_	 '	 1, 	 3 IT'J--Aizer



SEGUNDO PASO
o 1,	 7/.1.1	 enwnt
ni,. 'un u 51., 4 11,19	 :1,

litfigun
autl,.~.

ish	 511

la

C1/11143

Dep n151

bateado
~dr a cabo
dotase, en semen

a Fuellen. el alter
loa ~brios de la

Dotstal

Página 172 ifiaa itiL C. E -r
#3 I le Ft O 17 de diciembre de 201e

P rocserubwoto pnra la Int.°

PRIMER PASO



17 de diciembre de 2010
	 GACETA	 Página 173

Ñfre,,;.“

kg Inda Gk,evn

Pettfisat qua el 'upar despladda Para
dondieloned adervader para Pi (ando
ephderde

Qwal lugar erial dePPd de la sección Plaehdal epa cerreeanda;
Que 00,0A-	 }-33000da pes da earvIdee 00131100
0,140 tPdadal dedayal o Palpad
Gua nd aes den halstedepea fladdeadle ale,dedal
(die	 sda Y00-0F habnade per Caddir4M09 N-011.10-51-0-
40,110/01 de derd000•0013let0
0-0.1e ne 040U,,g10 e 1+dal danwpda al 'arre f0001050
1-..0.10 no sea Vd	 de Partido Potanaa
ddla Pe sea Id al dendePa Pendan dablda. sentarte/0,1Pd
(duo Pe rey un	 ppl uldPeeis en la 00 l'Y, Waity e Pendan, en la

dd (1lar e00	 ei ddspcds de adjan le pal de , aeleP,P, Panal,
CeRcia

210. ler cas de pape dad ds maduren 1, libertar. el 'acede del
dedel fdd blas, p dnaa la 01y-1000. q p> se ddrads, e ca
,eaddeped de	 °pp. ideal eidad eles de taran,- al

 epptase 000.000-ry 010 l05 ,00.0 ante; perpPapdp ea Cer_e
rad, a la Kdadle 1p0.01,0 10 que ..d.ta qudde inri 	 dn Pedal pes

y 1,0 ,110,10:r.
Pdp ie PaMps



GACE TA 17 de diciembre de 2010131- 1 COME1121.4Página 174

9,311,e, al



17 de diciembre de 2010 GACE TA
)1 I G OB•ERNO Página 175  

no exentare el
de te

funerranee
E/ que haya
/porteará a ro

• Cuando pa ratease
sea Oportuna /a interne
deltnauterte designoprez In
Jornada Elerder al Pis ne~rxxint
ante la Mera Cdrectrve de Cruel
r euresnanc A M1E(ñaarioa pera integrar
en:relee Prictoott de la 'escobo electoral
píe creen inceptor en le User. Nomin al
hailencide sonsear en el acta cerepeidediante
rodia recaer en aludo Representante de Partido
ilitopAriadie

Cte ore-enta pe Al ditenc reeterro s ineiceptatie la presencia d
!errare Fúhlí n que Pe te de Ira bechoe en raso de encante de loe
al pe, referid,., tapara que lee rapreeeptaxtes de loa P.4511d,"
0.ÓCII5n4s ,pre. SrTá 51} r.Onft)rid yd perw, fesimnar a 101. teanm
IIVIat falt a ? que estera p iantar el tisirretaati ex fa Hola de evaden 	 n

er s LH ?, eu sha.

Mantiene el orden tanto
al intenor coreo al
exterior de !a cache
durante toda /a Jornada
Elector 31 con apoyo de
la fuerza pubnea,
fuera necesario



ink c. IE A.
e uiciervibre de 2t) 5 ü

n el r .1rn en ryee 11s.sr
s Is 1.31-ss Dirscuis

rs.11's rs .sraissis su areran<ial
issr33 s sts.	 fru...sr.,. al

..1s, I,
. 11,	 resclw sst 4.1 Sntss3-31

1 loe	 ..t.stn
1,3","s.'

Página  I 76

eir 3,1s11W1,13,1q1.1s ecaei131 1 33 11.1-3, =ras,
s. c., s3 )133 Al re.ret., slet 3srar	 a1319si ortla 1

ersr3r..1	 1rs -atares 3+.1,51,1-11^,,,Mar4es
p.11113,3s. y ros-3r.nes	 ‘on.o.rar,
Du.cinas

	

1,4,41%, iK	 3 ,133. 319 3 111/121,
> 1 ,	 A51	 1.beltan, t,Xgal

post:	 r	 p.,/	 s' -. 1,3 3
533-3	 3.-rnser s

,-s srssrte	 .ss3'I3s
snbt.,	 313, 1,, 3.

.1,, H,14, 1115	 ,1“, 1 1.,' 11'r/11't"-$

	

11,1	 (2,

	

1,	 .1,11



Página J 11CACE -11°-",
1,E i GO Ba E Ft17 de diciembre de 2010

Permitirá votar a loe toldada/los
votar con fotograbe con errores
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11. TIENEN DERECHO DE ACCESO A LA
MESA DIRECTIVA DE CASILLA

Perresterá el acceso a la casilla a:

Los electores debdaseme laEntracarMI con a cre dencial
para stat con lotograts
Los eareseent~ de Ira pasas sekieeo
debtdarsonte acreditados ante la Mesa Directiva de
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coaliciones, cuando ras estén atinando los representantes
acreditados arete la casilla de que se trate,
Les Notados Publess y Jueces que sean resewelps pee el
Presidente de N rasilla para dar te de algún acto
relacionado con la integración de la Mes Ces,:sa de
Catilta y del desarrollo de la vatation,
Los fustonanose designados por el Istituto Electoral del
Estada de Meso que fueron requeridos por el PaasklEnte

de radial. y
Los observadores electorales gut están debidamente
acreditados ante la Mesa Directiva de Casilla de que se
trate, previa acreditacian
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LA. MESA DIRECTIVA DE
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dayargran de las actmeladea banca nu daugne
:Mem rogilar al Mainalk, dx beben/ni

.• Regla r copla legible de las actas de la Jamada Electoral y del
EscrutuMa genputa de la Elección, ebtorytas en la calla en la
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Presentar al Secretario emaign relacionadas con incidentes
suecos durante la manada:
nrmantat al Secretada, al tal„ e ° del enramo Y tac G4',10
estilos de pgmta;
Acompaña, al Magenta de la Mesa Drama de Can/la al
Croage “fivalpondlent#,, para hm/ entrega del Muge
Electoral a del abre PREP:
my leame se elaboren en le milla pudYndek hacer
banano/este:mem que an:oren la nuca que la mona
Rubricar o sellar by Dame abotargas cuan*, la Manen Ice
geresenrantes de partidos calma, y caahrionee pylendlylo
hacer can partes oiga ft/Met/cuba, al	 Iba de la vota<INn,
Votar en la casilla en la que aten ar gdeadea anotando el
Metano el nonada° c mien , la dan de la credendal para
atar :na ge:grana que gene y en (Seno:edad° maga. al Mal

de la.  has /meg en nao cLna ande la arcrini,
nagamany/ te gang anarge, por causa de Men nem ea
°agenda la macen en la toalla v el Enendente no apera del
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La apertura e instalación de la e
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La apertura e instalac
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El desarrollo de la votación desde su inicio y hasta su
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El desarrollo del escruten° y cómputo de la votación;
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IEEM
Elettoral del Estadude VéXilft

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/5512010

Programa de Observadores Electorales para el Proceso Electoral 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que en sesión extraordinaria de fecha doce de agosto del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número CG/I 54/2009, el Programa Anual de Actividades del Instituto
Electoral del Estado de México para el año 2010.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, aprobó mediante Acuerdos números IEEM/CG/03/2010 e
IEEM/CG/26/2010, de fechas veintiocho de enero y veintiocho de junio de dos mil diez, respectivamente, las
adecuaciones al Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010.

Que el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2010, en su Línea de
Acción 2 "Programa de la Secretaría Ejecutiva General y de la Junta General", Proyecto específico 10 "Observación
Electoral", establece como actividades 1 y 2, elaborar y proponer el Programa de Observadores Electorales para el
Proceso Electoral 2011, a cargo de la Secretaría Ejecutiva General.

En fecha nueve de octubre de 2010, la Secretaría Ejecutiva General, remitió al Secretario Técnico de la Comisión de
Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la propuesta del
Programa de Observadores Electorales para el Proceso Electoral para Gobernador 2011, integrado por los siguientes
documentos: Lineamientos; Convocatoria; Solicitud-Declaratoria en el Consejo General; Solicitud-Declaratoria en el
Consejo Distrital; Solicitud de acreditación como visitante extranjero; Constancia de Asistencia al Curso de
Información para el Observador Electoral; Autoevaluación; Manual del Observador Electoral; Gafete de Acreditación
Consejo General; Gafete Acreditación Consejo Distrital; y Bases Técnicas.

Que en fecha dieciocho de noviembre del presente año, la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo
General de este Instituto, efectuó reunión de trabajo en la que conoció, analizó y planteó modificaciones a la propuesta
referida en el Resultando previo.

Que en fecha dos de diciembre del año dos mil diez, la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General
de este Instituto, celebró sesión ordinaria en la que, mediante Acuerdo número 4, aprobó remitir a esta Junta General
la Propuesta del Programa de Observadores Electorales para el Proceso Electoral para Gobernador 201 I, con las
modificaciones que al efecto realizó.

Que en fecha dos de diciembre del presente año, mediante oficio número IEEM/COC/00128/2010, el Secretario
Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, la propuesta mencionada en el Resultando que antecede, a efecto de
que por su conducto se sometiera a la consideración de la Junta General de este Instituto.

Que la Junta General, en sesión ordinaria de fecha seis de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo
número IEEM/JG/36/2010, la propuesta del Programa de Observadores Electorales para el Proceso Electoral para
Gobernador 2011, con las modificaciones realizadas por la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México; acordando su remisión al Órgano Superior de Dirección para su
conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación definitiva, y

CONSIDERANDO

I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 1 primer párrafo, así como el Código
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de

DOSCIENTOS AÑOS
INDEPENDENCIA • REVOLUCIÓN • MÉXICO
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Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el párrafo décimo quinto, del artículo I I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la regulación de los observadores
electorales.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, primer párrafo, establece que es derecho de los
ciudadanos mexicanos participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores
de los actos de preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada
electoral, dentro de los límites señalados por el artículo 10 del mismo ordenamiento jurídico, en la forma y términos que
determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso comicial.

Que conforme al artículo 10, del Código Electoral del Estado de México, los observadores electorales se deben abstener
de: Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de
las mismas; hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido, coalición o candidato alguno;
externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia, en contra de las instituciones, autoridades electorales,
partidos políticos, coaliciones o candidatos; realizar encuestas o sondeos de opinión en las etapas de preparación de la
elección y de la jornada electoral entre los electores que se presenten a emitir su voto; y declarar el triunfo de partido
político, coalición o candidato alguno. El incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas para
la realización de su función, dará lugar a las sanciones que establece el propio Código.

Que el artículo II, del Código Electoral del Estado de México, dispone que los ciudadanos acreditados como
observadores electorales podrán solicitar ante la Junta que corresponda la información que requieran, la cual será
proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por el propio Código, u otras leyes, ni
afecte los derechos de terceros y existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 12, del Código Electoral del Estado de México, durante el día de la
jornada electoral, los observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y
deberán portar los gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el
local de los consejos distritales o municipales correspondientes.

Que de conformidad con el artículo 13, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, los observadores en
lo particular o las agrupaciones de observadores presentarán al Consejo General y podrán hacerlo a la opinión pública,
un informe sobre el desarrollo del proceso electoral en los plazos que para tal efecto determine el propio Consejo
General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones, por sí mismos tendrán efectos jurídicos sobre el
proceso electoral y sus resultados.

Que el Código Electoral del Estado de México, en la fracción IX del artículo 112, confiere a las Juntas Distritales la
atribución de presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las solicitudes de observadores electorales.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 117 fracción XVIII, establece como atribución de los
Consejos Distritales Electorales, acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que
hayan presentado su solicitud ante el Presidente del propio Consejo, para participar como observadores durante el
proceso electoral.

Que atento a lo previsto en la fracción XIII, del artículo 118, del Código Electoral del Estado de México, los Presidentes
de los Consejos Distritales, tienen la atribución de recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos

7	 mexicanos, o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral.

Que en la fracción V, del artículo 215 del Código Electoral del Estado de México, se prevé el derecho de los
observadores electorales de accesar a las casillas, siempre que se encuentren debidamente acreditados, previa
identificación.

XII.

	

	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la propuesta del Programa de Observadores Electorales para el
Proceso Electoral para Gobernador 2011, estima que con su aplicación, el Instituto Electoral del Estado de México se
encontrará en aptitud de garantizar tanto el derecho de la observación electoral de los ciudadanos u organizaciones de
estos que decidan ejercerlo, como la participación de los visitantes extranjeros que pretendan participar como
observadores electorales, y en consecuencia se pronuncia por su aprobación definitiva.

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba el Programa de Observadores Electorales para el Proceso Electoral 2011, anexo al presente
Acuerdo para que forme parte del mismo.
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SEGUNDO.-

	

	 El Programa aprobado a través del presente Acuerdo, entrará en vigor el día dos de enero del año dos
mil once.

TERCERO.-

	

	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, implemente las acciones necesarias tendentes a la aplicación
del Programa aprobado en el Punto Primero.

TRANSITORIOS

ÚNICO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Lineamientos para la observación electoral

Presentación

El Instituto Electoral del Estado de México es un organismo público autónomo, de carácter permanente, responsable de la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. De acuerdo con sus fines, el Instituto debe garantizar a los
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, entre los que se encuentra el derecho a participar, individualmente o
a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de preparación y desarrollo del proceso
electoral, de los que corresponden a la jornada electoral y a las actividades posteriores a la misma.

El ejercicio del derecho ciudadano a la observación electoral, contribuye a robustecer la transparencia en los procedimientos
que realiza el Instituto en todas las actividades que tiene encomendadas, pero particularmente en las que realiza con motivo de
los procesos electorales.

En el caso del Instituto Electoral del Estado de México, la garantía de este derecho para los ciudadanos mexicanos se extiende a
la participación de los observadores extranjeros, que en su calidad de visitantes pueden obtener su acreditación y observar los
mismos actos a que tienen derecho los ciudadanos mexicanos.

En este contexto, el Instituto emite los presentes Lineamientos para realizar observación en el proceso electoral de Gobernador
que se llevará a cabo el 3 de julio de 2011, con el fin de contar con un instrumento que contribuya a verificar el cumplimiento de 	 1f

los principios de ceteza legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

A través de estos Lineamientos, los observadores electorales, tanto mexicanos como extranjeros —previo al cumplimiento de los
requisitos de ley y los propios que aquí se establecen - podrán dar seguimiento a todas las etapas que comprende la
organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

Marco Jurídico

En el artículo I I, párrafo quince, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se señala que el Instituto
Electoral del Estado de México tendrá a su cargo la regulación de los observadores electorales.

En los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 95 fracción XXXIV, 112 fracción IX, 117 fracción XVIII, 118 fracción XIII, 215 fracción V y 350,
del Código Electoral del Estado de México, se señalan los mecanismos que deben cumplir el Consejo General, las Juntas y
Consejos Distritales, para recibir y aprobar las solicitudes de acreditación como observadores electorales de los ciudadanos,
agrupaciones, organizaciones y visitantes extranjeros. De la misma manera establece que en los Consejos General y Distritales
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así como las Mesas Directivas de Casilla, deben permitir la realización de los trabajos correspondientes a la observación
electoral.

Además, tratándose de visitantes extranjeros que realicen observación electoral, deberán sujetarse a lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a lo dispuesto por la Ley General
de Población en materia de limitaciones a los extranjeros para inmiscuirse en asuntos políticos del país y las condiciones de su
ingreso al territorio nacional.

La legislación electoral establece como una atribución del Consejo General la expedición de los Lineamientos bajo los cuales
deberá realizarse la observación electoral.

Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por agrupación, al conjunto de personas que se unen en torno a un fin
común. Se define como organización, al conjunto de personas que sobre la base de determinados principios y normas
constituyen un movimiento unitario con una finalidad y objetivo en común, sin fines de lucro.

Estas figuras, podrán participar en las actividades de observación electoral de acuerdo con lo que se señale en los presentes
Lineamientos.

111. Lineamientos

Primero:

Convocatoria

Los interesados en conocer y dar seguimiento el desarrollo del proceso electoral de Gobernador 2011 podrán solicitar y
obtener su acreditación como observador electoral, de acuerdo con las disposiciones que apruebe el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

El Instituto Electoral del Estado de México, expedirá en el mes de diciembre de 2010, una convocatoria dirigida a los ciudadanos
mexicanos, agrupaciones, organizaciones, así como a visitantes extranjeros que deseen participar como observadores electorales
de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral de Gobernador 2011.

Los trámites para participar como observador electoral se realizarán ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como
ante los órganos desconcentrados distritales a partir de su instalación en el mes de febrero; según corresponda a la naturaleza
de su observación y en los términos de estos Lineamientos.

Aquellos ciudadanos interesados en participar como observadores electorales podrán obtener la solicitud en la página de
Internet: w~,Leem.org,mx, así como en las sedes distritales a partir de su instalación y en la sede del propio Instituto Electoral
del Estado de México.

Segundo:

Requisitos
Los ciudadanos mexicanos

Para obtener la acreditación respectiva, los ciudadanos mexicanos interesados deberán presentar la solicitud por escrito, en el
formato aprobado por el Consejo General, en la que se registren los datos de identificación personal y se haga constar que no
tienen vínculos con algún partido político u organización política y que se sujetarán a los principios de certeza, legalidad,
objetividad e imparcialidad.

Deberán reunir también, los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno,

en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organiaeclones o de partidos que hayan desaparecido o perdido el
registro.

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos en que
hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro.

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los Lineamientos que
al efecto emita el Consejo General.

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno.
No ser ministro de algún culto religioso.
Entregar dos fotografías recientes a color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete.

Los requisitos establecidos están contenidos en los formatos de solicitud-declaratoria que proporcionará el Instituto Electoral
del Estado de México a través de la página de Internet: ventieem.org.mx
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Agrupaciones u Organizaciones

Deberán presentar la solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de participar en la
observación electoral, del proceso electoral para Gobernador 2011.

Acompañará a la solicitud, original y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente registrada ante la autoridad que
corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar dentro del objeto de la agrupación, la observación electoral, no
debiendo contemplar fines de orden político partidista o que la identifiquen con alguno de los partidos políticos registrados.

Una vez acreditada la agrupación u organización, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan
participar como observadores electorales.

Cada uno de sus miembros deberá asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral de
conformidad con los Lineamientos

Visitantes extranjeros

Deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Presentar la solicitud por escrito.
Acreditar su estancia legal en el país.
Entregar dos fotografías recientes a color, tamaño infantil, para su registro y expedición de su gafete.
En caso de representar a alguna institución académica o de investigación, presentar el oficio correspondiente que lo acredite

como tal.
Asistir al curso de preparación o información que imparta la autoridad electoral.

6. Suscribir declaratoria donde manifieste que su único fin es la observación electoral, ya que es sabedor de que no puede
inmiscuirse en los asuntos políticos del país.

Tercero:

Del plazo y lugar de presentación de solicitudes

Del plazo

Los ciudadanos mexicanos, las agrupaciones u organizaciones y los visitantes extranjeros, podrán presentar su solicitud de
acreditación en el periodo comprendido del 2 de enero al 15 de junio del año 2011 ante el Consejo General y ante los Consejos
Distritales a partir de su instalación y hasta el 15 de junio.

La solicitud podrá obtenerse a través de la página de Internet: ____ jeern,org.mx

Del lugar

Ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de México

Deberán presentar la solicitud en el formato correspondiente ante el Consejo Distrital, que corresponda al domicilio de su
credencial para votar con fotografía o ante el Consejo General a través de la Oficialía de Partes correspondiente.

Ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México

Deberán presentar la solicitud en el formato correspondiente, ante el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Podrán presentar su solicitud:

Personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitirla por servicio de mensajería, a la sede del Instituto Electoral
del Estado de México.
Vía fax, al teléfono (01-722) 275-73-00 extensión 3425.
Por correo electrónico incluyendo firma, a la siguiente dirección: _o_bservador e

Agrupaciones u Organizaciones

La solicitud para acreditarse deberá presentarse ante el Consejero Presidente, del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México a través de la Oficialía de Partes.

La presentación de las solicitudes individuales de sus miembros, ante los Consejos Distritales según el domicilio de la credencial
para votar con fotografía.

Visitantes extranjeros

Deberán presentar la solicitud por escrito, en la sede del Instituto Electoral del Estado de México.
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La solicitud será dirigida al Consejero Presidente, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Podrán presentar su solicitud:

Personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitirla por servicio de mensajería, a la sede del Instituto Electoral
del Estado de México.
Vía fax, al teléfono (01-722) 275-73-00 extensión 3425.
Por correo electrónico incluyendo firma, a la siguiente dirección: observadoreselectorales2011@ieem.org.mx

Cuarto:

Del curso, el lugar y el horario

Es obligatorio para todos los que pretendan participar como observadores electorales, asistir al curso de preparación o
información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, los cuales se darán de manera programada.

El curso se tomará una sola vez, con una duración aproximada de dos horas.

El periodo en el que se podrá asistir al curso comprenderá del 2 de enero al 22 de junio de 201 I. Se impartirá de lunes a sábado
entre las 10:00 y hasta las 16:00 horas.

De solicitarlo, el ciudadano podrá programar el curso correspondiente, el día domingo, en el horario que acuerde con la
autoridad electoral.

Al concluir el curso de preparación o información, la autoridad electoral aplicará una evaluación, para conocer el grado de
asimilación de lo transmitido. Dicha evaluación no será determinante para obtener la acreditación como observador electoral.

La autoridad electoral entregará constancia de asistencia al curso.

Ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de México

Con base en lo anterior, al presentar su solicitud en la sede del órgano distrital que corresponda a su domicilio, el ciudadano
podrá:

Programar el día y hora en que asistirá el curso.

El curso será impartido por el Vocal de Capacitación o por el funcionario electoral que éste designe.

Ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México

Al presentar la solicitud en la sede del IEEM, el ciudadano podrá:

Programar, el día y la hora en que asistirá el curso.

El curso será impartido por la Dirección de Capacitación.

Agrupaciones u Organizaciones

Aprobada la solicitud por el Consejo General, los integrantes podrán:

Asistir al curso, si tienen residencia en el Estado de México, en la sede del órgano desconcentrado distrital que corresponda a su
domicilio, el cual será impartido por el Vocal de Capacitación o por el funcionario electoral que éste designe.

Asistir al curso, si tienen residencia fuera del Estado de México, en la sede del Instituto Electoral, el cual será impartido por la
Dirección de Capacitación.

Programar el curso de manera individual o grupal, en las instalaciones de la agrupación u organización a través del personal
designado por la Dirección de Capacitación o vocalía de capacitación según haya sido presentada la solicitud, o bien en el lugar
que se acuerde con la autoridad electoral respectiva.

Visitantes extranjeros

Al ingresar la solicitud en la sede del IEEM, podrán:

Programar, el día y la hora en que tomará el curso.

El curso será impartido por la Dirección de Capacitación, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de México.
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Del contenido de los cursos de preparación o información

Los cursos tendrán como eje temático los actos de preparación de la elección, las actividades que se desarrollan durante la
jornada electoral, la etapa de resultados y declaración de validez de la elección de Gobernador, las sanciones administrativas y
los delitos electorales. Se hará especial énfasis en los temas que son objeto de observación, así como en las disposiciones que el
Código Electoral establece para esta figura.

Sexto:

De la acreditación en los Consejos respectivos

Serán el Consejo General o el Consejo Distrital, según corresponda, quienes aprueben las solicitudes de acreditación. El
Presidente del Consejo respectivo, someterá a la consideración del mismo, las solicitudes recibidas para su aprobación, en la
sesión siguiente a la fecha de recepción y una vez que haya acreditado su asistencia al curso.

El gafete se entregará dentro de los siguientes cinco días, una vez aprobadas las solicitudes.

De las acreditaciones procedentes, la fecha límite para entregar el gafete será a más tardar el día 2 de julio del año 201 I, por la
autoridad electoral respectiva.

En el caso ae los ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México, de las agrupaciones u organizaciones, así
como de los visitantes extranjeros, una vez aprobada su solicitud por el Consejo General, se hará del conocimiento a los
consejos distritales de las acreditaciones procedentes, con la finalidad de que los observadores puedan realizar su función.

En el caso de los ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de México, el Consejo Distrital correspondiente, elaborará
un informe, en donde se indique las acreditaciones otorgadas a personas en lo individual o a miembros de agrupaciones u
organizaciones, dirigido a la Secretaría Ejecutiva General, dentro de los tres días siguientes a la sesión de acreditación. Asimismo
la Secretaría dará cuenta al Consejo General.

Las solicitudes que no fueron procedentes por incumplir los requisitos establecidos en la ley, serán comunicadas a los
ciudadanos, agrupaciones u organizaciones, así como a los visitantes extranjeros.

El Secretario Ejecutivo General y el Secretario del Consejo Distrital, según corresponda, llevarán un registro de las solicitudes
presentadas, así como de las aprobadas en el respectivo Consejo.

Séptimo:

De las actividades que pueden desarrollar los observadores

Una vez obtenida la acreditación como observador electoral, la autoridad electoral dispondrá de las medidas pertinentes para
que los ciudadanos acreditados, cuenten con las facilidades necesarias y puedan desarrollar sus actividades, en los términos
establecidos por el Código Electoral del Estado de México y en los presentes Lineamientos.

Los observadores electorales podrán solicitar ante la autoridad correspondiente la información que requieran, la cual será
proporcionada siempre que su publicidad no contravenga las disposiciones del Código Electoral del Estado de México, ni afecte
los derechos de terceros de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente y, que
existan las posibilidades materiales, legales y técnicas para su entrega.

En el caso de los visitantes extranjeros, podrán solicitar la información que requieran en la oficina de la presidencia del Consejo
General.

Los observadores electorales en todas sus actividades deberán portar su gafete de manera visible; podrán observar los siguientes
actos correspondientes a las etapas de preparación y desarrollo del proceso electoral siempre que sean públicos.

Sesiones del Consejo General y de los Consejos Distritales.
Precampañas y campañas electorales.
Procedimiento de registro de candidatos.
Procedimientos de determinación del tipo y número de casilla, ubicación de casillas e integración de Mesas Directivas de
Casilla.
Registro de representantes de los partidos políticos.

Durante la jornada electoral, los observadores electorales, portando su gafete, podrán presentarse en una o varias casillas, así
como en el local de los Consejos Distritales, pudiendo observar los siguientes actos:

I :Instalación de las casillas.
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2.-Desarrollo de la votación.
3.-Escrutinio y cómputo de la votación en las casillas.
4.-Fijación de los resultados de la votación en el exterior de las casillas.
5.-Clausura de las casillas.
6.-Lectura de los resultados en los Consejos Distritales.
7.- Recepción de escritos de protesta.

En términos del artículo 13 del Código Electoral del Estado de México, los observadores en lo particular o las agrupaciones de
observadores, presentarán al Consejo General y podrán hacerlo a la opinión pública, un informe sobre el desarrollo del proceso
electoral, dentro de los 15 días naturales siguientes a que concluya la Jornada Electoral, concluido este término, no podrán
presentar dicho informe.

En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones, por sí mismos tendrán efectos jurídicos sobre el proceso
electoral y sus resultados.

Si derivado de los informes de los observadores se desprenden hechos presumiblemente delictivos, el Consejo General, deberá
presentar la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente y los autores del informe deberán presentar su ratificación
ante la misma.

Octavo:

Limitaciones a la observación electoral

Los ciudadanos que hayan obtenido su acreditación como observadores se deberán abstener de:

Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de las
mismas.
Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido, coalición o candidato alguno.
Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales,
partidos políticos, coaliciones o candidatos.
Realizar encuestas o sondeos de opinión en las etapas de preparación de la elección y de la jornada electoral entre los
electores que se presenten a emitir su voto.
Declarar el triunfo de partido político, coalición o candidato alguno.

Además de las anteriores, los visitantes extranjeros acreditados como observadores electorales, durante su estancia en el país,
se circunscribirán a las actividades de observación electoral establecidas en el Código Electoral del Estado de México, ya que de
no ser así, se informará a la Secretaria de Gobernación.

Los observadores electorales, las organizaciones de observadores o agrupaciones, no podrán recibir aportaciones, donativos o
financiamiento, en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de:

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos.
Partidos políticos nacionales, extranjeros o locales de los Estados.
Ministros de culto religioso.
Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil.

También quedan prohibidas las aportaciones anónimas.

Novena:

De las sanciones

El incumplimiento por parte de los observadores electorales de las normas establecidas para la realización de su función, dará
lugar a que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México cancele la acreditación como observador electoral,
sin perjuicio de la imposición de otras sanciones previstas en el Código Electoral del Estado de México y en el Código Penal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de
México los observadores electorales también podrán ser sancionados, según la gravedad de la falta, con apercibimiento,
amonestación o multa de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de México, o en su caso, se
les negará el registro como observadores electorales en subsecuentes procesos electorales.

Disposiciones complementarias

La participación como observador electoral es una actividad voluntaria, por lo que el Instituto Electoral del Estado de México no
proporciona ningún tipo de emolumento, apoyo o gratificación económica.
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Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades
re acionadas con la observación electoral en la Entidad.

Los ciudadanos designados como funcionarios de mesas directivas de casilla, no podrán fungir como observadores electorales.

El observador electoral que fuese invitado a participar como representante ante mesa directiva de casilla o general, de cualquier
partido político o coalición, de manera voluntaria deberá optar por la función que desee desempeñar, pero en ningún caso podrá
desempeñar ambas.

Si el ciudadano decide participar como representante de partido o coalición, lo informará por escrito ante el Consejo
correspondiente y devolverá el gafete que lo acreditaba como observador electoral, el cual será debidamente cancelado.

Lo no previsto en los presentes lineamientos será resuelto en términos del Código Electoral del Estado de México, por el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Convocatoria

EI Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo quince, del artículo I I
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 95 fracción
XXXIV, 112 fracción IX, 117 fracción XVIII, 118 fracción XIII, 215 fracción V y 350 del Código Electoral del
Estado de México; así como en el Acuerdo N°. ----del Consejo General, de fecha 	
mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Observación Electoral del Proceso Electoral de
Gobernador 201 I, expide la siguiente:

CONVOCATORIA

A todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que deseen participar como Observadores Electorales en el
Proceso Electoral de Gobernador 201 I.

Bases

Primera:

Participantes

Podrán participar todos los ciudadanos en pleno goce de sus derechos civiles y políticos en forma individual o a través de la
agrupación u organización de observadores a la que pertenezcan, la cual deberá estar previamente acreditada por el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

Podrán participar como observadores, los ciudadanos cuya nacionalidad es distinta a la mexicana y con estancia legal en nuestro
país.

Segunda:

Requisitos

Los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales deberán solicitar por escrito la acreditación, en
el formato que aprobó el Consejo General, en el que registrarán los datos de identificación personal y se hará constar que no
tienen vínculos con algún partido político o agrupación política y que se sujetarán a los principios de certeza, legalidad,
independencia e imparcialidad.

Deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno,
en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan desaparecido o perdido el
registro.

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos en que
hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro.

4. Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los lineamientos que
al efecto emita el Consejo General.

S. No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno.

6. No ser ministro de algún culto religioso.
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7. Entregar dos fotografías recientes a color y en tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete.

Los requisitos establecidos están contenidos en los formatos de solicitud-declaratoria que proporcionará el Instituto Electoral
del Estado de México a través de la página de Internet: www,ieem,org.mx

Las Agrupaciones u Organizaciones

I. Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de participar en la
observación electoral, del proceso electoral para Gobernador 2011.

Acompañará a la solicitud, original y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente registrada ante la autoridad que
corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar dentro del objeto de la agrupación, la observación electoral, no
debiendo contemplar fines de orden político partidista o que la identifiquen con alguno de los partidos políticos registrados.

Una vez acreditada la agrupación u organización, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan
participar como observadores electorales.

4 Cada uno de sus miembros deberá asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral de
conformidad con los lineamientos

Los visitantes extranjeros

Deberán reunir los siguientes requisitos.

I. Presentar la solicitud por escrito.

Acreditar su estancia legal en el país.

Entregar dos fotografías recientes a color, tamaño infantil, para su registro y expedición de su gafete.

En caso de representar a alguna institución académica o de investigación, presentar el oficio correspondiente que lo acredite
como tal.

Asistir al curso de preparación o información que imparta la autoridad electoral.

6. Suscribir declaratoria donde manifieste que su único fin es la observación electoral, ya que es sabedor de que no puede
inmiscuirse en los asuntos políticos.

Tratándose de visitantes extranjeros que realicen observación electoral, deberán sujetarse a lo establecido en el párrafo segundo
del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a lo dispuesto por la Ley General de
Población en materia de limitaciones a los extranjeros para inmiscuirse en asuntos políticos del país y las condiciones de su
ingreso al territorio nacional.

Tercera:

Del plazo y lugar de presentación de solicitudes

Del plazo

Los ciudadanos mexicanos, las agrupaciones u organizaciones y los visitantes extranjeros, podrán presentar su solicitud de
acreditación en el periodo comprendido del 2 de enero al 15 de junio del año 2011 ante el Consejo General y ante los Consejos
Distritales a partir de su instalación y hasta el 15 de junio de 2011.

La solicitud podrá obtenerse a través de la página de Internet: www.ie_em.orsmx

Del lugar

Ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de México

Deberán presentar la solicitud en el formato correspondiente ante el Consejo Distrital, que corresponda al domicilio de su
credencial pan votar con fotografía; o ante el Consejo General a través de la Oficialía de Partes correspondiente.

Ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México

Deberán presentar la solicitud en el formato correspondiente, ante el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Podrán presentar la solicitud:

Personalmente a traaela de l'Oficialía da Partes o remitirla por servicio de mensajería, a la sede del Instituto Electoral
del Estado de México.

I Vía fax, al teléfono (01-722) 275-73-00 extensión 34$
Por correo electrónico incluyendo firma autógrafa, a la siguiente dirección: observadoreselectorales201 I @leem.org.mx
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Agrupaciones u Organizaciones

La solicitud para acreditarse deberá presentarse ante el Consejero Presidente, del Consejo General de! Instituto Electoral del
Estado de México.

La presentación de las solicitudes individuales de sus miembros, ante los Consejos Distritales según el domicilio de la credencial
para votar con fotografía.

Visitantes extranjeros

Deberán presentar su solicitud por escrito, en la sede del Instituto Electoral del Estado de México.

La solicitud será dirigida al Consejero Presidente, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Podrán presentar la solicitud:

Personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitirla por servicio de mensajería, a la sede del Instituto Electoral
del Estado de México.

Vía fax, al teléfono (01-722) 275-73-00 extensión 3425.

Por correo electrónico incluyendo firma autógrafa, a la siguiente dirección: observadoreselectoraIes20 I I @ieem org mx

Cuarto:

Del curso de preparación, el lugar y el horario

Es obligatorio para todos los que pretendan participar como observadores electorales, asistir al curso de preparación o
información que impartirá el Instituto Electoral del Estado de México, el cual se darán de manera programada.

El curso se tomará una sola vez, con una duración aproximada de dos horas.

El periodo en el que se podrá asistir al curso comprenderá del 2 de enero al 22 de junio del 2011, los días y el horario en que se
impartirá el curso será de lunes a sábado de entre las 10:00 hasta las 16:00 horas.

De solicitarlo, el ciudadano podrá programar el curso correspondiente, el día domingo, en el horario que acuerde con la
autoridad electoral.

Al concluir el curso de preparación o información, la autoridad electoral aplicará una evaluación, para conocer el grado de
asimilación de lo transmitido. Dicha evaluación no será determinante para obtener la acreditación como observador electoral.

La autoridad electoral entregará constancia de asistencia al curso.

Ciudadanos mexicanos con residencia en el Estado de México

Con base en lo anterior, al presentar la solicitud en la sede del órgano distrital que corresponda a su domicilio, el ciudadano
podrá:

Programar el día y la hora en que asistirá al curso.

El curso será impartido por el Vocal de Capacitación o por el funcionario electoral que éste designe.

Ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México

Al presentar la solicitud en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, el ciudadano podrá:

Programar, el día y la hora en que asistirá al curso.

El curso será impartido por la Dirección de Capacitación.

Agrupaciones u Organizaciones

Aprobada la solicitud por el Consejo General, los integrantes podrán:

Asistir al curso, si tienen residencia en el Estado de México, en la sede del órgano desconcentrado distrital que corresponda a su
domicilio, el cual será impartido por el Vocal de Capacitación o por el funcionario electoral que éste designe.

Asistir al curso, si tienen residencia fuera del Estado de México, en la sede del Instituto Electoral, el cual será impartido por la
Dirección de Capacitación.

Programar el curso de manera individual o grupal, en las instalaciones de la agrupación u organización a través del personal
designado por la Dirección de Capacitación o vocalía de capacitación según haya sido presentada la solicitud, o bien, o en el lugar
que se acuerde con la autoridad respectiva.

Visitantes extranjeros

Al ingresar la solicitud en la sede del Instituto Electoral del Estado de México, podrán:
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Programar, el día y la hora en que tomará el curso.

El curso será impartido por la Dirección de Capacitación, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de México.

Quinta

Del contenido de los cursos de preparación o información

Los cursos tendrán como eje temático los actos de preparación de la elección, las actividades que se desarrollan durante la
jornada electoral, la etapa de resultados y declaración de validez de la elección de gobernador, las sanciones administrativas y los
delitos electorales. Se hará especial énfasis en los temas que son objeto de observación, así como en las disposiciones que el
Código Electoral establece para esta figura.

Sexta:

Acreditación en los Consejos respectivos

Serán el Consejo General o el Consejo Distrital, según corresponda, quienes aprueben las solicitudes de acreditación. El
Presidente del Consejo respectivo, someterá a la consideración del mismo, las solicitudes recibidas para su aprobación, en la
sesión siguiente a su fecha de recepción, y una vez que haya acreditado su asistencia al curso.

El gafete se entregará dentro de los siguientes cinco días, una vez aprobadas las solicitudes.

De las acreditaciones procedentes, la fecha límite para entregar el gafete será a más tardar el día 2 de julio del año 2011, por la
autoridad electoral respectiva.

Séptima:

Actividades que pueden desarrollar los observadores

Los observadores electorales podrán solicitar ante la autoridad correspondiente la información que requieran, la cual será
proporcionada siempre que su publicidad no contravenga las disposiciones del Código Electoral del Estado de México, ni afecte
los derechos de terceros y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega.

En el caso de los visitantes extranjeros, podrán solicitar la información que requieran en la oficina de la presidencia del Consejo
General.

Los observadores electorales en todas sus actividades deberán portar su gafete de manera visible y podrán observar los
siguientes actos correspondientes a las etapas de preparación y desarrollo del proceso electoral, siempre que sean públicos.

Sesiones del Consejo General y de los Consejos Distritales.

Precampaña y campañas electorales.

Procedimiento de registro de candidatos.

Procedimientos de determinación del tipo y número de casillas, ubicación de casillas e integración de Mesas Directivas
de Casilla.

Registro de representantes de los partidos políticos.

Durante de la jornada electoral, los observadores electorales, portando su gafete, podrán presentarse en una o varias casillas, así
como en el local de los Consejos Distritales, pudiendo observar los siguientes actos:

1.-Instalación de las casillas.
2.-Desarrollo de la votación.
3.-Escrutinio y cómputo de la votación en las casillas.
4.-Fijación de los resultados de la votación en el exterior de las casillas.
5.-Clausura de las casillas.
6.-Lectura de los resultados en los Consejos Distritales.
7.- Recepción de escritos de protesta.

En términos del artículo 13 del Código Electoral del Estado de México, los observadores en lo particular o las a grupaciones de
observadores, presentarán al Consejo General y podrán hacerlo a la opinión pública, un informe sobre el desarrollo del proceso
electoral, dentro de los 15 días siguientes a que concluya la jornada Electoral, concluido este término no podrán presentar dicho
informe.

En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones, por sí mismos tendrán efectos jurídicos sobre el proceso
electoral y sus resultados.
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Si derivado de los informes de los observadores se desprenden hechos presumiblemente delictivos, el Consejo General, deberá
presentar la denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente y los autores del informe deberán presentar su ratificación
ante la misma.

Octava:
Limitaciones a la observación electoral

Los ciudadanos que hayan obtenido su acreditación como observadores se deberán abstener de:

Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de las
mismas.
Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido, coalición o candidato alguno.
Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales,
partidos políticos, coaliciones o candidatos.
Realizar encuestas o sondeos de opinión en las etapas de preparación de la elección y de la jornada elertoral entre los
electores que se presenten a emitir su voto.
Declarar el triunfo de partido político, coalición o candidato alguno.

Además de las anteriores, los visitantes extranjeros acreditados como observadores electorales, durante su estancia en el país,
se circunscribirán a las actividades de observación electoral establecidas en el Código Electoral, ya que de no ser así, se
informará a la Secretaría de Gobernación.

Los observadores electorales o las organizaciones de observadores, no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento,
en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de:

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos.
Partidos políticos nacionales, extranjeros o loca'es de los Estados.
Ministro de culto religioso.
Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil.

También quedan prohibidas las aportaciones anónimas.

Novena:
Sanciones

El incumplimiento por parte de los observadores electorales de las normas establecidas para la realización de su función, dará
lugar a que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México cancele la acreditación como observador electoral,
sin perjuicio de la imposición de otras sanciones previstas en el Código Electoral del Estado de México y en el Código Penal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de
México los observadores electorales también podrán ser sancionados, según la gravedad de la falta, con apercibimiento,
amonestación o multa de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, o en su caso, se les
negará el registro como observadores electorales en subsecuentes procesos electorales.

Disposiciones complementarias

La participación como observador electoral es una actividad voluntaria, por lo que el Instituto Electoral del Estado de México no
proporciona ningún tipo de emolumento, apoyo o gratificación económica.

Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades
relacionadas con la observación electoral en la Entidad.

Los ciudadanos designados como funcionarios de mesas directivas de casilla, no podrán fungir como observadores electorales.

El observador electoral que fuese invitado a participar como representante ante mesa directiva de casilla o general, de cualquier
partido político o coalición, de manera voluntaria deberá optar por la función que desea desempeñar, pero en ningún caso podrá
desempeñar ambas.

Si el ciudadano decide participar como representante de partido o coalición, lo informará por escrito ante el Consejo
correspondiente y devolverá el gafete que lo acreditaba como observador electoral.

Lo no previsto en la presente convocatoria y en los lineamientos correspondientes será resuelto en términos del Código
Electoral del Estado de México, por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.
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Solicitud - Declaratoria en el Consejo General

Toluca de Lerdo, México 	 de 	  del 2011.

MTRO. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

El/La que suscribe:	 	  de nacionalidad: 	 , edad: 	 ,	 sexo: 	

escolaridad:	 	 , estado	 civil: 	  con	 domicilio	 en: 	
municipio: 	  distrito: 	  sección: 	  clave de elector: 	

En razón de lo anterior, ante Usted respetuosamente solicito y manifiesto:

Que en términos del artículo 9 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, se someta a la consideración del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México mi acreditación como Observador Electoral del Proceso
Electoral de Gobernador 2011.
Que no soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización política o partido
político alguno, en los tres años anteriores a la elección.
Que no soy ni he sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores al día de la elección.
Que asistiré a los cursos de preparación o información a los que convoque e imparta, esta autoridad electoral.
Que no soy servidor público con funciones de mando en ningún orden de gobierno.
Que no soy ministro de ningún culto religioso.
Que acataré en todo momento las disposiciones señaladas para los observadores electorales, en el Código Electos;) del
Estado de México y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que me encuentro en pleno ejercicio de mis derechos civiles y políticos, y me
conduciré de acuerdo a los principios que rigen al Instituto Electoral del Estado de México: 	 certeza legalidad,
imparcialidad y objetividad.

Anexo copia de mi credencial para votar con fotografía, así como dos fotografías recientes a color tamaño infantil.

ATENTAMENTE

Solicitud - Declaratoria en el Consejo General a través de Agrupación u Organización

Toluca de Lerdo, México 	 de 	  del 2011.

MTRO. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

El/La que suscribe: 	  de nacionalidad: 	  edad: 	
sexo:	 	 ,	 escolaridad:	 estado	 civil:	 con	 domicilio	 en:

, municipio:	 distrito: 	  sección: 	  clave de elector:
	  que pertenece a la agrupación u organización 	

(Nombre de la agrupación u organización)

En razón de lo anterior, ante Usted respetuosamente solicito y manifiesto:

Que en términos del artículo 9 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, se someta a la consideración del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México mi acreditación como Observador Electoral del Proceso
Electoral de Gobernador 2011.
Que no soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización política o partido
político alguno, en los tres años anteriores a la elección.
Que no soy ni he sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores al día de la elección.
Que asistiré a los cursos de preparación o información a los que convoque e imparta, esta autoridad electoral.
Que no soy servidor público con funciones de mando en ningún orden de gobierno.
Que no soy ministro de ningún culto religioso.
Que acataré en todo momento las disposiciones señaladas para los observadores electorales, en el Código Electoral del
Estado de México y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que me encuentro en pleno ejercicio de mis derechos civiles y políticos, y me
conduciré de acuerdo a los principios que rigen al Instituto Electoral del 	 Estado de México:	 certeza, legalidad,
imparcialidad y objetividad.

Anexo copia de mi credencial para votar con fotografía, así como dos fotografías recientes a color tamaño infantil.

ATENTAMENTE
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Solicitud - Declaratoria en el Consejo Distrital

de 	  del 20 I I.

XXXXXXXXXX
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL No. 	
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE
El/La que suscribe: 	
escolaridad: 	 , estado civil:
municipio: 	  distrito: 	  sección:

, edad:	 , sexo:de nacionalidad:
	 con domicilio en
clave de elector:

En razón de lo anterior, ante Usted respetuosamente solicito y manifiesto:

Que en términos del artículo 9 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, se someta a la consideración del
Consejo Distrital de 	 , mi acreditación como Observador Electoral del Proceso Electoral de Gobernador
2011.
Que no soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización politica o partido
político alguno, en los tres años anteriores a la elección.
Que no soy ni he sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores al día de la elección.
Que asistiré a los cursos de preparación o información a los que convoque e imparta, esta autoridad electoral.
Que no soy servidor público en funciones de mando en ningún orden de gobierno.
Que no soy ministro de ningún culto religioso.
Que acataré en todo momento las disposiciones señaladas para los observadores electorales, en el Código Electoral del
Estado de México y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que me encuentro en pleno ejercicio de mis derechos civiles y políticos, y me
conduciré de acuerdo a los principios que rigen al Instituto Electoral del Estado de México: certeza legalidad,
imparcialidad y objetividad.

Anexo copia de mi credencial para votar con fotografía, así como dos fotografias recientes a color tamaño infantil.
ATENTAMENTE

Solicitud - Declaratoria en el Consejo Distrital a través de Agrupación u Organización

	 de 	  del 2011.
XXXXXXXXXX
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL No. 	
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE
El/La que suscribe: 	  de nacionalidad:
sexo:	 escolaridad:	 estado	 civil:
	 , municipio: 	  distrito: 	
	  que pertenece a la agrupación u organización 	     

	, edad: 	
con	 domicilio	 en:

clave de elector:       sección:         

(Nombre de la agrupación u organización)
En razón de lo anterior, ante Usted respetuosamente solicito y manifiesto:

Que en términos del artículo 9 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, se someta a la consideración del
Consejo Distrital de 	 , mi acreditación corno Observador Electoral del Proceso Electoral de Gobernador
201 I.
Que no soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización política o partido
político alguno, en los tres años anteriores a la elección.
Que no soy ni he sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores al día de la elección.
Que asistiré a los cursos de preparación o información a los que convoque e imparta, esta autoridad electoral.
Que no soy servidor público en funciones de mando en ningún orden de gobierno.
Que no soy ministro de ningún culto religioso.
Que acataré en todo momento las disposiciones señaladas para los observadores electorales, en el Código Electoral del
Estado de México y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que me encuentro en pleno ejercicio de mis derechos civiles y políticos, y me
conduciré de acuerdo a los principios que rigen al Instituto Electoral del Estado de México: certeza, legalidad,
imparcialidad y objetividad.

Anexo copia de mi credencial para votar con fotografía, así como dos fotografias recientes a color tamaño infantil.

ATENTAMENTE
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Solicitud de acreditación como visitante extranjero

Toluca de Lerdo, México 	 de 	  del 2011.

MTRO. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en el acuerdo número 	 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México
en fecha 	 , mediante el cual fueron aprobados los Lineamientos para la observación electoral del proceso electoral de
gobernador 2011, y en los cuales se establecen las bases y criterios para normar la presencia de visitantes extranjeros; y con base en la
Convocatoria para la observación electoral expedida por el propio Consejo General del IEEM, respetuosamente solicito se me acredite
en calidad de visitante extranjero, ya que tengo interés en conocer el desarrollo del proceso electoral de gobernador 2011 en el Estado
de México.

Para acreditar mi estancia legal en el país, anexo a la presente copia simple de mi pasaporte, así como los siguientes datos:

Nombre: 	
Nacionalidad: 	
Ciudad y país de residencia permanente: 	
Dirección en su pais de residencia: 	
Dirección (en México): 	
Teléfono: 	  Fax: 	  E-mail: 	
Ocupación actual: 	
Institución a la que representa y cargo: 	

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que en caso de ser aceptado como observador electoral:

Acataré formalmente la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México, y en general los
ordenamientos emitidos por las autoridades competentes del Estado de México.
Me conduciré respetando en todo momento los principios que rigen al Instituto Electoral del Estado de México.

III.	 Conozco los	 alcances,	 derechos y obligaciones inherentes a mi persona en calidad de visitante extranjero,
particularmente en lo referente a no intervenir en las actividades de la autoridad electoral, de los partidos políticos, de
ninguno de sus candidatos, de los ciudadanos mexicanos, o inmiscuirme en los asuntos políticos del Estado de México.

Nombre y firma

Constancia de asistencia
Curso de información para el Observador Electoral

de	 del 201 I.

Con fundamento en el artículo 9, fracción V,
	  de fecha 	
presente constancia de asistencia al C. 	
durante el Proceso Electoral para Gobernador

inciso d) del Código Electoral del Estado de México y con base en el acuerdo número
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se extiende la

al curso de información para el Observador Electoral,
201 I, el cual fue impartido en las instalaciones de 	

Nombre del servidor electoral: 	
Cargo y adscripción del servidor electoral:
Firma:                                  
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Cuestionario

I.	 Son los principios rectores del Instituto.

Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Independencia, honestidad, moral, profesionalismo, puntualidad, y veracidad.

c)	 Objetividad, congruencia, profesionalismo, paciencia, legalidad y habilidad.

2.	 Son los órganos centrales del Instituto

Consejo General, Junta Distrital, Dirección de Organización, Consejo Distrital, Secretaría Ejecutiva General.

Junta General, Junta Distrital, Dirección Jurídica Consultiva, Contraloría General.

c)	 Consejo General, Junta General, Secretaría Ejecutiva General, Órgano Técnico de Fiscalización.

3.	 C:uánto órganos desconcentrados se instalarán en el Proceso Electoral de Gobernador 2011.

125.

45.

c)	 28.

4.	 Cómo se integran las Juntas Distritales.

Vocal del Registro Estatal de Electores, Vocal de Organización, Vocal Presidente.

Vocal Ejecutivo, Vocal de Organización Electoral, Vocal de Capacitación.

c)	 Vocal de la Junta General, Vocal del Partidos Políticos, Vocal del SEP.

5.	 Cómo se integra una casilla.

Presidente, Secretario, Dos Escrutadores, Tres Suplentes Generales.

Secretario, Representantes de partido, Vocal de Capacitación, Consejero Electoral.

c)	 Consejero Electoral, Presidente del Consejo, Tres Escrutadores, Vocal Secretario.

6.	 Cuáles son las etapas del proceso electoral.

Instalación de los Consejos, Jornada Electoral, Resultados de la elección.

Preparación de la elección, Jornada electoral, Resultados y declaración de validez de la elección.

c)	 Selección del candidato, Jornada electoral, Publicación de resultados.

7.	 Cuántos representantes pueden acreditar los partidos políticos ante las Mesas Directivas de Casilla.

Tres propietarios y dos suplentes generales.

Dos propietarios y dos suplentes.

c)	 Un propietario y tres suplentes.

8.	 Es el órgano competente para el registro del candidato a Gobernador.

La Junta General.

La Secretaría Ejecutiva General.

c)	 El Consejo General.

9.	 Con cuántos electores se instala una casilla.

Con 1500.

Con 750.

c)	 Con 300.

10	 Cuántos tipos de casilla se instalan.

Básica, contiguas, extraordinarias, especiales.

Extraordinarias, especiales, rurales, mixtas.

c)	 Contiguas, urbanas. rurales, especiales.
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I I Cuándo deben estar las boletas en las oficinas de los Consejos Distritales.

Un mes antes del día de la jornada electoral.

Quince días antes del día de la jornada electoral.

c) Tres días antes del día de la jornada electoral.

12. Quiénes tienen derecho de acceso a las casillas.

Los electores, los representantes de partido, los notarios, los jueces, funcionarios del Instituto, los observadores

electorales.

Los representantes de partido, la policía, los jueces, los ministros de culto, los vecinos de la sección.

c) Los observadores electorales, los notarios, el ejército, el presidente municipal, los delegados municipales.

13. Horario de apertura y cierre de casilla.

De las 7:45 horas a las 18:00 horas.

De las 8:00 horas a las 18:00 horas.

c) De las 8:15 horas a las 18:05 horas.

14. Cuándo se realiza la sesión ininterrumpida de cómputo distrital y quién la realiza.

El siguiente domingo a la fecha de la elección y la realiza el Consejo General.

El siguiente miércoles a la fecha de la elección y la realiza el Consejo Distrital.

c) El siguiente domingo a la fecha de la elección y la realiza el Consejo Distrital.

15. Expedir la constancia de mayoría y emitir la declaración de validez de la elección de gobernador es una atribución de:

El Consejero Presidente del Consejo General.

Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

c) Del Tribunal Electoral del Estado de México.

Manual del observador electoral

Objetivo:

El presente manual tiene como objetivo:

Proporcionar información en materia electoral al ciudadano, para que desarrolle la función de observación electoral.

Cumplir con las normas establecidas de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el Código Electoral
del Estado de México.

Dar un elemento más de certeza al proceso electoral de Gobernador 2011 Fomentar la participación de los ciudadanos a través
de esta figura en el proceso electoral de Gobernador 2011.

Marco Jurídico:

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala en el artículo 11 párrafo XV, que el Instituto Electoral
del Estado de México tendrá a su cargo la regulación de los observadores electorales.

El Código Electoral en sus artículos 9, 10, I I, 12, 13, 95 fracción XXXIV, 112 fracción IX, 117 fracción XVIII, 118 fracción XIII,
215 fracción V y 350, señala los mecanismos que deben cumplir el Consejo General, las Juntas y Consejos Distritales, para
recibir y aprobar las solicitudes de acreditación de los ciudadanos, agrupaciones u organizaciones y visitantes extranjeros. De la
misma manera establece que las Mesas Directivas de Casilla, deben permitir la realización de los trabajos correspondientes a la
observación electoral.

1. Introducción

La observación electoral es una actividad que tiene que ver con la realización de un proceso electoral, en el que los ciudadanos
participan observando cada una de las tareas que la estructura del Instituto Electoral del Estado de México, debe cumplir para
tener elecciones confiables y pacíficas. La observación electoral surgió de la necesidad de contar con instrumentos que
garantizaran que los órganos electorales realizaban con transparencia y en estricto apego a derecho, cada uno de los actos que
integra la organización de una elección.

La observación electoral se materializó en la figura del observador electoral, la cual es desempeñada por ciudadanos cuya
participación está fundada en la legislación electoral local y con ello se pretende que un sector de la ciudadanía se integre en el
quehacer electoral, pero con atribuciones y funciones diferentes a las que cumple la administración electoral.
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El Código Electoral del Estado de México contempla dos modalidades para participar como observador; uno corresponde a los
ciudadanos mexicanos y otro a visitantes extranjeros, ambas tienen por interés vigilar, conocer y contribuir a crear un clima de
confianza y credibilidad en los procesos electorales.

2. Observadores electorales

2.1. Para ser observador electoral

Para los ciudadanos mexicanos existen dos modalidades para participar, una es de manera individual y la otra a través de
organizaciones, y agrupaciones de observadores con sede en el Estado de México o en cualquier otro estado de la República
Mexicana, en ambos casos, la acreditación que se obtenga como observador electoral, será de manera individual.
Los visitantes extranjeros, también pueden obtener su acreditación como observador electoral.
El plazo para acreditarse como observador comprende del 2 de enero hasta el 15 de junio del año 2011, o a partir de la
instalación de los Consejos Distritales. Las solicitudes para acreditarse se pueden obtener a través de la página de Internet:
www.ieem.org.mx .

Los requisitos, los plazos, los procedimientos para obtener la acreditación de observador electoral, están contenidos en los
lineamientos de observación electoral y en la convocatoria respectiva.

2.2. Actividades que pueden realizar los observadores electorales

Los observadores electorales y los visitantes extranjeros, deben regir todas y cada una de las actividades de observación
electoral que realicen, apegados a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad sin obstaculizar la labor de la
administración electoral.

Su quehacer principal es la observación de todos y cada uno de los actos que integran el proceso electoral. Desde el momento
de su acreditación, los observadores podrán observar, en el ámbito de competencia acreditado, todas las actividades que realicen
los órganos desconcentrados o la autoridad electoral en el órgano central, portando en todo momento su gafete de
identificación proporcionado por dicha autoridad.

Podrán solicitar información que requieran sobre el desarrollo del proceso electoral y les será proporcionada siempre y cuando
no esté clasificada como reservada o confidencial de acuerdo con la ley de la materia, cuando no existan las posibilidades técnicas
y materiales para su entrega, o bien cuando afecte los derechos de terceros.

El día de la jornada electoral los observadores electorales podrán estar presentes desde las 8:00 de la mañana, en el lugar donde
se instalará la casilla, para observar los siguientes actos:

La instalación de la casilla.

El desarrollo de la votación.

El escrutinio y cómputo de la votación en casilla.

La fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla.

La clausura de la casilla.

La lectura de los resultados en el Consejo Distrital.

La recepción de los escritos de protesta. (Art. 12 CEEM).

Durante el proceso electoral y particularmente el día de la elección los observadores se abstendrán de:

Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones.

Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de algún partido o candidato.

Externar cualquier ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos o
candidatos.

Realizar encuestas o sondeos de opinión en las etapas de preparación de la elección y de la jornada electoral entre los
electores que se presenten a votar.

Declarar el tri. Info de algún partido o candidato.

El incumplimiento de estas normas, dará lugar a las sanciones que la ley establece. (Art. 10 CEEM).

Los observadores en lo particular o las agrupaciones de observadores, presentarán al Consejo General y podrán hacerlo a la
opinión pública, un informe de lo observado sobre el desarrollo del proceso electoral, a más tardar el 18 de julio del 2011. (Art.
13 CEEM).

3. El Instituto Electoral del Estado de México

3.1. Fines y principios del Instituto

El Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones
y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales. (Art. 78 CEEM).

Son fines del Instituto entre otros:
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Contribuir al desarrollo de la vida democrática.

Contribuir al fortalecimiento dei régimen de partidos políticos.

Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político - electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones.

Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo.

Promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.

Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política-democrática. (Art. 81 CEEM)

Los principios bajo los cuales deben regirse todas las actividades del Instituto son: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,
objetividad y profesionalismo. (Art. 82 CEEM).

3.2. Estructura del Instituto

La estructura del Instituto se divide en dos; los órganos centrales que funcionan de manera permanente cuya sede es la ciudad de
Toluca de Lerdo, México y los órganos desconcentrados que son de carácter temporal y se integran para cada proceso electoral.

3.2.1. órganos centrales del Instituto

Consejo General, Junta General, Secretaría Ejecutiva General y Órgano Técnico de Fiscalización.

El Consejo General, es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo, guíen todas las actividades del
Instituto. (Art. 85 CEEM).

El Consejo General se integra de la siguiente manera:

Miembros Designado por: Participa con:
Consejero Presidente Legislatura del Estado Voz y voto
Seis consejeros electorales Legislatura del Estado Voz y voto

Un representante de cada partido político
con registro

Su partido político Voz

Secretario Ejecutivo General Legislatura del Estado Voz (Art. 86 CEEM)

Para cumplir con las atribuciones que la ley establece, el Consejo General integra comisiones permanentes, especiales y
temporales que son conformadas por:

Tres consejeros electorales con voz y voto, designados por el Consejo General.

Un representante de cada partido político y coalición con derecho a voz.

Un secretario técnico con derecho a voz, designado por el Consejo General, en función de la comisión de que se trate.

Los consejeros integrantes de las comisiones, deben nombrarse al inicio de cada proceso electoral, la presidencia de la comisión
no puede recaer en el mismo Consejero Electoral que ocupó dicho cargo.

Las comisiones permanentes son aquellas que por sus atribuciones requieren de un trabajo frecuente, siendo éstas:

Comisión de Organización y Capacitación.

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras.

Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión.

Comisión del Servicio Electoral Profesional.

Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática.

Las comisiones especiales son aquellas que se conforman para la atención de actividades sustantivas del Instituto; en su acuerdo
de integración, el Consejo General deberá establecer los motivos de su creación, objetivos y tiempo de funcionamiento.

Las comisiones especiales son:

Comisión de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de Electores.

La Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos.

La Comisión para la Demarcación Distrital Electoral.

Las comisiones temporales son aquellas que se forman para atender asuntos derivados de situaciones particulares o
extraordinarias, casos fortuitos o de fuerza mayor, que no pueden ser atendidos por las demás comisiones. En el acuerdo de
creación se debe especificar el tiempo de vigencia. (Art. 93 CEEM).

La Junta General se integra:
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Miembros Participa con:
Consejero Presidente Preside la Junta General y tiene voz y voto de calidad.
Secretario Ejecutivo General Voz.
Director Jurídico Consultivo Voz. Funge como secretario de acuerdos.
Director de Organización Voz y voto.
Director de Capacitación Voz y voto.
Director de Partidos Políticos Voz y voto. 

Voz y voto. 
Voz y voto.

Director de Administración
Director del Servicio Electoral Profesional

Las direcciones y la Unidad de Informática y Estadística, están adscritas a la Secretaría Ejecutiva General.

La Contraloría General, el órgano Técnico de Fiscalización, la Unidad de Comunicación Social y el Centro de Formación y
Documentación Electoral están adscritas al Consejo General.

El titular del Órgano Técnico de Fiscalización y el Contralor General pueden participar con derecho a voz en las sesiones de la
Junta General, si son convocados por el Consejero Presidente. (Art. 98 CEEM).

3.2.2 Los órganos desconcentrados

En cada uno de los 45 distritos en que se divide el Estado de México se integran los órganos desconcentrados que son las Juntas
Distritales y los Consejos Distritales, cuyas oficinas se instalarán en la cabecera del distrito.

3.2.2.1. Las Juntas Distritales

Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral por un Vocal Ejecutivo, un Vocal de
Organización Electoral y un Vocal de Capacitación. (Art. I I I CEEM).

Los Vocales de las Juntas Distritales son designados por el Consejo General en el mes de enero. (Art. 95 fracc. V CEEM).

Las Juntas Distritales sesionan por lo menos una vez al mes y tienen las siguientes atribuciones:

Cumplir con los programas que determine la Junta General.

Proponer al Consejo Distrital el número de casillas que se instalarán en cada una de las secciones de su distrito.

Capacitar a los ciudadanos que integrarán las Mellas Directivas de Casilla.

Cumplir con los programas que determine la Junta General.

Informar a la Junta General por conducto del Secretario Ejecutivo General sobre las actividades que han desarrollado.

Informar mensualmente a su Consejo Distrital, sobre las actividades que han desarrollado.

Entregar copia de los memorándums, circulares y documentos remitidos por las Comisiones del Consejo General y la Junta
General, al secretario del Consejo Distrital para que los distribuya entre los integrantes del propio Consejo.

Entregar al Consejo Distrital copia de los informes y reportes que remita a la Junta General.

Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las solicitudes de observadores electorales.

Coadyuvar con el Instituto en la supervisión para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante
las precampañas campañas. (Art. 112 CEEM).

3.2.2.2 Los Consejos Distritales

Los Consejos Distritales se integran con los siguientes miembros:

Dos consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital correspondiente.

El Vocal Ejecut vo funge como Presidente del Consejo, tiene derecho a voz y voto y en caso de empate, voto de calidad.

El Vocal de Organización Electoral funge como secretario del Consejo, únicamente con voz, auxilia al Presidente en sus
funciones y lo suple en sus ausencias. El Secretario del Consejo puede ser suplido en sus ausencias por el Vocal de
Capacitación, o por el funcionario que designe el propio Consejo Distrital.

Seis consejeros con derecho a voz y voto.

Un representante de cada uno de los partidos con registro. (Art. 113 CEEM).

Los seis consejeros electorales de los Consejos Distritales son designados por el Consejo General en el mes de enero. (Art. 95
fracc. VI).

Los Consejos Distritales inician sus sesiones dentro de los diez primeros días del mes de febrero. A partir de su instalación y
hasta la conclusión del proceso, sesionan por lo menos una vez al mes. (Art. 115 CEEM).

Los Consejos Distritales tienen, entre otras, las siguientes atribuciones:
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Determinar el número de casillas a instalar en su distrito.

Determinar la ubicación de casillas, sobre la base de la propuesta que presente la Junta Distrital y dar a conocer dicha
ubicación en un medio de amplia difusión.

Registrar y realizar el procedimiento de nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la
jornada electoral.

Efectuar el cómputo distrital de la elección de Gobernador.

Resolver sobre las peticiones y consultas que hagan los candidatos y partidos políticos sobre la ubicación, integración y
funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla.

Informar una vez al mes al Consejo General sobre el desarrollo de sus funciones.

Realizar la segunda insaculación para designar a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla.

Dejar constancia de cada sesión, en las actas correspondientes; una vez aprobadas, entregar copia a cada uno de los
integrantes del Consejo Distrital y remitir una copia al Consejo General del Instituto.

Analizar el informe que mensualmente debe presentar la Junta Distrital.

Solicitar a la Junta Distrital copia de los informes, reportes, oficios y demás documentos que remita a la Junta General.

Resolver sobre las quejas en materia de propaganda electoral, y en su caso, presentar las denuncias ante la instancia
correspondiente para la instauración del procedimiento administrativo sancionador.

Realizar los recuentos totales o parciales de votos.

Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan que hayan presentado su solicitud ante el
Presidente del Consejo para participar como observadores, de acuerdo con lo que establece el artículo 9 del Código
Electoral.

Integrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones,
con el número de miembros que para cada caso acuerde. (Art. 117 CEEM).

3.2.2.3 Las Mesas Directivas de Casilla

Como autoridad electoral son los órganos electorales que se integran por ciudadanos cuya responsabilidad es respetar y hacer
respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y
cómputo en cada una de las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales del Estaao. (Art. 127 CEEM).

Las Mesas Directivas de Casilla se integran de la siguiente manera:

Un Presidente.

Un Secretario.

Dos Escrutadores.

Tres suplentes generales. (Art. 128 CEEM).

El día de la Jornada Electoral los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla tienen las siguientes atribuciones:

Instalar la casilla.

Recibir la votación.

Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación.

Permanecer en la casilla electoral desde su instalación hasta su clausura.

Llenar durante la jornada electoral las actas respectivas, es decir, el acta de la jornada electoral en sus apartados de
instalación y cierre de votación, así como el acta de escrutinio y cómputo.

Clausurar la casilla.

Integrar los paquetes electorales, y remitirlos al Consejo Distrital correspondiente, conforme a los plazos señalados en el
Código Electoral del Estado de México.

Son (unciones del Presidente de la casilla

Recibir de los Consejos Distritales, la documentación, formas aprobadas, útiles y elementos necesarios para el
funcionamiento de la casilla, debiendo conservarlos bajo su responsabilidad hasta su instalación.

Identificar a los electores que se presenten a sufragar, con su credencial para votar con fotografía.

Mantener el orden tanto en el exterior como en el interior de la casilla, si es necesario, con auxilio de la fuerza pública.

Suspender la votación en caso de alteración del orden y una vez restablecido, reanudarla.

Retirar de la casilla a cualquier persona que altere el orden.
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Realizar con auxilio del secretario y los escrutadores, ante la presencia de los representantes de los partidos políticos
presentes, el escrutinio y cómputo.

Fijar en lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo.

Remitir al Consejo Distrital, los paquetes electorales y las copias de la documentación.

Identificar mediante cotejo de nombramiento y credencial para votar con fotógrafa a los representantes de los partidos
políticos. (Art. 129 CEEM).

Son funciones del Secretario de la casilla

Elaborar el acta de la jornada electoral, en sus apartados de instalación y cierre de la votación.

Contar el número de boletas electorales recibidas, antes de iniciar la votación.

Comprobar que el nombre del elector que se presenta a votar aparezca en la lista nominal.

Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos.

Inutilizar las boletas sobrantes. (Art. 129 CEEM).

Son funciones de los escrutadores

Contar la cantidad de boletas depositadas en la urna y cotejar con el número de electores que, anotados en las listas
nominales y adicionales, ejercieron su derecho al voto.

Contar el número de votos emitidos a favor de cada candidato. (Art. 129 CEEM).

De manera conjunta el Presidente, el Secretario y los Escrutadores el día de la jornada electoral deberán:

Armar la mampara y colocarla en el lugar destinado para la ubicación de la casilla.

Armar la urna y mostrar que se encuentra vacía a los representantes de los partidos políticos, coaliciones, observadores
electorales y electores presentes.

Formar el expediente de la elección con:

El Acta de la jornada electoral.

El Acta de escrutinio y cómputo.

Hoja de incidentes

Escritos de protesta

Integrar el paquete

Sobre con las boletas electorales inutilizadas.

Sobre con votos válidos.

Sobre con votos nulos.

Sobre con la lista nominal de electores

Expediente

Adherir por fuera del paquete electoral, el sobre con un ejemplar del Acta de Escrutinio y Cómputo para entregarlo al
Presidente del Consejo Distrital.

4. Etapas del proceso electoral

El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, por la Constitución Particular y este Código,
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación
periódica... del titular del Poder Ejecutivo del Estado. (Art. 138 CEEM).

El proceso electoral en el Estado de México, comprende las siguientes etapas:

Preparación de la elección.

Jornada electoral.

Resultados y declaraciones de validez de la elección de Gobernador. (Art. 140 CEEM).

4.1. Primera etapa Preparación de la elección

La etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión que celebra el Consejo General el día 2 de enero del año de
la elección y concluye al iniciarse la jornada electoral. (Art. 141 CEEM).

Durante esta etapa se podrán observar las siguientes actividades:
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4.1.1. Los procesos internos de selección del candidato a Gobernador que realicen los partidos políticos

En estos procesos de selección podrán observar

Las actividades públicas de precampaña que los partidos realicen dentro de su proceso interno de selección. (Art. 144 A. CEEM).

Los actos de precampaña que son las reuniones públicas o privadas, debates, entrevistas en los medios de comunicación, visitas
domiciliarias, asambleas, marchas y demás actividades que realicen los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos,
militantes, afiliados o simpatizantes con el propósito de obtener o promover una candidatura. (Art. 144 B. CEEM).

La propaganda de las precampañas que son el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y
expresiones que producen y difunden los partidos políticos, los aspirantes a candidatos y sus simpatizantes, con el propósito de
promover y obtener la candidatura. (Art. 144 C. CEEM).

4.1.2. Procedimiento de registro de candidatos

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección
popular. (Art. 145 CEEM).

Para el registro del candidato a Gobernador, el partido político debe registrar previamente ante el Consejo General, la
plataforma electoral que el candidato sostendrá en su campaña electoral. (Art. 146 CEEM).

Al día siguiente de que el Consejo General apruebe el registro de la candidatura a Gobernador, iniciarán las campañas
electorales, las cuales concluirán tres días antes de la ¡ornada electoral. (Art. 159 CEEM).

4.1.3 Campaña electoral y propaganda
La campaña electoral es el conjunto de actividades realizadas por los partidos políticos, coaliciones, los candidatos registrados,
los dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto de los ciudadanos a favor de un
candidato y difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno.

Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los eventos en que candidatos o voceros de los
partidos se dirigen al electorado para promover su candidatura.

La propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el
propósito de presentar y promover ante la ciudadanía las candidaturas registradas. (Art. 152 CEEM).

Las reuniones públicas que realicen los partidos o sus candidatos registrados, no tendrán otro límite que el respeto a los
derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos. (Art. 153 CEEM).

Las autoridades estatales o municipales darán un trato equitativo a todos los partidos, cuando les concedan gratuitamente el uso
de locales públicos.

Los partidos por su parte gestionarán con suficiente anticipación el uso de estos espacios, especificando la naturaleza del acto
que van a realizar, el número de personas que asistirán, el tiempo que permanecerán en el evento, los requerimientos técnicos y
el nombre de quien se responsabilizará del buen uso del espacio público. (Art. 154 CEEM)

Cuando un partido o candidato pretenda realizar una marcha o reunión que implique interrupción temporal de una vialidad,
deberá indicar el itinerario a la autoridad competente para que ésta tome las medidas necesarias y garantice el libre desarrollo de
la marcha o reunión. (Art. 155 CEEM).

Los mensajes que contenga la propaganda deben evitar la ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatos, partidos,
instituciones o terceros.

Si algún partido, coalición o candidato considera que algún medio de comunicación ha deformado hechos o situaciones
referentes a sus actividades, podrá ejercer el derecho de réplica. (Art. 156 CEEM).

La propaganda electoral no puede fijarse ni distribuirse al interior de las oficinas, edificios y locales ocupados por los poderes
públicos o los edificios escolares.

Las autoridades estatales, municipales y los legisladores locales, deberán suspender la difusión en los medios de comunicación de
toda propaganda gubernamental, desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral.

También se abstendrán, durante los treinta días anteriores al de la jornada electoral, de establecer y operar programas de apoyo
social o comunitario que impliquen la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier otra ayuda que forme parte de
sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social. (Art. 157 CEEM).

Los partidos políticos y coaliciones, observarán las siguientes reglas para la colocación de propaganda electoral:
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No podrá colgarse, colocarse, fijarse, adherirse o pintarse en elementos del equipamiento urbano ni obstaculizar en forma
alguna la visibilidad de conductores de vehículos, la circulación de peatones, o los señalamientos de tránsito.

Podrá colocarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del propietario.

Podrá fijarse en los lugares de uso común que determine el Consejo Distrital.

No podrá colgarse, colocarse, fijarse, proyectarle, adherirse o pintarse en elementos del equipamiento carretero o
ferroviario, ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico. Estos espacios deberán ser omitidos por los
ayuntamientos, en los catálogos de lugares de uso común.

No podrá colgarse, colocarse, fijarse, proyectarle, adherirse o pintarse en monumentos, construcciones de valor histórico o
cultural, plazas públicas principales, edificios escolares, árboles o reservas ecológicas, ni en oficinas, edificios o locales
ocupados por los poderes públicos, ni en edificios de organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal o
en vehículos oficiales. Tampoco podrá distribuirse en ningún tipo de oficina gubernamental de cualquier nivel en los tres
órdenes de gobierno. Todos estos espacios deberán omitirse del catálogo de lugares de uso común que proporcionen a la
autoridad electoral, los ayuntamientos.

La autoridad electoral deberá asegurar las condiciones de equidad en la colocación de la propaganda política.

No podrán emplearse sustancias tóxicas ni materiales que produzcan riesgo a la salud de las personas o que contaminen el
medio ambiente.

Toda la propaganda impresa será reciclable, preferentemente deberá ser elaborada con materiales reciclados o
biodegradables.

En los mítines podrán colgar o fijar propaganda en las plazas públicas, la cual debe ser retirada una vez que concluya el
evento.

Los partidos deben retirar su propaganda para reciclarla, dentro de los treinta días siguientes al de la jornada electoral. (Art.
158 CEEM).

El Instituto realizará actividades de monitoreo de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados durante
las precampañas y campañas. También realizará monitoreos a la propaganda de los partidos, colocada en bardas, anuncios
espectaculares, postes, unidades de servicio público y equipamiento utilizado.

Los monitoreos tienen como fin garantizar la equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos, coaliciones y
candidatos. El Instituto Electoral realizará monitoreos de propaganda de los partidos políticos, colocada en todo tipo de espacio
o equipamiento utilizado para difundir mensajes. (Art. 162 CEEM).

4.1.4. Procedimiento para la determinación, integración y ubicación de Mesas Directivas de Casilla

4.1.4.1 Determinación del tipo de casilla

Las secciones en que se dividen los municipios deben tener como máximo 1,500 electores. En toda sección electoral por cada
750 electores o fracción se instalará una casilla. Si la sección rebasa el número de 1,500 electores, entonces se dividirá el número
total de electores entre 750 para obtener así el número de casillas que se deben instalar y la lista nominal se dividirá en orden
alfabético, de acuerdo con el número de casillas obtenidas.

La primera casilla se denominará básica, las que resulten de la división se les llamará contiguas, para la ubicación e instalación
debe tomarse en cuenta que deberán estar en el mismo sitio. (Art. 163 CEEM).

Cuando las condiciones geográficas de una sección dificulten el acceso de los electores a la casilla básica o contigua, podrán
instalarse casillas extraordinarias que se ubicarán en los lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. (Art. 164 CEEM).

El Consejo General, a propuesta del Consejo Distrital determinará la instalación de casillas especiales, en las cuales se recibirá la
votación de los electores que se encuentren en tránsito el día de la elección. En cada distrito se instalará una casilla especial y un
máximo de tres. (Art. 167 CEEM).

4.1.4.2 Designación de funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla

Del 3 de enero al I° de febrero, es el periodo durante el cual en sesión de Consejo General se sorteará un mes del calendario
que, junto con los que le sigan en su orden. serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las
mesas directivas de casilla.

En el mes de febrero el Consejo General procederá a insacular de las listas nominales de electores, un 20 por ciento de
ciudadanos por cada sección electoral.

Las Juntas Distritales notificarán e invitarán a los ciudadanos sorteados para que se les imparta un curso de capacitación, con la
finalidad de que conozcan las funciones que realizan los integrantes de una Mesa Directiva de Casilla.

Del total de ciudadanos capacitados, los Consejos Distritales realizarán una segunda insaculación y designarán a los funcionarios
de acuerdo con la siguiente mecánica:
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Se integra una lista en orden alfabético de los ciudadanos capacitados.

Se sortea una letra y se empieza a contar el número de integrantes de la Mesa Directiva, a partir del primer ciudadano cuyo
apellido inicie con la letra sorteada.

Cuando se obtengan los nombres de los siete ciudadanos, (cuatro propietarios y tres suplentes generales), se organizan por
grado de escolaridad y se le atribuye mayor responsabilidad a quien tenga mayor grado de escolaridad.

Se asignan los cargos empezando por los cuatro propietarios y posteriormente los tres suplentes generales.

Los Consejos Distritales notifican personalmente a los ciudadanos su nombramiento y los citan para que rindan protesta
como funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. (Art. 166 CEEM).

4.1.4.3 Ubicación de casillas

Las casillas deben ubicarse en espacios que faciliten la labor de los funcionarios y la emisión del sufragio por los electores. Los
lugares para ubicar casillas deben cumplir los siguientes requisitos:

Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores.

Permitir la emisión secreta del voto.

No ser casas habitadas, por servidores públicos con función de mando, federales, estatales o municipales, por funcionarios
electorales, por dirigentes de partidos políticos ni por candidatos registrados en la elección.

No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos o locales de partidos políticos.

No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes.

Edificios y escuelas públicos, cuando reúnan los requisitos. Ninguna casilla se situará en la misma cuadra o manzana en la que
esté ubicado el domicilio de algún local de cualquiera de los partidos políticos. (Art. 168 CEEM).

El procedimiento para ubicar las casillas se realiza de la siguiente manera:

Durante el mes de abril las Juntas Distritales recorrerán las secciones de su distrito para localizar lugares que cumplan con
los requisitos señalados.

En el mes de mayo, los presidentes de los Consejos Distritales presentarán al Consejo, la lista con la propuesta de los
lugares en que habrán de ubicarse las casillas.

Los consejeros electorales verificarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos y en sesión de Consejo
Distrital, se aprobará la propuesta de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla.

Los representantes de partido podrán presentar objeciones a dicha propuesta. (Art. 169 CEEM).

A más tardar treinta días antes del día de la elección los Consejos Distritales realizarán la primera publicación de tipo,
número, ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla, es decir, el 3 de junio.

La publicación se hará fijando las listas de ubicación de casillas y los nombres de sus integrantes, en las oficinas del Consejo
Distrital, en los edificios y lugares públicos más concurridos.

El secretario del Consejo entregará a los representantes de partido, una copia de estas listas. Los partidos o los ciudadanos
podrán presentar por escrito objeciones debidamente fundadas y motivadas. (Art. 171 CEEM).

Los Consejos Distritales resolverán las objeciones y de ser procedentes, se harán los cambios correspondientes.

Quince días antes del día de la jornada electoral, harán la segunda publicación de tipo, número, ubicación e integración de
Mesas Directivas de Casilla.

4.1.5. Registro de representantes de los partidos políticos

Los partidos políticos una vez registrados sus candidatos, tienen derecho a nombrar representantes de partido:

Representantes de partido: Ante:
Dos propietarios y dos suplentes. Mesas Directivas de Casilla
Un representante general y su suplente. Por cada diez casillas urbanas.
Un representante general y su suplente. Por cada cinco casillas rurales.

El día de la elección deben portar un distintivo de 2.5 por 2.5 centímetros con el emblema del partido al que representan y con
la leyenda de "Representante". (Art. 174 CEEM).

Los representantes de partido acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla, tienen los siguientes derechos:

Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura.

Observar y vigilar el desarrollo de la elección.

Recibir copia legible de todas las actas que se elaboren en la casilla.
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Presentar escritos relacionados con incidentes que puedan ocurrir durante la jornada.

Presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo.

Acompañar al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla a la sede del Consejo Distrital, para entregar la documentación y el
paquete electoral. (Art. 175 CEEM).

Los representantes generales de partido deben normar su actuación bajo las siguientes reglas:

Ejercerán su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas de Casilla para las que fueron acreditados.

En caso de ausencia del representante general propietario, actuará el suplente.

Los representantes generales no podrán actuar como representantes de partido, si los representantes propietarios están
presentes.

No pueden asumir funciones de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla.

Ningún representante puede obstaculizar el desarrollo de la votación.

Puede presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada.

Solo pueden presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido ante
Mesas Directivas de Casilla no esté presente. (Art. 176 CEEM).

4.1.6. La documentación y el material electoral

4.1.6.1. Las boletas electorales

Para la emisión del voto, se imprimirán boletas de acuerdo con el modelo que acuerde el Consejo General. (Art. 184 CEEM).

Para el diseño y elaboración de las boletas se deben tener en consideración los siguientes elementos:

Distrito, sección y fecha de la elección.

Cargo para el que se postula el candidato.

El emblema de cada partido ubicándolos de acuerdo con la antigüedad de registro que tengan como partido.

En el caso de una coalición se tomará como base el registro del partido más antiguo que la integre.

Nombre y apellidos del candidato.

Un solo círculo para cada candidato.

Un espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrados.

Sello y firmas impresas del Presidente y Secretario del Consejo General del Instituto.

Las boletas estarán adheridas a un talón desprendible con folio. (Art. 185 CEEM).

Las boletas deberán estar en las oficinas de los Consejos Distritales quince días antes de la jornada electoral. Serán recibidas bajo
el siguiente procedimiento:

Personal autorizado por el Consejo Genera hará la entrega en las oficinas del Consejo Distrital.

El Presidente del Consejo girará invitación a todos los integrantes del Consejo Distrital para que estén presentes en la
entrega.
El Secretario del Consejo levantará acta circunstanciada de la entrega recepción de las boletas, asentando el número de
boletas recibido, características del embalaje, nombre y cargo de los funcionarios y representantes de partido presentes.
Los funcionarios y representantes de partido, acompañarán al Presidente del Consejo a depositar la documentación en el
espacio destinado dentro de la propia sede del Consejo, para su resguardo.

La documentación recibida deberá ser resguardada en el lugar ex-profeso.

El día de la recepción o a más tardar el siguiente, todo el Consejo Distrital realizarán el procedimiento de conteo, sellado y
agrupación de boletas de acuerdo con el número de electores que corresponde a cada una de las casillas que se instalarán
en el Distrito.

El Secretario del Consejo hará constar todo el procedimiento de conteo y sellado de boletas en el acta circunstanciada.
(Art. 188 CEEM).

4.1.6.2. Las actas y otra documentación

Las actas en las que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo de la jornada electoral, así
como la correspondiente a la integración y remisión del paquete electoral, serán elaboradas de acuerdo al formato que apruebe
el Consejo General. (Art. 189 CEEM).

A más tardar diez días antes de la jornada electoral los Consejos Distritales tendrán en sus oficinas, la documentación, formas
aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para que las Mesas Directivas de Casilla, es decir, cartel de aviso de resultados,
crayones, tinta indeleble, sobres bolsas, urnas, mamparas, tijeras para urnas, etc. (Art. 191 CEEM).
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Del 27 de junio al I° de julio los Consejos Distritales entregarán a cada uno de los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla,
boletas, documentación, útiles de escritorio, tinta indeleble y material para instalar la casilla el día 3 de julio.

Los Presidentes de Casilla recibirán:

Lista nominal de electores de la sección.

Relación de los representantes de partido ante Mesas Directivas de Casilla, los representantes generales y la relación
correspondiente a observadores electorales.

Las boletas en número igual al de los electores de la lista nominal, más el número necesario para que los representantes de
partido emitan su voto.

Las urnas para recibir la votación, las cuales son armables y de material transparente.

Mamparas para garantizar el secreto del voto.

Para las casillas especiales se les dará el número de boletas que el Consejo General haya aprobado y en lugar de lista
nominal se les entregarán las formas especiales para anotar los datos de los electores. (Art. 192 CEEM).

Del 28 de junio al 2 de julio el Consejo Distrital fijará en el lugar donde vaya a instalarse la casilla, la lista de electores y la lista de
candidatos. (Art. 190 CEEM).

El 28 de junio el Colegio de Notarios del Estado publicará los nombres de los notarios y el domicilio de sus oficinas. Los notarios
atenderán de manera gratuita las solicitudes que para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección,
hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos, los representantes de partido o los candidatos. (Art. 248 CEEM).

4.2. Segunda etapa Jornada Electoral

La segunda etapa del proceso electoral corresponde a la Jornada Electoral; ésta inicia a las 8:00 horas del día 3 de julio del 2011 y
concluye con la publicación de resultados en el exterior del local de la casilla y con la remisión de la documentación y los
expedientes electorales al Consejo Distrital. (Art. 142 CEEM).

4.2. I Instalación de casillas

El presidente, secretario y escrutadores de las Mesas Directivas de Casilla instalarán la casilla en presencia de los representantes
de partido a las 8:00 horas.

Si un representante de partido solicita firmar o sellar las boletas, podrá hacerlo, inclusive por partes, pero sin obstaculizar la
votación. La falta de rúbrica o sello no será motivo para anular los sufragios recibidos.

Se llenará el acta de la jornada electoral en su apartado de instalación y la firmarán los funcionarios y representantes de partido
que se encuentren presentes. (Art. 197 CEEM).

En ningún caso podrá instalarse una casilla antes de las 8:00 horas. (Art. 198 CEEM).

Pudiera darse el caso de que se registraran algunos contratiempos para instalar una casilla a la hora indicada, en esta
circunstancia, se tomarán las siguientes medidas:

Si a las 08:15, no se presenta alguno o algunos de los funcionarios pero está el Presidente, éste designará a los funcionarios
necesarios para la integración, recorriendo el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios
presentes.

También el Presidente podrá habilitar, si se encuentran presentes, a alguno de los funcionarios suplentes para entrar en
funciones como propietarios.

Si no están presentes ni propietarios ni suplentes, el Presidente podrá habilitar como funcionarios a algunos de los electores
que se encuentren en la casilla.

Si no está el Presidente pero está el Secretario, será este último quien asuma las funciones de Presidente y procederá a integrar
la casilla, como se ha señalado.

Si no estuviera el Presidente ni el Secretario, pero si está uno de los escrutadores, éste tomará el lugar del Presidente e
integrará la casilla como se ha señalado.

Si únicamente están los suplentes generales, uno de ellos asumirá las funciones de Presidente y los otros, las de Secretario y
Primer Escrutador. El que haya quedado como Presidente procederá a instalar la casilla y nombrará a los ciudadanos necesarios
de entre los electores presentes.

Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias para la instalación
de la casilla y designará al personal del IEEM encargado de ejecutar las medidas antes referidas y cerciorarse de su
instalación.

Si a las 10:00 horas por razones de distancia o dificultad de comunicación no es posible la intervención oportuna del
personal designado por el Instituto, los representantes de los partidos políticos, designarán por mayoría a los funcionarios
necesarios para integrar la casilla, de entre los electores presentes de la sección electoral. (Art. 202 CEEM).
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De darse este último supuesto será necesaria la presencia de un juez o de un notario público para dar fe de estos hechos; pero
si no pudiera intervenir ninguna de estas figuras, bastará con que los representantes estén conformes para designar, de común
acuerdo, a los integrantes de la Mesa Directiva. (Art. 203 CEEM).

Ningún nombramiento como funcionario de la Mesa Directiva de Casilla recaerá en algún representante de partido. (Art. 204
CEEM).

Las casillas pueden instalarse en un lugar distinto al señalado cuando:

No exista el local indicado por el Instituto Electoral del Estado de México.

El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación.

Se trate de un lugar prohibido por la ley.

Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto, o el fácil y libre acceso de los electores, o
bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los
funcionarios y representantes de partido tomen una determinación de común acuerdo.

El Consejo Distrital así lo disponga, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, lo que deberá notificar al Presidente de la Mesa
Directiva de Casilla.

Para todos los casos, la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiendo
dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original. En el acta correspondiente se hará constar los motivos del
cambio, así como el nombre de las personas que intervinieron en él. (Art. 206 CEEM).

4.2.2. Recepción de la Votación

Para anunciar el inicio de la votación, deberá estar llenada y firmada el Acta de la jornada electoral en su apartado de instalación.
(Art. 207 CEEM).

Iniciada la votación no se podrá suspender, salvo que sea por causa de fuerza mayor, en este caso, el Presidente de la casilla
avisará al Consejo Distrital mediante un escrito en el que se señale el motivo de la suspensión, la hora en que ocurrió y el
número de votantes que al momento hubieran emitido su voto.

El escrito deberá estar firmado por dos testigos, preferentemente los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla o los
representantes de partido.

El Consejo Distrital tomará las medidas necesarias para indicar si se reanuda o no la votación. (Art. 208).

Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la Mesa Directiva de Casilla.

Mostrarán su dedo pulgar izquierdo para verificar que no han votado.
Presentarán su credencial para votar con fotografía o la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho a votar
aunque no aparezcan en la lista nominal o no tengan credencial para votar, o ambos casos. (Art. 209 CEEM).

Una vez que el elector aparece en las listas y que ha mostrado su credencial, el Presidente le entregará la boleta, para que
libremente y en secreto vote.

El elector depositará la boleta en la urna.

El Secretario anotará la palabra "votó" en la lista nominal, marcará la credencial del elector, impregnará con líquido indeleble su
pulgar izquierdo y devolverá la credencial al ciudadano. (Art. 21 I CEEM).

Los electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar su boleta pueden asistirse de una
persona de su confi triza que los acompañe.

Los electores con capacidades diferentes, si así lo solicitan, tendrán derecho preferencial para votar y solo de ser necesario
podrán hacerse acompañar de alguien que los asista.

Los electores podrán emitir su voto acompañados por niños, si el Presidente de la Casilla considera que con ello no se altera el
orden. (Art. 2 I 2).

Los representantes de partido, podrán emitir su voto en la casilla en la que estén acreditados. En caso de no ser de la sección ni
del distrito pero si del Estado de México, el Secretario de la casilla, anotará el nombre completo y la clave de la credencial para
votar, al final de la lista nominal. (Art. 213 CEEM).

En las casillas especiales votarán los funcionarios de la misma y los representantes de partido; el Secretario asentará en el acta de
electores en tránsito los datos de la credencial para votar de los que hayan sufragado. (Art. 222 CEEM).

Tienen derecho de acceso a las casillas:



17 de diciembre de 2010 C E WA
EDEL COISTEFtIMO Página 257

Los electores y quienes los acompañen para asistirlos.

Los representantes de partidos debidamente acreditados.

Los notarios públicos y jueces que deban dar fe de cualquier acto.

Los funcionarios del Instituto Electoral del Estado de México, cuando el Presidente de la Mesa Directiva de la Casilla haya
solicitado su presencia.

Los observadores electorales debidamente acreditados, previa identificación. (Art. 215 CEEM)

No tendrán derecho de acceso a la casilla las personas que estén:

Intoxicadas.

Bajo el influjo de enervantes.

Con el rostro cubierto.

Armadas.

Visiblemente afectadas de sus facultades mentales. (Art. 217 CEEM).

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá solicitar, en todo momento, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública para
mantener el orden en la casilla y la normalidad de la votación. Podrá ordenar el retiro de cualquier persona que altere el orden.

En estos casos, el Secretario de la casilla anotará en un formato especial (hoja de incidentes), las causas de lo sucedido y las
medidas que tomó el Presidente, la que firmarán los funcionarios de la casilla y los representantes de partidos. Si algún
funcionario o representante no quiere firmar, el Secretario lo hará constar en el acta. (Art. 219 CEEM).

Los representantes de partido pueden presentar escritos sobre algún incidente que en su concepto constituya una infracción al
Código Electoral. El Secretario recibirá estos escritos y los incorpárará al expediente electoral de la casilla, sin que medie
discusión para su admisión. (Art. 220 CEEM)

Ninguna autoridad puede detener a los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla o a los representantes de partido, salvo en los
casos de flagrante delito. (Art. 221 CEEM).

La votación se cerrará a las seis de la tarde, pero si todavía hay ciudadanos formados para votar, la casilla se cerrará hasta que
todos los ciudadanos formados hayan votado.

La casilla puede cerrar antes de las seis de la tarde, siempre y cuando el Presidente y el Secretario certifiquen que ya han votado
todos los electores inscritos en la lista nominal de esa casilla. (Art. 225 CEEM).

Cerrada la votación el Secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada electoral. De
ser el caso se especificarán las causas del cierre fuera de la hora establecida por ley, es decir, antes o después de las seis de la
tarde. ( Art. 226 CEEM).

4.2.3. Escrutinio y cómputo en la casilla
Cerrada la votación, llenada y firmada el acta de la jornada electoral, se realizará el escrutinio y cómputo, únicamente por causas
de fuerza mayor o caso fortuito, este procedimiento se hará en un sitio diferente al de instalación y cierre de casilla. Esta
situación la asentará el Secretario en el acta correspondiente y deberán firmarla los representantes de partido. (Art. 227 CEEM).

Mediante el escrutinio y cómputo, los integrantes de las Mesa Directiva de Casilla determinarán:

El número de electores que votó.

El número de votos emitidos a favor de un partido o candidato.

El número de votos nulos.

El número de boletas sobrantes.

El escrutinio y cómputo se realizará de la siguiente manera:

El Secretario contará las boletas sobrantes y las inutilizará marcándolas con dos rayas diagonales.

Las guardará en el sobre correspondiente, lo cerrará y anotará el número de boletas que contiene.

El primer escrutador contará el número de ciudadanos que votaron, de acuerdo a la lista nominal.

El Presidente abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará que quedó vacía.

El segundo escrutador, bajo la supervisión del Presidente clasificará las boleta para determinar:

El número de votos por partido político o coalición.

El número de votos nulos.

El Secretario anotará en hojas por separado los datos obtenidos y una vez que se han verificado, los transcribirá en la
respectiva acta de escrutinio y cómputo. (Art. 231 CEEM).
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4.2.4. Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital

Al concluir el escrutinio y cómputo se formará un expediente de casilla con la siguiente documentación:

Un ejemplar del acta de la jornada electoral.

Un ejemplar del acta de escrutinio y cómputo.

Los escritos sobre incidentes y de protesta que se hubieran recibido.

En sobres por separado introducirá las boletas sobrantes inutilizadas, los votos válidos y las de los votos nulos.

También en sobre por separado remitirá la lista nominal de electores.

Con esta documentación se hace un paquete en cuya envoltura firman los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla y los
representantes de partido que deseen hacerlo. (Art. 236).

Por fuera del paquete se adhiere un sobre con un ejemplar del acta que contiene los resultados del escrutinio y cómputo, para
ser entregado al Presidente del Consejo.

De las actas que se levanten en la casilla se debe entregar una copia legible a los representantes de partido.

Los resultados obtenidos en cada casilla, deberán darse a conocer fijándolos en un lugar visible de la propia casilla. Estos avisos
serán firmados por el Presidente y los representantes que así lo deseen.

Ei Secretario levantará constancia de la hora de clausura de casilla y el nombre de los funcionarios y representantes de partido
que entregarán el paquete electoral. Esta constancia será firmada por los funcionarios de casilla y los representantes que lo
deseen.

Trasladarán el paquete auxiliados del personal que el Consejo Distrital haya dispuesto.

De acuerdo a lo que establece el Código Electoral los paquetes deberán entregarse en los plazos siguientes:

lnmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito.

Hasta doce horas cuando sean casillas urbanas fuera de la cabecera del distrito.

Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas rurales. (Art. 240 CEEM).

4.3. Tercera etapa Resultados y declaraciones de validez de la elección de Gobernador electo

4.3.1. Resultados preliminares

La etapa de resultados y declaración de validez de la elección de Gobernador, se inicia con la recepción de la documentación y
de los expedientes electorales en los Consejos Distritales y concluye con el cómputo final y la declaración de validez que realice
el Consejo General, o con las resoluciones que en su caso pronuncie el Tribunal Electoral. (Art. 144 CEEM).

Para la recepción de los paquetes en los Consejo Distritales, se adoptarán las medidas necesarias para agilizar la entrega, dar a
conocer los resultados electorales preliminares y resguardarlos en el lugar previamente destinado.

El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales.

Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y darán lectura del resultado que contengan.

Los resultados se anotarán en los formatos correspondientes y se irá realizando la sumatoria conforme vayan llegando los
paquetes.

Los paquetes se van guardando en el área destinada para tal fin, al interior de la sede distrital.

Al finalizar la llegada de paquetes y con ellos la información de resultados en casilla, se hará la sumatoria final y se fijará en el
exterior de la sede del Consejo Distrital el resultado preliminar de la elección. (Arts. 251,252 CEEM).

4.3.2. Cómputo Distrital

El cómputo distrital es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo
de cada casilla, se realiza el siguiente n- l ércoles a la fecha de la elección, es decir, el 6 de julio.

El cómputo se realiza en sesión ininterrumpida, hasta su conclusión de la siguiente manera:

Se examinan los paquetes y se separan los que tengan muestras de alteración.

Se abren primero todos los paquetes que no presentan alteración y se extrae el acta final de escrutinio y cómputo.

Se toma nota de los resultados asentándolos en el formato correspondiente.

Se abren en un segundo término, los paquetes con muestras de alteración, si no se encuentran irregularidades, se suman los
resultados a los que se obtuvieron de las otras casillas.

Hasta el final se abren los paquetes de las casillas especiales, se toman los resultados y se suman al resto de las operaciones.

Si existen objeciones fundadas sobre los resultados de las actas de algún paquete electoral, el Consejo Distrial procederá a
realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de esa casilla.
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La suma de los resultados obtenidos, es el cómputo distrital de la elección, los cuales se asentarán en el acta de cómputo
distrital.

Al concluir el cómputo, el Presidente del Consejo Distrital deberá:

Fijar en el exterior de las oficinas los resultados de la sesión de cómputo.

Integrar el expediente de cómputo distrital que deberá remitir al Consejo General con la siguiente documentación:

Las actas de las casillas.

El original del acta de cómputo distrital.

Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión.

Copia del informe del propio Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. (Arts. 253, 254, 255,256, 258
CEEM).

4.3.3 Cómputo final en el Consejo General

A más tardar el 16 de agosto el Consejo General se reunirá para realizar el cómputo final de la elección de Gobernador, que es
la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital en la que se determina la votación que obtiene cada partido
o coalición. Este procedimiento se llevará de la siguiente manera:

Se tomará nota de los resultados que consten en las 45 actas de cómputo distrital.

Se tendrán a la vista las resoluciones del Tribunal que hayan declarado la nulidad de la votación recibida en una o varias
casillas.

Si de la sumatoria de resultados se establece que la diferencia es igual o menor a un punto porcentual entre el presunto
ganador de la elección y el segundo lugar, a petición expresa del representante del segundo lugar, el Consejo General
realizará el recuento de votos en la totalidad de las casillas.

El recuento de votos deberá concluir antes del 23 de agosto.

Los grupos de trabajo determinados para el recuento, levantarán acta circunstanciada en la que conste el recuento de cada
casilla y el resultado obtenido.

La suma de los resultados obtenidos en las actas de cómputo distrital y en su caso, en las actas circunstanciadas de las
casillas con recuento de votos, será el cómputo de la votación total.

Concluido el cómputo el Presidente del Consejo General procederá a:

Integrar el expediente respectivo con las actas de cómputo distrital, acta circunstanciada de la sesión e informe sobre el
desarrollo del proceso electoral.

Publicar los resultados en estrados.

Expedir la constancia de mayoría y emitir la declaración de validez.

Remitir al Tribunal el expediente correspondiente cuando se interponga juicio de inconformidad.

Expedir el bando solemne para dar a conocer la declaración de Gobernador electo y ordenar la publicación en la Gaceta del
Gobierno, de las declaraciones de validez de la elección y de Gobernador electo, una vez resueltas por el Tribunal o por la
Sala competente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las impugnaciones que se hubiesen interpuesto.
(Arts. 280, 281 CEEM).

5. Sanciones y delitos electorales

5.1. Sanciones por infracciones administrativas

El incumplimiento por parte de los observadores electorales de las normas establecidas para la realización de su función, dará
lugar a que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México cancele la acreditación como observador electoral,
sin perjuicio de la imposición de otras sanciones previstas en el Código Electoral del Estado de México y en el Código Penal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de quejas y denuncias del Instituto Electoral del Estado de
México, también podrán ser sancionados, según la gravedad de la falta, en apercibimiento, amonestación o multa de cien a mil
días de salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de México, o en su caso, se les negará el registro como
observadores electorales en subsecuentes procesos electorales.

Si durante el proceso electoral algún ciudadano infringe las disposiciones que establece el Código Electoral del Estado de México
alguna de las disposiciones dictadas por la autoridad electoral, y con esto se altere la conducción y el buen desarrollo del

proceso electoral, también podrá hacerse acreedor a alguna de las sanciones contenidas en el propio Código Electoral, en el
Código Penal del Estado de México y en el Reglamento de quejas y denuncias del Instituto Electoral del Estado de México.
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Del Código Electoral del Estado de México, se consideran faltas y sanciones administrativas:

Si los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta:
Inducen al electorado a votar a favor o en contra de un candidato o partido político, o a la abstención, en los edificios
destinados al culto o en cualquier otro lugar.
Reaiizan aportaciones económicas a un partido político o a un candidato.

En ese caso el Consejero Presidente informará a la Secretaría de Gobernación de estas conductas, junto con las
pruebas fehacientes de dicha falta. (Art. 348 CEEM).

Si los medios de comunicación incumplen los lineamientos y reglamentos sobre la publicación y encuestas o sondeos de
opinión que ha emitido el Consejo General.

El Instituto Electoral informará a la Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
(Art. 348 bis CEEM).

Y Si las autoridades estatales o municipales omiten atender una solicitud de información, certificación o el auxilio necesario
para que el órgano electoral cumpla sus funciones o resoluciones.

El Instituto integrará un expediente y junto con un informe, lo remitirá al superior jerárquico de la autoridad
infractora, o en su caso, a la Legislatura para que se proceda en términos de la ley, los cuales informarán al
Instituto dentro de los treinta días siguientes a que se haya recibido el expediente, de las medidas adoptadas. (Art.
349 CEEM).

Si los observadores electorales no cumplen con las disposiciones establecidas en el Código Electoral.
El Consejo General cancelará la acreditación, sin perjuicio de la imposición de otras sanciones previstas en el
propio Código y en el Código Penal. (Art. 350 CEEM).

Si los notarios públicos sin causa justificada dejan de cumplir sus obligaciones.
El Consejero Presidente del Consejo General tomará conocimiento de la infracción, se integrará un expediente
que remitirá al Ejecutivo del Estado, quien concediendo la garantía de audiencia al perjudicado, dictará la resolución
que corresponda. De las medidas que hay adoptado informará al Instituto. (Art. 352 CEEM).

Los extranjeros que pretendan inmiscuirse o se inmiscuyan en asuntos políticos locales.
El Consejo General informará a la Secretaría de Gobernación, para que esta disponga lo conducente de acuerdo a
la ley. (Art. 353 CEEM).

Si los partidos políticos promueven que sus candidatos ganadores no se presenten a desempeñar su cargo.

El Consejo General suspenderá o cancelará el registro de los partidos políticos estatales.
El Consejo General dará aviso a la autoridad federal electoral, en el caso de los partidos políticos nacionales, para
los efectos legales que procedan. (Art. 354 CEEM).

Si los partidos incumplen con las obligaciones que señala la ley, reinciden en el incumplimiento, reciben aportaciones o
donativos que están fuera de la modalidad que el Código señala, reinciden en esta conducta, rebasan los topes de gastos de
precampaña y campaña.

Se harán acreedores a pagar diferentes multas establecidas en el Código Electoral. (Art. 355 CEEM).

Si los dirigentes de partido, precandidatos y candidatos realizan actos anticipados de precampaña, de campaña rebasan los
topes de gastos de precampaña, de campaña.

Se harán acreedores a pagar distintas multas, perderán el derecho a ser postulados como candidatos, o en su caso,
se les cancelará su registro como candidato.

5.2. Delitos electorales

Las infracciones y sanciones que están tipificadas como delitos electorales en el Código Penal del Estado de México son:

Se entiende por:

Funcionario electoral: quien en !os términos de la legislación estatal electoral integre los órganos que cumplen con las
funciones públicas electorales;

Funcionario partidista: quien sea dirigente de los partidos políticos nacionales o estatales, sus candidatos y los ciudadanos a
quienes los propios partidos políticos otorguen representación para actuar ante los órganos que cumplen funciones
electorales; y

Documento público electoral: aquel expedido en el ejercicio de sus funciones, por los organismos electorales y el Tribunal
Electoral del Estado, (Art. 3 16 CPEM)
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Comete delito contra el proceso electoral quien:

Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley o vote más de una vez en una misma elección;

Se presente a votar armado, en estado de ebriedad o bajo los efectos de un tóxico y altere el orden;

Obstaculice o interfiera el desarrollo normal del proceso electoral;

Induzca al electorado a abstenerse de votar;

Ejerza violencia física o moral sobre los funcionarios electorales;

Usurpe el carácter de funcionario de casilla;

Pretenda votar con una credencial de la que no sea titular;

Dolosamente acepte nombramiento para el desempeño de alguna función electoral, sin reunir los requisitos legales;

Sustraiga boletas electorales o presente boletas falsas;

Impida a un tercero la emisión de su voto o el desempeño de sus funciones electorales;

Obstaculice o evite la entrega de documentos y material electoral a su destinatario durante el proceso electoral;

Suplante a un votante;

Manifieste datos falsos al registro de electores o se registre más de una vez;

En cualquier acto electoral altere gravemente el orden;

Obstaculice o se posesione de oficinas electorales o impida la entrada o salida de los funcionarios electorales;

Haga proselitismo o presione a los electores el día de la jornada electoral en el interior de la casilla o en el lugar en que se
encuentren formados los votantes;

Sustraiga, destruya, altere, falsifique o haga uso indebido de documentos electorales;

Impida dolosamente o violentamente la instalación oportuna de una casilla electoral u obstaculice su funcionamiento o
clausura;

Incite a la violencia en contra de los ciudadanos, de los miembros de los partidos o de los funcionarios electorales;

Por medio de remuneración, comprometa el voto de algún elector, en favor o en contra de cualquier candidato;

Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido encomendadas;

Deposite dolosamente más de una boleta en una urna electoral;

Solicite o acepte expresa o implícitamente expedir factura a un partido político o candidato, alterando el costo real de los
servicios prestados;

Propague dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo del proceso electoral o respecto de los resultados oficiales del
cómputo de la elección;

Indebidamente destruya o inutilice propaganda electoral;

A quien utilice recursos públicos destinados al financiamiento para la campaña electoral de los partidos políticos, durante el
proceso electoral de que se trate, en la compra y entrega de productos alimenticios comprendidos dentro de la canasta básica,
para la promoción del voto.

A quien utilice recursos públicos, durante el proceso electoral de que se trate, en la compra y entrega de productos
alimenticios comprendidos dentro de la canasta básica, para la promoción del voto.

Al responsable, se le impondrán de treinta a doscientos días de multa o prisión de I a 2 años, o ambas penas.
A quien vote más de una vez en una misma elección se le aumentará hasta el doble de la pena.

Altere, sustraiga, destruya, falsifique o haga uso indebido de documentos electorales.

Participe dolosamente en la instalación o funcionamiento de una casilla ubicada en lugar distinto al señalado legalmente.

V Impida u obstaculice la reunión de una asamblea o manifestación pública, o cualquier otro acto legal de propaganda política.
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A quien ejerza presión sobre los electores a votar o no votar.

Al responsable de lo anterior, se le impondrán de cien a quinientos días multa o prisión de dos a cuatro años,
o ambas penas.
A quien vote más de una vez en una misma elección se le aumentará hasta el doble de la pena. (Art. 317
CPEM).

Comete el delito contra el proceso electoral, el funcionario electoral que:

Se abstenga de cumplir con sus obligaciones electorales sin causa justificada;

Obstaculice o interfiera el desarrollo del proceso electoral;

Altere, sustraiga, destruya, falsifique o haga uso indebido de documentos electorales;

Participe dolosamente en la instalación o funcionamiento de una casilla ubicada en lugar distinto al señalado legalmente;

Instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera de los tiempos y formas previstas por la ley o la instale en lugar distinto;

Siendo presidente de casilla, admita en la misma la presencia de personas distintas a las que legalmente puedan permanecer
en ella;

Coarte a los representantes de partidos políticos, observadores o funcionarios electorales, los derechos señalados por el
Código Electoral del Estado de México.

Altere los resultados electorales;

Dolosamente induzca la realización del escrutinio en lugar distinto al señalado para tal efecto;

Impida la entrega oportuna o no entregue, cuando legalmente deba hacerlo, los documentos que tenga a su cargo en el
ejercicio de sus funciones, sin causa justificada;

Se niegue, teniendo la obligación legal de hacerlo, a registrar los nombramientos de representantes de partidos políticos, sin
causa justificada;

Conociendo la existencia de condiciones o actividades que atenten contra la libertad y el secreto del voto, no tome las
medidas conducentes;

En ejercicio de sus funciones, ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o partido
determinado, durante la jornada electoral;

Estando obligado, no dote oportunamente del material necesario para el funcionamiento de la casilla;

Dolosamente solicite o retenga credenciales de elector, sin estar facultado legalmente para ello;

Niegue o retarde la tramitación de los recursos interpuestos por los partidos políticos o sus representantes;

Siendo funcionario de casilla, dolosamente no levante debida y oportunamente las actas correspondientes o no haga entrega
de las copias de ellas a los representantes de los partidos políticos;

Se niegue a reconocer la personalidad jurídica de un partido, coalición o fusión que hubiese cumplido con los requisitos
legales.

NI responsable se le impondrán de cien a quinientos días multa o prisión de dos a cuatro años, o ambas penas.
(Art. 318 CPEM).

Comete el delito contra el proceso electoral el funcionario partidista que:

Sustraiga, destruya, altere, falsifique o haga uso indebido de documentos electorales;

Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, escrutinios o cómputos o ejerza violencia física o moral
sobre los funcionarios electorales;

Impida con violencia la instalación, apertura, funcionamiento o clausura en una casilla;

Dificulte el funcionamiento de las oficinas electorales o impida la entrada o salida de las mismas a los funcionarios
electorales o a otras personas;

Fije o haga propaganda electoral, en lugares o días prohibidos por el CEEM;
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Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o partido determinado, durante la jornada
electoral;

Impida o dificulte por sí o por interpósita persona la distribución o entrega de documentación electoral o paquetes
electorales, a los consejos distritales o incite a la población a realizar estos actos.

o Al responsable se le impondrá de cien a quinientos días multa o prisión de dos a cuatro años, o ambas penas.
(Art. 319 CPEM).

Comete delito contra el proceso electoral, el servidor público que:

No preste la ayuda solicitada por las autoridades electorales;

Obligue a sus subordinados a emitir sus votos a favor de un partido político, coalición o candidato;

Destine fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de su cargo, al apoyo de un partido político o
candidato;

Impida u obstaculice la reunión de una asamblea o manifestación pública, o cualquier otro acto legal de propaganda política;

Prive de la libertad a los candidatos o representantes de un partido político o personas que realicen actos de propaganda,
pretextando delitos que no se hayan cometido;

Teniendo fe pública, certifique hechos falsos relativos a la función electoral o, sin causa justificada, se niegue a dar fe de los
actos en que deba intervenir en los términos de ley;

Estando obligado a dar aviso al registro electoral de los fallecimientos, estados de interdicción, inhabilitación y declaratoria
de ausencia, omita reiteradamente hacerlo;

Condicione dolosamente la prestación de un servicio público al apoyo de un partido político o candidato;

Al servidor público que permita que se fije propaganda política en las oficinas públicas de su encargo.

o Al responsable se le impondrá de doscientos a setecientos días multa o prisión de tres a seis años, o ambas
penas. (Art.320 CPEM).

A los ministros de culto religioso que en el ejercicio de su ministerio induzcan al electorado a votar a favor o en contra de un
determinado partido o candidato, fomenten la abstención del electorado o ejerzan presión sobre el mismo, se les impondrán de
doscientos a seiscientos días multa. (Art.321 CPEM).

A los responsables de los medios de comunicación electrónicos y escritos que en la actividad de su profesión, el día de la
elección, induzcan dolosamente al electorado a votar a favor o en contra de un determinado partido o candidato, o que
con sus manifestaciones pretendan influir en la decisión del elector, se aplicará una sanción de quinientos a mil días multa.
(Art. 322 CPEM).

Cuando alguno de los delitos previstos, sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones, será destituido
definitivamente e inhabilitado por veinte años para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos. (Art. 323 CPEM).

Al que a sabiendas, y debiendo evitarlo, permita que se realicen cualquiera de los actos señalados, se le aplicarán de dos a cuatro
años de prisión. (Art. 324 CPEM).

Al que obligue o induzca a otro a cometer alguno de los delitos electorales se le impondrá pena de prisión de tres a ocho
años. (Art. 325 CPEM).

Por la comisión de cualquiera de los delitos electorales, se podrá imponer además de la pena señalada, la suspensión de derechos
políticos hasta por siete años. (Art. 326 CPEM).

El delito electoral, se persigue de oficio. (Art. 327 CPEM).



ACRE011 ACS011/ ATM

IS•0111~1121~	

JULIO
7311

1.
;• •

41^ Earlm

observador
elector& 201:

Página 264 GACETAEra
CEL G4:11. EL .I E Ft iba c• 17 de diciembre de 2010

Ana	 le 1 n. E 5
obser3 acior
eleclotol

11 ,~1•1,4 mittreoD

:are Mina n.itontild hossflenallign

“F•

observador
4,1/

C,Wt.1~100.0~ MINN	 • ort,...11. .1 A, pso,-,•I
.".. 49.' tett "

rte“ .. ora. - •.-OY	 /1~1,4 4.11~r. 
12~1~411~1~1

• 	 1	 •	 •	 • P	 •.•-• a4ir

ttittgén	 ,	 .
'4** t	 ‘<4»

In 1+21 Cdefoadaikal
M.x A. ,"	 I.

L

III. y,tma..1.4,.....•
d'h
3.o.notl.

Quia Ossi

Int.C irale 71.1.seivz	 *rc:!fti

Q
observador
clec loro! 20 i I *ve	 f.s.. wenamt bJISYI11*	 -on

- •

Otatialeiras	

aP 	 OS&

catten•••• SidettiOrmnam•rd /Vi

m•ánlywoming

on d1.1 ~Wat Istido lo Yen

	

4. •	 •	 1
' ' '	 •	 - • '	 '	 1-

oS,

In 1 1 21 (.113.x, Plortnica Plad-a

Intégrate y obvien elocctán

Bases técnicas

Difusión en medios de comunicación

A partir del mes de enero y hasta el mes de junio del 201 I, la convocatoria será difundida a
través de los siguientes medios.
La distribución del cartel estará a cargo de las Juntas Distritales, su colocación será en las
propias Juntas, en las Presidencias Municipales, Casas de Cultura, y en lugares de mayor
afluencia ciudadana. El cartel tendrá las siguientes especificaciones:

Cartel
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Tiraje	 de
impresión

Formato: Papel:

1,500
ejemplares

Vertical (50 x 70 cm.) Couché mate dos caras, 120
grs., selección a color.

I nternet
	

Se tiene considerado que la convocatoria permanezca en la página electrónica del Instituto a
partir del mes de diciembre del 2010 y hasta el mes de junio del 2011.

Prensa escrita
	 La publicación de la convocatoria se realizará en dos fechas durante el periodo de diciembre

del 2010 a junio del 2011, en páginas interiores de la sección principal de los siguientes
d iarios:

Cobertura Diarios Fechas

Local

Nacional

El Sol de Toluca

La Jornada
Reforma

Diciembre de 2010 y Marzo de
2011.

Diciembre de 2010 y Marzo de
2011.

Radio

Televisión

Se considera la difusión, en programas de horario matutino y/o vespertino, con formato de
entrevista, en el periodo de diciembre de 2010 a junio de 2011, en, por lo menos, dos
estaciones que cubran el Valle de Toluca y el Valle de México.

La difusión por este medio será a través de la televisión local (Televisión Mexiquense, TV
Azteca Toluca y Televisa Toluca), en programas con formato de entrevista, durante el
periodo comprendido de diciembre del 2010 a junio del 2011.

143  IEEM
Instituto Electoral dd gMado de tico

DOSCIENTOS AÑOS
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. I EEM/CG/56/20 I O

Por el que se habilita a diversos Servidores Públicos Electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva General del
Instituto Electoral del Estado de México, para la práctica de diligencias procesales.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.

	

	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha diecisiete de
marzo de dos mil nueve aprobó, mediante Acuerdo número CG/30/2009, la habilitación como notificadores, de
diversos servidores públicos electorales adscritos a la Secretaria Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de
México, para la debida sustanciación del procedimiento administrativo sancionador.

2.

	

	 Que el Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil nueve,
emitió el Acuerdo número CG/84/2009, por el que determinó habilitar a diversos servidores públicos electorales como
notificadores, en sustitución de aquellos que, habiendo sido habilitados como tales mediante el Acuerdo referido en el
Resultando anterior, dejaron de laborar en el Instituto Electoral del Estado de México, así como habilitar a un nuevo
grupo de servidores públicos electorales con el referido carácter de notificadores, atento a las cargas de trabajo
derivadas de la presentación de quejas y denuncias, y

CONSIDERANDO
I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
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carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código.

Que en términos del artículo 85, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto es el
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, así como velar que los principios rectores guíen todas las actividades del Instituto.

Que acorde a lo señalado por los artículos 86 fracción III y 87, del Código Electoral del Estado de México, el Secretario
Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México será integrante del Consejo General del Instituto, y estará
a cargo de la Secretaría del mencionado Órgano Superior de Dirección.

Que el artículo 95, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, establece entre otras atribuciones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, la relativa a expedir las disposiciones que sean necesarias para el
buen funcionamiento del Instituto.

Que de conformidad con los artículos 97 fracción V, 102 fracción XXVIII y 336 párrafo primero, del Código Electoral de
la Entidad, corresponde al Secretario del Consejo General, recibir y sustanciar los recursos de revisión que se
interpongan en contra de los actos o resoluciones de los órganos distritales y municipales del Instituto y preparar el
proyecto correspondiente.

Que atento al artículo 102, fracciones I, II, X y XXXII del Código Electoral del Estado de México, son atribuciones del
Secretario Ejecutivo General, entre otras, representar legalmente al Instituto; ejecutar, proveer lo necesario y vigilar que
se cumplan y publiquen los acuerdos y decisiones tomados tanto por el Consejo General como por la Junta General; así
como llevar a cabo la sustanciación en los procedimientos administrativos sancionadores en términos de lo dispuesto en
el artículo 356 del propio Código.

Que el artículo 319, párrafo primero, del Código Electoral de esta Entidad Federativa, establece que las notificaciones de
los medios de impugnación, entre los que se encuentra el recurso de revisión, se podrán hacer personalmente, por
estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, según se requiera para la eficacia del acto o resolución a
notificar, salvo disposición expresa del propio Código.

Que según se desprende del artículo 356, párrafos primero y décimo, del Código Electoral del Estado de México, la
sustanciación de las quejas y denuncias que se interpongan por irregularidades en que hayan incurrido los partidos
políticos, dirigentes, precandidatos y candidatos, estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva General, quien deberá realizar
todas las diligencias necesarias para poner los asuntos en estado de resolución, y contará con atribuciones para realizar
diligencias para mejor proveer.

Que tratándose de las quejas y denuncias relativas al procedimiento administrativo sancionador, que legalmente conoce el
Instituto, el artículo 34, párrafo segundo, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de
México, dispone que las notificaciones podrán hacerse personalmente, por correo certificado, por estrados, por fax o
por el medio más eficaz y expedito, cuando así lo requiera el asunto.

Que los artículos 76 a 79 de los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral, regulan la participación de la
Secretaría Ejecutiva General en el procedimiento de controversias en materia de propaganda electoral. Asimismo, el
artículo 89 de los referidos Lineamientos, regula lo relacionado a las notificaciones que se deben practicar en el desahogo
de dichas controversias.

XII.	 Que ante la naturaleza y diversidad de atribuciones que legalmente tiene encomendadas la Secretaría Ejecutiva General
de este Instituto, se advierte la necesidad de habilitar a diversos servidores públicos electorales adscritos a la propia
Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, a efecto de que puedan realizar notificaciones, inspecciones o
reconocimiento oculares, así como cualquier otra diligencia que resulte necesaria para el desahogo tanto del
procedimiento administrativo sancionador como del procedimiento de controversias en materia de propaganda electoral,
las relacionadas con el trámite o resolución de los medios de impugnación interpuestos ante este Instituto, y las relativas
al cumplimiento y publicación de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General que deba llevar a
cabo la Secretaría Ejecutiva General, a efecto de que dicha Secretaría pueda cumplir las mencionadas actividades en forma
eficiente, oportuna y eficaz.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:
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ACUERDO

PRIMERO.-	 Para la práctica de notificaciones, diligencias de inspección o de reconocimiento ocular, así como cualquier
otra que resulte necesaria para el desahogo tanto del procedimiento administrativo sancionador como del
procedimiento de controversias en materia de propaganda electoral, las relacionadas con el trámite o
resolución de los medios de impugnación interpuestos ante el Instituto Electoral del Estado de México, y las
relativas al cumplimiento y publicación de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta
General que deba llevar a cabo la Secretaría Ejecutiva General, se habilita a los siguientes servidores públicos
electorales, adscritos a la misma:

SG^t`M;:dtlr P
Álvarez San uan Aureliano

Carrera Thom•son Víctor Manuel

Cortez Alvarez María uliana

Cuenca Romero Antonio

Díaz Guadarrama Verónica Ana

Elizalde Noria Ale.andro

Escobar Tenería María Guadalu •e

Fuentes Ma•da Estefanía

García iménez Elesban

Granados Veláz•uez Saúl

González Orte:a or•e

Hernández García Emmanuel

'turbe Valdés An•élica María

Lima Sánchez Abel

Lira Domín-uez Aldo Iván

Luna Peñaflores Guadalu•e Karina

Ló.ez • •uilar Heriberto Benito

Ló.ez García Francisco

Martínez González Martha Laura

Matamoros Benítez Ofelia

Ma . Díaz Gerardo

Ma en Olvera Humberto

Mala Vences Aidé

Monro Cuevas Beatriz Adriana

Mora González Beni:no

Nicolás Gómez Carlos

Roa Ávila or•e Arturo

Torres Carbaal Saúl

Trinidad iménez Fabián

Ver • uez Miranda Aarón

SEGUNDO.-	 Los servidores públicos electorales mencionados en el Punto Primero, estarán dotados de fe pública
únicamente para la realización de las actividades mencionadas en el referido Punto y mantendrán los cargos
que actualmente detentan, en el entendido de que su habilitación es de carácter procesal.

TERCERO.-	 Se dejan sin efectos los Acuerdos números CG/30/2009 y CG/84/2009, aprobados por el Consejo General
en fechas diecisiete de marzo y veintidós de mayo de dos mil nueve, respectivamente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/57/20 I O

Reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil
ocho, aprobó el Acuerdo número CG/48/2008, por el que expidio el Reglamento de Sesiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, que a su vez abrogó el Reglamento de Sesiones del Consejo General aprobado
mediante Acuerdo número 146, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil cinco.

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veintiuno de septiembre del año en curso, los decretos
números 164 y 165, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta
del Gobierno" en la misma fecha, en donde aprobó reformas al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México.

Que la H. "LVII" Legislatura Local, el día veinticinco de septiembre del presente año, expidió los decretos números
171, 172, 173, 174, 175 y 176, por los que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral
del Estado de México, los cuales fueron publicados el mismo día, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número
IEEM/CG/38/2010 de fecha primero de octubre del año dos mil diez, la integración de la Comisión Especial para la
Actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, a efecto de que, entre otros aspectos, se
encargara del estudio de la Normatividad del Instituto que no fuera competencia de diversa Comisión y propusiera al
Órgano Superior de Dirección las adecuaciones necesarias para ajustarla a las reformas aprobadas por los decretos
mencionados en los Resultandos 2 y 3 de este Acuerdo.

Que en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de noviembre del año que transcurre, la Comisión Especial para la
Actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo Número
1/CEAN/2010, la propuesta de modificaciones que actualizan los artículos 13, 23, 24, 35, 36 y 37 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, y ordenó su remisión al Órgano Superior de
Dirección para su aprobación definitiva.

6.	 Que en fecha ocho de diciembre del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la Actualización
de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, mediante

	 n
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oficio número IEEM/CEAN/ST/088/2010, la propuesta de las modificaciones aprobadas mediante el Acuerdo referido en
el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto se sometieran a la aprobación definitiva por parte de este
Consejo General, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el articulo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, prevé que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 85, establece que el Consejo General del Instituto es el
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, así como de velar porque los principios rectores guíen todas las actividades del Instituto.

Que de conformidad con los artículos 93, párrafos primero y segundo, del Código Electoral del Estado de México, y 1.4
del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones,
las que serán integradas por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por los representantes
de los partidos y coaliciones con voz, y un secretario técnico que será designado por el Consejo General en función de
la Comisión de que se trate.

Que en términos de los artículos 93 fracción II, del Código Electoral del Estado de México y 1.3 fracción II, del
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, las comisiones especiales serán aquellas que se conformarán para atender actividades sustantivas del Instituto
que por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente, debiéndose establecer en el acuerdo de su
integración los motivos de creación, objetivos y tiempos de funcionamiento.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción I, confiere al Consejo General la atribución de
expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Instituto.

VII.

	

	 Que este Consejo General, advierte que la propuesta de modificaciones a los artículos 13, 23, 24, 35, 36 y 37 del
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, que remite la Comisión
Especial para la Actualización de la Normatividad del propio Instituto, ajusta dichas disposiciones a las reformas que
fueron aprobadas mediante los decretos referidos en los Resultandos 2 y 3 del presente Acuerdo, por lo que es
procedente aprobarlas en definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expide el siguiente Punto de:

ACUERDO

Ú NICO.-

	

	 Se reforman los artículos 13, 23, 24, 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, conforme al texto contenido en el anexo del presente Acuerdo y
que forma parte del mismo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Las reformas aprobadas por el Punto Único, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del
Gobierno"

SEGUNDO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
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del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO MÉXICO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I. El presente reglamento tiene por objeto la regulación de las sesiones del Consejo General, sus diferentes tipos y
modalidades, así como las atribuciones y las facultades de los integrantes de éste, en cada una de sus etapas y el registro de las
mismas.

Artículo 2. Para la interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se estará a los criterios establecidos en el artículo 2 del
Código Electoral del Estado de México, y a las prácticas y usos en cuerpos colegiados de este orden que mejor garanticen y reflejen
la función del Consejo.

Artículo 3. Para efectos del presente reglamento, el cómputo de los plazos se hará tomando solamente en cuenta los días hábiles,
debiendo entenderse por tales, todos los días a excepción de los sábados, los domingos, los no hábiles en términos de ley y aquellos
en los que no haya actividades en el Instituto. Los plazos se computarán de momento a momento, y si están señalados por días,
éstos se entenderán de veinticuatro horas. Durante el proceso electoral, todos los días y horas se considerarán hábiles.

Artículo 4. Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

Código: el Código Electoral del Estado de México;
Reglamento: el Reglamento de Sesiones del Consejo General;
Instituto: el Instituto Electoral del Estado de México:
Consejo: el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;

e) Consejero Presidente: el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;
Consejeros: los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;
Representantes: los Representantes de los Partidos Políticos y/o coaliciones ante el Consejo;
Secretario: al Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México; y

i) Sesión: Reunión formalmente convocada de los integrantes del Consejo a efecto de conocer y en su caso aprobar, acuerdos,
dictámenes y resoluciones en el ejercicio de las facultades que le confiere el Código, cuyo desarrollo y contenidos deberá quedar
plasmado en una acta.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE

Artículo 5.- El Consejero Presidente, en el contexto de las atribuciones y obligaciones que le concede el Código, tendrá las
siguientes respecto de la preparación, convocatoria, desarrollo, supervisión, conducción y control de las sesiones del Consejo:

Convocar, presidir, dirigir, participar con voz y voto, y ejercitar el voto de calidad en su caso, en las sesiones del Consejo;
Instalar y levantar las sesiones, así como declarar los recesos que considere oportunos;
Someter a la aprobación del Consejo el orden del día;
Someter a aprobación del Consejo el acta de la sesión anterior;
Consultar a los integrantes del Consejo si los temas han sido suficientemente discutidos;
Instruir al Secretario a efecto de que someta a votación los proyectos de acuerdos, dictámenes y resoluciones del Consejo;
Instruir al Secretario, sobre la lectura de documentos, o someter a consideración del Consejo la dispensa de la lectura de los

mismos;
Declarar, después de tomadas las votaciones por conducto del Secretario; debidamente aprobados o desechados los proyectos

de acuerdo, de dictamen o las mociones a que éstas se refieran;
Declarar el resultado de las votaciones de los asuntos sometidos a consideración de los integrantes del Consejo;
Nombrar las comisiones especiales que para actos ceremoniales se requieran;

k) Declarar la existencia del quórum para dar inicio a la sesión o reiniciar la correspondiente, que no hay quórum cuando es visible
su falta, o instruir al Secretario para que lo verifique cuando sea solicitado por algún integrante del Consejo;
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I) Solicitar al Consejo se retire un punto del orden del día del que no se haya tenido conocimiento con la debida antelación por
parte de los integrantes del Consejo o de la documentación que lo funde;

Tornar la protesta de ley a quienes se incorporan como integrantes del Consejo, o como funcionarios del Instituto, cuando así
proceda;

Desarrollar los trámites y aplicar los instrumentos que le otorgan la ley y este reglamento, para la eficaz deliberación de los
asuntos que deban conocerse;

Conceder el uso de la palabra en el orden que le haya sido solicitado;
Someter a consideración de los integrantes del Consejo con derecho a voto, la propuesta de votación nominal;
Proponer el calendario de sesiones, en su caso, a los integrantes del Consejo;
Resolver inmediatamente y sin debate, sobre la correcta aplicación de este Reglamento; y

s) Las demás que le otorguen este Reglamento y el Consejo General

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS

Artículo 6.- Los Consejeros Electorales además de las atribuciones y obligaciones que les señala el Código, tendrán las siguientes:

Participar en las deliberaciones y votar los proyectos de acuerdo, dictamen o resolución que se sometan a la consideración del
Consejo;

Presentar una moción o proyecto de resolución sobre una cuestión que figure en el orden del día, modificándola, adicionándola o
solicitando su retiro del orden del día. Toda moción debe ser fundada y motivada;

Presentar mociones de trámite y procedimiento, debidamente fundadas y motivadas;
Presentar las mociones de orden que consideren necesarias para el eficaz y legal desarrollo de la sesión;
Integrar el pleno del Consejo para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;
Solicitar al Secretario, de conformidad con las normas establecidas en este reglamento, la inclusión de asuntos en el orden del día;
Por mayoría, solicitar se convoque a sesión extraordinaria, y
Las demás que les sean conferidas por el Código y por este Reglamento.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DEL CONSEJO

Artículo 7. El Secretario, estará a cargo de la Secretaría del Consejo General del Instituto y tendrá como atribuciones y
obligaciones, además de las que le señala el Código, las siguientes:

Participar con voz en la sesión;
Preparar el proyecto del orden del día de la sesión en acuerdo con el Consejero Presidente;
Cuidar que se impriman y circulen entre los integrantes del Consejo, con la antelación que señala el presente reglamento, la

totalidad de los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el orden del día;
Dar lectura a la síntesis de los proyectos de acuerdo ante el Consejo, y en caso de que así se requiera por el Consejero

Presidente o algún Consejero, proceder a su lectura completa, a fin de que sean discutidos y sometidos a la votación
correspondiente, en su caso;
e) Solicitar a los integrantes del Consejo la dispensa de la lectura de los documentos previamente distribuidos y que forman parte
del orden del día;
fi Verificar la asistencia de los integrantes del Consejo y llevar el registro de ella;

Llevar el control del tiempo en las rondas de debate;
Comunicar al inicio de la sesión la existencia del quórum legal a efecto de que el Consejero Presidente la declare formalmente, y

verificarlo a solicitud de este, cuando lo estime necesario;
Computar el tiempo de las intervenciones, para los efectos correspondientes;
Dar cuenta de los documentos presentados al Consejo;

k) Tomar, a solicitud del Consejero Presidente, las votaciones de los integrantes del Consejo con derecho a voto y dar a conocer el
resultado de las mismas;
I) Presentar el proyecto de acta de la sesión para la aprobación del Consejo, firmarla después de aprobada y consignarla bajo su
firma en el libro respectivo. El acta será elaborada con base en la versión estenográfica de la sesión correspondiente, tomando en
cuenta, en su caso, las observaciones realizadas a la misma por los integrantes del Consejo, que en nada deben modificar el
contenido de las expresiones vertidas en la sesión del Consejo de que se trate, debiendo ser exclusivamente de forma o en vía de
aclaración;

Informar sobre el estado de los acuerdos y resoluciones del Consejo;
Firmar, junto con el Consejero Presidente, todos los acuerdos resoluciones que emita el Consejo;
Llevar el archivo del Consejo y un registro de las actas, acuerdos y resoluciones que se aprueben;
Dar fe de lo actuado en la sesión;
Expedir copias certificadas de los documentos que obran en expedientes del Consejo, cuando sean solicitados por parte

interesada;
Integrar los expedientes de los asuntos que deban tratarse por el Consejo;
Llevar el registro de los recursos de revisión que se presenten ante el Consejo, sustanciando el procedimiento que ordena el

Código, elaborar los proyectos de resoluciones y someterlos a la aprobación del Consejo;
Llevar a cabo el seguimiento del procedimiento respectivo de los casos que afecten al Instituto y que se presenten ante las

autoridades jurisdiccionales, e informar de las resoluciones que al efecto dicten;



Página 272 GACETA  
17 de diciembre de 2010 °EL colatIEFtr•40                      

u) Desempeñar las comisiones y funciones que le señale el Consejo;
y) Presentar a los integrantes del Consejo y dar lectura de los proyectos de acuerdo o resolución, que serán analizados y aprobados
en su caso; y
w) Las demás que le confieran este Reglamento, el Consejo o el Consejero Presidente.

SECCIÓN CUARTA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS REPRESENTANTES

Artículo 8. Los Representantes tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:

Presentar una moción o proyecto de resolución sobre uno o más asuntos que figuren en el orden del día;
Solicitar al Secretario, de conformidad con las reglas establecidas en este reglamento, la inclusión de asuntos en el orden del día;
Solicitar al Consejo se retire un punto del orden del día del que no se haya tenido conocimiento con la debida antelación por

parte de los integrantes del Consejo o de la documentación necesaria para su discusión;
Por mayoría, solicitar se convoque a sesión extraordinaria; y

e) Las demás que les otorguen el Código y este Reglamento.

CAPÍTULO 111
DE LAS SESIONES

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS TIPOS DE SESIONES

Artículo 9. Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias, extraordinarias, extraordinarias especiales y solemnes:

Son ordinarias las sesiones en que el Consejo debe reunirse trimestralmente fuera del período del proceso electoral, y por lo
menos una vez al mes dentro del mismo;

Son extraordinarias aquellas sesiones, que sean convocadas por el Consejero Presidente o a petición de la mayoría de los
Consejeros o representantes, o por ambos de manera conjunta para conocer asuntos de urgente e impostergable resolución;

Son extraordinarias especiales, las que se realicen cuando se estime necesario conocer de un asunto en particular, que sean
convocadas por el Consejero Presidente o a petición de la mayoría de los Consejeros o representantes, o por ambos de manera
conjunta, y

Son solemnes las que sean convocadas por el Consejero Presidente con el objeto de la celebración de actos ceremoniales y
protocolarios.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DUC.ACIÓN DE LAS SESIONES

Artículo 10. La duración máxima de las sesiones será de cinco horas. El Consejo podrá decidir sin debate, al concluir dicho plazo,
prolongarlas con el acuerdo de la mayoría de sus integrantes con derecho a voto, hasta por dos períodos de dos horas. En su caso,
después de la primera prórroga, el Consejo podrá decidir una prórroga adicional, siguiendo el mismo procedimiento. Aquellas
sesiones que sean suspendidas serán citadas para su continuación dentro de las veinticuatro horas siguientes a su suspensión, sin
perjuicio de que el propio Consejo acuerde otro plazo para su reanudación, cuando así lo permita la materia de los acuerdos o
resoluciones a tomar.

SECCIÓN TERCERA
DE LA SESIÓN PERMANENTE

Artículo 1 I. El Consejo podrá, si lo estima conveniente o por disposición de ley, declararse en sesión permanente. El Consejero
Presidente, previa consulta con el Consejo, podrá decretar los recesos que fueran necesarios durante las sesiones permanentes.

SECCIÓN CUARTA
DEL LUGAR DE LA SESIÓN

Artículo 12. La sesión se llevará a cabo de manera ordinaria en la Sala de Sesiones del Consejo en el domicilio del Instituto. En
casos extraordinarios y por razones que deben fundarse y motivarse en la propia convocatoria que expida el Consejero Presidente,
podrá llevarse a cabo en un lugar diferente a la sede del Instituto, que guarde las condiciones de comodidad y seguridad para su
realización.

SECCIÓN QUINTA
DE LAS REUNIONES DE TRABAJO Y PREPARATORIAS

Artículo 13. El Consejero Presidente y el Secretario, podrán realizar reuniones previas con los Consejeros Electorales, y los
representantes de los partidos o coaliciones, con la finalidad de establecer consensos en cuanto al proyecto del orden del día,
analizar los documentos que se presentarán en la sesión y recibir las observaciones que los mismos consideren pertinentes.

Artículo 14. El Consejero Presidente podrá convocar a reuniones de trabajo a los Consejeros Electorales, de carácter informal, a
efecto de analizar proyectos a considerar por el Consejo General an sus sesiones formales, pudiendo en su caso, considerarse la
participación de los representantes de partidos políticos o coaliciones.

Artículo 15. De dichas reuniones se levantará exclusivamente una minuta por el Consejero Presidente o quien él designe, a efecto
única y exclusivamente de llevar cuenta de los elementos discutidos o conocidos.
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SECCIÓN SEXTA
DE LAS SESIONES ORDINARIAS

Artículo 16. Para la celebración de la sesión ordinaria, el Consejero Presidente deberá convocar por escrito a cada uno de los
Consejeros y Representantes que formen parte del cuerpo colegiado, a más tardar con dos días de anticipación a la fecha que se fije
para la celebración de la sesión.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS

Artículo 17. Tratándose de la sesión extraordinaria, la convocatoria mencionada en el articulo anterior deberá realizarse por lo
menos con dos días de anticipación. Sin embargo, en aquellos casos que el Consejero Presidente considere de extrema urgencia o
gravedad, podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado.

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS ESPECIALES Y SOLEMNES

Artículo 18. Para la celebración de la sesiones extraordinarias especiales y solemnes, el Consejero Presidente deberá convocar por
escrito a cada uno de los integrantes del Consejo que formen parte del cuerpo colegiado, por lo menos con dos días de anticipación
a la fecha que se fije para celebrar la sesión, debiendo conocerse en la misma únicamente los puntos que figuren en el orden del día.
En el caso de las sesiones extraordinarias especiales y solemnes, no podrán incluirse puntos adicionales a aquellos que figuran en el
orden del día, ni se incluirá el punto de asuntos generales.

CAPÍTULO IV
DE LA CONVOCATORIA

SECCIÓN PRIMERA
CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 19. La convocatoria contendrá:

El día en que se emite;
Tipo de sesión, lugar, día y hora de la celebración de la sesión;
El proyecto de orden del día formulado por el Secretario; y
La firma autógrafa del Consejero Presidente y el Secretario. Deberán así mismo adjuntarse los documentos y anexos necesarios

para el análisis y comprensión cierta de los puntos a tratarse en la sesión correspondiente, a efecto de que los integrantes del
Consejo cuenten con la información oportuna que permita fundar y motivar su voto.

Si el texto de un proyecto de resolución o acuerdo no se distribuyó previo al inicio de la sesión correspondiente, con anticipación
suficiente para su conocimiento, cualquier integrante del Consejo podrá solicitar el aplazamiento de su conocimiento y votación en
su caso, a efecto de que sea incluido en una sesión posterior, salvo en aquellos casos en que el Código señale plazo para su
resolución.

Artículo 20. Con el objeto de que la convocatoria y el proyecto del orden del día puedan ser difundidos a los integrantes del
Consejo, con todos y cada uno de los documentos y anexos necesarios para el análisis de los puntos a tratarse en la sesión, las
diversas áreas y órganos del Instituto involucradas deberán remitirlos al Secretario, por lo menos con un día de anticipación a la
expedición formal de la convocatoria. Al efecto, cuarenta y ocho horas antes de la emisión de la convocatoria a una sesión ordinaria,
el Consejero Presidente y el Secretario lo comunicarán a los Consejeros Electorales a fin de que entreguen en el plazo señalado en
el párrafo anterior, los documentos referidos o los puntos que desean se incluyan en el orden del día, o que tendrán a bien plantear
en el punto de "asuntos generales". Los documentos y anexos necesarios para el análisis de los puntos a tratar en una sesión,
podrán ser entregados en medios magnéticos, cuando el volumen sea tal que dificulte su entrega documental.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 21. En aquellos casos en que, derivado de los altos volúmenes de documentación, no sea posible acompañar los anexos
necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el proyecto del orden del día, así como la información y documentación
relacionada, éstos se pondrán a disposición de los integrantes del Consejo a partir de la fecha de emisión de la convocatoria para
que puedan ser Consultados en la Secretaría Ejecutiva General, lo que se señalará en la propia convocatoria.

SECCIÓN TERCERA
DEL ORDEN DEL DÍA

Artículo 22. El orden del día deberá contener:

El tipo de sesión, la fecha, hora y lugar de la Sesión;
Listado de los acuerdos o resoluciones que se discutirán y votarán, en su caso, en la sesión de que se trate; y

c) Deberá identificar al órgano o integrante que los haya propuesto o los haya emitido para su aprobación por el Consejo.

Se considera proyecto del orden del día, aquel que no haya sido aprobado por el Consejo General en la sesión correspondiente.

SECCIÓN CUARTA
DE LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS EN EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA

Artículo 23. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, cualquier integrante del Consejo podrá solicitar al Secretario la
inclusión de asuntos en el proyecto de orden del día de la sesión, hasta veinticuatro horas antes de la fecha señalada para su
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celebración, acompañando su solicitud, cuando así corresponda, con los documentos necesarios para su discusión. El Secretario,
previa consulta con el Consejero Presidente, incorporará dichos asuntos en el proyecto de orden del día, cuando el contenido,
conocimiento y aprobación del mismo sea competencia del Consejo. Al efecto, el Secretario remitirá a los integrantes del Consejo
un nuevo proyecto de orden del día que contenga los asuntos que se hayan agregado y los documentos necesarios para su discusión,
a más tardar al día siguiente de que se haya realizado la solicitud de inclusión. Ninguna solicitud que se reciba fuera del plazo
señalado en este párrafo podrá ser incorporada al proyecto de orden del día de la sesión de que se trate.

SECCIÓN QUINTA
SOBRE LA CONFORMACIÓN DEL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES

Artículo 24. En las sesiones ordinarias y extraordinarias, cualquier integrante del Consejo podrán solicitar al Consejo la discusión
en el punto de "Asuntos Generales", de:

Asuntos que no requieran de examen previo de documentos; y
Asuntos que se consideren de obvia y urgente resolución, a criterio del Consejo en votación específica, previo el conocimiento

del mismo. La inclusión de dichos asuntos deberá solicitarse a más tardar al inicio de la sesión de que se trate, debiendo incluirse los
mismos en el punto respectivo por el Secretario y hacerse de conocimiento del Consejo al aprobarse el orden del día
correspondiente y en su caso, con los documentos que se presenten.

CAPÍTULO V
DEL DESARROLLO DE LA SESIÓN

SECCIÓN PRIMERA
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN

Artículo 25. En el día, hora y lugar fijado para la sesión se reunirán los integrantes del Consejo. El Consejero Presidente declarará
instalada la sesión, previa verificación de asistencia y certificación de la existencia del quórum legal por parte del Secretario.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL QUÓRUM

Artículo 26. Para que el Consejo pueda sesionar, es necesario que estén presentes la mayoría de los Consejeros con derecho a
voto, incluido el Consejero Presidente o quien supla sus ausencias temporales, con la participación de los representantes de los
partidos políticos.

Artículo 27. En caso de que no se reúna el quórum señalado en el articulo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las
veinticuatro horas siguientes, con los Consejeros y representantes que asistan, aplicándose en lo conducente el procedimiento
establecido en el artículo 92 del Código.

SECCIÓN TERCERA
DE LA NATURALEZA PÚBLICA Y EL ORDEN DE LAS SESIONES

Artículo 28. Las sesiones del Consejo serán públicas. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se
celebren las sesiones, permanecer en silencio y abstenerse de cualquier manifestación que pretenda alterar o altere el orden de la
misma.

Artículo 29. Para garantizar el orden, el Presidente podrá tomar las siguientes medidas:

Exhortar a guardar el orden;
Conminar a abandonar el recinto; y

c) Las que a juicio del Consejo General, sean necesarias para restablecer el orden de la sesión.

Artículo 30. Las sesiones podrán suspenderse por grave alteración del orden en el recinto de sesiones, pudiendo en tal caso
reanudarse en un plazo no mayor a veinticuatro horas, a convocatoria del Consejero Presidente, en el acto mismo de suspensión.

SECCIÓN CUARTA
DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA

Artículo 31. Instalada la sesión se pondrá a consideración del Consejo el contenido del orden del día. El Consejo, a solicitud de
alguno de sus integrantes con derecho a voz y voto, podrá modificar el orden de los asuntos o retirarlos, no pudiendo incluirse
asuntos diferentes a aquellos que la integran. Los asuntos contenidos en el orden del día serán discutidos y, en su caso votados,
salvo cuando con base en consideraciones fundadas, el propio Consejo acuerde mediante votación posponer la discusión y votación
de algún asunto en particular.

SECCIÓN QUINTA
DE LA DISPENSA DE LECTURA DE DOCUMENTOS

Artículo 32. Al aprobarse el orden del día, se consultará si se dispensa la lectura de los documentos que hayan sido previamente
circulados.

SECCIÓN SEXTA
DE LAS OBSERVACIONES, ADICIONES O MODIFICACIONES
A PROYECTOS DE ACUERDO, DICTAMEN O RESOLUCIÓN

Artículo 33. Los integrantes del Consejo que tengan interés en realizar observaciones, adiciones o modificaciones a los proyectos
de acuerdo o resolución, deberán presentarlas por escrito al Secretario, de manera previa o durante el desarrollo de la sesión,
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debidamente fundadas y motivadas, sin perjuicio de que durante la discusión del punto correspondiente puedan presentar nuevas
observaciones.

SECCIÓN SÉPTIMA
DEL USO DE LA PALABRA

Artículo 34. Los integrantes del Consejo solo podrán hacer uso de la palabra con autorización previa del Consejero Presidente.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DEL PRESIDENTE

Artículo 35. En caso de que el Consejero Presidente se ausente momentáneamente de la sala de sesiones, el Secretario lo
sustituirá en la conducción de la sesión, con el propósito de no interrumpir su desarrollo.

Artículo 36. Cuando el Consejero Presidente se ausente en forma temporal por un plazo de entre seis y quince días, el
Secretario convocará al Consejo General para nombrar de entre los Consejeros Electorales al encargado del despacho.

Una vez cumplido este término si no se presentara, se entenderá como ausencia definitiva del Consejero Presidente, por lo que el
Secretario solicitará a la Legislatura el nombramiento del Consejero Presidente, en caso, de que ésta se encuentre en receso, el
nombramiento lo hará la Diputación Permanente.

SECCIÓN NOVENA
DE LA AUSENCIA TEMPORAL DEL SECRETARIO EN LA SESIÓN

Artículo 37. En caso de ausencia del Secretario, será sustituido por el Servidor Electoral que determine el Consejo General de
entre los integrantes de la Junta General.

Cuando la ausencia exceda de treinta días, el Consejo General lo hará del conocimiento de la Legislatura del Estado, para los efectos
legales conducentes.

SECCIÓN DÉCIMA
DEBATE POR RONDAS EN LAS SESIONES

Artículo 38. Para hacer uso de la palabra en las sesiones del Consejo se estará a las siguientes reglas:

En la primera ronda los oradores podrán hacer uso de la palabra por diez minutos como máximo. En todo caso, el Consejero
Presidente o el integrante del Consejo que haya propuesto el punto del Orden del Día en discusión, tendrá preferencia de iniciar la
primera ronda si así lo solicita;

En la segunda ronda el uso de la palabra será por cinco minutos por orador. Esta tendrá lugar si tras haber interrogado el
Consejero Presidente al concluir la primera ronda, en el sentido de si el punto está suficientemente discutido, se inscribieran
oradores para continuar el debate. Un solo orador será suficiente para que la segunda ronda deba desarrollarse; y
c) Concluida la segunda ronda y al interrogarse por parte del Consejero Presidente al Consejo, si el asunto está suficientemente
discutido, se inscribiese cuando menos un orador, tendrá lugar la tercera ronda, en la cual el uso de la palabra se limitará a tres
minutos por cada orador; Concluida la tercera ronda el asunto en discusión será sometido a votación.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO EN EL DEBATE

Artículo 39. El Secretario podrá hacer uso de la palabra en cualquiera de las tres rondas a efecto de aclarar o informar, así como
para exponer elementos técnicos o documentales del punto en discusión.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
PROCEDIMIENTO CUANDO NO SE SOLICITA LA PALABRA

Artículo 40. En caso de que en alguna de las rondas nadie solicite el uso de la palabra al Consejero Presidente, se someterá de
inmediato a votación el punto del Orden del Día correspondiente, o se dará por concluido el tema general, según sea el caso.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
SOBRE LA PROHIBICIÓN DE DESVIACIONES DEL TEMA, DIÁLOGOS Y

ALUSIONES PERSONALES EN EL DEBATE

Artículo 41. En el curso de las deliberaciones, los integrantes del Consejo se abstendrán de entablar polémicas o debates en forma
de diálogo con otro miembro del Consejo, así como efectuar alusiones personales que pudiesen generar controversias o discusiones
ajenas a los asuntos integrados en el Orden del Día que en su caso se discutan. En dicho supuesto el Consejero Presidente podrá
recurrir a una moción de orden en el debate, si es necesario interrumpiendo al orador, con objeto de conminarlo a que se conduzca
en los términos previstos en este Reglamento

Artículo 42. Si el orador se aparta de la cuestión en debate o hace alguna referencia que ofenda a cualquiera de los integrantes del
Consejo, el Consejero Presidente le advertirá, por una sola vez, el no incurrir en tal práctica. Si un orador reincidiera en su
conducta, el Consejero Presidente podrá retirarle el uso de la palabra.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
SOBRE LA INTERRUPCIÓN DE LOS ORADORES

Artículo 43. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de una moción siguiendo las reglas establecidas en los
artículos 42, 45, 46, 47 y 48 de este reglamento o por la intervención del Consejero Presidente para conminarlo a que se conduzca
dentro de los supuestos previstos por el presente ordenamiento.
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SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
SOBRE EL ORDEN EN LAS SESIONES

Artículo 44. Si las disposiciones ordenadas por el Consejero Presidente no bastaren para mantener el orden en el salón de
sesiones, suspenderá la misma y podrá reanudarla con posterioridad, tan pronto consideré que existen las condiciones necesarias
para ello, o en su caso, podrá aplicar las medidas de corrección disciplinarias a que se refiere el presente reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LAS MOCIONES
SECCIÓN PRIMERA

MOCIONES DE ORDEN

Artículo 45. Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetivos:

Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado;
Solicitar algún receso durante la sesión;
Solicitar la resolución sobre un aspecto del debate en lo particular;
Suspender la sesión por alguna de las causas establecidas en este reglamento;

e) Pedir la suspensión de una intervención que no se ajuste al orden, que se aparte del punto a discusión, o que sea ofensiva o
calumniosa para algún miembro del Consejo;
O Ilustrar la discusión con la lectura breve de algún documento; y
g) Pedir la aplicación del reglamento.

Artículo 46. Toda moción de orden deberá dirigirse al Consejero Presidente, quien la aceptará o la negará. En caso de que la
acepte tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo; de no ser así, la sesión seguirá su curso. De estimarlo conveniente o
a solicitud de algún integrante del Consejo distinto de aquel a quien se dirige la moción, el Consejero Presidente podrá someter a
votación del Consejo la moción de orden solicitada, quien sin discusión decidirá su admisión o rechazo.

SECCIÓN SEGUNDA
MOCIÓN AL ORADOR

Artículo 47. Cualquier miembro del Consejo podrá realizar mociones al orador que esté haciendo uso de la palabra, con el objeto
de hacerle una pregunta o solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención.

Artículo 48. Las mociones al orador deberán dirigirse al Consejero Presidente y contar con la anuencia de aquel a quien se hacen.
En caso de ser aceptadas, la intervención del proponente no podrá durar más de dos minutos

CAPÍTULO VII
DE LOS SISTEMAS DE VOTACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
SOBRE EL VOTO

Artículo 49. Los acuerdos y resoluciones del Consejo, se aprobarán cuando menos por mayoría simple de votos de los integrantes
presentes con derecho a ello, salvo en los casos que la ley disponga una mayoría calificada.

Artículo 50. En caso de empate el Consejero Presidente tendrá derecho al voto de calidad.

SECCIÓN SEGUNDA
PROCEDIMIENTO PARA LA VOTACIÓN

Artículo 51. La votación se tomará contando el número de votos a favor o el número de votos en contra, en cuyo supuesto el
Consejero podrá formular su voto particular.

En ningún caso, los Consejeros podrán abstenerse de votar. El sentido de la votación quedará asentado en el acta

Artículo 52. Los Consejeros podrán votar en forma económica, levantando la mano, el tiempo suficiente para que el Secretario
tome nota del sentido de su votación. Podrá así mismo efectuarse la votación de manera nominal, haciéndose constar el sentido del
voto de cada uno de los Consejeros en particular, en el acta correspondiente.

Lo anterior no obsta para que los Consejeros puedan, al momento de emitir su voto, razonarlo a efecto de lo cual deben manifestar
al Consejero Presidente su intención de hacerlo, expresando a continuación sus razones para su emisión en uno u otro sentido, con
un lapso no superior a tres minutos.

CAPÍTULO VIII
INTEGRACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN

Artículo 53. De cada sesión se realizará una versión estenográfica, que contendrá los siguientes elementos:

Los datos de identificación de la sesión;
La lista de asistencia;
Los puntos del orden del día;
Las intervenciones de los integrantes del Consejo y el sentido de su voto en cada caso; y

e) Los acuerdos y resoluciones aprobadas. La versión estenográfica servirá de base para la formulación del proyecto de acta de cada
sesión, que deberá someterse a aprobación en la siguiente sesión de que se trate.
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Artículo 54. De cada sesión se realizará un acta que contendrá:

Tipo, número y fecha de la sesión;
Hora de inicio;
Lista de asistencia y conformación del quórum legal;
El orden del día;

e) La totalidad de las intervenciones de los miembros del Consejo;
La votación de cada uno de los puntos del orden del día y el sentido del voto en cada caso, de cada uno de los Consejeros;
Los acuerdos aprobados como los rechazados; y
La hora de conclusión.

Artículo 55. E! Secretario deberá entregar a los integrantes del Consejo el proyecto de acta de cada sesión en un plazo que no
excederá los diez días siguientes a su celebración. En el caso de que así lo autoricen los integrantes del Consejo, el proyecto de acta
podrá enviarse por correo electrónico, recabándose el recibo correspondiente por el mismo medio.

CAPITULO IX
DE LA PUBLICACIÓN DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES

Artículo 56. El Consejo ordenará la publicación en la Gaceta del Gobierno de los acuerdos y resoluciones de carácter general que
por virtud de lo dispuesto en el Código deben hacerse públicos; así como aquellos en que así lo determine el propio Consejo. Para
la publicación en la Gaceta del Gobierno, el Secretario remitirá a la autoridad correspondiente, dentro de los tres días siguientes a
su aprobación, los acuerdos, o resoluciones aprobados por el Consejo.

Artículo 57. Los acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo, deberán además publicitarse en la página electrónica del
Instituto. Dicha difusión en ningún caso surtirá efectos jurídicos.

Artículo 58. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la sesión en que fueron aprobados, el Secretario deberá remitir copia de
los acuerdos y resoluciones a los integrantes del Consejo y en su caso, a los órganos centrales y desconcentrados del Instituto para
su debido cumplimiento en el ámbito de sus respectivas atribuciones. El Consejo podrá determinar, cuando así lo estime necesario,
que la Secretaría del Consejo realice la remisión de los acuerdos y resoluciones en un plazo inferior al establecido en este artículo.

/.•  IBM
InsIdul o Electoral del kstudo de *viro

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/58/2010
Reformas a los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, del Instituto
Electoral del Estado de México.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria de fecha diecisiete de abril del año dos mil nueve,
aprobó el Acuerdo número CG/51/2009, por el que expidió los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de
Opinión y Conteo Rápido para el Proceso Electoral 2009.

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veintiuno de septiembre del año en curso, los decretos
números 164 y 165, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta
del Gobierno" en la misma fecha, en donde aprobó reformas al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México.

Que la H. "LVII" Legislatura Local, el día veinticinco de septiembre del presente año, exipió los decretos números 171,
172, 173, 174, 175 y 176, por los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Electoral del
Estado de México, los cuales fueron publicados el mismo día, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número
IEEM/CG/38/2010 de fecha primero de octubre del año dos mil diez, la integración de la Comisión Especial para la
Actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, a efecto de que, entre otros aspectos, se
encargara del estudio de la Normatividad del Instituto que no fuera competencia de diversa Comisión y propusiera al
Órgano Superior de Dirección fas adecuaciones necesarias para ajustarla a las reformas constitucionales y legales en
materia electoral.

DOSCIENTOS AÑOSq4DEPENDENCIA • REVOLUCIÓN • MÉXICO
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Que en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de noviembre del año que transcurre, la Comisión Especial para la
Actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo Número
2/CEAN/2010, la propuesta de modificaciones que actualizan los artículos 1, 2, 3, 7, II, 12 y 13 de los Lineamientos en
Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido del Instituto Electoral del Estado de México, y ordenó su
remisión al Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva.

Que en fecha ocho de diciembre del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la Actualización
de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, mediante
oficio número IEEM/CEAN/ST/088/2010, la propuesta de las modificaciones aprobadas mediante el Acuerdo referido en
el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto se sometieran a la aprobación definitiva por parte de este
Consejo General, y

CONSIDERANDO
i.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

II.

	

	 Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, prevé que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 85, establece que el Consejo General del Instituto es el
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, así como de velar porque los principios rectores guíen todas las actividades del Instituto.

Que de conformidad con los artículos 93, párrafos primero y segundo, del Código Electoral del Estado de México, y 1.4
del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones,
las que serán integradas por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por los representantes
de los partidos y coaliciones con voz, y un secretario técnico que será designado por el Consejo General en función de
la Comisión de que se trate.

Que en términos de los artículos 93 fracción II, del Código Electoral del Estado de México y 1.3 fracción II, del
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, las comisiones especiales serán aquellas que se conformarán para atender actividades sustantivas del Instituto
que por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente, debiéndose establecer en el acuerdo de su
integración los motivos de creación, objetivos y tiempos de funcionamiento.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción 1, confiere al Consejo General la atribución de
expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen
funcionamiento del Instituto.

Que este Consejo General, advierte que la propuesta de actualización a los artículos 1, 2, 3, 7, II, 12 y 13 de los
Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido del Instituto Electoral del Estado de
México, que remite la Comisión Especial para la Actualización de la Normatividad del propio Instituto, se ajusta a las
reformas constitucionales y legales en materia electoral, por lo que es procedente aprobarla en definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expide el siguiente Punto de:

ACUERDO
ÚNICO.-

	

	 Se reforman los artículos 1, 2, 3, 7, I I, 12 y 13 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de
Opinión y Conteo Rápido del Instituto Electoral del Estado de México, conforme al texto contenido en el
anexo del presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Las reformas aprobadas por el Punto Único, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del
Gobierno"

SEGUNDO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de diciembre de
dos mil diez y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN Y CONTEO RÁPIDO

Artículo I. Los presentes lineamientos son de observancia general en el territorio del Estado de México, y tienen por objeto establecer los
criterios generales en materia de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión que deben adoptar las personas físicas o
jurídico colectivas que pretendan dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de la votación, para el Proceso
Electoral 2011 en que se habrá de elegir al Gobernador del Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo I I párrafo decimoquinto de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en los artículos 95 fracción XXXVIII y 159, párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto
del Código Electoral del Estado de México.

Artículo 2. Para los siguientes Lineamientos se entenderá por:

Encuesta: Estrategia de investigación en la cual sistemáticamente se recoge información de todos los casos de una muestra de una forma
estandarizada.

Muestra: Subconjunto de casos que se seleccionan a partir de una población de interés de la que se pretende obtener datos.
c) Estudios de opinión: Encuesta representativa diseñada científicamente para medir opiniones de un grupo específico.

Encuestas de Salida: Instrumento de investigación cuantitativo para determinar quién de los candidatos o partidos contendientes es el
triunfador en una elección.

Conteo Rápido: Es una técnica estadística electoral que se utiliza para estimar el posible resultado final de la jornada electoral antes y más
rápido de que estos sean anunciados por la instancia oficial.

Artículo 3. El Consejo General aprobará la integración de un padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en llevar a cabo
y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral local de 2011. La
solicitud que presenten los interesados deberá contener, en su caso los siguientes requisitos:

Nombre o denominación de la personas fisica o jurídica colectivas que realizará el estudio;
Nombre de quien legalmente la representa, en su caso;
Domicilio;
Teléfonos;

e)	 Copia del Acta Constitutiva, destacando su objeto y fin, en el caso de personas jurídico colectivas;
Logotipo de la empresa;
Copia del Registro Federal de Contribuyentes; y
Página web, dirección de correo electrónico y número de fax;

Para el caso de personas físicas o jurídico colectivas que hayan realizado su inscripción en el proceso electoral inmediato anterior, será necesario
actualizar los datos siempre y cuando hayan sido modificados entre el periodo interprocesos, sin embargo, deberán atender lo especificado por el
artículo I I de estos lineamientos en lo que respecta al levantamiento de encuestas de salida y conteos rápidos el día de la Jornada Electoral;
entregar la nota metodológica para el levantamiento del estudio de opinión e informarlo por escrito al Consejo General

Artículo 4. Todo resultado de encuesta, encuesta de salida, conteo rápido o cualquier otro tipo de sondeo de opinión obtenido por alguna
técnica de muestreo censal, que se publique o se difunda en cualquier medio de comunicación, deberá indicar el nombre de la persona física o la
denominación de la persona jurídico colectivas que haya patrocinado u ordenado la realización de dicho estudio, la ubicación en la página web de
la empresa donde el ciudadano podrá acceder al expediente respectivo; así como la leyenda o mensaje siguiente: "Estos resultados son
responsabilidad exclusiva de la persona fisica o jurídico colectivas que los elaboró. El Instituto Electoral del Estado de México no necesariamente comparte las
interpretaciones que de ellos deriven".

Artículo 5. Las personas físicas o jurídico colectivas que publiquen resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de
opinión, deberán remitir un informe al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo General, en un plazo de dos días naturales posteriores
al día de su publicación.

Dicho informe deberá explicar el método utilizado para recopilar la información, señalando si se hizo mediante entrevistas de persona a persona o
a través de algún método indirecto alternativo; en cuyo caso, se indicará si fue por medio de entrevistas vía telefónica, entrevistas en la vía pública,
domiciliarias o métodos mixtos para su recopilación, así como cualquier otro dato que tenga como fin facilitar su lectura e interpretación.

Artículo 6. En la publicación de los resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, las personas físicas o
jurídico colectivas deberán incluir una ficha técnica que especifique el tamaño de la población estudiada, tamaño de la muestra, técnica de
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selección de la misma, nivel de confiabilidad, margen de error y las fechas específicas del levantamiento de los datos; además del señalamiento de
que los resultados del estudio en cuestión solamente refleja la opinión de esa población en la fechas específicas del levantamiento.

Si los informes publicados incluyen estimaciones de resultados, pronósticos de votación, modelos de comportamiento electoral o cualquier otro
dato que pueda desprenderse por indagación, conjetura, deducción o presunción de las respuestas de la encuesta, deberán enunciarse de manera

general.

Artículo 7. La metodología que se presente en el diseño e implementación de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de
opinión cuyos resultados se difundan al público por cualquier medio, deberán estar estrictamente apegadas a las normas y practicas generales
aceptadas en la comunidad científica y profesional especializada, respetando la diversidad metodológica propia de cualquier investigación científica.

Para el diseño e implementación de las encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos por muestreo sondeos de opinión se deben contemplar,
por lo menos, los siguientes criterios:

Marco Maestral;
Sesgo de la Muestra o Error Muestral;
Diseño Muestral;
Tamaño de la Muestra;
Selección de la Muestra;
Trabajo de Campo; y

g) Procesamiento de la información muestra.

Lo anteriormente mencionado debe interpretarse de forma enunciativa más no limitativa al desarrollo metodológico que las personas físicas o
jurídico colectivas puedan desarrollar, sin embargo, deberán apegarse a métodos científicos aceptados.

Artículo 8. Durante los ocho días previos a la elección y hasta dos horas después del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o
difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales
de los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 159, párrafo cuarto del Código Electoral del Estado de México.

Artículo 9. La violación de la disposición anterior, será sancionada en términos del articulo 355 bis del Código Electoral del Estado de México.

Artículo 10. Además de las sanciones a que hace referencia el artículo anterior, se aplicarán las penas que señala el artículo 317 del Código
Penal del Estado de México y las demás que prevén las disposiciones aplicables.

Artículo 11. Toda información relativa al estudio incluyendo los originales de los cuestionarios utilizados para las entrevistas las muestras
empleadas para la obtención de datos, los medios magnéticos para la recopilación de la información y la base de datos que se haya utilizado para el
análisis de la información, deberán conservarse de manera íntegra hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once, por parte de la persona
física o jurídico colectiva responsable de su realizacfrín y su informe mencionado en el artículo 5 de estos lineamientos a disposición de los
ciudadanos en su página web, con el objeto de garantizar la verificabilidad de los resultados publicados.

Artículo 12. Las personas físicas o jurídico colectivas, que pretendan llevar a cabo encuestas de salida y conteos rápidos, y que se encuentren en
el padrón que se menciona en el articulo 3 de estos lineamientos, podrán solicitar anticipadamente una carta informativa al Instituto Electoral del
Estado de México, a través del Secretario Ejecutivo General, con el objeto de identificar a su personal ante los funcionarios de los órganos
desconcentrados del propio Instituto y, en su caso, ante las Mesas Directivas de Casilla.

Las personas físicas o jurídico colectivas que soliciten su incorporación al Padrón de Empresas Encuestadoras, deberán informar por escrito al
Consejo General mediante la Secretaría Ejecutiva General, que el día de la Jornada Electoral realizarán algún tipo de estudio de opinión, para ello
deberán requisitar el "Formato 1", anexo a estos lineamientos, mediante el cual informarán del personal responsable de realizar la encuesta de
salida y el total de encuestadores por distrito, con el objeto de que se puedan identificar plenamente y gocen de las facilidades necesarias para el
desempeño de su labor.

Articulo 13. Para el caso de las encuestas de salida se deberá observar lo siguiente:

Los encuestadores deberán estar plenamente identificados con credencial o gafete con fotografia reciente a color, que contenga los datos
generales de la persona fisica o jurídica colectiva que lleva a cabo el levantamiento, tales como nombre, domicilio, teléfono, nombre del
responsable del levantamiento y el logotipo de la empresa registrado, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 3 de los presentes lineamientos y
una etiqueta de identilcación, que será entregada por el Instituto Electoral con la leyenda: "Empresa Autorizada";

Los encuestadores deberán realizar sus actividades a una distancia no menor de cinco metros de la entrada donde esté instalada la Mesa
Directiva de Casilla;

Los encuestadores no deberán interferir por ningún motivo ni obstruir los trabajos de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla y
solamente realizarán su trabajo en aquellas que estén debidamente acreditados para llevar a cabo la encuesta de salida; y

En ningún caso, los instrumentos utilizados por los encuestadores pueden ser similares a los empleados en el desarrollo de la Jornada
Electoral.

Artículo 14. El cumplimiento de las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos no implica, en ningún caso, que el Instituto, avale en
modo alguno la calidad de los estudios a que hace referencia, o la validez de los resultados o cualquier otra conclusión que se derive de dichos
estudios. Los resultados de dichos estudios serán exclusivamente responsabilidad de quien los realice y, por lo tanto, no tendrán ninguna
consecuencia ni efectos jurídicos sobre el proceso electoral local y sus resultados.
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FORMATO I
ACREDITACIÓN DE ENCUESTADORES Y PERSONAL PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL

Nombre de la persona física o jurídico colectiva que realizará el sondeo:

Domicilio:
Teléfono(s):	 Correo Electrónico:
Responsable del levantamiento:

Distritos donde se levantará la encuesta de salida o conteos rápidos:

Dto.—
Marque
sto No

fem... u.
......d.".

r,...,.
''.'" f	 O

Humera a
•a'""ad.r.

'N.a..
.-".'".

blarchw
Sí O NO

Dto. o No Dto. tlarluelío No "a=r

I XI XXI I XLI
11 XII XX11 XXXII XLII
In XIII :XXIII XXXIII XLIII
IV XIV XXIV XXXIV XLIV
V XV XXV XXXV XLV
VI XVI XXVI XXXVI TOTAL:
VII. XVII XXVII XXXVII
VIII XVIII XXVIII XXXVIII
IX XIX. XXIX XXXIX
X XX XXX XL

Vo. Bo. DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL LEVANTAMIENTO
*Durante los ocho dios previos a la elección y hasta dos horas después del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o difundir por cuolquier
medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar o conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. (Artículo 159,
Código Electoral del Estado de México)

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

JUNTA GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/JG/37/20 I O

Calendario Oficial del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 201

Visto, por los integrantes de la junta General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario de Acuerdos, y

RESULTANDO

ÚNICO.- Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha tres de diciembre del año en curso, el decreto número 234,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en la
misma fecha, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a
participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido
del dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Ley Federal del Trabajo, de observancia general en toda la República, en el artículo 74, establece como días de
descanso obligatorio, los siguientes:

El I o. de enero;
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;
El I o. de mayo;
El 16 de septiembre;
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;

VII.	 El I o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;

/-/IEEM
Instituto Electoral del 'Velado de 41/diro

DOSCIENTOS AÑOS
INDEPENDENCIA • REVOLUCIÓN • MÉXICO
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El 25 de diciembre, y
El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la
jornada electoral.

Que de conformidad con la fracción V del artículo 102, del Código Electoral del Estado de México, el Secretario
Ejecutivo General de este Instituto, tiene entre otras atribuciones, someter al conocimiento y, en su caso, a la
aprobación de la Junta General, los asuntos de su competencia.

Que de acuerdo al artículo 138, del Código Electoral del Estado de México, el proceso electoral es el conjunto de
actos ordenados por la Constitución Federal, por la Constitución Particular y el propio Código, realizados por las
autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los
integrantes del Poder Legislativo, del Titular del Poder Ejecutivo y de los miembros de los Ayuntamientos del Estado.

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 139, del Código Electoral del Estado de México, los procesos electorales
ordinarios iniciarán el dos de enero del año que corresponda y concluirán con los cómputos y declaraciones que
realicen los Consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal.

Que en términos del artículo 306, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, durante el proceso
electoral todos los días y horas son hábiles.

Que el artículo 70, párrafo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone
que anualmente las instituciones públicas o dependencias darán a conocer el calendario oficial de días de descanso
obligatorio y de vacaciones.

Que el párrafo segundo del artículo 65 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, establece
que la Junta General aprobará el calendario oficial del Instituto, en diciembre del año anterior, a propuesta de la
Secretaría Ejecutiva General, el cual deberá señalar los días de descanso obligatorio, suspensión de labores y periodos
de vacaciones.

Que de conformidad con el artículo 66 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, se
establecerán dos periodos de vacaciones al año, con un mínimo de diez días hábiles cada uno, en términos del
calendario oficial que apruebe anualmente la Junta General. Los servidores públicos electorales de nuevo ingreso
tendrán derecho a vacaciones y demás prestaciones de ley, siempre y cuando hayan cumplido seis meses de servicio
continuo. Los periodos vacacionales serán disfrutados con goce de sueldo íntegro.

Que la Junta General de este Instituto, una vez que conoció y analizó la propuesta del Calendario Oficial del Instituto
Electoral del Estado de México, para el año dos mil once, presentada por el Secretario Ejecutivo General de este
Instituto, estima que el mismo se ajusta a las disposiciones legales invocadas, además de que toma en consideración el
proceso electoral ordinario 2011 por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo de la entidad y en el que todos los
días y horas son hábiles; por lo que se estima procedente aprobarla en definitiva, a efecto de que el calendario de
mérito, sea publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del
Gobierno", y surta sus efectos correspondientes.

Asimismo, y a efecto de observar lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, citado en el
Considerando 11 del presente Acuerdo, esta Junta General estima procedente aprobar que los días de descanso
obligatorio que señala dicho precepto legal, que se encuentren dentro del periodo que comprende el proceso electoral
ordinario 2011 anteriormente mencionado, sean otorgados a los servidores públicos electorales del Instituto Electoral
del Estado de México en otros días hábiles, una vez finalizado el multirreferido proceso electoral y conforme a la
programación que realicen los titulares de las áreas administrativas. Lo anterior siempre y cuando los servidores
públicos electorales de que se trate, hayan laborado en los días de descanso obligatorio a que hace referencia el
dispositivo legal en cita.

En mérito de lo ex )uesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 98, párrafo primero, del Código Electoral
del Estado de México, 4, 8 fracción 11, 30 inciso e) y 50 del Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del
Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba el calendario oficial del Instituto Electoral del Estado de México, para el año dos mil once, en el
que se establecen los días de descanso obligatorio, suspensión de labores y periodos de vacaciones, anexo
al presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de México con derecho a ello,
disfrutarán el primer periodo ordinario de vacaciones del año dos mil once, de la siguiente forma: diez días
dentro del periodo comprendido del primero de agosto al treinta de septiembre del año dos mil once, de
manera escalonada, de acuerdo a la programación que realicen los titulares de las Unidades Administrativas
del Instituto.
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TERCERO.-	 Los servidores electorales del Instituto con derecho a ello, disfrutarán del segundo período ordinario de
vacaciones del año dos mil once, en dos etapas la primera de cinco días dentro del lapso comprendido del
tres de noviembre al dieciséis de diciembre de dos mil once, de manera escalonada, de acuerdo a la
programación que realicen los titulares de las 	 Unidades Administrativas; la segunda, de cinco días
comprendidos del diecinueve al veintitrés de diciembre de dos mil once.

CUARTO.-	 Los días de descanso obligatorio que señala el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que se encuentren
dentro del periodo que comprende el proceso electoral ordinario 201 I, serán otorgados a los servidores
públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de México en otros días hábiles, una vez finalizado
dicho proceso electoral, conforme a la programación que realicen los titulares de las áreas administrativas.
Lo anterior, siempre y cuando los servidores públicos electorales de que se trate, hayan laborado en los
días de descanso obligatorio a que hace referencia el dispositivo legal en cita.

QUINTO.-	 Se señalan como no laborables, los días quince de septiembre, uno y dos de noviembre, así como el doce de
diciembre, del año dos mil once.

SEXTO.-	 Todo lo relacionado con la ejecución del presente Acuerdo, será competencia de la Secretaría Ejecutiva
General y de la Dirección de Administración del Instituto, en el ámbito de sus respectivas atribuciones,
quienes podrán someter a la aprobación de la Junta General, circunstancias y casos de excepción que
puedan ser considerados de forma distinta a lo establecido en el presente Acuerdo.

SÉPTIMO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que por conducto de la Dirección de Administración, se
haga del conocimiento de los servidores públicos electorales, el calendario motivo del presente Acuerdo,
así como lo aprobado en el Punto Cuarto.

OCTAVO.-	 Notifiquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría de Acuerdos, a los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Entidad, al Tribunal Electoral del Estado de México, al Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje, a la Junta Local del Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos acreditados
ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como a los organismos jurisdiccionales dependientes del
Poder Judicial de la Federación, con jurisdicción en esta Entidad Federativa.

NOVENO.-	 Se instruye a la Secretaría de Acuerdos, para que, conforme al artículo 102, fracción X, del Código Electoral
del Estado de México, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo y su anexo en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno".

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los integrantes de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México con
derecho a voto, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciséis de
diciembre de dos mil diez, firmándose de conformidad con lo establecido por el artículo 7 fracción IX del Reglamento de
Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE
Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DE ACUERDOS	 DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 	 LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL	 (RUBRICA).

(RUBRICA).

DIRECTOR DE CAPACITACIÓN 	 DIRECTOR DE PARTIDOS POLÍTICOS

LIC. RAFAEL PLUTARCO GARDUÑO GARCÍA 	 DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
	

DIRECTOR DEL SERVICIO ELECTORAL
PROFESIONAL

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO
	

L. A. E. HUMBERTO INFANTE OJEDA
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA
COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA GENERAL

LIC. ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL
(RUBRICA).
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CALENDARIO OFICIAL 2011 DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE MEXICO

Enero Febrero

DLM MI DIMMJV S D
I 2 3 4 5 I 2 3 4 5

3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 6 7 8 9 10 II 12

9 10 1	 I 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 13 14 15 16 17 18 19

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 20 21 22 23 24 25 26

23 24 25 26 27 28 29 27 28 27 28 29 30 31
30 31

Abril	 Mayo Junio

DLMMJ V S
1 2

DLMMJ V DLMMJVS
I	 2	 3	 4

3 4 5 6 7 8 9 2 3 4 5 6 7 5 6 7 8 9 10 II
10 11 12 13 14 15 16 8 9	 10 II	 12 13 14 12 13 14 15 16 17 18
17 18 19 20 21 22 23 15 16 17 18 19 20 21 19 20 21 22 23 24 25
24 25 26 27 28 29 30 22 23 24 25 26 27 28 26 27 28 29 30

29 30 31
Julio	 Agosto	 Septiembre

DLMMJ VS DL MM J VS DLMMJVS

12 I 2	 3
1 4 5 6 7 8 9 ~1 2 3 4 5 6 4 5 6 7 8 9	 10
10 11 12 13 14 15 16 7 8 9 10 1	 1 12 13 1I	 12 13 14 15 1 6' 17

17 18 19 20 21 22 23 14 15 16 17 18 19 20 18 19 20 21 22 23 24
24 25 26 27 28 29 30 21 22 23 24 25 26 27 25 26 27 28 29 O

31 28 29 30 31
Octubre	 Noviembre

	 Diciembre

DLMMJ VS DLMMJ VS DLMMJ VS
4 5 I 2 3

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 I	 I 12 4	 5	 6	 7 8	 9	 10

9 10 1	 I 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 1 I ii	 14	 14 15 'fa 17

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 14120 21 22 23 24
23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

30 31 a 3* 4* 5* 6* 7*

DIAS NO LABORABLES

I° PERIODO DE VACACIONES: EL PRIMER PERIODO VACACIONAL SERÁ DEL I° DE AGOSTO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 (10 DÍAS). DE
ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN ESCALONADA DE LOS SERVIDORES ELECTORALES QUE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS
REALICEN.
r PERIODO DE VACACIONES: PRIMERA ETAPA DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL SERA DEL 3 DE NOVIEMBRE AL 16 DE
DICIEMBRE DE 2011, (5 DÍAS). DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN ESCALONADA DE LOS SERVIDORES ELECTORALES QUE LOS TITULARES DE
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS REALICEN Y LA SEGUNDA ETAPA DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL 19 AL 23 DE DICIEMBRE DE
2011.   

O INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO Y JORNADA ELECTORAL 201 I

9° 	 ENERO 2012

INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2012.
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